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La Misión de Observación “Centros 

Residenciales de Protección de la red 

SENAME ” tuvo como objetivo realizar 

un diagnóstico integral de la situación 

de derechos humanos en niños, niñas y 

adolescentes (NNA) que residen en dichos 

centros, a partir del levantamiento de 

información cuantitativa y cualitativa a 

nivel institucional. 
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Mandato legal del INDH 

El Instituto Nacional de Derechos Humanos –INDH– tiene por mandato la pro-
moción y protección de los derechos humanos de las personas que habitan en 
el territorio de Chile, establecidos en las normas constitucionales y legales; en 
los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile y que se encuen-
tran vigentes; así como los emanados de los principios generales de derecho, 
reconocidos por la comunidad internacional.

Para el cumplimento de este objetivo el INDH cuenta con un conjunto de facul-
tades entre las que se encuentra la de comunicar al Gobierno y a los distintos 
órganos del Estado que estime convenientes, su opinión respecto de las situa-
ciones relativas a los derechos humanos que ocurran en cualquier parte del 
país y promover que la legislación, los reglamentos y las prácticas nacionales 
se armonicen con los tratados internacionales de derechos humanos ratificados 
por Chile y que se encuentren vigentes, a fin que su aplicación sea efectiva.

Para ello, el Instituto puede solicitar la colaboración de los distintos órganos del 
Estado y obtener todas las informaciones y documentos necesarios que permitan 
el examen de las situaciones comprendidas en el ámbito de su competencia 
y comisionar a uno o más consejeros o a su personal, para recibir, fuera de su 
lugar de asiento, informaciones relativas a su competencia y para ingresar a 
recintos públicos donde una persona esté o pueda estar privada de libertad.





Presentación
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En virtud de la Ley 20.405 de 2009, le corresponde al Instituto Nacional de 
Derechos Humanos (INDH), el mandato de promoción y protección de los 
Derechos Humanos, reconocidos en tratados internacionales ratificados por 
el Estado de Chile, en la Constitución Política de la República de Chile y en las 
leyes. Para el cumplimiento de esta función, en virtud del artículo 4° del mismo 
cuerpo normativo, se faculta al INDH para recibir y recabar toda la información 
y testimonios, así como la potestad de ingresar a todo recinto donde existan o 
puedan existir personas privadas de libertad.

En virtud de su mandato, así como de la grave crisis del sistema de protección 
estatal de la niñez, el Consejo del INDH acordó desarrollar una misión de 
observación, en la sesión 316 del mes de agosto de 2016, y los términos para su 
implementación establecidos en las sesiones 326 y 328 de octubre del mismo año.
Luego de la preparación y validación de la “metodológica” para afrontar esta 
misión, se procedió entre los meses de enero y abril de 2017 a visitar residencias, 
de administración pública y privada, entrevistar a niños y niñas residentes, y a 
encuestar a los trabajadores y trabajadoras de las mismas residencias. El diseño 
e implementación de la misión estuvo a cargo del director de la Institución en 
ese período, Branislav Marelic Rokov, y el equipo profesional de dirección. Asi-
mismo, se contó con la asesoría metodológica de Julieta Palma, y de un equipo 
de coordinación especialmente dedicado a la tarea, integrado por Daniela Díaz, 
Ana Calderón y Valentina Covarrubias. 

Se contó además con especialistas de reconocido prestigio en áreas relevantes 
para esta misión, que apoyaron la construcción de los instrumentos, para luego 
analizar los datos obtenidos. Los especialistas que contribuyeron a la confección 
de los capítulos que se presentan en este informe son Ana Calderón, Alejandra 
Cortés, Daniela Díaz, Ana María Farías, Heidi Fritz, Pablo González, Matías 
Marchant, Carolina Navarro y Sara Valdebenito. Los capítulos y análisis de 
los especialistas Eduardo Thayer (migración) y Gonzalo Bustamante (pueblos 
originarios) no han sido incluidos en esta publicación, quedando pendiente 
para una futura.

Cabe señalar que durante la ejecución del trabajo en terreno, así como de la 
realización de acciones complementarias a las visitas, se contó con el trabajo 
de todos los funcionarios del INDH, a lo largo de todo el país, siendo apoyados 
por profesionales externos.

Asimismo, sin perjuicio de que las acciones en terreno procuraron la obtención 
de información para la misión de observación, cuando existió una denuncia o 
sospecha de vulneración de derechos sobre niños o niñas institucionalizadas, 
se realizaron las denuncias administrativas o judiciales inmediatamente.

Durante el segundo semestre del 2017, luego del análisis de los especialistas y 
de la revisión por parte del equipo de Dirección, los resultados de la misión y 
la propuesta de capítulos fueron presentados al Consejo del INDH en sucesivas 
reuniones, en las cuales se debatía su contenido, se solicitaban complementos, 
rectificaciones y precisiones que se volvían a presentar a esta instancia. Este 



11PRESENTACIÓN

proceso culminó el 15 de enero de 2018, fecha en que el Consejo aprobó el 
capítulo de recomendaciones generales y específicas al Estado. 

El 22 de enero del 2018 el Consejo acordó entregar al público y las autoridades, 
en un formato provisional, los contenidos de los capítulos, los instrumentos 
utilizados y las bases de datos construidas con la información recogida. Tal 
como se señaló en esa oportunidad, el presente informe final mantiene los 
datos ya publicados.

Esta publicación busca comunicar los hallazgos a la opinión pública, los 
organismos y autoridades del Estado, en particular a los directivos, directivas, 
trabajadores y trabajadoras de la red Sename, con el objetivo de que se adop-
ten las medidas necesarias para superar las vulneraciones de derechos que la 
misión pudo detectar. Además, con este informe se busca contribuir al debate 
respecto al lugar que ocupan todos los niños y niñas en nuestra sociedad, y las 
medidas que se necesitan para garantizar plenamente sus derechos. 

El INDH aprovecha esta instancia para agradecer la colaboración de todas las 
personas que participaron y que, desde diferentes ámbitos, apoyaron la reali-
zación de la misión. Es importante destacar que, salvo contadas excepciones, 
todas las residencias, sus trabajadores y trabajadoras, colaboraron con la 
misión del INDH y facilitaron la realización de entrevistas a los niños y niñas.
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Resumen ejecutivo
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Misión de Observación a Centros 
Residenciales de Protección de la  
Red SENAME

CONSEJO DIRECTIVO INDH ENERO 2018

A.     ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS PARA 
LA PROTECCIÓN DE NNA INSTITUCIONALIZADOS EN RESIDENCIAS 
DE PROTECCIÓN

En materia de derechos humanos, hay un mandato de cumplimiento que recae 
sobre los Estados y que está consagrado en los principales instrumentos inter-
nacionales y se manifiesta a través de dos obligaciones principales: respeto 
y garantía de los derechos y libertades consagrados internacionalmente. Así 
lo estipulan entre otros la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH).

La obligación de respeto a los derechos humanos consiste en que el Estado o sus 
agentes deben cumplir directamente con la norma establecida, especialmente 
absteniéndose de actuar en contrario. Por su parte, la obligación de garantía 
se traduce en el compromiso que asume el Estado de promover, a través de sus 
órganos, la posibilidad real y efectiva de que las personas que se encuentran 
dentro de su jurisdicción puedan ejercer y disfrutar de las libertades que se les 
reconocen. Es decir, el Estado está obligado a crear condiciones que permitan 
el goce y ejercicio efectivo de los derechos consagrados en la Convención, 
cualquiera sea su contenido normativo.

De esta manera, en materia de derechos humanos, el Estado no puede limitarse 
a no incurrir en conductas violatorias de tales derechos, sino que, además, debe 
emprender acciones positivas, que serán todas las necesarias para posibilitar 
que las personas sujetas a su jurisdicción puedan ejercer y gozar sus derechos 
humanos.

En este marco, los niños y niñas tienen derecho a medidas especiales de pro-
tección por parte del Estado, tal como lo determina la CDN y específicamente el 
artículo 19 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que establece: 
“[t]odo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 
menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado”. 

Junto a lo anterior, el artículo 2° de la CDN refiere que “Los Estados Partes 
respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán 
su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna [...]”. 
Asimismo, conforme al párrafo segundo del artículo 3° del mismo instrumento, 
“Los Estados Parte se comprometen a asegurar al niño la protección y el cui-
dado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos 
y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la 
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ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas”, para lo cual, como señala el artículo 4° de la CDN, “Los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención”.

Adicionalmente, los deberes de cuidado y protección deben ser reforzados 
tratándose de niños, niñas y adolescentes, bajo custodia del Estado, tal como 
expresa la CDN en los artículos 3.3: “Los Estados Partes se asegurarán de que las 
instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección 
de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada”; 
y el 20.1 que indica: “1. Los niños temporal o permanentemente privados de 
su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese 
medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado”. 

Las Residencias prestan servicios básicos y fundamentales de atención a la niñez, 
ya que estos servicios se vinculan directamente con la garantía y la vigencia de 
los derechos de un grupo de NNA que se encuentran en una especial condición 
de vulnerabilidad por carecer de los cuidados parentales. Por consiguiente, 
existe un interés público en el modo en que estos servicios se organizan y son 
prestados, tanto en los Centros públicos como privados, lo que requiere definir 
estándares mínimos de provisión del servicio y de funcionamiento –orienta-
dos por las Observaciones Generales que desarrollan los órganos de tratados 
internacionales–, que aseguren a NNA condiciones de vida y de cuidado que 
sean coherentes con la CDN.

B.     METODOLOGÍA

La Misión de Observación a los Centros de Protección de la Red Sename, tuvo 
por objetivo realizar un diagnóstico integral de la situación de los derechos 
humanos de las niñas y niños residentes en estos Centros. Se realizó en el 
marco de sus atribuciones legales y por acuerdo del Consejo del INDH, proceso 
realizado entre los meses de febrero y abril de 2017.

La participación de NNA tuvo un carácter voluntario y se les solicitó el asenti-
miento informado para responder el instrumento, pudiendo dejar de responderlo 
en cualquier momento que lo desearan. Se garantizó también el derecho a no 
responder la o las preguntas que ellos/as estimaran convenientes.

El método para incluir a los NNA consistió en explicarles en cada Centro que se 
realizaba esta observación, que era absolutamente confidencial y que quienes 
deseaban participar debían sacar de una tómbola una tarjeta de color que 
indicaba si respondía la encuesta, actuaba como un respaldo o simplemente no 
quedaba incluido. Entre las consideraciones éticas, se aseguró la confidenciali-
dad de la información, garantizando que solo unas pocas personas integrantes 
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del equipo tuvieran acceso a la información obtenida y que la presentación de 
resultados no individualizara casos. 

La misión de observación contempló la totalidad del territorio del país; por tal 
motivo se desplegaron equipos del nivel central, de las sedes regionales del 
INDH y profesionales de apoyo. En total participaron más de 60 profesionales, 
en equipos integrados por un abogado, dos psicólogos, un profesional de las 
ciencias sociales y profesionales de apoyo. 

Se visitaron 171 Centros en todas las regiones, desagregados en 5 Centros de 
Reparación Especializada de Administración Directa (CREAD) por Sename, 
146 Centros administrados por OCAS, 10 Centros de atención a niños con 
discapacidad, 4 de madres adolescentes y otros 6 CREAD que están fuera de 
la muestra (y totalizan los 11 existentes en el país).

Para cumplir los objetivos del estudio se aplicaron los siguientes instrumentos:

INSTRUMENTO INSTITUCIONAL 

Busca evaluar las condiciones institucionales de cumplimiento de los derechos 
humanos en los Centros residenciales del área de protección del Sename.

INSTRUMENTO PARA FUNCIONARIOS 

Busca evaluar las condiciones laborales de los/as trabajadoras de los Centros 
residenciales. Este instrumento autoaplicado fue respondido por 1.076 funcio-
narios y funcionarias. Es decir, 303 administrativos, 361 de los equipos técnicos 
y 412 educadores/as de trato directo, ETD. 

INSTRUMENTO INDIVIDUAL A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES 

A nivel individual se buscó identificar posibles vulneraciones de derechos, e 
indagar en la percepción respecto del ejercicio de derechos y de la existencia 
de mecanismos de exigibilidad ante situaciones de vulneración. Participaron en 
una muestra de selección aleatoria y representativa por Centro 405 NNA (250 
niñas y 155 niños, correspondiendo a la proporción por sexo a nivel nacional). 

INSTRUMENTO PARA OBSERVACIONES ADICIONALES, QUE PERMITÍAN 
AL PROFESIONAL DEJAR CONSTANCIA DE HECHOS O REALIDADES QUE 
PODÍAN COMPLEMENTAR CUALITATIVAMENTE EL INFORME.

El diagnóstico de la situación de derechos humanos de NNA en custodia del 
Estado, incluyó áreas como: Integridad física y seguridad personal, condiciones 
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de vida y de cuidado, vinculación con el medio y participación, educación, 
familia e identidad, salud mental, respeto y protección de grupos vulnerables.

Para los casos contactados que revistieron tanto el carácter de delito como 
aquellos que eran de alto riesgo se activaron los protocolos correspondientes, 
vía oficio al Ministerio Público o Tribunal de Familia y también a la dirección 
regional respectiva del Sename, con el objeto de detener la vulneración de 
derechos informada. 

Para los casos que no eran delitos se ofició al Tribunal de Familia respectivo 
para la toma de medidas de protección y a la Dirección Regional del Sename 
que correspondiera para detener las situaciones informadas.

En los meses siguientes al levantamiento de la información se procedió a pro-
cesarla y sistematizarla, para luego interpretarla, y sobre esa base elaborar los 
capítulos que fueron entregados de forma sucesiva al Consejo del INDH para 
su discusión y posterior aprobación.

C.     CARACTERIZACIÓN DE LOS CENTROS RESIDENCIALES

En la actualidad existen 250 Centros tanto de administración directa del Sename 
como de las organizaciones colaboradoras acreditadas ante ese servicio (OCAS) 
a lo largo de todo el país, que acogen a NNA por situaciones de grave vulnera-
ción de derechos. De ellos solo once corresponden a los llamados Centros de 
Reparación Especializada de Administración Directa (CREAD), los que dependen 
administrativamente del Sename. El resto de los Centros son administrados 
técnica y económicamente por las OCAS. Se trata de organizaciones de derecho 
privado, sin fines de lucro. Según los resultados obtenidos a partir de la Obser-
vación del INDH, en el país existen Centros con gran concentración de NNA.

PERFIL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES SEGÚN SEXO 

De acuerdo a la muestra de 405 NNA que formaron parte de este diagnóstico, se 
puede señalar que un hallazgo importante es la composición mayoritariamente 
femenina de la población en los Centros de protección de la Red Sename. Las 
niñas y adolescentes mujeres representan casi dos tercios (63,5%) de la muestra. 
Esto evidencia una clara institucionalización femenina.

Teniendo en consideración que la población muestreada se ubica en el rango 
de edad de entre 8 y 17 años, el 60% de la muestra corresponde a NNA de 8-13 
años. Desagregada por sexo y edad la situación de niñas y niños es inversa: las 
niñas de 8 a 13 años son el grupo predominante con un 37,8% y los niños se 
ubican mayoritariamente en el tramo de 14 a 17 años con un 25,8%. 

Existe cierta evidencia que sugiere la existencia de un relativo patrón de 
institucionalización diferencial por sexo. Las niñas permanecen por períodos 
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relativamente menos prolongados y con menor rotación entre Centros en 
comparación con los niños. Más marcadas son las diferencias por sexo en la 
rotación entre Centros: más de la mitad de los niños (59,6%) han vivido en otro 
Centro anteriormente, a diferencia de las niñas en que la mayoría (57,1%) solo 
ha vivido en un Centro residencial. 

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES 

Se observa, entre las niñas, conductas de cuidado respecto a sus compañeras 
menores o más “débiles”, asumiendo roles maternales hacia ellas. Esto puede 
ser considerado parte de las relaciones que contribuyen a la convivencia, así 
como relaciones de apoyo y contención. Sin embargo, también puede generar 
relaciones de control, maltrato, prácticas y actitudes discriminatorias entre las 
niñas y adolescentes. También es posible observar en los Centros exclusivamente 
masculinos la presencia de prácticas discriminatorias basadas en estereotipos 
de género. Ciertas actividades son consideradas como femeninas y por tanto 
no promovidas en los niños.

CARACTERÍSTICAS DE LOS CENTROS Y SUS FUNCIONARIOS 

Cabe destacar que la mayor parte de los recursos humanos de la red de protección 
del Sename no tiene una relación contractual con el Estado, sino solamente con 
la institución colaboradora. Esto implica que todo proceso relacionado con la 
selección y capacitación del personal es de exclusiva responsabilidad de estos 
organismos acreditados.

La estructura de los funcionarios de los Centros del Sename se establece de la 
siguiente manera: Directorio de la institución (no tiene contacto directo con 
los niños/as); Director/a del Centro: habitualmente una sola persona encargada 
de velar por el funcionamiento integral de el Centro (el cual mantiene con-
tacto con los NNA); Personal administrativo: este puede estar fuera o dentro 
de el mismo Centro; Equipo técnico: habitualmente conformado por duplas 
de psicólogos y trabajadores sociales; Personal de apoyo, son personas que 
habitualmente trabajan dentro de la institución para labores precisas: portería, 
chofer, biblioteca, kinesiología, controles médicos; Educadores de trato directo: 
habitualmente mujeres, son recursos humanos no especializados (aun cuando 
en los lineamientos actuales del Sename se sugiere que posean conocimientos 
técnicos); Voluntarios y padrinos sociales.

PERFIL DEL PERSONAL 

Para analizar los Centros y sus equipos de funcionarios, es importante considerar 
la diversidad de misiones y visiones institucionales que conviven dentro de la 
Red Sename.  Esto se materializa en el tamaño, estructura y funcionamiento 
de los Centros, lo que sin duda tiene un impacto específico sobre la manera 
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en que los trabajadores de las Residencias se enfrentan a su quehacer. Cabe 
destacar que la mayor parte de los recursos humanos de la red de protección 
del Sename no tiene una relación contractual con el Estado, sino solo con la 
institución colaboradora. 

Del total de 1.173 trabajadoras y trabajadores de los Centros que contestaron el 
Instrumento Autoaplicado, se observa que la mayor parte de este grupo corres-
ponde a mujeres (87,9%). El personal masculino representa una proporción 
considerablemente menor (12,1%). Este hallazgo indica una feminización del 
personal al interior de los Centros de protección de la Red Sename. 

En cuanto a las capacitaciones del personal, según la consulta realizada a los 
directores de los Centros, se establece la existencia de capacitaciones que 
favorecerían el adecuado ejercicio de la labor del personal. De acuerdo a esta 
información, casi la totalidad de los Centros (97,4%) realizó actividades de 
capacitación a su personal durante el último año; pero cuando se contrasta la 
cifra anterior con la información proporcionada por el personal de los Centros 
emergen marcadas diferencias. Solo el 60,4% del personal encuestado afirma 
haber recibido alguna capacitación durante los últimos 12 meses. 

MALTRATO HACIA EL PERSONAL POR NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES 

Respecto del maltrato declarado por el personal por parte de NNA, se observa 
que el tipo predominante son las agresiones verbales, con cifras que afectan a 
más de la mitad del personal, sin diferencias significativas por sexo. Una mayor 
diferencia por sexo se presenta respecto de la violencia física sin heridas, en 
que el personal masculino declara mayor violencia (40%) versus un tercio del 
personal femenino (28,8%).

D.     CONDICIONES DE VIDA Y CUIDADO

El Estado debe garantizar que el sistema de protección a la niñez vulnerada en 
sus derechos le confiera el cuidado necesario para su bienestar, resguarde en 
la máxima medida posible la supervivencia y su desarrollo, y asegure que los 
NNA no sean sometidos a restricciones de su libertad ni al ejercicio del resto 
de sus derechos. Para lograr estos fines, los NNA que están bajo la custodia del 
Estado deben vivir en condiciones residenciales aceptables, y recibir cuidados 
físicos y emocionales adecuados.

Los datos de la observación del INDH respecto a la infraestructura –tanto externa 
como interna–, de los Centros visitados demuestran una gran heterogeneidad 
entre éstos, tanto en la calidad de los establecimientos y su equipamiento 
como en los espacios disponibles para el uso por parte de NNA. En general, las 
necesidades más básicas de infraestructura se encuentran satisfechas, como es 
la disponibilidad de camas, acceso a baños, comedor y cocina; sin embargo, la 
calidad de estas no es siempre óptima y la infraestructura para hacer frente a 
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otras necesidades como calefacción, recreación, espacios comunes y resguardo 
a la identidad y privacidad de los niños y niñas, son déficits mayores.

En particular la composición y distribución de los dormitorios es preocupante al 
no asegurar el cuidado y seguridad de todos los niños y niñas, puesto que en un 
porcentaje importante estos no están separados por edad (22,1%) conviviendo 
adolescentes con niñas y niños de menor edad. Asimismo en un 23,4% no hay 
separación por sexo. Se observó que en algunos casos en la distribución de 
los dormitorios se privilegia las características de personalidad por sobre la 
edad o el sexo.

Así también, el 37,2% de los dormitorios no se encuentran personalizados por 
los niños y niñas que los habitan, lo que atenta contra su identidad y desarrollo. 
En algunos Hogares se pudo observar escasa apropiación del entorno físico 
con elementos que el NNA identifique como parte de un espacio propio, con 
fotografías, afiches, o adornos elaborados por ellos mismos.

Respecto a la calefacción, si bien un 65,3% de las instituciones informan contar 
con esta implementación, los NNA reportan en un porcentaje mayor (87,9%) 
que no pasan frío en el establecimiento, en tanto un 8,7% declara lo contrario 
aunque solo algunas veces, y un 2,8% que casi siempre. A pesar de ser un 
porcentaje menor quienes señalan pasar frío, preocupa que cerca del 35% de 
los Centros no cuente con calefacción. Sin embargo, según la zona geográfica 
donde se sitúe el inmueble dependerá el grado de necesidad de ella.

Un aspecto que afecta directamente las condiciones de vida, es la cantidad de 
población en los establecimientos. De la muestra observada, el 21,2% de los 
Centros presentan sobrecupo. Si bien en un 84,4% de los Centros el sobrecupo 
es menor al 25%, es preocupante que en un 3,1% de los Centros observados 
que reportan sobrecupo este sea superior al 75% y en un 12,5% el sobrecupo 
pueda llegar al 50%. El hacinamiento puede generar diversas alteraciones 
en las tareas de cuidado, falta de privacidad, así como mayor inseguridad al 
recargarse las labores de los equipos de profesionales y educadores de trato 
directo a cargo de la protección de los NNA. 

Si bien en la mayor cantidad de Centros las autoridades señalaron que los 
niños y niñas consumen entre tres y cuatro comidas diarias, preocupa que en 
un 1,6% de los establecimientos de NNA mayores se reporte que se les entrega 
una a dos comidas diarias y más aún que esta situación suceda en el 3,1% de 
los Centros de lactantes y preescolares. Por su parte, de los NNA entrevistados 
en la observación, el 16,1% declara pasar hambre en el establecimiento, lo que 
sucedería algunas veces en un 10,5% y casi siempre en un 5,6%.

En cuanto a vestuario, si bien un alto porcentaje (95,2%) de los NNA afirma 
que posee ropa en buen estado, preocupa que el 4,8% restante no cuente con 
ella. Aún más inquietante resulta que los niños y niñas posean en menor por-
centaje ropa de colegio en buen estado (91,3%), lo que implica que un 7,8% 
no la tiene. Esto puede tener repercusiones importantes en su inserción en el 
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sistema educacional, generando discriminación y estigmatización e incluso 
incumplimiento de las exigencias o normativas impuestas por los estableci-
mientos educacionales.

Si bien los niños y niñas en un 77,4% tienen una percepción de bienestar frente 
al trato recibido por parte de los ETD y de los profesionales del Centro, debe 
considerarse una señal de alarma que un 22% opine que el personal a cargo 
de su cuidado no siempre le da un trato respetuoso y cariñoso, y también pre-
ocupa que el 4,2% de este grupo declare su disconformidad con el trato que 
le entregan los “tíos” y “tías”. Esta situación viene a demostrar que existen 
aspectos importantes a mejorar en el tipo de relaciones que se establecen entre 
los adultos responsables y los NNA bajo su protección. 

Profundizando en la relación entre los adultos y los niños y niñas bajo su cuidado, 
estos declaran en un 34%, que existe un trato discriminatorio por parte de los 
funcionarios del Hogar hacia ellos o sus compañeros del Centro. Al respecto 
llama la atención que esta situación sea percibida en mayor porcentaje que 
el mal trato, lo que hace pensar que la discriminación no sea asumida como 
demostración de maltrato por un grupo de niños y niñas entrevistados. Resulta 
grave que un 17,9% opine que no se les trata a todos por igual en el Centro y, 
que un 16,1% perciba que un trato justo y no discriminatorio se les entrega 
solo “a veces”. 

La síntesis de datos que presenta el informe de observación ilustra los ámbitos 
que deben ser intervenidos y abordados en una reforma integral a las modali-
dades residenciales de protección en lo concerniente a condiciones de cuidado 
y bienestar. Cabe señalar que los mejores resultados observados se refieren al 
cumplimiento de las necesidades más básicas de cuidado como son vivienda, 
vestuario y alimentación. Sin embargo, otros ámbitos muestran puntos impor-
tantes a ser mejorados para el cumplimiento de los derechos de los niños y 
niñas; como por ejemplo, remediar el sobrecupo en los Centros.

Conforme a lo mencionado, la seguridad física y emocional de los niños y 
niñas debe ser motivo de la mayor preocupación por parte de las autoridades 
competentes, y transformarse en uno de los ejes centrales de las prácticas de 
cuidado. El Estado debe supervisar permanentemente que la infraestructura 
de los Centros sea adecuada para promover el desarrollo integral de los niños 
y niñas que allí habitan y garantizar sus derechos.

E.     VINCULACIÓN CON EL MEDIO

En relación con el vínculo de las Residencias con su entorno, se aprecia que 
la mayoría de los Centros no se encuentran aislados del acceso a servicios 
de transporte público y que el 100% se localiza a menos de veinte cuadras 
de un Centro educacional. Pero es preocupante que casi un 8% se encuentre 
a más de 2,5 kilómetros de un equipamiento deportivo (centros deportivos, 
canchas, skate-park) y que casi un 10% se ubique a más de 2,5 kilómetros de 
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un equipamiento comunitario (centros vecinales, sedes sociales, biblioteca 
vecinal, centro comunal). 

Los datos arrojados por la aplicación del instrumento institucional señalan que 
las Residencias se relacionan con organizaciones externas, que son en general 
de tipo religioso y empresarial, cuyo apoyo consiste mayormente en donación 
de bienes y servicios voluntarios. En este sentido, es posible sostener que, a 
partir de esta forma de vincularse, probablemente los Centros ven limitadas sus 
posibilidades de establecer relaciones con una diversidad mayor de organiza-
ciones, que también promuevan o fomenten el ejercicio de derechos de NNA. 

Se observa que los servicios o programas con mayor nivel de acceso son del 
área de la salud: Hospitales con un 98% y Cesfam o consultorio que alcanza un 
97,4%. Luego se ubica el acceso a becas o apoyos estudiantiles con un 86,8%. 

Es preocupante que los Centros para NNA de tramos de mayor edad muestren 
bajos porcentajes de acceso a servicios o programas públicos relativos a edu-
cación informal o nivelación de estudios (57,1%) y sobre todo a capacitación en 
oficios (26,9%). Esto es particularmente alarmante si se considera que hay tres 
Residencias para mayores que declaran no tener contacto con ningún servicio 
o programa de este tipo.

En relación a la garantía de participación de los NNA a ser oídos, la judicatura 
de familia es un espacio importante. El 94,5% de los Centros reportaron que 
los NNA se encuentran autorizados para hablar con los jueces de familia cuando 
ellos quieran, no obstante, es preocupante que un 4,1% de los Centros indicaran 
que los NNA no se encuentran autorizados para hablar directamente con el 
juez en caso de requerirlo. La mayoría de los Centros reportaron que durante 
la última visita de los/las juezas de Familia los NNA hablaron con ellos (72,1%); 
sin embargo, en el 20,4% de los Centros esta posibilidad no se hizo efectiva.
En contradicción con las cifras indicadas anteriormente, solo un 32,1% de los 
NNA entrevistados manifestó que tuvo posibilidad de hablar con el juez que 
visita periódicamente el Centro.

Los datos aquí mencionados presentan brechas muy significativas respecto a los 
estándares de derechos humanos establecidos en los principales instrumentos 
internacionales sobre la materia. Respecto de la vinculación con el medio, es 
posible concluir que los NNA se encuentran altamente aislados de la vida y el 
desarrollo comunitario.

Se considera necesario desarrollar estrategias concretas para la integración 
social de los NNA en la comunidad y su participación en diversos espacios y 
actividades que estimulen su desarrollo emocional, físico, mental y que permitan 
ejercer el derecho a la recreación, la cultura y las artes.
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F.     EDUCACIÓN

Probablemente, uno de los grupos más vulnerables de estudiantes es el constituido 
por los niños y niñas que se encuentran bajo protección del Sename. De ello 
que la misión de observación buscó formular un diagnóstico sobre esta materia.
De este modo, el 92,4% de los niños y niñas consultados declaró que lee y 
escribe, 1,1% solo lee, 3,1% solo escribe y 3,2% no puede realizar ninguna de 
las dos cosas. Entre los de menos de 14 años, el porcentaje que puede leer y 
escribir disminuye a 89,7%, elevándose a 96,8% entre quienes tienen entre 14 y 
17 años. Cabe destacar, que este porcentaje es menor que el promedio nacional.

En tanto, el 92,9% de los niños y niñas consultados asiste a un establecimiento 
educacional. Este guarismo se eleva a 96,3% para los menores de 14 y desciende 
a 87,9% para el grupo 14 y 17 años. La diferencia negativa de asistencia a un 
establecimiento educacional de los niños y niñas en Residencias con respecto 
al promedio nacional es de 3,3% para el primer grupo y de 8,2% en el segundo, 
lo que es preocupante y muestra la vulnerabilidad educativa de esta población.

Un 75,2% no tendría retraso escolar, mientras un 19,8% está con retraso. A 
esto debe agregarse un 3,7% que asiste a escuelas especiales. El 80,4% de los 
niños y niñas sin atraso escolar recibe ayuda en las tareas, contra el 72,2% de 
los con atraso escolar y el 58,3% de los que asiste a una escuela especial (sin 
embargo, estos son muy pocos casos). Pese a que tenemos pocas observaciones 
con atraso escolar (72) y en educación especial (12) parece haber una cierta 
relación entre el retraso escolar y no contar con ayuda en las tareas. 

Asimismo, debe destacarse que el 78% de los NNA recibe apoyo en las tareas. 
Si bien esto es meritorio, lo preocupante es el 21,7% restante. Todos los NNA en 
Residencias debiesen contar con apoyo en las tareas y, en general, con adultos 
que puedan ayudarlos en su proceso de escolarización.

El 76,7% de los Centros autoriza a los padres a participar en las reuniones de 
apoderados. Lo deseable sería que un adulto responsable, no limitado a los 
padres, pudiese participar en estas reuniones, e informe al NNA sobre lo que 
en ellas ocurre. En general, esta función la cumplen los ETD, pero al parecer 
en un porcentaje importante de casos los padres/madres piden retener esta 
función, o mantienen interés en ella.

Este diagnóstico arroja importante información nueva sobre la situación educa-
tiva de los niños y niñas que viven en Residencias del Sename. A la vulneración 
de derechos que han generado las medidas de protección, se suma la falta de 
garantías sobre su derecho a acceder y progresar en el sistema educacional. 

Generar medidas de nivelación de estudios para remediar situaciones de retraso 
escolar de niños y niñas institucionalizadas debería ser una prioridad para el 
Estado. Asimismo, el sistema educacional debiese reconocer y adaptarse a las 
necesidades educativas especiales (NEE) de niños y niñas institucionalizadas. 
En ese sentido, se debería evaluar la creación de programas especiales de apoyo 
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y reforzamiento, proveer tutorías o apoyos individualizados, que compensen 
la mayor vulnerabilidad que enfrentan.

G.     FAMILIA E IDENTIDAD

Los derechos de niñas y niños a vivir en familia y tener una identidad forman 
parte de la Convención sobre los Derechos del Niño, CDN. El derecho a vivir 
en familia es básico como componente de su desarrollo armónico y pleno que 
debiese permitir su realización personal (arts. 9º y 5º CDN), a la vez que el de 
identidad es el que le permite constituirse en un ser en el mundo, diferente a 
los demás, y por tanto, la provisión de un nombre y nacionalidad son solo una 
parte de la constitución identitaria del sujeto (arts. 7° y 8° CDN).

En este capítulo se analizan diversas variables que están involucradas en la 
situación de vida de los niños y niñas de los Centros bajo custodia del Sename, 
las que buscan dar cuenta del respeto a sus derechos y al cumplimiento de los 
estándares definidos por Naciones Unidas. No se analizan aquí los fundamentos 
de las medidas que establecen los Tribunales de Familia para determinar las 
internaciones, que deberían ser una “medida de última ratio”, extrema, por el 
interés superior del niño que requiere de una urgente protección para detener 
una vulneración grave de sus derechos; a la vez, esta medida debe ser enten-
dida como transitoria, en tanto se establecen acciones para la reconstrucción 
de vínculos familiares (en el sentido extenso) de acogida, para desarrollarse 
en forma plena.

En este sentido los Centros residenciales debieran cumplir las funciones de 
protección, reparación y reinserción en la vida familiar, preservando en el pro-
ceso la identidad del niño o niña. Desde esta perspectiva es que se elaboraron 
los instrumentos aplicados a funcionarios de los Centros residenciales y a los 
propios niños y niñas.

De lo anterior es que el régimen de visitas y las condiciones en que se dan son 
clave para la mantención o recuperación del lazo familiar. La observación del 
INDH da cuenta que un 40,4% de los Centros pone algún tipo de restricción 
en los horarios. El 32,7% solo permite visitas en horarios laborales, de 9:00 a 
18:00 horas los días hábiles, lo que limita –obviamente– las posibilidades de 
trabajo con esos familiares y del vínculo de ellos con el afectado; en este caso 
se evidencia que estos Centros no se organizan en función de las necesidades 
de los niños y niñas. En cuanto a la frecuencia de las visitas, el 50% no pone 
restricciones pero la otra mitad sí las tiene, con un 30% que no admite más 
de dos visitas a la semana.

Otro elemento que incide en la recuperación de lazos familiares es la distan-
cia entre el domicilio de origen del niño o niña y el Centro al cual llega. En 
este caso la mayoría de los Centros no están en la comuna de origen familiar 
(57,4%) e incluso el 5,6% no está en la misma región, potenciando así el 
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eventual desarraigo, sentimiento de soledad, pérdida de identidad o “abandono 
progresivo” de la familia.

Otro elemento influyente en la reparación del daño es la capacidad de los Centros 
de acoger a los familiares en las visitas y sostener un vínculo con ellos respecto 
de la situación de sus hijos, por parte de los educadores de trato directo. Sin 
embargo, un 15,2% de los Centros no lo permiten. En tanto un 76,7% de los Centros 
reportan autorizar a los familiares a participar en las reuniones de apoderados 
del colegio al que van los niños y niñas, pero el 23,3% prohíbe a los padres este 
vínculo; sobrepasando las limitaciones propias que imponen los tribunales. Cosa 
distinta ocurre con la salud, en que según la información institucional el 100% 
de los padres o familiares es informado de las prescripciones médicas que tienen 
las niñas y niños.

En cuanto a los lugares de visita, que serían espacios que apoyan la restitución y 
desarrollo de los lazos deteriorados, se señala que el 70,3% de los Centros cuenta 
con un lugar privado para la realización de las visitas, a lo que se agrega que la 
observación cualitativa de estos repara en que hay, en algunos de ellos, mucha 
“supervisión”, escasa privacidad y también precariedad.

En relación a las posibilidades de sostener vínculos entre los niños residentes y 
la familia fuera de los horarios de visita, el 11,9% se encuentra limitado en esa 
posibilidad por parte del Centro, lo que genera la sensación de privación de libertad.

Un 6% de las niñas y niños no están autorizados para ingresar objetos personales 
a los Centros, lo que complementado con la observación cualitativa de que en 
algunos de estos no hay fotos personales en veladores o paredes, ni tampoco 
dibujos o juegos propios, acentúa la despersonalización.

Un aspecto grave de las normas internas de los Centros es que un 16% de ellos 
utilizan el retraso al ingreso de visitas de los familiares como sanción y más aún, 
el 12,7% reporta suspender las visitas por causa del mal comportamiento del niño 
o niña; en tanto el 17,2% de los propios niños dice haber sufrido la suspensión, 
lo que agrava tanto las posibilidades de retomar vínculos familiares como la sen-
sación de culpabilidad del propio niño por estar en el Centro, con el sufrimiento 
psíquico correspondiente.

Respecto de la situación o grado de abandono de las niñas y niños de las Residen-
cias, ellos afirman en un 78,2% haber sido visitado por su familia durante el último 
año y el 61,5% ha tenido salidas con familiares. De los visitados el 87,4% lo sería 
al menos una vez al mes, lo que implica que no existe un abandono total. De lo 
anterior es importante asociar el trabajo de revinculación familiar y los temas de 
accesibilidad a los Centros por los familiares (distancia, horarios, etc.). Quienes 
realizan más visitas son las madres con un 60,1% y luego los y las hermanas. Un 
21,8% son abuelas.

Respecto de la convivencia con hermanos que también viven en programas de 
Residencias, es preocupante que el 24,1% tiene hermanos en otros Centros, lo 
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que evidentemente perjudica la estabilidad psíquica y la reparación del daño. 
Un 44% se encuentra en un mismo Centro que su hermano/a. En cuanto a las 
conclusiones se señalan entre las más relevantes que:

a. No existe homogeneidad en las prácticas de los Centros. Las distintas nor-
mativas de estos son puestas en práctica en función de la discrecionalidad e 
interpretación de los directivos de cada Centro.

b. Cuando exista un familiar, emocional y responsablemente comprometido con 
el niño o niña, deben tener ambos la más amplia posibilidad de mantener un 
contacto regular y permanente en función de su bienestar.

c. Existe un marco dado por las orientaciones técnicas del Sename muy amplio, 
discrecional e impreciso para desarrollar acciones de revinculación familiar 
y reforzamiento de la identidad, lo que posibilita prácticas de los Centros 
residenciales muy diversas para el ejercicio de los derechos de los NNA. 

H.     SALUD MENTAL

La misión de observación abordó la situación de la salud mental de los NNA 
en Centros de protección del Sename. Esto incluye la pesquisa de sospecha de 
depresión usando preguntas GES (Garantías Explicitas en Salud), la evaluación 
del acceso que tienen los NNA a la ayuda informal y tratamiento formal, y una 
estimación de los medicamentos psicotrópicos consumidos por los NNA. Cabe 
destacar que estas preguntas solo se hicieron a los NNA con 14 años o más, que 
corresponden a 157 NNA (38,8%) del total de los NNA encuestados.

Del total de los NNA que contestaron la pregunta sobre si se han sentido can-
sados o decaídos casi todos los días en las últimas dos semanas, un 45,8% 
respondieron afirmativamente. Respecto a haberse sentido tristes, deprimidos 
o pesimistas casi todos los días en las últimas dos semanas, un 50% de los 
NNA que respondieron la pregunta reportaron haberse sentido de esta forma. 
Asimismo, respecto de la tercera pregunta, un 51,6% de los NNA dijeron sentir 
que en las últimas dos semanas no disfrutó o perdió interés por cosas o acti-
vidades que le resultan agradables o entretenidas. El análisis conjunto de las 
tres preguntas indicó que el 68,6% de los NNA de 14 años o más presentan 
sintomatología que hace sospechar que cursan un cuadro depresivo.

A los NNA que respondieron afirmativamente al menos a una de las preguntas 
GES sobre depresión, también se les preguntó sobre el acceso que han tenido 
a recibir ayuda. Un 54,7% de esos NNA señaló que sí habían podido hablar 
con alguien sobre cómo se estaban sintiendo. Se observaron diferencias sig-
nificativas por sexo, con un 28,6% de los niños que reportaron haber podido 
hablar con alguien sobre cómo se estaban sintiendo, y un 67,6% de las niñas 
que reportaron lo mismo. 
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Del total de NNA que contestaron que sí a alguna de las preguntas GES sobre 
depresión, casi la mitad (45,3%) dijo no haber accedido a un psicólogo o 
psiquiatra dentro o fuera del Centro. Además, si se considera que un NNA se 
encuentra en tratamiento cuando reporta una asistencia frecuente donde un 
profesional de la salud mental (es decir, al menos más de un encuentro), un 
69,8% de los NNA que respondieron que sí a alguna de las preguntas GES sobre 
depresión no se encuentra en tratamiento.

A todos los NNA (independiente de su edad) se les preguntó sobre si estaban 
tomando medicamentos y la psicóloga que los entrevistaba era responsable 
de codificar si los medicamentos que describía el NNA eran psicotrópicos o de 
otra categoría. De los 355 NNA que contestaron esta pregunta, un 43% reportó 
estar haciendo uso de medicamentos para su salud mental.

Conforme a lo mencionado, el INDH recomienda desarrollar estrategias preven-
tivas en los Centros de protección del Sename para detectar a tiempo y prevenir 
la profundización y desarrollo de trastornos de la salud mental en los NNA.

I.     VIOLENCIA INSTITUCIONALIZADA

En este capítulo se hace referencia a situaciones de maltrato contra niños y 
niñas, y de acciones prohibidas por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos.

De los 381 casos válidos para este tema, 321 NNA señalaron haber recibido algún 
tipo de castigo. Ello representa una prevalencia anual igual al 84,3%. Dicho de 
otro modo, 8 de cada 10 niños en los Centros de protección del Sename reportó 
ser castigado por parte del personal, durante los últimos 12 meses.

Cuando se analizó la prevalencia de castigo desagregada por sexo, es posible 
señalar que, en esta muestra, los castigos afectan de igual manera a niños y 
niñas (83% niños, 85% las niñas). Además, un 84,7% de los menores de 14 
años indicaron haber sido objeto de castigo. Para el caso de aquellos con 14 o 
más años, la prevalencia de castigo alcanzó a un 83,6%.

TIPOS DE CASTIGO 

Los castigos se agruparon en cinco tipos distintos de medidas disciplinarias, 
esto es: 1) privación de bienes, 2) restricción de derechos, 3) exclusión, 4) 
contención física y 5) ejecución de tareas domésticas. 

1. En cuanto a los castigos que suponen privar al niño de ciertos bienes/privilegios 
(ver televisión, uso computador), se trata de la forma más frecuente de castigo 
reportada por los niños y niñas.
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2. En este subgrupo, se incluyen castigos tales como “privación de contacto con la 
familia” (14,7%), “no lo dejan salir a jugar” (42,3%), “no los dejan usar su lengua 
indígena” (1,1%) y la privación de alimentación; “los dejan sin comida” (6,9%).

3. Otros castigos suponen excluir al niño o niña del contacto con otros. El 
23,8% señaló que “el adulto del Centro no les habla”, el 7,2% correspondió 
a “encierros”, 7,2% a “cambio de Centro” y un 3,4% indicó que “limitan las 
salidas fuera del Centro” y un 3,4% indicó como castigo “llevarlos a una sala 
de contención y dejarlos solos”.

4. La contención física como medida de castigo, esto es, contención con su cuerpo 
o con sus manos de manera que los inmovilizan, tuvo una prevalencia de 12,1%.

5. Aunque en un porcentaje muy bajo, uno de los castigos reportados por los 
niños y niñas correspondía a “colaborar con la limpieza y aseo del centro” (2%).

Maltrato psicológico. De un total de 373 casos válidos, 170 NNA reportaron 
haber sido victimizados por parte del personal del Centro. Esto implica una 
prevalencia del 45,6% durante los últimos 12 meses. Dicho de otro modo, 
casi la mitad de los niños y niñas en Residencias de protección afirma haber 
experimentado alguna forma de maltrato psicológico durante el último año.

Maltrato físico leve. De los 371 casos con respuestas válidas, 45 NNA indicaron 
haber sido objeto de agresiones físicas de carácter leve, lo que equivale a una 
prevalencia igual al 12,2% durante los últimos 12 meses.

Maltrato físico grave. Hubo 22 entrevistados que declararon haber sido objeto de 
maltrato físico grave (p.e. patear, quemar con cigarros). Los 22 casos reportados 
equivalen a una prevalencia de 5,9% durante el período de un año.

J.     VIOLENCIA ENTRE PARES

Del total de NNA participantes de este estudio, 390 presentaron datos válidos 
en este tema. Con base a ese total, 189 reconocieron haber sido víctimas de 
violencia reiterada (“muchas veces”), por parte de sus pares, durante los últi-
mos 12 meses. Esta cifra se traduce en una prevalencia igual al 48,4%. Dicho 
de otro modo, uno de cada dos niños bajo protección del Estado en Centros 
residenciales es objeto de violencia reiterada por parte de sus pares, sea esta 
de carácter físico o psicológico.

Cabe agregar que, en esta muestra, la violencia afecta por igual a niños y niñas, 
con independencia de su edad.

Los niños y niñas fueron consultados acerca de los tipos de violencia a los que 
eran sometidos por parte de sus compañeros/as del Centro. Más de la mitad 
(46,3%) de los participantes del diagnóstico indicó haber sido víctima de violencia 
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psicológica “muchas veces” por parte de sus pares. Las formas más frecuentes 
de violencia psicológica corresponden a insultos, burlas, rechazo y amenazas.

Al consultar por las situaciones de violencia física reiterada, un 12,7% de los 
niños y niñas indicaron haber sido objeto de estas conductas. En este contexto, 
se preguntó a los niños y niñas participantes en este diagnóstico si habían podido 
pedir ayuda a un adulto del Centro para resolver su situación de vulneración. Un 
65,7% manifestó haber solicitado ayuda al personal del Centro, mientras que 
un 34,3% indicó no haber podido hacerlo. Resulta, al menos, preocupante que 
más de un tercio de los niños y niñas no se sienta en condiciones de demandar 
protección de los adultos encargados de su cuidado. En cuanto a la efectividad 
de la ayuda prestada, el 80,9% de los que demandaron ayuda a un adulto para 
poner fin a esta situación, indican haberla recibido.

Un poco más de la mitad (57,3%) de los Centros visitados declaró haber rea-
lizado alguna acción preventiva involucrando a niños y niñas y a su personal.
 
Resulta preocupante que al menos un 19,2% de los Centros indique no contar 
con protocolos de acción para enfrentar situaciones de violencia entre pares.

K.     ABUSO SEXUAL 

La información sobre situaciones de abuso sexual al interior de los Centros del 
Sename, reportados por los propios niños y niñas, fue recogida en 101 de los 119 
Centros de niños y niñas mayores en los que correspondía aplicar el instrumento 
individual. En el marco de esta muestra general, un total de 401 niños y niñas 
fueron entrevistados, de los cuales 358 respondieron y aportaron datos válidos.

Se identificó un total de 23 casos de abuso sexual relatados por los propios 
niños y niñas entrevistadas, ocurridos en los últimos 12 meses. Estos casos 
corresponden a los niños y niñas que fueron víctimas de abuso sexual en el 
Centro actual o anterior dentro del último año y que representan un 6,8% del 
total de casos con datos válidos. Adicionalmente, otros cuatro casos de abusos 
sexuales ocurridos en el Centro actual o anterior fueron identificados, además 
de un caso que fue identificado en una visita especial (fuera de la muestra) 
llevada a cabo en un CREAD. Por último, se tomó conocimiento de otros cinco 
casos de abusos sexuales pero que tuvieron lugar con anterioridad al período 
considerado (12 meses).

Los niños y niñas que reportaron situaciones de abuso sexual pertenecían a 
un total de veinte Centros del Sename ubicados en nueve regiones del país, 
presentándose la mayor frecuencia en las regiones de Valparaíso y de Los Lagos 
(cuatro casos no ponderados cada una), seguida de las regiones del Maule, 
Biobío y Aysén.
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Del total de situaciones de abuso sexual identificadas, un 79,7% correspondie-
ron a abusos sufridos por niñas, mientras que un 20,3% fueron situaciones de 
abuso sexual reportadas por niños.

El análisis de las respuestas de los niños y niñas que reportaron abuso sexual en 
el último año, en un 78,2% de los casos, los abusos habrían sido cometidos por 
otro/a menor de edad que vive o no en su Centro actual. Por su parte, un 6,8% 
de los niños y niñas que reportaron abuso sexual, señalan que fue cometido 
por adultos que trabajaban en ese momento en el Centro, mientras que una 
cifra similar corresponde a niños y niñas que, habiendo referido haber sido 
víctimas de abuso sexual, no pudieron especificar la figura del agresor durante 
la entrevista (“No sé”). Cabe destacar el alto porcentaje de niños y niñas que 
reportan estar actualmente en contacto con la persona que habría cometido 
el abuso (69,1%).

TIPO DE ABUSO SEXUAL 

Mayoritariamente los niños y niñas que reportaron abuso sexual describieron 
haber sufrido tocaciones en sus partes íntimas (55,3%), seguido de voyerismo 
(16,7%) e insinuaciones de carácter sexual (16%).

Respecto a la frecuencia de los abusos sexuales en los casos identificados, un 
número mayoritario de niños y niñas (52,4%) reportaron haber sufrido abusos 
en reiteradas oportunidades (varias veces o muchas veces), mientras que un 
poco menos de la mitad señaló haber sufrido un solo episodio de abuso.

Por su parte, estos abusos habrían afectado principalmente a niños y niñas 
de menor edad. Así, un 66,1% de los niños y niñas reportaron abusos que se 
habrían producido o iniciado cuando tenían menos de 14 años, mientras que 
un número también mayoritario de los niños y niñas que reportó abuso sexual 
(57,5%) señaló que tenía menos de 14 años la última vez que habría sufrido 
este tipo de abuso.

L.     RECOMENDACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS

RECOMENDACIONES GENERALES  

1. El Estado debe adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, judicia-
les o de cualquier otra índole, que sean necesarias para el respeto y garantía 
de los derechos humanos de niños y niñas, especialmente, aquellos que han 
sufrido vulneraciones y se encuentran institucionalizados.

2. Toda medida en materia de infancia, que se adopte por las instituciones del 
Estado, o por organismos privados ejerciendo una función pública, deben 
considerar siempre el interés superior del niño o niña.
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3. La separación de los niños o niñas de sus familias, debe ser adoptada por 
una autoridad judicial, solamente cuando sea estrictamente necesario para 
proteger su interés superior. En este sentido, la institucionalización debe ser 
una medida excepcional y transitoria.

4. Implementar programas alternativos al cuidado en Residencias masivas, 
con modalidades que garanticen atención de calidad, ambientes seguros y 
pertinencia cultural. 

5. Evaluar los programas existentes en el Sename, así como los nuevos programas 
que se proyecten, sobre la base de estudios de costos, beneficios e impactos, 
a fin de cautelar el buen uso de los recursos públicos y la efectividad de las 
intervenciones.

6. Desarrollar medidas de prevención, y no solamente medidas reactivas, ante las 
posibles vulneraciones de derechos que ocurran al interior de las Residencias 
de la Red Sename, tomando en cuenta, entre otros ámbitos, el problema de la 
polivictimización de niños y niñas. 

7. Mejorar las condiciones laborales y de seguridad de los trabajadores y tra-
bajadoras de las Residencias de la Red Sename, propiciando, además, su 
profesionalización y capacitación para abordar las diferentes realidades y 
necesidades de los niños y niñas a su cuidado.

8. Establecimiento de procesos de selección y de evaluación de los y las traba-
jadoras de las Residencias, a partir de criterios unificados y transparentes.

9. Las Residencias de la Red Sename, públicas y privadas, deben contar con 
orientaciones técnicas uniformes, que permitan abordar adecuadamente las 
necesidades de niños y niñas mediante intervenciones que aseguren calidad, 
independientemente de la región en que se ubique dicho Centro.

10. Fortalecer la colaboración interinstitucional del Sename, las Residencias, los 
servicios educativos y de salud, así como oficinas municipales, a fin de que los 
niños y niñas que se institucionalicen mantengan participación en las redes 
de protección del Estado.

RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS 

Condiciones de vida y de cuidado

Corto plazo 

1. Remediar el sobrecupo en las Residencias y las situaciones de 
hacinamiento.
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2. Resolver la carencia de espacio suficiente para que los niños y niñas 
desarrollen juegos y se recreen, en todos aquellos Centros que lo 
requieran.

3. La seguridad física y emocional de los niños y niñas, debe ser motivo 
de la mayor preocupación por parte de las autoridades competentes, y 
transformarse en uno de los ejes centrales de las prácticas de cuidado. 

Mediano plazo 

1. El Estado debe supervisar permanentemente que la infraestructura 
de las Residencias sea adecuada para promover el desarrollo integral 
de los niños y niñas que allí habitan y para garantizar sus derechos.

2. Las Residencias deben poseer entornos e implementos que faciliten 
las actividades lúdicas, artísticas y culturales. Asimismo, los y las 
trabajadoras de los Centros deben propiciarlas.

3. Se debe evaluar y corregir la proporción de educadores de trato directo 
y de profesionales en relación a los niños y niñas institucionalizadas, 
para asegurar prácticas de cuidado personalizadas y de calidad, así 
como la seguridad física de los niños, niñas, trabajadores y trabaja-
doras al interior de los establecimientos. 

Vinculación con el medio

Corto plazo 

1. Las Residencias deben contar con diversos mecanismos que asegu-
ren la confidencialidad, para permitir e incentivar que niños y niñas 
expresen su opinión en los asuntos que les afectan, de acuerdo a su 
edad y a su nivel de madurez. 

2. Los niños y niñas residentes, deben tener la posibilidad de participar 
de actividades artísticas, sociales, deportivas, culturales y recreativas 
que se desarrollan en escuelas y Centros comunitarios fuera de los 
Centros, y con grupos de amigos o amigas distintos a los compañeros 
o compañeras de las Residencias, de acuerdo a su edad y situación 
particular.

Mediano plazo 

1. Desarrollar estrategias concretas para la integración social de los 
niños y niñas en la comunidad y su participación en diversos espacios 
y actividades que estimulen su desarrollo emocional, físico, mental y 
que permitan ejercer el derecho a la recreación, la cultura y las artes. 
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2. Se debe buscar la integración social, y el combate contra la estig-
matización, de los niños y niñas que habitan en las Residencias, 
involucrando esfuerzos para sensibilizar y hacer partícipes a otras 
instituciones, grupos o sectores. 

3. Desarrollar programas de apoyo, orientación y/o asesorías para los 
niños y niñas que se encuentran próximos a egresar de las Residencias, 
ya sea a otros programas, a su familia o cuando cumplan su mayoría 
de edad. 

Educación

Corto plazo 

1. Generar medidas de nivelación de estudios, para remediar situaciones 
de retraso escolar de niños y niñas institucionalizadas.

2. Evitar los cambios de escuela de los niños o niñas que se institucio-
nalizan. Cuando esto no sea posible, la nueva escuela y los equipos 
técnicos deberían hacer un esfuerzo especial para la adaptación del 
niño o niña al nuevo entorno escolar. 

Mediano plazo 

1. El sistema educacional debe reconocer y adaptarse a las necesidades 
educativas especiales de niños y niñas institucionalizadas. En ese 
sentido, se debe evaluar la creación de programas especiales de 
apoyo y reforzamiento, proveer tutorías o apoyos individualizados, 
que compensen la mayor vulnerabilidad que enfrentan.

2. Supervisar rigurosamente, a través de educadores responsables y 
significativos, el desempeño escolar de los niños y niñas institucio-
nalizadas, a fin de poder activar medidas en caso de inasistencias o 
dificultades en el aprendizaje. 

3. La orientación vocacional debe comenzar tempranamente, y se debe 
alentar a los niños y niñas a tener altas y variadas expectativas edu-
cacionales en las alternativas que provee el sistema. 

Familia e identidad

Corto plazo 

1. La preservación de los vínculos familiares, así como la revinculación 
familiar de los niños y niñas institucionalizadas, debe ser un objetivo 
central en las orientaciones técnicas a observar por las Residencias. 
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Toda prohibición de relación entre un familiar y el niño o niña bajo 
protección del Estado debe estar fundada en una resolución de la 
autoridad judicial, justificada en su interés superior.

2. El Estado debe establecer criterios uniformes, dirigidos a las Residen-
cias, en la regulación de los días, horarios y frecuencias de las visitas 
de familiares u otros adultos significativos a niños o niñas residentes, 
así como de las actividades a realizar, la supervisión y desarrollo de las 
mismas. Los criterios para regular las visitas, deben atender siempre 
el interés superior del niño o niña por sobre necesidades propias de 
la Residencia en la cual habita.

3. Todo niño o niña institucionalizadas, así como sus familiares sin 
medidas de alejamiento, deben tener información completa por parte 
de los equipos profesionales, sobre sus derechos y deberes, así como 
de los programas de intervención, los objetivos buscados y los plazos 
propuestos. 

4. No se debe establecer como sanción la prohibición de visitas a niños o 
niñas o su comunicación con familiares o adultos significativos, ya sea 
por mala conducta del o la residente, o por atrasos de los familiares. 
Cualquier medida que limite las visitas o las comunicaciones, debe ser 
decretada por la autoridad judicial y justificada en su interés superior.

Mediano plazo 

1. Establecer procedimientos para preservar las pertenencias materiales e 
inmateriales de los niños o niñas acogidas en el sistema de protección, 
cuanto esto sea posible. 

2. La Residencia debe brindar espacios de encuentro entre los niños y 
niñas con su familia al interior y exterior de la institución, permitiendo 
siempre que sea posible, la participación de los familiares en la vida 
y rutina de los niños o niñas, y contar con espacios para un encuentro 
cercano y afectivo. Los momentos de visita deberían estar claramente 
diferenciados de los momentos de intervención profesional. 

3. Considerar, dentro de las intervenciones del sistema residencial, la 
protección y fortalecimiento del lazo entre hermanos o hermanas 
tanto para facilitar las visitas en caso de que uno no se encuentre 
institucionalizado o para procurar la institucionalización en la misma 
Residencia o Residencias cercanas. Favorecer el contacto permanente 
entre ellos y armonizar los objetivos de trabajo en sus diferentes planes 
de intervención. Este contacto debe fomentarse siempre y cuando no 
exista una medida judicial que lo impida.

4. La infraestructura de los Centros, así como su mobiliario y espacios 
deben brindar oportunidades de apropiación para los niños y niñas 
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que habitan aquel lugar transitorio. Debería procurarse individualizar 
la cama, habitaciones, pertenencias y objetos de los niños y niñas, y 
no mantener sistemas de usos comunes de prendas y calzado.

5. Desarrollar medidas para preservar la identidad de los niños y niñas 
residentes, como, por ejemplo, la existencia de un libro de vida que 
permita la reconstrucción de su pasado y el registro de su experiencia 
en el Centro. 

Salud mental

Corto plazo 

1. Evaluar los diagnósticos y tratamientos con los que ingresan y la 
procedencia de la prescripción de medicamentos administrados a 
los niños y niñas en los Centros de protección del Sename. Se deben 
evitar las interrupciones a los tratamientos, sin evaluaciones médi-
cas previas y éstos deben tener una supervisión de un trabajador o 
trabajadora responsable.

2. Mejorar la información a los niños y niñas que utilizan medicamentos, 
a fin de que conozcan y se le explique, de acuerdo con su nivel de 
desarrollo, el tratamiento y sus efectos.

Mediano plazo 

1. Mejorar y asegurar el acceso a la salud mental para niños y niñas insti-
tucionalizadas en la Red Sename, a través del aumento de la oferta en 
el sistema de salud y de la creación de procesos eficaces de derivación.

2. Atender la estabilidad emocional de los y las cuidadoras y profesionales 
que trabajan en los Centros, de modo que puedan cumplir la función 
de sostén y contención de niños y niñas. 

Violencia entre pares

Corto plazo 

1. Desarrollar al interior de las instituciones estrategias para la generación 
de una cultura de la no violencia e implementar programas efectivos 
de prevención de la violencia entre pares, complementarios a los 
programas reactivos a los hechos. En el diseño de los programas de 
prevención, se deben considerar elementos culturales y comunitarios, 
así como otros factores contextuales tales como los espacios donde 
se ve aumentada la frecuencia de hechos violentos.
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Mediano plazo 

1. Supervisar y evaluar constantemente los programas de prevención y 
reacción a la violencia entre pares, a fin de tener datos que permitan 
detectar o anticipar nuevos eventos, así como realizar mejoras en las 
intervenciones.

2. Supervisar y evaluar la actuación de los trabajadores y trabajadoras en 
su intervención ante hechos de violencia, para corregir y perfeccionar 
sus habilidades, a partir de capacitaciones eficaces.

3. Instalar una cultura de evaluación rigurosa de todos los programas 
en materia de violencia entre pares. Los recursos del Estado, al ser 
siempre escasos, deben destinarse a aquellas formas de trabajo que 
logran los objetivos perseguidos.

Uso de la disciplina, castigo y malos tratos

Corto plazo 

1. Se debe promover el conocimiento y observancia de los protocolos 
existentes elaborados por el Sename, por parte de los y las trabajadoras, 
en materia de maltrato. Asimismo, se debe promover el conocimiento 
y observancia de la Ley 21.013 que sanciona el maltrato a niños y 
niñas, adultos mayores y personas con discapacidad perpetrado por 
quienes tienen un deber de cuidado.

2. Establecer criterios uniformes para la procedencia de formas de 
disciplina o castigos ejecutados por los y las trabajadoras de las 
Residencias sobre niños o niñas bajo su custodia. Asimismo, se debe 
instaurar un sistema de registro de la aplicación de estas medidas, 
especialmente para intervenciones que impliquen contención física u 
otras formas severas de castigo. Este sistema de registro debe ser objeto 
de revisiones periódicas por parte de las autoridades competentes.

3. Establecer que las supervisiones técnicas del Sename verifiquen y 
cautelen que los castigos se atengan a las normas, no atenten contra 
los derechos de niños y niñas y que sean usados efectivamente como 
último recurso, acompañado de alternativas no punitivas para remediar 
conductas inapropiadas en los Centros.

4. En el caso de maltrato o castigos que excedan lo permitido, debe 
establecerse un mecanismo eficaz para que el niño o niña afectados, 
así como otros trabajadores o trabajadoras, denuncien los hechos. 
Estas situaciones deben ser reportadas a las autoridades competen-
tes, especialmente a los Tribunales de Familia, acompañadas de las 
medidas administrativas y jurídicas que sean pertinentes.
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Develaciones de abuso sexual

Corto plazo 

1. Con el fin de permitir a niños y niñas residentes el derecho a ser oídos 
y denunciar hechos de abuso sexual, resulta imprescindible generar 
las condiciones que garanticen efectivamente su ejercicio. Entre otras 
medidas pertinentes, según el Comité de Derechos del Niño, se deberían 
garantizar “vías accesibles, confidenciales, eficaces y adaptadas a las 
necesidades de los niños para denunciar esos hechos”. El mecanismo 
de denuncia no debería ser una sola pregunta dirigida a los niños y 
niñas, ya que no necesariamente una pregunta será suficiente para 
una develación de abuso. 

2. Generar protocolos, y difundirlos entre todos los y las trabajadoras de 
la red residencial del Sename, que establezcan pautas de actuación 
claras, oportunas y uniformes ante situaciones que revistan abuso 
sexual, pues este tipo de delito tiene la obligatoriedad de ser denun-
ciado por los funcionarios púbicos que tomen conocimiento.

3. Creación de mecanismos, protocolos y condiciones que promuevan 
la detección permanente y temprana de situaciones de vulneración. 
La detección y detención temprana del abuso es en sí misma una 
medida preventiva. 

Mediano plazo 

1. Se recomienda abordar integralmente las situaciones de abuso sexual 
al interior de la red residencial del Sename, que incorpore su preven-
ción y manejo y que supere una mirada exclusivamente reactiva. Se 
hace presente lo ya señalado por el Comité de los Derechos del Niño, 
el que el año 2015 recomendó que se “garantice un acceso rápido y 
oportuno a programas y políticas coordinadas de prevención, recu-
peración y reintegración social de los niños y niñas víctimas, a nivel 
nacional, regional y local”.

2. Impulsar medidas o campañas de prevención en abuso sexual dirigidas 
a los niños y niñas residentes. Específicamente, se deberían focalizar 
medidas o campañas destinada a los niños o niñas de menor edad, 
por su particular estado de vulnerabilidad. 

3. Específicamente a fin de contribuir a la prevención y detección de 
abuso sexual, se debe buscar cambiar las prácticas y dinámicas al 
interior de los Centros, teniendo como eje un enfoque preventivo y 
de promoción. Los destinatarios de estas campañas no solo deben 
ser los niños y niñas, sino también estar dirigidas hacia los y las 
trabajadoras del Centro.
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Presentación

En el marco de los derechos reconocidos y promovidos por la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN), la institucionalización de niños, niñas y 
adolescentes (NNA) en Centros de protección ha sido una situación de constante 
preocupación para el Comité de los Derechos del Niño (el Comité), debido a que 
interfiere con el derecho del NNA a crecer en su ámbito familiar y comunitario, 
además de verse eventualmente expuesto a los casos de violencia reportados 
en esos lugares. Sobre esto último, el Estudio del Secretario General de las 
Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños y Niñas, presentado en 
2006, puso de manifiesto los elevados índices de violencia a los cuales se 
podían ver expuestos los NNA que carecían de cuidados parentales y que eran 
internados en instituciones residenciales.

En virtud de lo anterior, el Comité ha instado que los NNA solo sean internados 
en instituciones como último recurso, y a prestar asistencia adecuada a los 
padres mientras sus hijos/as permanezcan acogidos, para que puedan volver 
a cuidarlos cuando ello redunde en el interés superior del niño. Sin embargo, 
como lo ha constatado el mismo Comité en sus observaciones a nuestro país, 
el número de NNA en centros de tipo residencial sigue siendo muy elevado. 
Esta realidad impone al Estado el deber de establecer con exactitud cómo están 
siendo atendidos los NNA en estos establecimientos, sin perder de vista que la 
finalidad clara e inequívoca que cumplen los centros de protección es promover 
la protección de NNA y el restablecimiento de sus vínculos familiares.

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha 
observado con preocupación que en la región existe un déficit en la definición 
de estándares de Derechos Humanos para la protección de los NNA en institu-
ciones residenciales de protección, al constatar que:

[…] si bien la mayor parte de los Estados de la región enuncian los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes de forma genérica, solo algunos han regulado 
explícitamente los derechos de los niños que se encuentran en centros de acogi-
miento o instituciones, tanto públicos como privados, y los estándares mínimos 
de calidad para dichos centros. 

Frente a esta realidad resulta imperioso la identificación de normas y recomen-
daciones de organismos internacionales de Derechos Humanos en este ámbito, 
para contribuir a un proceso continuo de valoración de los efectos de dichas 
políticas sobre los NNA que viven en instituciones residenciales.

En cuanto a la normativa internacional aplicable en este caso, son centrales las 
disposiciones de la CDN, las que son vinculantes para el Estado. Asimismo, son 
pertinentes para ilustrar el debate internacional en la materia, los comenta-
rios y opiniones del Comité de Derechos del Niño, así como las decisiones del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos, en aplicación de sus propios 
instrumentos respectivos.
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A los efectos de esta sección, se acudirá a diferentes fuentes, de diferentes grados 
de obligatoriedad, que sin embargo todas ellas coinciden en reconocer que los 
NNA son titulares de derechos y además merecedores de una protección especial.
A continuación, se explicitarán las normas y recomendaciones vinculadas a las 
áreas del Informe de la Misión de Observación, que incluye: condiciones de 
vida y de cuidado; vinculación con el medio y participación; Educación; Familia 
e Identidad; Salud Mental e Integridad Personal. Se identificarán, además, los 
estándares básicos en materia de infancia, comenzando por aquellos que se 
vinculan con las dos obligaciones principales del Estado en la protección de los 
Derechos Humanos, como son la obligación de respeto y garantía. 

Normas y recomendaciones en la 
protección de los Derechos Humanos  
de los NNA

El mandato de cumplimiento que recae sobre los Estados en materia de Derechos 
Humanos se manifiesta mediante dos obligaciones principales, consagradas en 
todos los instrumentos internacionales principales, como la CDN y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH): respeto y garantía de los derechos 
y libertades consagrados internacionalmente.

La obligación de respeto a los Derechos Humanos consiste en que el Estado o 
sus agentes deben cumplir en forma directa con la norma establecida, sobre 
todo absteniéndose de actuar en contrario. La obligación de garantía se traduce 
en la responsabilidad que asume el Estado de promover, por medio de sus 
órganos, la posibilidad real y efectiva de que las personas que se encuentran 
dentro de su jurisdicción ejerzan los derechos y disfruten las libertades que se 
les reconocen. Es decir, el Estado está obligado a crear condiciones que permi-
tan el goce y ejercicio efectivo de los derechos consagrados en la Convención, 
cualquiera sea su contenido normativo.

De esta manera, en materia de Derechos Humanos, el Estado no puede limitarse 
a no incurrir en conductas violatorias de tales derechos, sino que, además, debe 
emprender acciones positivas, que serán todas las necesarias para posibilitar 
que las personas sujetas a su jurisdicción puedan ejercer y gozar sus Derechos 
Humanos.

La protección especial que les dispensa a los niños y niñas el derecho interna-
cional de los Derechos Humanos, sobre la base de imponer al Estado el deber 
de darles mayor prioridad en su protección, se fundamenta en su condición de 
personas en crecimiento, y se justifica basándose en las diferencias, respecto 
de las personas adultas, para el efectivo ejercicio y la plena vigencia de sus 
derechos. En palabras de la Corte IDH, sobre la CDN:
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Tal como se señalara en las discusiones de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, es importante destacar que los niños poseen los derechos que 
corresponden a todos los seres humanos –menores y adultos– y tienen además 
derechos especiales derivados de su condición, a los que corresponden deberes 
específicos de la familia, sociedad y el Estado.

En este marco, NNA tienen derecho a medidas especiales de protección por 
parte del Estado, como lo previene la CDN en su conjunto y asimismo, de modo 
específico el artículo 19 de la CADH, que establece: “[t]odo niño tiene derecho 
a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte de 
su familia, de la sociedad y del Estado”.

Junto con lo anterior, el artículo 2° de la CDN refiere que “Los Estados Parte 
respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán 
su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna [...]”. 
Asimismo, conforme al párrafo segundo del artículo 3° del mismo instrumento, 
“Los Estados Parte se comprometen a asegurar al niño la protección y el cui-
dado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos 
y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la 
ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas”, para lo cual, como señala el artículo 4° de la CDN, “Los Estados 
Parte adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención”.
La obligación contenida en el artículo 4°, en opinión del Comité, tiene por 
finalidad:

Promover el pleno disfrute de todos los derechos reconocidos en la Convención 
por todos los niños, mediante la promulgación de disposiciones legislativas, el 
establecimiento de órganos de coordinación y supervisión, tanto gubernamentales 
como independientes, la reunión de datos de gran alcance, la concienciación, 
la formación y la formulación y aplicación de las políticas, los servicios y los 
programas apropiados.

Por consiguiente, los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias 
para garantizar la vigencia efectiva de los derechos de los NNA, removiendo 
para ello todos los obstáculos, y tomando en consideración las particulares 
condiciones y retos que enfrentan NNA en el goce de sus derechos. Entre otras 
medidas, están: 1) aquellas de carácter general que tienen como destinatarios 
a todos los NNA en su conjunto y que están orientadas a promover y garantizar 
el disfrute efectivo de todos sus derechos; y 2) aquellas medidas de carácter 
específico dirigidas a determinados grupos de NNA, que se establecen en función 
de las circunstancias particulares de vulnerabilidad en las que se encuentran 
y atendiendo a sus necesidades de protección especiales, lo que supone la 
determinación y aplicación de una medida especial de protección idónea, 
adecuada e individualizada, que considere las necesidades de protección del 
NNA como individuo en su contexto particular.
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De modo adicional, los deberes de cuidado y protección deben ser reforzados 
tratándose de NNA bajo custodia del Estado, como expresa la CDN en los artí-
culos 3.3: “Los Estados Parte se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan 
las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en 
materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como 
en relación con la existencia de una supervisión adecuada”, y 20.1 que indica: 

“1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la 
protección y asistencia especiales del Estado”.

De este modo, respecto de los niños y niñas bajo la tutela de un Centro de 
residencia de protección por decisión de una autoridad estatal, el Estado se 
encuentra en una posición de garante reforzada, en consideración precisamente 
al régimen de sujeción o vinculación especial en que el Estado los ha puesto, 
debido a la situación de desprotección en la cual se encuentran. La posición 
de garante implica que el Estado ejerce un fuerte control y dominio en la vida 
de las personas que se encuentran bajo su protección o custodia, quienes, a su 
vez, no pueden satisfacer por sí mismas múltiples necesidades, lo que coloca al 
Estado en la posición de ser el único ente capaz de asegurar el goce y ejercicio 
de sus derechos.

En su calidad de garante, el Estado debe preocuparse en particular de las con-
diciones de vida que llevarán los niños y niñas mientras se mantengan sujetos a 
una medida especial de protección y bajo una institucionalización residencial, 
en un organismo público o privado, garantizando las condiciones compatibles 
con su dignidad humana. Al respecto, debe relevarse la importancia de que el 
Estado garantice la protección de los NNA que se encuentran en instituciones 
privadas, puesto que, como ha señalado el Comité, el proceso de privatización 
de los servicios puede tener graves repercusiones sobre el reconocimiento y la 
realización de los derechos de NNA. De allí que el Comité subraye:

Los Estados Parte en la Convención tienen la obligación jurídica de respetar y 
promover los derechos del niño con arreglo a lo dispuesto en la Convención, lo 
que incluye la obligación de velar por que los proveedores privados de servi-
cios actúen de conformidad con sus disposiciones, creándose así obligaciones 
indirectas para esas entidades.

Asimismo, el Comité pone de relieve que el hecho de permitir que el sector privado 
preste servicios y dirija instituciones, no reduce en modo alguno la obligación 
del Estado de garantizar el reconocimiento y la realización plena de todos los 
derechos enunciados en la CDN a todos los NNA sometidos a su jurisdicción, lo 
que amerita una inspección rigurosa para asegurar el cumplimiento de la CDN, 
para lo cual el Comité recomienda que se establezca un mecanismo o proceso 
permanente de supervisión para velar por que todos los proveedores públicos 
y privados de servicios respeten la Convención.
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Normas y recomendaciones vinculadas 
a las condiciones de vida y de cuidado 
de NNA que residen en instituciones de 
protección

Los Centros prestan servicios básicos y fundamentales de atención a la niñez, ya 
que estos servicios se vinculan en forma directa con la garantía y la vigencia de 
los derechos de un grupo de NNA que se encuentran en una especial condición 
de vulnerabilidad por carecer de los cuidados parentales. Por consiguiente, 
existe un interés público en el modo en que estos servicios se organizan y son 
prestados, tanto en los centros públicos como privados, lo que requiere definir 
estándares mínimos de provisión del servicio y de funcionamiento, que asegu-
ren a NNA condiciones de vida y de cuidado que sean coherentes con la CDN.

En esta área, las normas y recomendaciones se refieren a aquellos aspectos 
que inciden (intimidad, alimentación, seguridad, condiciones de habitabilidad, 
recreación, entre otros) en la efectiva vigencia y el pleno goce de todos los dere-
chos de los NNA que viven en instituciones residenciales, incluido el derecho al 
desarrollo integral y armonioso de su personalidad y el derecho a la protección 
y cuidado necesarios para su bienestar, como previenen los artículos 3.2, 6.2 
y 19.2 de la CDN. En consecuencia, las siguientes normas y recomendaciones 
apuntan a que los Estados garanticen que el régimen de funcionamiento del 
Centro esté en consonancia tanto con la dignidad y la garantía de los derechos 
de los niños y niñas residentes, atendiendo en especial a las necesidades de 
protección, educación, asistencia, recreación y revinculación familiar.

A.     CONDICIONES DE VIDA Y DE CUIDADO

Los Estados deben garantizar que el régimen de funcionamiento de los Centros 
asegure a NNA la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar 
y resguarde en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del 
NNA. Para ello, en el funcionamiento y provisión de servicios por el Centro, es 
indispensable cautelar que los NNA no se vean sometidos a restricciones a su 
libertad y al ejercicio del resto de sus derechos que fueran poco razonables o 
desproporcionadas y, por tanto, no fueran las estrictamente necesarias para 
garantizar la seguridad y la protección efectiva del NNA, como recomienda la 
directriz 92 de las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado 
de los Niños dictada por la Asamblea General de Naciones Unidas que señala:
[…] Las consiguientes limitaciones de su libertad y comportamiento deberían 
ser solo las estrictamente necesarias para garantizar su protección efectiva 
contra tales actos.

Por tratarse de un derecho que está en permanente tensión con el régimen de 
funcionamiento de los Centros, el derecho a la intimidad debe ser especialmente 
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cautelado a NNA en los términos dispuestos en el artículo 16 de la CDN, que 
señala: “Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada […] o su correspondencia”, teniendo el derecho “a la protección de la 
ley contra esas injerencias o ataques”.

Asimismo, para dar plena efectividad al derecho de NNA a expresar libremente 
su opinión, reconocido en el artículo 12 de la CDN, se debe contemplar el 
derecho de NNA a acceder, en forma adaptada y comprensible, a las normas 
de funcionamiento del Centro. El conocimiento de estos elementos permitirá 
a los NNA resguardar sus derechos y la forma en que el Centro organizará su 
funcionamiento para prestarles la protección y el cuidado adecuados, y les 
asistirá para comprender e identificar eventuales violaciones a sus derechos 
o el incumplimiento de las condiciones del servicio, y por tanto poder denun-
ciarlas. Adicionalmente, los mecanismos y procedimientos de queja, denuncia 
y petición también deberían encontrarse explicados de forma adecuada en un 
documento que se entregue al NNA.

En relación con los elementos de seguridad de la institución deberían ser lo 
menos numeroso posible y circunscribirse a aquellas medidas estrictamente 
necesarias para la protección y la seguridad de NNA frente a cualquier forma 
de explotación. Sobre este aspecto, las Directrices sobre las Modalidades 
Alternativas de Cuidado de los Niños expresan:

[…] Todos los entornos de acogimiento alternativo deberían ofrecer una protección 
adecuada a los niños contra el secuestro, el tráfico, la venta y cualquier otra forma 
de explotación. Las consiguientes limitaciones de su libertad y comportamiento 
deberían ser solo las estrictamente necesarias para garantizar su protección 
efectiva contra tales actos.

Asimismo, considerando que los NNA que viven en instituciones residenciales 
no pueden satisfacer por sí mismos múltiples necesidades básicas, es de vital 
importancia para su supervivencia y desarrollo, garantizarles una alimentación 
adecuada. La CDN en su artículo 24 establece que los Estados Parte deberán 
garantizar que todos los NNA tengan acceso al más alto nivel posible de salud 
por medio, entre otros, de una nutrición adecuada. Sobre lo anterior, el Comité 
ha expresado que:

[l]a malnutrición y la enfermedad tienen repercusiones a largo plazo en la salud 
y el desarrollo físicos del niño. Afectan al estado mental del niño, inhiben el 
aprendizaje y la participación social y reducen sus perspectivas de realizar 
todo su potencial. Lo mismo puede decirse de la obesidad y los estilos de vida 
poco saludables.

Y en la directriz 83 de las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de 
Cuidado de los Niños se recuerda que:

[l]os acogedores deberían velar por que los niños que tienen a su cargo reciban 
una alimentación sana y nutritiva en cantidad suficiente según los hábitos 



46 PARTE 1  .  ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑOS,NIÑAS Y ADOLESCENTESINFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

alimentarios locales y las normas alimentarias correspondientes y de acuerdo 
con las creencias religiosas del niño. Cuando sea necesario se aportarán también 
los suplementos nutricionales apropiados.

B.     CONDICIONES DE VIDA EN LAS INSTITUCIONES RESIDENCIALES

Para asegurar el bienestar de NNA, los centros deben cumplir con determinados 
estándares de Derechos Humanos. En primer lugar, el Estado debe impedir 
situaciones de hacinamiento, insalubridad y precariedad de medios en las 
residencias, por los fenómenos de violencia a los cuales pueden verse expues-
tos NNA en las instituciones residenciales y porque ponen en peligro la salud 
y la vida de los NNA. De allí que el tamaño de las instituciones y el número de 
NNA que sean atendidos en las mismas, así como el nivel de concentración, 
son elementos que deben responder al objetivo de atender las necesidades de 
protección y cuidado de NNA privados de los cuidados parentales.

El tamaño de los Centros y la concentración de un determinado número de NNA 
en los mismos, influye en otros aspectos que son relevantes para su adecuada 
atención y en el ejercicio de sus derechos, entre ellos: i) la capacidad de poder 
prestar una atención individualizada al NNA en función de sus particularidades 
y necesidades personales; ii) el desarrollo y aplicación de un plan individual de 
cuidado para cada NNA con el objetivo de restituir sus derechos y promover el 
proceso de reintegración familiar; iii) la posibilidad de funcionar del modo lo más 
semejante posible a la dinámica de un núcleo familiar, ofreciendo la oportunidad 
al NNA de crear relaciones y experiencias interpersonales que contribuyan en 
forma positiva al desarrollo y la construcción de su personalidad; iv) operar 
en unas condiciones que no expongan la seguridad del NNA ni violenten sus 
derechos, como su derecho a la salud y la vida, la intimidad y la privacidad; y 
v) dar preferencia a pequeños centros de acogimiento organizados en torno 
a los derechos y a las necesidades especiales de los NNA con discapacidad.

En tercer lugar, las condiciones habitacionales del Centro deben asegurar el 
respeto de la dignidad y la salud de los NNA que allí se encuentran. En este 
sentido, la CIDH es de la opinión de que:

[…] en el caso de las instituciones residenciales, el espacio debe disponer de 
infraestructura adecuada en lo que se refiere a superficie, ventilación, acceso a la 
luz natural y artificial, agua potable y servicios e insumos para la higiene, y que 
los niños, niñas y adolescentes deben tener libre acceso a instalaciones sanitarias 
higiénicas y en condiciones acordes al respeto de su privacidad.

De modo adicional, las instalaciones deben responder a la finalidad que cumplen 
los centros de protección, es decir, la restitución y protección de los derechos 
de NNA, teniéndose debidamente en cuenta sus necesidades vinculadas al 
desarrollo integral de su personalidad. Para tal fin, las instalaciones deben 
permitir el desarrollo de las propuestas de intervención, tanto en lo que refiere 
al trabajo personalizado con NNA, así como en lo que respecta al trabajo grupal, 
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además para el estudio, la recreación y la realización de actividades deportivas, 
condiciones adecuadas de reposo y para la visita familiar, entre otros.

En particular, las instituciones residenciales deben tener debidamente en 
cuenta las necesidades de los NNA de intimidad, de estímulos sensoriales y de 
oportunidades de asociarse con sus compañeros y compañeras, y de participar 
en actividades deportivas, artísticas y de esparcimiento, así como también 
contar con las medidas de seguridad, evacuación y emergencia, necesarias 
para salvaguardar sus derechos. Para cumplirlo, las instalaciones deben encon-
trarse perfectamente adaptadas a las características de la población atendida, 
teniendo especialmente en cuenta la situación de NNA con discapacidad, en los 
términos exigidos en el artículo 23.3 de la CDN, que dispone: “En atención a las 
necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme 
al párrafo 2 del presente artículo […] estará destinada a asegurar que el niño 
impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios 
sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las 
oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el 
niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo 
cultural y espiritual, en la máxima medida posible”.

C.     CONDICIONES DE CUIDADO EN LAS INSTITUCIONES 
RESIDENCIALES

Debido al carácter personalizado de la atención que deben recibir los NNA que 
se encuentran en los centros e instituciones de protección, es preciso que los 
Estados velen por que los recursos humanos con los que cuentan dichos Cen-
tros lo permitan de modo razonable. Subsecuentemente, se debe asegurar un 
personal suficiente e idóneo para impedir condiciones de cuidado deficientes 
que expongan la salud y la vida de los NNA que allí viven.
 
La referencia al “personal idóneo” puede entenderse como el personal compe-
tente para atender adecuadamente las necesidades de atención y protección 
de los NNA. Sobre este punto, en la directriz 70 de las Directrices sobre las 
Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños, se coloca un especial énfa-
sis a la calidad del cuidado prestado, en particular respecto de las aptitudes 
profesionales, la selección, la formación y la supervisión del personal de los 
centros e instituciones:

Debería dedicarse especial atención a la calidad del cuidado alternativo pres-
tado, tanto en acogimiento residencial como familiar, en particular respecto de 
las aptitudes profesionales, la selección, la formación y la supervisión de los 
acogedores. Su papel y funciones deberían definirse claramente y distinguirse 
de las de los padres o tutores del niño. 

Además, se debe contar con personal idóneo para aquellos NNA que requieren 
de cuidados y atenciones especiales, como los NNA con discapacidad o más 
pequeños, como lo ha relevado la CIDH:
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La Comisión ya se ha referido al contacto personal y a los estímulos indispen-
sables para los niños pequeños, por ejemplo, o de los niños con necesidades 
de rehabilitación u otra naturaleza, que sin la atención y cuidados adecuados 
pueden sufrir graves daños físicos, mentales y psicológicos.

Debido a la especial idoneidad que debe poseer el personal que trabaja en una 
residencia de protección, el Comité ha recomendado que el personal y profesio-
nales que trabajan con NNA tengan la formación y la capacitación idónea para 
poder desarrollar sus funciones de forma adecuada, para lo cual los Estados 
deberán regular en forma apropiada los requerimientos profesionales mínimos 
y las capacidades que se exigen, e impulsar procesos y programas de formación 
sistemática, continua e integral para todas las personas que se desempeñan en 
las instituciones, y asegurarse de que el conocimiento de la CDN forme parte del 
historial educativo de todos los profesionales que trabajan con niños y niñas.
Además, el personal debe ser “suficiente” como recomienda la directriz 126 
de las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños:
Los Estados deberían velar por que los entornos de acogimiento residencial 
dispongan de cuidadores suficientes para que el niño reciba una atención perso-
nalizada y, si corresponde, para dar al niño la oportunidad de crear vínculos con 
un cuidador determinado. Los cuidadores también deberían estar distribuidos 
en el entorno de acogimiento de tal modo que se alcancen efectivamente sus 
fines y objetivos y se logre la protección del niño.

En cuanto al vínculo con el personal de la residencia, los Estados deberían 
velar por que la forma de organizar el cuidado en la residencia, en particular 
el vínculo de los/las cuidadoras con el NNA se encuentre orientada a garantizar 
los derechos de los NNA que allí se encuentran. Al respecto la CIDH opina que:
[…] la forma de organizar el trabajo de los centros e instituciones debe guiarse, 
entre otros aspectos, a evitar cambios frecuentes de cuidadores o traslados de 
una institución a otra, que no tengan en cuenta la situación emocional de los 
niños, por razones meramente administrativas.

D.     ACCESO A ACTIVIDADES RECREATIVAS, CULTURALES Y DE OCIO 
QUE CONTRIBUYAN A LA FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS NNA QUE 
SE ENCUENTRAN EN INSTITUCIONES RESIDENCIALES

Los NNA que residen en centros de protección, como cualquier niño o niña sin 
medidas de protección, tienen derecho al acceso a actividades recreativas, 
culturales y de ocio que contribuyan a su formación integral, como lo dispone 
la CDN en el artículo 31: “1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño al 
descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias 
de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes. 2. Los 
Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plena-
mente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en 
condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa 
y de esparcimiento”.
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Para garantizar este derecho, el Estado debe evaluar si las instalaciones de las insti-
tuciones residenciales cuentan con espacios suficientes para permitir la recreación, 
el ocio, la cultura y el juego de los NNA, además de adaptar estos espacios y las 
actividades a las diferentes edades de los niños, niñas y adolescentes. En opinión 
del Comité:

[l]os Estados deben adoptar medidas para velar por que todas esas instituciones 
ofrezcan a los niños espacios y oportunidades para interactuar con sus compañe-
ros en la comunidad, jugar, y participar en juegos, en ejercicios físicos y en la vida 
cultural y artística. Estas medidas no deben restringirse a actividades obligatorias 
u organizadas; se necesitan entornos seguros y estimulantes en que los niños pue-
dan desarrollar actividades lúdicas y recreativas libremente. Cuando sea viable, 
deben ofrecerse esas posibilidades dentro de las comunidades locales. Los niños 
que viven en instituciones por largos períodos necesitan también disponer de 
literatura y publicaciones periódicas adecuadas y de acceso a internet, junto con 
apoyo para poder utilizar esos recursos. Se requieren tiempo, espacios apropiados, 
recursos y equipos adecuados, un personal cualificado y motivado y asignaciones 
presupuestarias específicas para crear los entornos que se necesitan a fin de que 
todo niño que viva en una institución pueda ejercer los derechos que le asisten en 
virtud del artículo 31.

Normas y recomendaciones sobre 
vinculación con el medio y participación de 
los NNA en instituciones residenciales

A.     LA VINCULACIÓN CON EL MEDIO

Uno de los aspectos más comunes señalados en los informes, en relación con los 
Centros de protección, se refiere al régimen de funcionamiento cerrado bajo el que 
operan muchas de estas instituciones, lo que podría poner en riesgo los vínculos 
del NNA con su medio familiar y social. Como ha resaltado la CIDH:
Un régimen de funcionamiento cerrado de las instituciones supone, en la práctica, 
ubicar al NNA en unas condiciones similares a las de privación de la libertad que 
no encuentran justificación en un sistema de protección de derechos.

A fin de garantizar el bienestar y desarrollo integral del NNA en los términos exigidos 
por los artículos 3.2 y 6.2 de la CDN, deben adoptarse medidas necesarias para que 
el NNA en un Centro de protección no pierda el vínculo con su comunidad de origen 
y familia, cuando sea compatible con la medida de protección. En este sentido, el 
Estado debe considerar como un objetivo a cumplir por parte de los Centros de 
protección, el promover la protección del NNA y el restablecimiento de los vínculos 
familiares, cuando sea posible. Ello debería tener como consecuencia que toda la 
organización y el programa institucional se oriente hacia estos objetivos. Con ello, 



50 PARTE 1  .  ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑOS,NIÑAS Y ADOLESCENTESINFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

se podrá asegurar una articulación del equipo de profesionales de la institución 
que atienden al niño o niña y su familia, de tal modo que puedan disponer de los 
apoyos adecuados para posibilitar y hacer sostenible la revinculación familiar, 
cuando sea compatible con la medida de protección.

Para ello, el régimen de visitas de familiares y amigos del NNA a la institución, 
al igual que el régimen de salidas del NNA para visitar a su familia y comuni-
dad, deberían contemplar en forma adecuada el respeto de los derechos de los 
NNA y su opinión. Por ejemplo, sería adecuado facilitar que los NNA reciban 
visitas no solo de sus familiares cercanos, sino también de la familia extensa 
y amigos/as, además de eliminar restricciones innecesarias que dificulten las 
visitas, como horarios de visita muy limitados y sin consulta a los familiares, 
a menos que lo anterior fuera en contra del interés del NNA o de su opinión. 
En el caso de establecerse alguna restricción al régimen de visitas, las mismas 
deberían ser explícitas y fundadas, y quedar constancia en el expediente del 
NNA. Asimismo, la integración del NNA en la comunidad, por medio del acceso 
a diversos servicios y actividades que transcurren en la misma, reduce el ais-
lamiento social y el efecto de estigmatización al que pueden verse sometidos 
los NNA que se encuentran en instituciones residenciales, facilitando con 
posterioridad su reintegración social y una vida adulta independiente. Basado 
en ello, la CIDH opina que:

[d]eberá garantizarse de modo prioritario la posibilidad de que los niños que 
residen en instituciones accedan a los servicios educativos, de salud, recreativos, 
culturales, de formación ocupacional, y de otra índole, en el ámbito de la comu-
nidad, de ser posible su propia comunidad. El mantenimiento de los lazos con la 
comunidad resulta relevante a los efectos de preservar el derecho a la identidad 
del niño, y en particular a su identidad cultural y religiosa, especialmente cuando 
los niños proceden de una minoría.

En este mismo sentido, es adecuado que los Centros estén situados en lugares 
que tengan en cuenta el fácil acceso a medios de transporte y a los servicios 
de educación, salud, ocio y recreación, y que se encuentren cerca de las comu-
nidades de origen de los NNA, siguiendo la recomendación de la directriz 11 
de las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños:
[…] en todas las decisiones relativas al acogimiento alternativo del niño deberían 
tener[se] plenamente en cuenta la conveniencia, en principio, de mantenerlo 
lo más cerca posible de su lugar de residencia habitual, a fin de facilitar el 
contacto con su familia y la posible reintegración en ella y de minimizar el 
trastorno ocasionado a su vida educativa, cultural y social.

Junto a ello, se ha enfatizado la relevancia que tiene la preparación de estos NNA 
para que asuman una vida independiente. Al respecto, las mismas Directrices 
señalan que “los Centros deberían fijarse sistemáticamente como objetivo la 
preparación del niño para asumir su independencia e integrarse plenamente en 
la comunidad, en particular su preparación para la vida cotidiana y el trato social, 
que se fomenta mediante la participación en la vida de la comunidad local”. 
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B.     PARTICIPACIÓN

En consonancia con lo establecido en el artículo 12 de la CDN, los NNA que viven 
en las instituciones residenciales deben poder participar en las decisiones que los 
afecten, de acuerdo con su desarrollo, porque constituye, entendiendo la CIDH, 
un mecanismo de primer orden para sus derechos. Por ejemplo, al respecto:

[q]ue los niños, niñas y adolescentes tienen el derecho a manifestar sus opiniones 
y a que las mismas sean debidamente tomadas en consideración en lo relativo a 
la organización y al funcionamiento de los servicios que el centro o la institución 
les presta. Considerando la vinculación directa que guarda la organización y 
prestación del servicio con la efectiva vigencia y pleno ejercicio de los derechos 
de los niños, el derecho del niño a ser oído cobra una especial importancia.

Debido a la importancia que esta temática representa para los NNA, la CIDH 
ha recomendado que:

[l]os centros y las instituciones cuenten con estructuras y mecanismos partici-
pativos en los cuales los niños y las niñas puedan manifestar sus opiniones y 
visiones sobre el funcionamiento, las actividades y el trato que reciben en los 
mismos, así como para realizar propuestas. La participación y la opinión de los 
propios niños y niñas ayuda a mejorar el ambiente en las instituciones y es un 
factor relevante para disminuir la discriminación y la violencia, al existir canales 
formales y permanentes para que los niños se expresen y compartan inquietudes 
sobre el funcionamiento del centro.

En el mismo sentido, la CIDH recomienda que se tomen las medidas oportunas 
para facilitar la adecuada participación de los NNA en los procedimientos 
judiciales y administrativos que los afectan, lo que implica que tengan “[…] la 
posibilidad efectiva de poder presentar sus opiniones de tal modo que pue-
dan tener influencia en el contexto de la toma de la decisión. En relación a los 
procedimientos relativos a la guarda, cuidado y protección del niño, supone el 
derecho del niño a ser oído en estos procedimientos a los efectos de la deter-
minación de la medida de protección más idónea, su revisión, modificación o 
cese, así como cualquier otra determinación sobre la misma”. 

Esto implica que los NNA se encuentren informados sobre los procedimientos 
judiciales y administrativos que están enfrentando y que puedan comprender las 
causas o los motivos de su internación, además de que les sean proporcionadas 
las condiciones y oportunidades necesarias para expresar sus opiniones durante 
la decisión y el desarrollo del proceso de cuidado alternativo. Específicamente, 
durante su permanencia en los Centros, las Directrices sobre las Modalidades 
Alternativas de Cuidado establecen que los NNA deben recibir apoyo para expresar 
sus preocupaciones y quejas respecto del trato que reciben y de las condiciones 
en las que viven, estableciendo mecanismos claros para denunciar quejas y 
posibles vulneraciones de derecho a un adulto independiente y de confianza.
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La función de NNA como participantes activos en la promoción, protección y 
vigilancia de sus propios derechos, supone que se les garantice el derecho a ser 
oído, expresarse libremente y a buscar y recibir información, de acuerdo a su 
desarrollo. El artículo 12.1 de la CDN reconoce al NNA que esté en condiciones 
de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opinión en forma libre 
en todos los asuntos que le afecten, teniéndose en cuenta las opiniones del 
NNA en función de su edad y madurez. Por su parte, en su artículo 13.1, la CDN 
señala: “El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma 
artística o por cualquier otro medio elegido por el niño”.

Las normas citadas aseguran al NNA una participación libre, exenta de cualquier 
coacción. El Comité de los Derechos del Niño ha recomendado entender este 
derecho de la siguiente forma:

El niño tiene el “derecho de expresar su opinión libremente”. “Libremente” significa 
que el niño puede expresar sus opiniones sin presión y puede escoger si quiere 
o no ejercer su derecho a ser escuchado. “Libremente” significa también que el 
niño no puede ser manipulado ni estar sujeto a una influencia o presión indebi-
das. “Libremente” es además una noción intrínsecamente ligada a la perspectiva 
“propia” del niño: el niño tiene el derecho a expresar sus propias opiniones y no 
las opiniones de los demás.

Los Estados Parte deben garantizar […] condiciones para expresar opiniones en 
que se tenga en cuenta la situación individual y social del niño y un entorno en 
que el niño se sienta respetado y seguro cuando exprese libremente sus opiniones.
En la CDN concurren, además, otros artículos conexos que vehiculizan el derecho 
del NNA a expresarse y participar en los asuntos que le afectan. El artículo 17, 
sobre el acceso a una información adecuada es esencialmente importante y está 
orientado a los medios de comunicación. En el encabezado de este artículo se 
establece: “Los Estados Parte reconocen la importante función que desempeñan 
los medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a informa-
ción y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, 
en especial la información y el material que tengan por finalidad promover su 
bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental”.
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Normas y recomendaciones sobre el 
derecho a la educación de los NNA en 
instituciones residenciales

A.     DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES

Con el fin de garantizar el desarrollo del NNA en los términos exigidos por el 
artículo 6.2 de la CDN, los Estados deben adoptar medidas hasta el máximo de los 
recursos de que dispongan, para que los NNA sean beneficiarios de las medidas 
económicas y sociales que les permitan llegar a la edad adulta y desarrollarse 
en el sentido más amplio del término. En este marco, el acceso a una educación 
habilita a NNA para el disfrute de otros derechos al facilitarles los conocimientos 
y las aptitudes y capacidades necesarias para ello, a la vez que los prepara para 
llevar una vida plena, satisfactoria y responsable en una sociedad libre, como 
opina el Comité:

[l]a educación a que tiene derecho todo niño no se limita a transmitirle conoci-
mientos técnicos, sino que, además, le prepara para la vida cotidiana, fortalece 
sus habilidades sociales, y fomenta en el niño los valores de Derechos Humanos, 
del respeto y la convivencia.

El derecho a la educación está contemplado en los artículos 13 y 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC), y en térmi-
nos similares, la CDN asegura el acceso de todo NNA a la educación, para lo cual, 
como señala en su artículo 28.1, los Estados Parte, junto con reconocer “el derecho 
del niño a la educación” y “a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en 
condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:

• Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos los NNA.

• Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, 
incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los NNA dis-
pongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas como la 
implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera 
en caso de necesidad.

• Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, 
por cuantos medios sean apropiados.

• Hacer que todos los NNA dispongan de información y orientación en cues-
tiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas.

• Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir 
las tasas de deserción escolar”.
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En un sentido similar, la directriz 85 de las Directrices de las Modalidades 
Alternativas de Cuidado de los Niños, recomienda:

Los niños deberían tener acceso a la enseñanza escolar y extraescolar y a la 
formación profesional, en ejercicio de sus derechos y, hasta donde sea posible, 
en centros educativos de la comunidad local.

Asimismo, en relación con el derecho a la educación durante la primera infancia, 
el Comité opina que:

[e]l derecho a la educación durante la primera infancia comienza en el nacimiento 
y está estrechamente vinculado al derecho del niño pequeño al máximo desarrollo 
posible (art. 6.2).

De esta forma el derecho internacional de los Derechos Humanos, tanto en 
normas vinculantes como en recomendaciones u opiniones, releva una serie de 
medidas que los Estados deben adoptar, como la enseñanza primaria gratuita y 
obligatoria, el fomento de la enseñanza secundaria permitiendo el acceso para 
todos los NNA, sea mediante la gratuidad o la asistencia financiera en caso de 
necesidad. Los Estados, además, deben preocuparse de fomentar la asistencia 
y reducir la deserción escolar.
 
En adición a la escolarización obligatoria, la CDN enuncia en el párrafo 1° del 
artículo 29 los propósitos de la educación, que se sintetizan en la promoción, 
apoyo y protección del valor supremo de la Convención, la dignidad humana 
innata a todo NNA y sus derechos iguales e inalienables. Esta norma conven-
cional establece que:

 […] la educación del niño deberá estar encaminada a:

A. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 
física del niño hasta el máximo de sus posibilidades;

B. Inculcar al niño el respeto de los Derechos Humanos y las libertades 
fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas;

C. Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad 
cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del 
país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones 
distintas de la suya;

D. Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad 
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los 
sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales 
y religiosos y personas de origen indígena;

E. Inculcar al niño el respeto del medioambiente natural.
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En el entendimiento del Comité, la norma del artículo 29.1:

[n]o solo añade al derecho a la educación reconocido en el artículo 28 una dimen-
sión cualitativa que refleja los derechos y la dignidad inherente del niño, sino que 
insiste también en la necesidad de que la educación gire en torno al niño, le sea 
favorable y lo habilite, y subraya la necesidad de que los procesos educativos se 
basen en los mismos principios enunciados. La educación a que tiene derecho todo 
niño es aquella que se concibe para prepararlo para la vida cotidiana, fortalecer su 
capacidad de disfrutar de todos los Derechos Humanos y fomentar una cultura en 
la que prevalezcan unos valores de Derechos Humanos adecuados. El objetivo es 
habilitar al niño desarrollando sus aptitudes, su aprendizaje y otras capacidades, 
su dignidad humana, autoestima y confianza en sí mismo. En este contexto la 
“educación” es más que una escolarización oficial y engloba un amplio espectro 
de experiencias vitales y procesos de aprendizaje que permiten al niño, ya sea de 
manera individual o colectiva, desarrollar su personalidad, dotes y aptitudes y 
llevar una vida plena y satisfactoria en el seno de la sociedad.

De esta forma, si en el artículo 28 de la CDN se destacan las obligaciones de 
los Estados Parte en relación con el establecimiento de sistemas educativos 
y con las garantías de acceso a ellos, en el artículo 29.1 se subraya el derecho 
individual y subjetivo a una determinada calidad de la educación.

B.     EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECEN-
TES EN INSTITUCIONES RESIDENCIALES

En este marco, los NNA sujetos a una medida especial de protección que impli-
que su acogimiento en una institución residencial tienen reconocido su derecho 
a una educación como todo NNA, de modo que el Estado debe asegurarles la 
escolarización.

Para este fin se debe priorizar que la misma sea recibida en el marco de los 
servicios educativos de la comunidad, es decir, en el sistema educativo formal, 
de tal modo que le permita al NNA participar en las actividades educativas y 
recreativas junto con NNA que no se encuentren en situación de instituciona-
lización. Las actividades educativas ayudan a que el NNA interactúe con otros 
NNA y cree lazos interpersonales indispensables para su vida. Asimismo, la 
CIDH señala, en la medida de lo posible, y de que la ubicación de la institución 
lo permita, la educación del NNA en su entorno habitual no debe interrumpirse, 
y así permitirle mantener su círculo de amigos y sus relaciones con personas 
externas a la institución. El mantenimiento y estabilidad de estas relaciones 
es básico para el proceso de revinculación familiar y reintegración social, una 
vez que el NNA egrese de la institución de protección.

En los casos en los que los NNA no accedan a programas educativos en la 
institución, la educación y la formación profesional impartidas deben ser 
reconocidas por el sistema general de educación y funcionar en estrecha 
coordinación con aquel.
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Asimismo, en consideración a lo señalado en el artículo 28.1, y la directriz 85, 
la CIDH opina que es importante garantizar a los NNA programas de formación 
profesional y para el trabajo, en función de su edad, en particular cuando están 
próximos a la edad adulta y de abandonar la institución. La formación profe-
sional y preparación para el empleo integran las acciones que son propias de 
los planes individualizados que preparan al NNA para su vida independiente a 
su egreso de la institución. La CIDH ya se ha referido a la preocupación de que 
los NNA que egresan de las instituciones al cumplir la mayoría de edad tienen 
mayores posibilidades de verse en condiciones de especial vulnerabilidad en 
sus derechos y expuestos a formas de explotación si no pueden acceder a los 
medios mínimos de vida.

C.     EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE NNA PERTENECIENTES A GRU-
POS DE ESPECIAL PROTECCIÓN

En cuanto a los NNA en situación de mayor vulnerabilidad, la CIDH ha indicado 
que es importante que respecto de aquellos/as que pertenecen a pueblos indí-
genas, los programas de educación sean respetuosos de la lengua, para lo cual 
deben contar con personal y material escrito adecuado. 

También los NNA con discapacidad, de acuerdo con la opinión del Comité, 
tienen derecho a que se les garantice el acceso a una educación adaptada que 
les permita la realización de su derecho, que comprenda servicios especiales 
de educación o bien la asistencia personal, en particular, de maestros formados 
en las metodologías y los lenguajes apropiados para enseñar a los NNA por 
medio de estrategias docentes centradas en ellos/as y sus capacidades, con 
materiales docentes idóneos.

En este sentido, el Comité se ha mostrado en diversas oportunidades preocupado 
por el hecho de que los efectos de la discriminación basada en la discapacidad 
han sido en particular graves en las esferas de la educación y formación profesio-
nal, manifestando su preocupación por el ciclo de discriminación, marginación 
y segregación al que se ven expuestos los NNA con alguna discapacidad, en 
especial aquellos que se encuentran en instituciones residenciales:

[l]a discriminación en la prestación de servicios los excluye de la educación […]. 
La falta de una educación y formación profesional apropiadas los discrimina 
negándoles oportunidades de trabajo en el futuro… Los niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad que se encuentran en una institución residencial, si no se les 
garantiza su derecho a la educación adaptada y a una formación para una vida 
autónoma dentro de su comunidad, difícilmente podrán realizar su proyecto de 
vida y abandonar la institución.

Por lo anterior, el Comité ha recomendado que la educación inclusiva debe ser, 
de modo general, el objetivo de la educación de los NNA con discapacidad.
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Normas y recomendaciones sobre el 
derecho a la protección de la familia  
e identidad

A.     EL DERECHO A LA PROTECCIÓN FAMILIAR

La CDN, en su preámbulo, señala a la familia como el medio natural para el 
crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los NNA. 
El reconocimiento del derecho a la familia y a desarrollar una vida familiar libre 
de injerencias ilegítimas, se encuentra también reconocido en diversos instru-
mentos internacionales de Derechos Humanos, entre ellos en los artículos 16.3 
de la Declaración Universal, 23.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y en el artículo 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales.

Asimismo, la CADH en su artículo 17.1 reconoce el derecho a la protección de 
la familia, y en el artículo 11.2 reconoce el derecho a una vida familiar libre de 
injerencias ilegítimas, del cual se desprende una obligación de respeto y de 
abstención de injerencias arbitrarias o ilegítimas al derecho a la vida familiar. 
Al respecto, la Corte IDH, en referencia a los alcances de las obligaciones de 
protección a la familia, ha indicado:

En principio, la familia debe proporcionar la mejor protección de los niños 
[…]. Y el Estado se halla obligado no solo a disponer y ejecutar directamente 
medidas de protección de los niños, sino también a favorecer, de la manera 
más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. En ese sentido, [e]
l reconocimiento de la familia como elemento natural y fundamental de la 
sociedad, con derecho a la protección de la sociedad y el Estado, constituye 
un principio fundamental del Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

Considerando estas normas y recomendaciones existe en el derecho internacional 
de los Derechos Humanos el reconocimiento del derecho del NNA a vivir en su 
familia y a ser cuidado y criado por sus progenitores en el seno de la misma. Así, el 
artículo 5° de la CDN indica: “Los Estados Parte respetarán las responsabilidades, 
los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia 
ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores 
u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia 
con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que 
el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención”. 

El derecho a la familia se vincula con la efectiva vigencia de todos los derechos 
del NNA en atención a la importancia de la familia en su vida y su rol de pro-
tección, cuidado y crianza. Es por esto que la CDN en su artículo 3° relaciona la 
realización de los derechos y los intereses del NNA con los derechos y deberes 
de los padres, tutores u otras personas responsables legalmente del NNA, y con 
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la responsabilidad de los Estados de velar por la protección y el cuidado que 
sean necesarios para el bienestar del NNA.

Esta relación explica la importancia que la familia tiene en la vida del NNA y, 
por tanto, en la realización de sus derechos y su interés superior. Asimismo, 
el derecho de protección a la familia no excluye en su alcance la adecuada y 
respetuosa regulación que debe tener el acogimiento alternativo, sobre lo cual 
la CIDH ha opinado:

[…] regular las diversas modalidades de acogimiento alternativo basado en los 
principios de necesidad, excepcionalidad y temporalidad, priorizando el acogimiento 
en la familia extendida del niño y cuando ello no fuera posible o no estuviera en el 
interés del niño, en una familia de acogida. El acogimiento alternativo de carácter 
residencial debería tener carácter excepcional. 

B.     EL DERECHO A LA IDENTIDAD

El derecho a la familia se vincula también de modo particular con el derecho 
a la identidad, entendido en el sentido del artículo 8.1 de la CDN. Un aspecto 
a considerar en el derecho a la identidad es el respeto del derecho al nombre, 
reconocido más comprehensivamente en el artículo 18 de la CADH, que señala: 

“Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres 
o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para 
todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario”.

La Corte IDH, respecto del contenido del artículo 18 de la CADH, ha sido enfática 
en señalar que el derecho al nombre constituye un elemento básico e indispen-
sable de la identidad de cada persona, sin el cual no puede ser reconocida por 
la sociedad ni registrada ante el Estado.

En relación con la importancia que entraña el derecho a la identidad para los 
NNA, la Corte IDH ha expresado:

[El derecho a la identidad] puede ser conceptualizado, en general, como el conjunto 
de atributos y características que permiten la individualización de la persona en 
sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de 
derechos de que se trate y las circunstancias del caso. La identidad personal está 
íntimamente ligada a la persona en su individualidad específica y vida privada, 
sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma en 
que se relaciona dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de vínculos 
en el plano familiar y social. Es por ello que la identidad, si bien no es un derecho 
exclusivo de los niños y niñas, entraña una importancia especial durante la niñez.

De esta forma, el derecho a la identidad tiene un estrecho vínculo con el derecho 
a la familia, principalmente si el sujeto de protección es un NNA. Sobre esto, 
la Corte IDH ha subrayado:
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Las relaciones familiares y los aspectos biológicos de la historia de una persona, 
particularmente de un niño o una niña, constituyen parte fundamental de su 
identidad, por lo que, toda acción u omisión del Estado que tenga efectos sobre 
tales componentes, puede constituir una violación del derecho a la identidad. 

En consecuencia, bajo las obligaciones derivadas de la CDN y de los artículos 
17.1 y 19 de la CADH, los Estados deben promover y garantizar el derecho de los 
NNA a vivir con su familia, principalmente su familia biológica , obvio cuanto 
esto sea compatible con la medida de protección decretada en conformidad 
con la normativa aplicable.

C.     CONSIDERACIONES SOBRE LAS MEDIDAS QUE IMPLIQUEN 
SEPARACIÓN DE LA FAMILIA Y LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD, 
EXCEPCIONALIDAD Y TEMPORALIDAD (TRANSITORIEDAD)

Cuando el interés superior del niño lo justifique, las autoridades pueden tomar 
medidas especiales de protección que impliquen la separación del NNA de su 
familia, así se entiende la necesidad de institucionalizar a NNA para el resguardo 
de sus derechos o establecer otras formas de cuidado alternativo compatibles 
con los Derechos Humanos.

Al respecto, la Corte IDH ha expresado:

[…] el niño debe permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones 
determinantes, en función del interés superior de aquel, para optar por separarlo 
de su familia. En todo caso, la separación debe ser excepcional y, preferentemente, 
temporal.

Los principios de necesidad, excepcionalidad y temporalidad aplicables a la 
eventual separación de un NNA de su familia por motivos de protección han sido 
establecidos como aplicables a estas situaciones por parte de los instrumentos 
vinculantes. Así, la CDN en su artículo 9° señala: “1. Los Estados Parte velarán 
por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de estos, 
excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes 
determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que 
tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación 
puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que 
el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando 
estos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de resi-
dencia del niño” […] 3. Los Estados Parte respetarán el derecho del niño que 
esté separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario 
al interés superior del niño […]”.

Asimismo, la directriz 14 de las Directrices sobre las Modalidades Alternativas 
de Cuidado de los Niños, recomienda que:



60 PARTE 1  .  ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑOS,NIÑAS Y ADOLESCENTESINFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

[l]a separación del niño de su propia familia debería considerarse como medida 
de último recurso y, en lo posible, ser temporal y por el menor tiempo posible. Las 
decisiones relativas a la remoción de la guarda han de revisarse periódicamente, 
y el regreso del niño a la guarda y cuidado de sus padres, una vez que se hayan 
resuelto o hayan desaparecido las causas que originaron la separación, debería 
responder al interés superior del niño […].

Las medidas especiales de protección que impliquen la ubicación del NNA bajo 
cuidados alternativos han de estar orientadas, desde su diseño, determinación, 
aplicación y revisión, a la restitución de derechos, primordialmente al resta-
blecimiento de la vida familiar y a la superación de los motivos que originaron 
la adopción de la medida de separación.

Ahora bien, la CIDH ha opinado que en aquellas situaciones y casos en los 
cuales se acredite la imposibilidad del restablecimiento del vínculo del NNA 
con sus progenitores o su familia ampliada, se adoptarán medidas especiales 
de protección de carácter permanente que faciliten una solución definitiva a 
la situación del NNA, en atención a su interés superior, y en particular a su 
derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el seno de una familia.

En conclusión, las obligaciones y recomendaciones para el Estado en esta 
materia serán garantizar la adopción de medidas destinadas a la protección 
de la familia que permitan y faciliten el adecuado ejercicio de los derechos 
y deberes parentales y prevengan así situaciones de desprotección del NNA; 
diseñar y aplicar medidas especiales de protección de carácter temporal (o 
definitiva, en caso último) que atiendan en forma adecuada las necesidades 
de protección del NNA cuando la familia, luego del apoyo respectivo, no pueda 
cumplir con las obligaciones de cuidado; y que la adopción de medidas de 
cuidado alternativo se encuentren justificadas de acuerdo con la ley, sean de 
carácter transitorio y sujetas a revisión judicial, y orientadas a la restitución 
de derechos, la recomposición de los vínculos familiares y la reintegración al 
medio familiar, tomando siempre en consideración el interés superior del niño. 

Normas y recomendaciones sobre el 
derecho a la salud mental de los NNA en 
instituciones residenciales

Junto con lo dispuesto en la CDN, en el marco del Sistema Interamericano la 
Corte IDH y la CIDH se han referido específicamente al derecho de NNA a la 
salud física y mental como un derecho estrechamente vinculado con el desa-
rrollo personal del/la mismo/a y con las condiciones necesarias para que pueda 
llevar una vida digna. 
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Asimismo, existe un carácter de indivisibilidad e interdependencia que el derecho 
a la salud tiene en relación con otros derechos fundamentales. Al respecto, la 
Corte IDH ha indicado que:

Las afectaciones especiales del derecho a la salud, e íntimamente vinculadas 
con él, las del derecho a la alimentación y el acceso al agua limpia impactan de 
manera aguda el derecho a una existencia digna y las condiciones básicas para el 
ejercicio de otros Derechos Humanos, como el derecho a la educación o el derecho 
a la identidad cultural. 

En virtud del carácter reforzado de protección que tiene el Estado sobre los 
derechos de los NNA, es que se desprende el deber de asegurar y garantizar 
el acceso efectivo a los servicios de salud física y mental que el NNA requiera, 
en condiciones apropiadas.

A.     EL DERECHO A LA SALUD DE LOS NNA

El artículo 24 de la CDN reconoce el derecho del NNA al disfrute del más alto 
nivel posible de salud, indicando expresamente que “los Estados Parte reconocen 
el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios 
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los 
Estados Parte se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 
derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”.

En el ámbito del derecho a la salud, su garantía podría concretarse de conformi-
dad con los principios básicos de carácter general que ha propuesto el Comité 
de los Derechos del Niño, a saber:

Disponibilidad. Los Estados deben velar por el funcionamiento en cantidad 
suficiente de instalaciones, bienes, servicios y programas de salud infantil. El 
Estado ha de asegurarse de que dispone en su territorio de hospitales, clínicas, 
profesionales de la salud, equipos e instalaciones móviles, trabajadores sanitarios 
comunitarios, equipos y medicamentos esenciales suficientes para proporcionar 
atención sanitaria a todos los NNA, las embarazadas y las madres. La suficien-
cia debe medirse en función de la necesidad, prestando especial atención a 
las poblaciones insuficientemente dotadas de servicios y las de acceso difícil.

Accesibilidad. El elemento de accesibilidad presenta cuatro dimensiones:

1. No discriminación. Los servicios de atención de la salud y servicios 
conexos, los equipos y los suministros deben estar al alcance de 
todos los NNA, embarazadas y madres, en la ley y en la práctica, sin 
discriminación de ningún tipo.

2. Accesibilidad física. Las instalaciones de atención de la salud deben 
estar en un radio accesible para todos los NNA, embarazadas y madres. 
Puede que la accesibilidad física obligue a prestar un mayor grado de 
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atención a las necesidades de los NNA y mujeres con discapacidad. 
El Comité alienta a los Estados a que den prioridad a la implantación 
de instalaciones y servicios en zonas insuficientemente atendidas y a 
que inviertan en enfoques de atención móvil, tecnologías innovadoras 
y trabajadores sanitarios comunitarios bien capacitados y provistos 
de apoyo con el objeto de prestar servicios a los grupos de niños 
especialmente vulnerables.

3. Accesibilidad económica/asequibilidad. La falta de capacidad para 
pagar los servicios, suministros o medicamentos no debe traducirse 
en una denegación de acceso. El Comité exhorta a los Estados a que 
supriman las tasas de usuario y apliquen sistemas de financiación 
de la salud que no discriminen a las mujeres y los niños cuando no 
pueden pagar. Deben implantarse mecanismos de mancomunación de 
riesgos, como recaudaciones de impuestos y seguros, sobre la base 
de contribuciones equitativas en función de los medios.

4. Accesibilidad de la información. Debe proporcionarse a los NNA y 
sus cuidadores información sobre promoción de la salud, estado de 
salud y opciones de tratamiento en un idioma y un formato que sean 
accesibles y claramente inteligibles.

Aceptabilidad. En el contexto del derecho del NNA a la salud, el Comité entiende 
por aceptabilidad la obligación de que todas las instalaciones, bienes y servicios 
relacionados con la salud se diseñen y usen de una forma que tenga plenamente 
en cuenta y respete la ética médica, así como las necesidades, expectativas, 
cultura e idioma de los niños, prestando especial atención, cuando proceda, a 
determinados grupos.

Calidad. Las instalaciones, bienes y servicios relacionados con la salud deben 
ser adecuados desde el punto de vista científico y médico y de calidad. Para 
garantizar la calidad es preciso, entre otras cosas, que: a) los tratamientos, 
intervenciones y medicamentos se basen en las mejores pruebas disponibles; 
b) el personal médico esté debidamente facultado y disponga de capacitación 
adecuada en salud materna e infantil, así como en los principios y disposicio-
nes de la CDN; c) el equipo hospitalario esté científicamente aprobado y sea 
adecuado para los NNA; d) los medicamentos estén científicamente aprobados y 
no caducados, estén destinados a los NNA (cuando sea necesario) y sean objeto 
de seguimiento por si se producen reacciones adversas; y e) se evalúe periódi-
camente la calidad de la atención dispensada en las instituciones sanitarias.

B.     EL DERECHO A LA SALUD DE NNA PERTENECIENTES A GRUPOS  
DE ESPECIAL PROTECCIÓN

 
En atención a los principios propuestos por el Comité, el acceso a un servicio de 
salud de calidad también supone la adaptación a necesidades y requerimientos 
particulares de los NNA en sus diversas edades. Así, los/las niñas de corta edad, 
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aquellos/as con algún tipo de discapacidad, los/las adolescentes en la pubertad, 
como todo otro grupo con requerimientos o necesidades especiales, requerirán 
de unos servicios de salud y atención médica adaptados a su condición.

En cuanto al alcance de dichas obligaciones, el Comité ha opinado que:

Los niños tienen derecho a servicios de salud de calidad, incluyendo la prevención, 
promoción, tratamiento, rehabilitación y tratamientos paliativos, en el caso de las 
instituciones especializadas en la atención de NNA con necesidades especiales, 
como discapacidad o consumo de sustancias psicoactivas, la CIDH ha recomendado 
que lo fundamental es fortalecer la calidad del programa institucional de atención 
especializada, que responda adecuadamente a las necesidades de protección que 
motivaron el ingreso del NNA en la institución. 

 
De esta forma, los órganos internacionales antes señalados recomiendan que los 
NNA con alguna discapacidad, física, mental, sensorial o intelectual, gocen de su 
derecho de acceso a la salud y a una atención médica adecuada a sus necesidades 
y requerimientos. Al respecto, la Corte IDH ha opinado sobre esta obligación que:

[…] se traduce en el deber estatal de asegurar el acceso de las personas a servicios 
de salud básicos; la promoción de la salud mental; la prestación de servicios de 
esa naturaleza que sean lo menos restrictivos posible, y la prevención de las dis-
capacidades mentales.

El Comité ha destacado la importancia de que el interés superior del niño sea la 
base para las decisiones sobre la provisión, el mantenimiento y la finalización de 
un determinado tratamiento, además de destacar el derecho del NNA a participar 
de las decisiones que afecten a su salud, en función de su edad y madurez.

C.     EL DERECHO A LA SALUD MENTAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLECENTES

Como se ha mencionado, el derecho a la salud puede alcanzar tanto el aspecto 
físico del NNA como el ámbito mental. La salud de NNA se puede ver afectada 
por múltiples factores, muchos de los cuales seguirán evolucionando. En este 
sentido, la atención de salud deberá abordar nuevos problemas y fijar prioridades 
como el ámbito de la salud mental.

El Comité ha manifestado su preocupación por el aumento de afectaciones a la 
salud mental en NNA, como trastornos en el desarrollo y la conducta, depresión, 
trastornos alimentarios, ansiedad o traumas psicológicos resultantes del abuso. 
Sobre este asunto ha indicado que:

Cada vez se es más consciente de la necesidad de prestar mayor atención a las 
problemáticas sociales y de conducta que socavan la salud mental, el bienestar 
psicosocial y el desarrollo emocional de los niños. El Comité advierte del peligro del 
recurso excesivo a la medicalización y el internamiento e insta a los Estados a que 



64 PARTE 1  .  ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑOS,NIÑAS Y ADOLESCENTESINFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

adopten un enfoque basado en la salud pública y el apoyo psicosocial para hacer 
frente a la mala salud mental de los niños y adolescentes e invertir en enfoques 
de atención primaria que faciliten la detección y el tratamiento precoces de los 
problemas psicosociales, emocionales y mentales de los niños.

En el marco del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Huma-
nos, la CIDH ha indicado que la elevada utilización de fármacos, incluidos los 
psiquiátricos, no responden solo a un fin terapéutico, sino que en ocasiones 
se administran como forma de control a los NNA; generalmente motivado 
por la ausencia de recursos humanos suficientes, estos reciben medicación 
psiquiátrica sin que esta sea requerida como parte de un tratamiento médico 
diagnosticado y monitoreado.

Frente a esta situación, el Comité ha alentado a los Estados para que:

[…] amplíen a escala estas intervenciones incorporándolas mediante toda una 
gama de políticas y programas sectoriales, en particular en materia de salud, 
educación y protección (justicia penal), con participación de las familias y las 
comunidades. Los niños en situación de riesgo debido a sus entornos familiares 
y sociales deben recibir atención especial orientada a mejorar sus aptitudes para 
hacer frente al medio y su preparación para la vida cotidiana con el fin de promover 
entornos protectores y de apoyo.

Normas y recomendaciones generales 
sobre integridad física y seguridad 
personal

La integridad y la seguridad personal constituyen un derecho reconocido en 
diversos instrumentos internacionales. El artículo 5.1 de la CADH establece que: 

“Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral”. 
Por su parte, la CDN señala en su artículo 6° lo siguiente: “1. Los Estados Parte 
reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 2. Los Estados Partes 
garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño”.

Debido a la indivisibilidad e interdependencia de los Derechos Humanos, el 
derecho del NNA a la integridad y seguridad personal no solo es importante en 
sí mismo; la realización de este derecho es indispensable para el disfrute de 
todos los demás derechos. Al respecto, la CIDH enfatizando la importancia de 
esta interconexión, ha considerado que la integridad personal, al igual que el 
derecho a la vida, es un derecho humano fundamental y básico para el ejercicio 
de todos los otros derechos; así, ambos constituyen mínimos indispensables 
para el ejercicio de cualquier otro derecho. Asimismo, el Comité ha manifes-
tado que la preservación de la integridad y seguridad personal constituye una 
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condición necesaria para la vida y el desarrollo integral de NNA, y garantiza, 
como indica la CDN, la supervivencia y el desarrollo del NNA.

En los instrumentos y órganos internacionales, por lo tanto, es de especial preo-
cupación la protección y garantía del derecho a la integridad física y seguridad 
personal de NNA, de preferencia ante situaciones que lo ponen en riesgo o que 
lo lesionan directamente. Así, en diversos instrumentos y recomendaciones se 
ha referido la necesidad de impedir y sancionar el abuso físico, mental o sexual 
como el descuido o trato negligente en perjuicio de los NNA, muy en especial 
cuando se encuentran en instituciones residenciales. Por ejemplo, la CIDH ha 
llamado la atención a los Estados sobre las prácticas de abuso físico, mental y 
sexual o descuido instaladas en los Centros de protección como parte de una 
dinámica de violencia institucionalizada: 

Los niños, niñas y adolescentes en instituciones de residencia de protección se ven 
muchas veces sujetos a una violencia institucional derivada de las condiciones de 
cuidado. La violencia en las instituciones es resultado de un conjunto de factores 
asociados con el funcionamiento habitual de estos establecimientos, como la 
precariedad de sus instalaciones en términos de salubridad y seguridad, la falta 
de dotación de personal capacitado para cuidar adecuadamente a los NNA, la 
desatención o trato negligente en la atención, el aislamiento social y el limitado 
acceso a servicios, la aplicación de medidas disciplinarias o de formas de control 
que implican maltrato, el uso de la fuerza o la utilización de algunas formas de 
tratamiento que constituyen en sí mismas una forma de maltrato, como por ejemplo 
la medicación psiquiátrica innecesaria o sin diagnóstico, entre otros.

De ahí que la Corte IDH sea explícita en señalar que los Estados:

[T]ienen el deber, bajo los artículos 19 (Derechos del Niño) y 17 (Protección a la 
Familia), en combinación con el artículo 1.1 de la misma, de tomar todas las medi-
das positivas que aseguren protección a los niños contra malos tratos, sea en sus 
relaciones con las autoridades públicas, sea en las relaciones interindividuales 
o con entes no estatales.

Para facilitar la comprensión de las normas y recomendaciones específicas 
asociados a esta área, que se verán en los apartados siguientes, se hará pre-
viamente referencia a la normativa general.

El estándar básico se encuentra previsto en el artículo 19.1 de la CDN, que 
dispone que los Estados Parte deban adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para dar protección a los 
NNA frente a “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual”.

La expresión “toda forma de perjuicio o abuso” que utiliza la norma conven-
cional, según opina el Comité, significa que toda forma de maltrato contra los 
NNA es inaceptable, por leve que sea:
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La expresión “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental” que utiliza el artículo 
19.1 de la CDN, no deja espacio para ningún grado de maltrato legalizado contra 
los NNA. La frecuencia, la gravedad del daño y la intención de causar daño no 
son requisitos previos de las definiciones de maltrato. Los Estados Parte pueden 
referirse a estos factores en sus estrategias de intervención para dar respuestas 
proporcionales que tengan en cuenta el interés superior del niño, pero las defini-
ciones no deben en modo alguno menoscabar el derecho absoluto del niño a la 
dignidad humana y la integridad física y psicológica, calificando algunos tipos 
de maltrato de legal y/o socialmente aceptables.

Asimismo, en sus observaciones a la norma convencional, el Comité advierte a 
los Estados considerar en forma especial que los NNA con discapacidad y las/los 
niños más pequeños, son aún más vulnerables a todos los tipos de abuso, sea 
mental, físico o sexual, así como al descuido o al trato negligente, en todos los 
entornos, incluidas las instituciones residenciales, existiendo la responsabilidad 
del Estado de extremar las medidas para evitarlos.

En especial, los NNA con discapacidad son en ocasiones mantenidos en régimen 
de encierro, inmovilización o incluso de aislamiento en algunas instituciones 
como sustituto de una atención médica o psiquiátrica adecuada, o debido a 
la falta de otras opciones de acogida institucional más adecuadas a su con-
dición. Los niños o niñas con alguna discapacidad, física, mental, sensorial o 
intelectual son los que están más expuestos a sufrir graves efectos negativos 
como consecuencia de la desatención o trato negligente. De allí que la CDN 
en su artículo 23.2 imponga a los Estados Parte a que el niño o niña mental o 
físicamente impedido reciba “cuidados especiales” y una asistencia “adecuada 
al estado del niño”.

También el Comité ha puesto de relieve que el abuso físico, mental o sexual 
o el descuido o trato negligente ponen en grave peligro la supervivencia de 
los NNA y su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. Por tanto, el 
Comité llama a los Estados a tener presente las repercusiones a corto y largo 
plazo de los malos tratos sufridos por los NNA, que van desde las lesiones 
mortales y no mortales (que pueden provocar discapacidad); problemas de 
salud física (como el retraso en el desarrollo físico y la aparición posterior de 
enfermedades pulmonares, cardíacas y hepáticas y de infecciones de transmi-
sión sexual); dificultades de aprendizaje (incluidos problemas de rendimiento 
en la escuela y en el trabajo); consecuencias psicológicas y emocionales (como 
sensaciones de rechazo y abandono, trastornos afectivos, trauma, temores, 
ansiedad, inseguridad y destrucción de la autoestima); problemas de salud 
mental (como ansiedad y trastornos depresivos, alucinaciones, trastornos de 
la memoria o intentos de suicidio), hasta los comportamientos perjudiciales 
para la salud (como el abuso de sustancias adictivas o la iniciación precoz en 
la actividad sexual).

En virtud de lo señalado, los Estados Parte deberían tomar “todas las medidas 
apropiadas” y “esas medidas de protección deberían comprender, según corres-
ponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales 
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con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al NNA y a quienes cuidan de 
él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, 
remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior 
de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la 
intervención judicial”, como explicita el artículo 19 de la CDN en su dos párrafos. 

El término “medidas apropiadas” que se utiliza en el artículo 19.1 de la CDN, 
según opina el Comité, se refiere a una amplia variedad de medidas que abarcan 
todos los sectores públicos y deben aplicarse y ser efectivas para prevenir y 
combatir toda forma de violencia. Las medidas deben conformar un sistema 
integrado, cohesivo, interdisciplinario y coordinado que incorpore toda la gama 
de medidas indicadas en el artículo 19.1 de la CDN, enfatizando que:

Los programas y actividades aislados que no estén integrados en políticas e 
infraestructuras públicas sostenibles y coordinadas tendrán efectos limitados. 
Es esencial la participación del niño en la formulación, supervisión y evaluación 
de las mencionadas medidas. 

Finalmente, el Comité alerta que las autoridades estatales de todos los niveles 
encargadas de la protección del NNA pueden causar un daño, directa o indirec-
tamente, por no haber adoptado medidas efectivas para cumplir las obligaciones 
establecidas en la CDN, y complementa esta consideración señalando:

Estas omisiones pueden consistir en no aprobar o revisar disposiciones legislativas 
o de otro tipo, no aplicar adecuadamente las leyes y otros reglamentos y no contar 
con suficientes recursos y capacidades materiales, técnicos y humanos para detec-
tar, prevenir y combatir la violencia contra los niños. También se incurre en esas 
omisiones cuando las medidas y programas existentes no disponen de suficientes 
medios para valorar, supervisar y evaluar los progresos y las deficiencias de las 
actividades destinadas a poner fin a la violencia contra los niños. 

A.     PROHIBICIÓN DE ABUSO FÍSICO Y/O MENTAL CONSTITUTIVO 
DE TORTURA O DE OTROS TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES

El Comité indica que el maltrato físico incluye todos los castigos corporales 
y todas las demás formas de tortura y tratos o penas crueles, inhumanas y 
degradantes. En tanto, el abuso mental comprendido en la expresión “perjuicio 
o abuso […] mental” inserta en el artículo 19.1 de la CDN, se describe a menudo 
como maltrato psicológico, abuso mental, agresión verbal y maltrato emocional.
La CIDH ha llamado la atención a los Estados sobre las prácticas de abuso físico 
y/o mental de que son víctimas habitualmente los NNA en los centros de pro-
tección, como parte de una violencia institucional derivada de las condiciones 
de cuidado, observando que:

[l]a realidad continúa mostrando que en muchos casos, las niñas, niños y adoles-
centes que se encuentran bajo la custodia del Estado están expuestos a diversas 
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formas de violencia por parte del personal y de las autoridades que son responsa-
bles de su bienestar. Así continúan siendo comunes prácticas como tortura, tratos 
inhumanos o degradantes, maltrato, abuso sexual y el uso de castigos corporales 
como método de disciplina que en su totalidad constituyen diferentes violaciones 
de los Derechos Humanos de los niños. En relación con la aplicación de castigos 
corporales, ello se agudiza debido a que en la mayor parte de los países este tipo 
de violencia en las instituciones no está prohibido de manera explícita.

No obstante que los NNA puedan estar expuestos a diversas formas de violencia 
por parte del personal de la Residencia, la realidad observada en las institucio-
nes residenciales muestra que el agente del abuso físico y/o mental también 
puede ser un NNA, por ello el Comité llama a los Estados a atender este tipo 
de violencia, precisando en sus observaciones que:

Se trata de la violencia física, psicológica y sexual, a menudo con intimidación, 
ejercida por unos niños contra otros, con frecuencia por grupos de niños, que no 
solo daña la integridad y el bienestar físicos y psicológicos del niño de forma 
inmediata, sino que suele afectar gravemente a su desarrollo, su educación y su 
integración social a medio y largo plazo.

El abuso físico o mental en perjuicio de un NNA puede llegar a constituir tortura 
cuando, en concordancia con lo establecido en el artículo 1.1 de la Convención 
Internacional Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y 
Degradantes, el acto de abuso contra un NNA se realiza para obligarlo a confesar, 
castigarlo o forzarlo a realizar actividades contra su voluntad, cometido por el 
personal de los Hogares y Residencias y otras instituciones y las personas que 
tienen autoridad sobre el NNA, incluidos los agentes armados no estatales.

En la determinación de si un abuso constituye tortura o un trato cruel, inhu-
mano o degradante, la Corte IDH ha entendido que la calidad de NNA obliga a 
la aplicación de un estándar más riguroso, o más alto, para la calificación de 
las acciones que atenten contra los derechos a la vida y a la integridad física, 
psíquica y moral del NNA. Específicamente, la Corte ha dicho que los Estados 
deben considerar la calidad de niños al momento de calificar como tortura o 
trato cruel, inhumano o degradante el trato recibido por un NNA. La Corte IDH, 
en la decisión de casos contenciosos, ha tomado también en consideración las 
circunstancias personales del individuo cuando concurren acumulativamente en 
él varias condiciones de vulnerabilidad, como ser NNA y tener una discapacidad. 

Cabe señalar, además, que la aplicación de tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes se encuentra prohibida en forma absoluta en diver-
sos instrumentos internacionales. Así, la CADH establece en su artículo 5.2, 
que “nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes”, lo mismo hace el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP) al señalar en su artículo 7°, que “Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”. Asimismo, las 
dos convenciones sobre la materia, tanto la Convención Internacional Contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes como la 
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Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, prohíben en 
forma absoluta la tortura como otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
En tanto, en el artículo 37 letra a) de la CDN se establece que los Estados Parte 
velarán porque “Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes”. 

Si un NNA es objeto de abuso físico o mental, el Estado adoptará medidas de 
protección, como la “remisión a una institución, investigación, tratamiento 
y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 
según corresponda, la intervención judicial”, según previene el artículo 19.2 
de la CDN, y ante situaciones de abuso físico o mental que configuren tortura u 
otro trato cruel, inhumano o degradante, el Estado deberá castigarlas con penas 
adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad, como tomar medidas 
legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir 
estos actos en todo el territorio que esté bajo su jurisdicción, conforme disponen 
los artículos 2.1 y 4.2 de la Convención Internacional Contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes.

B.     PROHIBICIÓN DE CUALQUIER MEDIDA DISCIPLINARIA QUE CONS-
TITUYA UNA FORMA DE ABUSO FÍSICO Y/O MENTAL

La disciplina debe ser siempre administrada de forma respetuosa y consistente 
con los Derechos Humanos de los NNA, su dignidad e integridad personal. En 
consecuencia, se encuentran expresamente prohibidas todas las medidas que 
impliquen tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, o cualquier forma 
de perjuicio o abuso físico o mental, como los castigos corporales o humillantes, 
la reclusión en una celda oscura, la pena de aislamiento solitario, la coerción e 
inmovilización como forma de sanción, la reducción de alimentos, la restricción 
o denegación del contacto del NNA con sus familiares, o cualquier otra medida 
que ponga en riesgo la integridad personal o la salud física o mental de NNA. 
En este ámbito, la directriz 95 de las Directrices sobre las Modalidades Alterna-
tivas de Cuidado de los Niños recomienda que todas las medidas disciplinarias 
y de control que constituyan tortura o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes, incluidas las medidas de aislamiento e incomunicación, o cualesquiera 
otras formas de violencia física o psicológica que puedan poner en peligro la 
salud física o mental del niño, deben quedar prohibidas en forma estricta de 
conformidad con las normas internacionales de Derechos Humanos. Además, 
nunca debería imponerse como sanción restringir el contacto del NNA con los 
miembros de su familia y con otras personas de importancia especial para él. 
Adicionalmente, la directriz 96 señala:

No se debería autorizar el uso de la fuerza ni de medidas de coerción de cualquier 
tipo a menos que tales medidas sean estrictamente necesarias para salvaguardar 
la integridad física o psicológica del niño o de otras personas y se apliquen de 
conformidad con la ley y de manera razonable y proporcionada y respetando los 
derechos fundamentales del niño.
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En términos similares, el Comité ha expresado lo siguiente:

Toda medida disciplinaria debe ser compatible con el respeto de la dignidad inhe-
rente del menor y con el objetivo fundamental del tratamiento institucional; deben 
prohibirse terminantemente las medidas disciplinarias que infrinjan el artículo 37 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, en particular los castigos corporales, 
la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así 
como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o mental 
o el bienestar del menor.

En este marco se encontraría prohibida la medida de aislamiento solitario 
practicada en NNA, ya sea como sanción disciplinaria o como una denominada 
“forma de protección”. Es común que se utilicen eufemismos para referirse a 
la sanción de aislamiento, como “cuartos de reflexión”, “separación del grupo” 
entre otros términos. Sin importar el nombre bajo el cual se conozcan, este 
tipo de sanciones están prohibidas cuando son aplicadas a NNA, por los graves 
daños psicológicos y físicos que provocan, pudiendo llegar a constituir un acto 
de tortura o trato cruel, inhumano o degradante.

También se proscribe la contención física como forma de sanción. Al respecto, 
debe considerarse que las contenciones, como ha señalado la Corte IDH, poseen 
un alto riesgo de ocasionar daños o incluso la muerte de la persona inmovilizada, 
por tal motivo deben ser empleadas como medida de último recurso y con la 
única finalidad de proteger a la persona inmovilizada:

[l]a sujeción es una de las medidas más agresivas a que puede ser sometido un 
paciente… Para que esté en conformidad con el respeto a la integridad psíquica, 
física y moral de la persona, según los parámetros exigidos por el artículo 5° de 
la Convención Americana, debe ser empleada como medida de último recurso y 
únicamente con la finalidad de proteger al paciente. Por lo mismo, la contención 
física debe ser aplicada por un “período que sea absolutamente necesario, y en 
condiciones que respeten la dignidad del paciente. 

Por último, la directriz 95 de las Directrices sobre las Modalidades Alternati-
vas de Cuidado de los Niños, en concordancia con lo expresado en el artículo 
19 de la CDN, recomienda que los Estados deben adoptar todas las medidas 
necesarias para impedir tales prácticas y garantizar su punibilidad conforme al 
derecho. Adicionalmente, la CIDH, en plena armonía con el artículo 20.1 de la 
CDN que obliga a los Estados a dar protección y asistencia especial a los NNA 
que estén temporal o en forma permanente privados de su medio familiar, ha 
recomendado la adopción de todas aquellas medidas que sean idóneas y nece-
sarias, de carácter legislativo, educativo, social, económico, o de cualquier otra 
índole, para prevenir todas las formas de violencia en el marco de los centros 
de acogimiento y de las instituciones residenciales.
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C.     PROHIBICIÓN DE PSICOFÁRMACOS COMO FORMA DE CONTROL 
DEL NNA

En esta materia, la CIDH ha recomendado que el suministro de fármacos que no 
se derive de un tratamiento terapéutico, sino como forma de control del NNA, 
es contrario al derecho a la integridad personal, la salud y la dignidad. De allí 
que en la directriz 96 de las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de 
Cuidado de los Niños, expresamente advierte:

La coerción mediante drogas y medicación debería basarse en las necesidades 
terapéuticas y no se debería emplear nunca sin la evaluación y prescripción de 
un especialista.

Además, en plena concordancia con el derecho de NNA a expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que los afecten, el Comité insta a los Estados 
que deben considerar que en cualquier tratamiento de salud que implique la 
aplicación de psicofármacos, se debe garantizar el acceso de NNA a la información 
que sea esencial para su salud y desarrollo y la posibilidad de que participen en 
las decisiones que afectan a su salud, en especial mediante un consentimiento 
fundamentado y el derecho a la confidencialidad.

D.     PROHIBICIÓN DE TODA FORMA DE ABUSO SEXUAL

El artículo 19.1 de la CDN señala, además, que los Estados Parte deben adoptar 
todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas 
para dar protección a los NNA frente a toda forma de perjuicio o abuso sexual. 
Conforme lo ha entendido el Comité, constituye abuso sexual toda actividad 
sexual impuesta por un adulto a un NNA, contra la que este tiene derecho a 
la protección del derecho penal. También se consideran abuso las actividades 
sexuales impuestas por un NNA a otro si el primero es considerablemente 
mayor que la víctima o utiliza la fuerza, amenazas u otros medios de presión. 
La misma Convención en el artículo 34 establece que “Los Estados Parte se 
comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y 
abuso sexuales”, y agrega que, con este fin, los Estados Parte tomarán, en 
particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que 
sean necesarias para impedir: “a) La incitación o la coacción para que un niño 
se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; b) La explotación del niño en la 
prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; c) La explotación del niño en 
espectáculos o materiales pornográficos”.

E.     PROHIBICIÓN DE TODA FORMA DE DESCUIDO O TRATO 
NEGLIGENTE

Los Estados deben adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para dar protección a los NNA frente a toda 
forma de “descuido o trato negligente”, como establece el artículo 19.1 de la CDN.
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Según el Comité, se entiende por descuido no atender las necesidades físicas 
y psicológicas del NNA, no protegerlo del peligro y no proporcionarle servicios 
médicos y de otro tipo por las personas responsables de su atención. Además, 
el Comité precisa que el concepto incluye:

1. El descuido físico, que ocurre cuando no se protege al NNA del daño, entre 
otras cosas por no vigilarlo, o se desatienden sus necesidades básicas, por 
ejemplo, de alimentación y vestidos adecuados y de atención médica básica;

2. El descuido psicológico o emocional que consiste, entre otras cosas, en la 
falta de apoyo emocional, la desatención crónica del NNA, y la exposición a 
la violencia;

3. El descuido de la salud física o mental del NNA, al no proporcionarle la atención 
médica necesaria; y

4. El descuido educativo, cuando los cuidadores no aseguran la educación de los 
NNA mediante la asistencia escolar o de otro modo.

Adicionalmente, los Estados deben considerar que los NNA con alguna discapa-
cidad, física, mental, sensorial o intelectual, los lactantes y preescolares, son los 
que más expuestos están a sufrir graves efectos negativos como consecuencia de 
la desatención y el trato negligente. En especial, el trato negligente es habitual 
respecto de NNA con discapacidad, lo que puede obedecer a la falta de oferta 
satisfactoria de residencias especializadas en esta temática, a la falta de per-
sonal suficiente y capacitado para atender a NNA con necesidades particulares 
de trato y cuidado, a la ausencia de instalaciones y equipamiento adecuados, 
a la carencia de personal médico, entre otras razones.
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Objetivos del estudio

Este estudio tuvo por objetivo realizar un diagnóstico integral de la situación 
de Derechos Humanos en niños, niñas y adolescentes (NNA) residentes en 
Centros de protección de la red del Servicio Nacional de Menores (Sename).
Se definieron los siguientes objetivos específicos:

• Evaluar, a la luz de estándares internacionales, las condiciones institucio-
nales para el ejercicio efectivo de los Derechos Humanos de NNA residentes 
en Centros de protección de la red del Sename.

• Conocer la percepción de NNA residentes en Centros de protección de la 
red del Sename respecto del ejercicio de sus derechos y de la existencia 
de mecanismos de exigibilidad ante situaciones de vulneración.

• Conocer las condiciones de trabajo y el nivel de formación del personal 
que se desempeña en los Centros de protección de la red del Sename.

• Proponer recomendaciones a los órganos del Estado correspondientes en 
torno a las medidas que deben adoptarse para favorecer la protección y 
la promoción de los Derechos Humanos de NNA en Centros de protección 
de la red del Sename.

Estrategia metodológica

El diagnóstico realizado se basó en el levantamiento de información cuantitativa 
y cualitativa a nivel institucional (Centros de protección de la Red Sename) e 
individual (NNA residentes en dichos Centros y personal a cargo), a partir de 
visitas realizadas a muestras representativas de Centros del Sename y de NNA 
residentes en dichos Centros. 

Junto con ello, se trabajó con información secundaria disponible en el tema. 
En términos específicos, fueron analizadas las orientaciones y bases técnicas 
disponibles para todos los programas residenciales del Sename, informes 
previos en el tema (informes de las Comisiones Sename I y II, e informes del 
Poder Judicial) y la normativa nacional e internacional relacionada con los 
Derechos Humanos de niños, niñas y adolescentes. En el diseño metodológico 
original se consideró también el análisis de datos administrativos del Sename, 
los cuales están contenidos en la base de datos SENAINFO. Lamentablemente, 
no fue posible tener acceso a dicha información, a pesar de su solicitud formal 
por parte del INDH.
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A nivel institucional se trabajó con dos instrumentos, los cuales fueron aplicados 
en cada uno de los Centros visitados. El primero, denominado “Instrumento 
Institucional”, consistió en un cuestionario estructurado que buscó evaluar las 
condiciones institucionales de cumplimiento de los Derechos Humanos en los 
Centros residenciales del área de protección del Sename. De forma complemen-
taria, se diseñó una “Ficha de Observación” para cada Centro, cuyo objetivo 
fue recoger información de carácter cualitativa relativa a las condiciones de 
funcionamiento de los Centros y del desarrollo de la visita, desde la perspectiva 
de los equipos de terreno a cargo de cada visita.

A nivel individual, se trabajó tanto con los NNA residentes en los Centros del 
Sename como con el personal encargado de su cuidado. La producción de 
información sobre el personal de los Centros se llevó a cabo a través de un 
cuestionario autoaplicado, el cual buscó evaluar sus condiciones laborales y 
nivel de formación para las funciones que tienen a cargo. En el caso de los NNA 
residentes en los Centros, el instrumento principal del diagnóstico consistió en 
un cuestionario estructurado, el cual buscó identificar posibles vulneraciones 
de derechos, e indagar en la percepción respecto del ejercicio de derechos y de 
la existencia de mecanismos de exigibilidad ante situaciones de vulneración. 
Se diseñó además un instrumento especial para las adolescentes madres que 
se encuentran institucionalizadas junto a sus hijos e hijas en los Centros del 
Sename. Este instrumento, de carácter cualitativo, consistió en una pauta de 
entrevista grupal que abordó distintos aspectos relacionados con las condicio-
nes de vida y de ejercicio de la maternidad entre las adolescentes residentes 
en estos Centros.

NIVEL INDIVIDUAL

NNA (8-17 AÑOS)

INSTRUMENTO 
INDIVIDUAL A NNA

PERSONAL DE LOS 
CENTROS

PAUTA DE ENTREVISTA 
GRUPAL CON MADRES 

ADOLESCENTES

CUESTIONARIO 
AUTO-APLICADO AL 

PERSONAL

INSTRUMENTO 
INSTITUCIONAL

NIVEL INDIVIDUAL

CENTROS

FICHAS DE 
OBSERVACIÓN

FIGURA 1.1  Niveles de análisis, grupos 
considerados e instrumentos utilizados
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Universo de estudio y muestras 

En coherencia con lo arriba señalado, a continuación se detalla la estrategia de 
muestreo que se siguió con cada una de las tres poblaciones objetivo de este 
diagnóstico: Centros, NNA y personal de los Centros.

Muestra de centros 

El universo de estudio a nivel institucional correspondió a la totalidad de los 
Centros del área de protección de la red del Sename que estuvieran vigentes 
al momento de inicio del trabajo de campo (el cual se llevó a cabo entre enero 
y marzo de 2017). 

El marco muestral, esto es, el listado de todas las unidades que forman parte 
de la población de referencia (en este caso, los Centros del Sename), se cons-
truyó sobre la base de la información pública disponible. Como se observa en 
la Tabla 1.1, a la fecha de inicio de la observación (enero de 2017) existía un 
total de 236 Centros vigentes a lo largo del país. Este número excluye los CREAD 
Pudahuel y Playa Ancha, los que fueron eliminados del marco muestral debido 
a la solicitud del Consejo del INDH de llevar a cabo una observación especial 
en ellos. Este número también excluye los Centros especiales de discapacidad 
y de madres adolescentes, en los cuales se trabajó con muestras intencionadas, 
cuyas características serán presentadas más abajo. De los 236 Centros de este 
marco muestral, nueve corresponden a Centros de administración directa del 
Sename (CREAD) y 227 a Centros administrados por organismos colaboradores 
(OCAS). Del mismo modo, 44 de estos Centros atienden a lactantes y preesco-
lares, mientras que 192 son Centros de NNA mayores.

Sobre la base de este marco muestral, se llevó a cabo un muestreo probabilístico 
de cerca del 74% de los Centros del país, lo que corresponde a 174 Centros. Esta 
muestra es denominada en este informe como “muestra general”, correspon-
diendo a una muestra probabilística de los Centros de protección de lactantes 
y preescolares y NNA mayores. Estos 174 Centros fueron visitados durante el 
trabajo de campo, en el marco de lo cual se pudo constatar que 21 de ellos 
estaban cerrados. Junto con lo anterior, otros dos Centros fueron visitados, 
pero no cumplían con las condiciones para llevar a cabo la observación. Ello 
debido que uno de ellos no contaba con un lugar centralizado de administración 
y residencia, pues se trataba de casas individuales distribuidas en el territorio, 
y el otro correspondía a un albergue nocturno de NNA en situación de calle. 
Como resultado, la muestra lograda, es decir, el número efectivo de Centros 
en los que se pudo llevar a cabo la observación fue de 151 Centros. El nivel de 
error asociado a esta muestra es de 4,36%, considerando varianza máxima y 
un nivel de confianza del 95%.
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TABLA 1.1.

Marco muestral, muestra esperada y muestra lograda (muestra general)

Marco Muestral Muestra 
esperada

Centros 
cerrados

Casos 
especiales

Muestra 
lograda

CREAD Mayores 6 3 0 0 3

Lactantes y preescolares 3 2 0 0 2

OCAS Mayores 186 137 19 2 116

Lactantes y preescolares 41 32 2 0 30

Total 236 174 21 2 151

Nota: Los dos casos especiales corresponden a Centros que fueron visitados pero donde no se pudo realizar la observación.

Como se señaló anteriormente, para el caso de los Centros especiales de 
discapacidad y madres adolescentes se trabajó con muestras independientes 
que tuvieron un carácter intencionado (procedimiento de selección no proba-
bilístico). En el caso de los Centros de discapacidad, se visitó un total de 10 de 
los 22 Centros existentes a lo largo del país (Centros de NNA con discapacidad 
leve, moderada y severa), utilizando un criterio de selección de Centros que 
consideró heterogeneidad regional e institucional. Por su parte, en el caso de 
los Centros de madres adolescentes, se visitó un total de 4 de los 9 Centros 
existentes a nivel nacional, siguiendo los mismos criterios de selección utili-
zados en el caso de la muestra de Centros de discapacidad. A diferencia de los 
datos obtenidos a partir de la muestra general, el carácter intencionado de 
las muestras de Centros de discapacidad y madres adolescentes implica que 
la información obtenida a partir de ellas no es representativa –en términos 
estadísticos– del universo de estos Centros especiales.

Por último, se visitó la totalidad de los Centros de administración directa (CREAD) 
que no habían sido aleatoriamente elegidos como parte de la muestra general. 
Ello con el objetivo de contar con una mirada completa a la situación de los 
Centros administrados directamente por el Estado.

TABLA 1.2.

Marco muestral, muestra esperada y muestra lograda (muestras especiales)

Marco muestral Muestra esperada Muestra lograda

Discapacidad 22 10 10

Madres adolescentes 9 4 4

CREAD fuera de muestra 6 6 6

Total 37 20 20
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Muestra de NNA residentes en los 
Centros del SENAME

El universo de estudio en el caso del grupo de NNA está compuesto por la 
población de 8 a 17 años residente en los Centros del área de protección del 
Sename, la cual alcanzaba a un total de 8.149 NNA según el Anuario Estadístico 
del Sename 2015. Debido a que no fue posible contar con el listado de todos los 
NNA de dicho tramo etario para realizar el proceso de selección de la muestra 
(registros administrativos de SENAINFO), se elaboró un diseño muestral bietápico.
La primera etapa del proceso de muestreo consistió en la selección de Centros 
como Unidades Primarias de Muestreo (UPM). Esta primera etapa corresponde 
a lo que arriba se denominó como “muestra general” del estudio. De los 151 
Centros considerados en la muestra general, 119 correspondían a Centros de 
NNA mayores, en los cuales era posible encontrar a NNA del grupo de edad al 
que se orientaba la aplicación del instrumento individual. 

La segunda etapa del proceso de muestreo fue la elección de NNA al interior 
de las UPM. Para ello, se seleccionó de forma aleatoria un total de cinco NNA 
al interior de cada Centro, a partir de la población total de cada Centro que 
cumpliera con los rangos de edad definidos como población objetivo (8 a 17 
años). Las profesionales a cargo de la aplicación del instrumento individual a 
NNA utilizaron un procedimiento aleatorio de carácter lúdico para seleccionar a 
los NNA residentes que serían invitados a participar del estudio (ver Protocolo 
General de Visitas y Protocolo de Trabajo Grupal con NNA en anexos).

Dado el tipo de muestreo utilizado, la muestra resultante no tuvo un carácter 
autoponderado. Ello debido a que los NNA pertenecientes a Centros de dis-
tinto tamaño (en términos de su población residente) no contaron con igual 
probabilidad de selección. Para corregir esto, fue necesario aplicar un factor 
de ponderación que permitiera devolver el peso respectivo a los NNA pertene-
cientes a cada estrato muestral (Centros) en la población total de referencia. 
De este modo, el factor de ponderación fue calculado como el cociente entre 
el peso del estrato en la población y su peso en la muestra. En consecuencia, 
para el análisis estadístico se debe utilizar dicho ponderador como factor de 
corrección de la distribución muestral. 

De estos 119 Centros, en 18 casos no se aplicó el instrumento individual, 
debido a que no se contaba con el número mínimo de NNA para asegurar 
confidencialidad. Ello tuvo como resultado que la muestra obtenida fue menor 
a la muestra esperada. La menor muestra lograda también se explica por las 
mayores exigencias éticas adoptadas en el trabajo con NNA (mayor énfasis en 
el carácter voluntario de la participación, identificación de perfiles de riesgo 
a los cuales no se les aplicaba el instrumento, establecimiento de un número 
mínimo de NNA por Centro para asegurar confidencialidad). La muestra lograda 
fue de 405 NNA de 8 a 17 años de un total de 2.688 NNA de dicho rango de 
edad que se encontraba presentes al momento de las visitas. El nivel de error 
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asociado a esta muestra es de 4,49%, considerando varianza máxima y un 
nivel de confianza del 95%.

Muestra del personal de los Centros  
del SENAME

Como se indicó, la estrategia metodológica de la observación contempló entre 
sus instrumentos un cuestionario autoaplicado al personal que se desempeña 
en los Centros. La estrategia seguida en este caso fue la de un censo voluntario 
del personal que se desempeña en los 151 Centros incluidos en la muestra 
general, a lo cual se agregó el personal que se desempeñaba en los Centros 
correspondientes a las muestras especiales. De este modo, en cada Centro 
visitado, se invitó a participar de la aplicación de este instrumento a todo el 
personal de la Residencia presente al momento de la visita. Como consecuencia, 
esta muestra es representativa solamente de los/as trabajadores y trabajadoras 
presentes al momento de la visita y que aceptaron voluntariamente participar 
en la aplicación de este instrumento. 

A continuación, se detalla el número de instrumentos aplicados en cada tipo 
de muestra. 

TABLA 1.3 

Marco muestral, muestra esperada y muestra lograda de NNA en la muestra general
Tipo de muestra Instrumentos aplicados

Muestra general 1.029

Muestra especial de Centros de discapacidad 52

Muestra especial Centros de madres adolescentes 15

CREAD fuera de muestra 77

Total 1.173

Instrumentos

Como se señalara más arriba, este estudio buscó realizar un diagnóstico integral 
de la situación de Derechos Humanos de NNA en custodia del Estado. El carácter 
integral de este diagnóstico se tradujo en la consideración de distintas áreas 
de ejercicio de derechos, las que se incluyen a continuación:

• Integridad física y seguridad personal 
• Condiciones de vida y de cuidado 
• Vinculación con el medio y participación 
• Educación 
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• Familia e identidad 
• Información y libertad de expresión 
• Respeto y protección de grupos vulnerables.

Estas distintas áreas fueron contempladas en la elaboración de los instrumentos 
utilizados en este estudio, los que se señalan a continuación:

• Instrumento institucional. Instrumento aplicado por un/a profesional 
de las ciencias sociales al director/a de cada Centro o a la persona que lo 
subrogara al momento de la visita, cuyo objetivo fue evaluar las condiciones 
institucionales de cumplimiento de los Derechos Humanos en los Centros 
residenciales del área de protección del Sename. Este instrumento fue 
aplicado a todos los Centros que formaron parte de la “muestra general” 
de la observación, así como también a los Centros que integraron las 
denominadas “muestras especiales” (Centros de discapacidad, Centros 
de madres adolescentes y CREAD fuera de muestra).

• Instrumento al personal de los Centros. Cuestionario autoaplicado, de 
carácter voluntario, que fue respondido por el personal presente en los 
Centros al momento de las visitas. Su objetivo fue evaluar las condiciones 
de trabajo del personal de los Centros y su nivel de preparación para el 
trabajo que tienen encomendado. Este instrumento fue aplicado en todos 
los Centros visitados que formaron parte de la “muestra general” de la 
observación, así como también en los Centros que integraron las denomi-
nadas “muestras especiales” (Centros de discapacidad, Centros de madres 
adolescentes y CREAD fuera de muestra).

• Instrumento individual a NNA. Instrumento estructurado aplicado por 
psicólogas clínicas con experiencia en infancia vulnerada y/o trauma, que 
fue aplicado a una muestra de NNA de 8 a 17 años. Este instrumento buscó 
identificar posibles vulneraciones de derechos, e indagar en la percepción 
respecto del ejercicio de derechos y de la existencia de mecanismos de 
exigibilidad ante situaciones de vulneración. Este instrumento fue aplicado 
en los Centros de NNA mayores que formaron parte de la “muestra general” 
de la observación. Este instrumento no fue aplicado a NNA residentes en 
Centros que integraron las denominadas “muestras especiales” (Centros 
de discapacidad y Centros de madres adolescentes).

• Ficha de observación del equipo. Este instrumento corresponde a una 
ficha que fue completada por los equipos de terreno con posterioridad 
a cada visita. Este instrumento tuvo por objetivo registrar todo tipo de 
observaciones realizadas por los equipos y que pudiesen no haber estado 
contempladas en los instrumentos anteriores. Este instrumento tuvo un 
carácter cualitativo, abordando comentarios sobre la infraestructura del 
Centro, el personal y su relación con los NNA residentes, y la situación 
de los NNA. Este instrumento fue aplicado en todos los Centros de NNA 
mayores que formaron parte de la “muestra general” de la observación.
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• Entrevista grupal a madres adolescentes. En el caso de los Centros de 
madres adolescentes, se llevó a cabo una entrevista grupal con aquellas 
que estaban presentes al momento de la visita (participación voluntaria). 
Como resultado, se llevaron a cabo 4 entrevistas grupales de madres 
adolescentes (una por Centro).

 

A.     ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

El análisis cuantitativo llevado a cabo tuvo un carácter principalmente descrip-
tivo, el que consistió en la generación de estadísticas uni y bivariadas de la 
información obtenida a partir de los tres instrumentos principales: Instrumento 
institucional, instrumento a NNA y cuestionario autoaplicado al personal de 
los Centros.

El análisis de la información cualitativa generada en este estudio (entrevistas 
grupales a madres adolescentes y fichas de observación por Centro) fue pos-
tergado para una segunda etapa de trabajo a cargo del equipo INDH. 

B.     ASPECTOS ÉTICOS

A continuación se resumen los principales resguardos éticos contemplados en 
la realización de este estudio.

C.     CONSIDERACIONES GENERALES

• Se aseguró que la participación de NNA y del personal de los Centros en 
el estudio tuviera un carácter voluntario. 

• Se aseguró la confidencialidad de la información, garantizando que solo 
unas pocas personas integrantes del equipo tendrían acceso a la información 
confidencial obtenida a través de los distintos instrumentos y que la pre-
sentación de resultados no permitiría identificar instituciones ni individuos.

• Los objetivos de los distintos instrumentos fueron planteados de manera 
clara y se adecuó el instrumento y su lenguaje al perfil y edad de los indi-
viduos participantes.

D.     CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS EN EL TRABAJO CON NNA

• En el caso de los NNA, se solicitó su asentimiento informado por escrito 
para participar en el estudio, contemplando la posibilidad de poner 
término a la entrevista en cualquier momento que los NNA desearan y 
garantizando su derecho a no responder la o las preguntas que ellos/as 
estimaran conveniente. 
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• El instrumento fue aplicado por duplas de psicólogas con experiencia en trabajo 
en infancia vulnerada o trauma, quienes fueron capacitadas en la aplicación 
del instrumento y contaron con un protocolo de manejo psicológico para guiar 
su trabajo. 

• Se utilizó el concepto de confidencialidad relativa. La confidencialidad relativa 
hace referencia a una posible suspensión del principio de confidencialidad 
absoluta en la medida que haya un interés superior que resguardar, como la 
protección del NNA. Ello fue protocolizado de modo en que los NNA encuestados 
fueron informados que, frente a situaciones que pusieran en riesgo su integridad 
o la de otros NNA del Centro, sería necesario abrir la conversación hacia otras 
personas o instancias que pudiesen ayudarlos a terminar con dicha situación.

• Se utilizó un instrumento que disminuyera al máximo el riesgo de daño, lo que 
implicó su validación con especialistas en trauma e infancia vulnerada y la 
consideración de otros instrumentos validados internacionalmente.

• El instrumento no abordó temáticas relacionadas con las razones de ingreso 
de los NNA a los Centros y ajustó los temas abordados según la edad del NNA 
encuestado (determinadas preguntas solo fueron aplicadas a NNA de 14 años 
o más).

Con el objetivo de resguardar la protección de los NNA frente a posibles daños que 
resultasen de su participación en el estudio, el equipo de coordinación contó con 
la asesoría de una mesa técnica de especialistas en infancia vulnerada y trauma. 
Esta mesa asesoró al equipo en la elaboración del instrumento a NNA y en el 
diseño de un protocolo de manejo psicológico para su aplicación. Las principales 
recomendaciones de esta mesa técnica se incluyen a continuación y el protocolo 
se incluye en los anexos de este capítulo. 

La Mesa de Técnica estuvo compuesta por cuatro profesionales expertos en la materia, 
que presentaron sus posiciones y recomendaciones respecto de la aplicación de 
un instrumento individual a niños, niñas y adolescentes residentes en los Centros 
de protección del Sename.
 
Los expertos coincidieron en que es posible aplicar una encuesta a los NNA resi-
dentes en los Centros, a partir de los siguientes argumentos:

• Una encuesta a NNA permite detectar situaciones de maltrato y abuso 
sexual que no son posibles de detectar a través de otros instrumentos. Se 
planteó que muchas situaciones de maltrato y abuso sexual sólo podrán ser 
conocidas a través de lo que el propio NNA sea capaz de reportar. La posibilidad 
de develar lo ocurrido representa para el niño una posibilidad de detener la 
situación abusiva y una oportunidad de iniciar el camino de la reparación si 
recibe los apoyos apropiados. 

• Una encuesta a NNA, al visibilizar situaciones de maltrato o abuso sexual, 
ayuda a disminuir su efecto traumático. Se planteó que es fundamental el rol 
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del tercero ante la experiencia traumática, puesto que para que un evento 
se constituya como traumático, no basta con vivenciar una situación de 
conmoción, sino que es necesario un segundo momento en que los otros 
(adultos responsables en caso de los NNA), niegan o desconocen la expe-
riencia. Así, el traumatismo psíquico se constituye en dos momentos: un 
primer momento en que ocurre un evento que está fuera de las expecta-
tivas de ocurrencia en la experiencia habitual y que implica una amenaza 
o daño severo a la integridad física, psicología o del entorno de quien lo 
sufre; y un segundo momento, donde hay una ausencia de respuesta y 
entonación afectiva por parte del entorno respecto a lo vivenciado. Desde 
esta perspectiva, intervenir tempranamente en la definición de una situa-
ción traumática, permite limitar sus efectos patógenos en la medida en 
que los agentes de salud y otros puedan reconocer la violencia, como tal, 
sancionarla y generar medidas para promover su reparación.

• No todos los NNA son potencialmente “revictimizables” desde el 
punto de vista clínico, sino que solo aquellos con mayores niveles de 
sensibilidad. No existe causalidad entre vulneración de derechos y re-vic-
timización, aunque la dificultad radica en no poder predecir quiénes serán 
los que padecerán estrés postraumático. En este sentido, se sugiere tener 
definidos mecanismos de derivación y apoyo posteriores para aquellos 
casos que puedan requerir alguna medida clínica de contención.

• El estudio puede tener un potencial carácter reparatorio. Se plantea que 
significar la experiencia personal de sufrimiento (en el caso de aquellos 
NNA que hayan sufrido situaciones de abuso sexual y maltrato dentro 
del Centro) en términos de su contribución a la mejora de la situación de 
otros NNA, puede tener un sentido reparatorio. Junto con ello, a través 
del consentimiento informado que se solicitará a los NNA participantes 
de la encuesta, se posibilita la restitución del derecho a ser informado y 
del derecho a participar, sobre todo si se considera la devolución de la 
información. En este contexto, se sugiere explicar claramente el sentido 
y la finalidad del estudio.

• La aplicación de instrumentos individuales no afecta la intervención 
clínica asociada al tratamiento psicológico que el NNA esté recibiendo 
en la Residencia. Se plantea que, si la encuesta no indaga en las vulnera-
ciones de derecho que originaron el ingreso al Centro, sino que más bien 
en la situación actual de NNA, la aplicación del instrumento no afectaría 
la intervención clínica que puedan estar recibiendo los NNA encuestados. 
En este sentido resulta importante que la información recogida por el 
instrumento dirigido a los NNA se complemente con otro instrumento 
institucional para no situar exclusivamente en ellos la voz denunciante. 

• Se valora la aplicación del instrumento de manera mediatizada por un 
adulto calificado. Todos/as los/las participantes de la mesa destacan la 
importancia de que la aplicación de la encuesta a NNA sea realizada por 
psicólogos con experiencia en infancia vulnerada y trauma. Ello facilita el 
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manejo de las condiciones situacionales en que se lleva a cabo la aplicación 
del instrumento. 

• Se valora también la participación informada y el carácter voluntario 
que se plantea en la metodología. Resulta muy relevante que se le explique 
previamente al niño tanto el objetivo del diagnóstico y de la encuesta, así 
como las condiciones de participación voluntaria en ella. 

E.     RECOMENDACIONES PARA LA APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO

1. Los expertos coinciden en la necesidad de protocolizar el encuadre de la visita, 
considerando aspectos tales como:

• Presentar con claridad los objetivos de la encuesta.

• Explicar claramente el sentido y la finalidad del estudio. 

• Aclarar que es solamente una encuesta y que no tiene un carácter 
terapéutico. 

• No generar falsas expectativas.

• Explicitar que se le pide entregar la mayor información que le sea posible, 
pero que tiene el derecho a decidir no responder algunas preguntas.

• Entregar lineamientos prácticos y técnicos para la aplicación del instru-
mento: dar respuesta a las inquietudes de los NNA, procurar la escucha no 
presionante, romper dinámica de la indiferencia, entre otras sugerencias. 

• Dar importancia al momento de finalización de la entrevista: Cerrar la 
entrevista agradeciendo la participación del niño, niña o adolescente, 
dando espacio para que ellos/as formulen preguntas o inquietudes y 
señalando con claridad el procedimiento que se seguirá en caso que se 
haya obtenido información sobre situaciones de maltrato y abuso. Relevar 
el sentido y el aporte que esta entrevista puede hacer. 

2. Solicitar el asentimiento informado en reiteradas ocasiones durante la aplicación 
del instrumento. Hacer del consentimiento informado una instancia dialogada 
más que meramente informativa. 

3. Promover un contexto de confidencialidad y voluntariedad, mediante la idea 
de confidencialidad relativa. En este sentido, es importante aclararle a los 
NNA encuestados que frente a situaciones de maltrato o abuso sexual será 
necesario abrir la conversación hacia otras personas o instancias. Recalcar 
que nadie de la Residencia se enterará de lo conversado durante la aplicación 
del instrumento, para evitar la responsabilización que los NNA probablemente 
perciben respecto de exponer sus experiencias.
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4. Protocolizar la canalización de denuncias.

5. Considerar protocolos de derivación u horas de equipo de salud mental de 
manera posterior a la aplicación del instrumento, en aquellos casos que sea 
necesario. 

6. Realizar una devolución de los resultados en un formato ajustado a NNA, con-
siderando diferencias de desarrollo evolutivo. Por ejemplo, elaborar materiales 
respecto de los derechos de NNA señalando que ha sido diseñado a partir de 
la contribución de los NNA que participaron. 

7. Pilotear el instrumento para evaluar su extensión y asegurarse de resguardar 
que su aplicación se ajuste a los tiempos de atención de los NNA, considerando 
que ello puede variar en función de la edad. Se recomienda que la aplicación 
no exceda la media hora.

8. Evaluar la posibilidad de compartimentar la encuesta y realizar juegos grupales 
entre medio para retomar preguntas.

9. Cuidar el lenguaje utilizado, particularmente en el módulo de violencia y abuso, 
evitando personalizar las respuestas y cuidando de no responsabilizar a los 
NNA por eventuales situaciones de abuso. 

Por último, cabe señalar que los/as integrantes de la mesa realizaron además 
recomendaciones específicas a las preguntas incluidas en el instrumento 
(cuestiones relacionadas con el orden de los temas a tratar, el carácter abierto o 
cerrado de algunas preguntas, y su redacción). Todos estos puntos están siendo 
incorporados para dar lugar a una versión final del instrumento.

Trabajo de campo

A.     EQUIPO DE TRABAJO

El equipo de trabajo estuvo compuesto por un Equipo de Coordinación a nivel 
central, el cual estaba liderado por la Dirección del INDH y su grupo de asesores, 
e integrado por un equipo técnico a cargo de la coordinación metodológica del 
estudio. Este equipo contó con el apoyo de un Comité Técnico de especialis-
tas temáticos que participaron en todo el proceso de investigación, desde la 
elaboración de los instrumentos hasta la redacción de los capítulos finales.
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FIGURA 2.1  Equipo de trabajo.

Los especialistas que formaron parte de este Comité Técnico abarcaban las 
siguientes áreas:

• Abuso sexual infantil
• Maltrato y violencia entre pares
• Salud mental
• Condiciones de vida y de cuidado
• Vinculación con el medio y participación
• Educación
• Familia e identidad
• Género
• Migraciones e infancia
• Pueblos indígenas
• Discapacidad

Junto al Comité Técnico, el trabajo de coordinación estuvo apoyado por una Mesa 
de Especialistas en infancia vulnerada y trauma, que generó recomendaciones 
para la elaboración de los instrumentos y los protocolos de trabajo con NNA.
Por último, para llevar a cabo el levantamiento de la información, se trabajó 
con múltiples equipos de terreno que fueron responsables de la realización 
de las visitas a los Centros y la aplicación de los distintos instrumentos que 
contempló la observación. Los equipos de terreno estuvieron conformados por:

• Un/a abogado/a; 

• Un/a profesional de las ciencias sociales encargado de la aplicación del 
instrumento de observación institucional y de los cuestionarios autoapli-
cados a funcionarios; 

• Una dupla de psicólogos/as con experiencia en trabajo en infancia vulnerada 
o trauma, encargada de la aplicación del instrumento individual a NNA; 
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• Otros profesionales que prestaron apoyo en la aplicación de los instru-
mentos (número que varía en función del tamaño del Centro). Este equipo 
de profesionales estuvo integrado tanto por funcionarios de las distintas 
sedes del INDH como por profesionales externos.

El equipo completo visitó solo aquellos Centros donde correspondía aplicar el 
instrumento individual a NNA. En los Centros de lactantes y preescolares, así 
como los de discapacidad, los equipos de terreno estuvieron integrados solamente 
por el/la abogado/a y el profesional de las ciencias sociales encargado de la 
aplicación del instrumento de observación institucional y de los cuestionarios 
autoaplicados a funcionarios.

PROCESO DE REVISIÓN Y DIGITACIÓN

El proceso de digitación de la información se realizó de manera automática, 
utilizando dispositivos electrónicos (tablets) y un sistema de registro diseñado 
especialmente para el estudio. Cuando fue necesario aplicar los instrumentos 
en papel (como en el caso de los cuestionarios autoaplicados), se procedió a 
digitar directamente en una matriz de datos en formato SPSS. 

Junto con lo anterior, se realizó una validación de consistencia para cada caso.
El proceso de revisión de las encuestas fue llevado a cabo por el equipo meto-
dológico a cargo del levantamiento de datos. Dicho proceso consistió en la 
verificación de la consistencia de las preguntas, la revisión del correcto llenado 
de los distintos registros y la adecuada aplicación de los filtros contemplados en 
los instrumentos. Se revisó el 100% de los instrumentos aplicados. En el caso 
de encontrarse información institucional faltante, se procedió a completarla 
a través de un contacto telefónico o por correo electrónico con el/la directora 
de los respectivos Centros.

B.     CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS MUESTRAS

CARACTERÍSTICAS DE LAS MUESTRAS DE CENTROS

En el caso de la muestra general, la Tabla 2.1 permite apreciar que los 151 
Centros donde se llevó a cabo la observación se distribuyen a lo largo de todo 
el país, manteniendo la proporcionalidad que se observa a nivel del universo 
de Centros. Es decir, el mayor número de Centros visitados se concentró en las 
regiones de Valparaíso, del Maule, del Biobío, de Los Lagos y Metropolitana.
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TABLA 2.1 

Distribución de Centros visitados por región (muestra general)
Región Frecuencia Porcentaje

I Región 4 2,6

II Región 6 4

III Región 4 2,6

IV Región 5 3,3

V Región 20 13,2

VI Región 4 2,6

VII Región 16 10,6

VIII Región 28 18,5

IX Región 13 8,6

X Región 17 11,3

XI Región 1 0,7

XII Región 2 1,3

Región Metropolitana 23 15,2

XIV Región 6 4

XV Región 2 1,3

Total 151 100

En lo que respecta a la distribución de los Centros por modalidad, la Tabla 2.2 
muestra que se visitó un total de 32 Centros de lactantes y prescolares y 119 
Centros de NNA mayores. Entre los primeros, el más alto número se concentra 
en los Centros RLP (Residencias de Protección para Lactantes y Preescolares). 
Entre los segundos, en tanto, el mayor número se concentra en los Centros RPM 
(Residencia de Protección para Mayores) y REM (Residencia Especializada para 
mayores). Estos datos están en la línea de la distribución del universo de Centros.

TABLA 2.2 

Distribución de Centros visitados por modalidad (muestra general)
Modalidad Frecuencia Porcentaje

Centros de lactantes 
y preescolares

CLA (Centro de Diagnóstico para Lactantes) 1 0,7

CREAD (Centro de Reparación Especializado de Administraciones Directas) 2 1,3

CPE (Centro de Diagnóstico para Lactantes o Preescolares) 3 2

RLP (Residencia de Protección para Lactantes o Preescolares) 13 8,6

RPL (Residencia de Protección para Lactantes) 5 3,3

RPP (Residencia de Protección para Lactantes o Preescolares) 8 5,3

CREAD (Centro de Reparación Especializado de Administraciones Directas) 3 2

Centros de mayores REN (Residencia Especializada para Niños/as Inimputables) 4 2,6

RPM (Residencia de Protección para Mayores) 60 39,7

REM (Residencia Especializada para Mayores) 48 31,8

RSP (Residencia Especializada de Protección) 4 2,6

Total de centros 151 100
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TABLA 2.3 

Distribución de Centros de discapacidad visitados por región (muestra especial)
Región Frecuencia Porcentaje

IV 1 10

V 2 20

VII 2 20

Región Metropolitana 5 50

Total 10 100

TABLA 2.4 

Distribución de Centros de discapacidad visitados por modalidad (muestra especial)
Modalidad Frecuencia Porcentaje

RDD (Residencia para niños/as con discapacidad mental discreta o moderada) 2 20

RDG (Residencia para niños/as con discapacidad mental grave o profunda) 3 30

RAD (Residencia con discapacidad) 5 50

Total 10 100

En el caso de la muestra de Centros de madres adolescentes, la Tabla 2.5 muestra 
que los cuatro Centros visitados se distribuyen en la Región de Valparaíso, de 
La Araucanía y Metropolitana.

TABLA 2.5

Distribución de Centros de madres adolescentes visitados por región (muestra especial)
Región Frecuencia Porcentaje

V Región 1 25

IX Región 1 25

Región Metropolitana 2 50

Total 4 100

Por último, los cuatro Centros visitados corresponden a las dos modalidades de 
este tipo de residencias: RMA (Residencia de Protección para Madres Adoles-
centes) y RPA (Residencia de Protección para Madres Adolescentes) (Tabla 2.6).

En el caso de los 10 Centros de discapacidad visitados, la Tabla 2.3 muestra 
que ellos se distribuyen entre la Región de Coquimbo, de Valparaíso, del 
Maule y Metropolitana. El mayor número de casos se encuentra en la Región 
Metropolitana, debido a que es en dicha región donde se ubica la mayor parte 
de estas Residencias.

La selección de esta muestra especial consideró las tres modalidades de Centros 
de este tipo: RDD (Residencia para niños/as con discapacidad mental discreta 
o moderada); RDG (Residencia para niños/as con discapacidad mental grave o 
profunda); y RAD (Residencia con discapacidad).
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TABLA 2.6 

Distribución de Centros de madres adolescentes visitados por modalidad (muestra especial)
Modalidad Frecuencia Porcentaje

RMA (Residencia de Protección para Madres Adolescentes) 3 75

RPA (Residencia de Protección para Madres Adolescentes) 1 25

Total 4 100

En concordancia con la distribución geográfica de los Centros de la muestra 
general, los NNA que respondieron la encuesta residen en las distintas regio-
nes del país, como se puede observar en la Tabla 2.7. Nuevamente, el mayor 
número de casos se concentra en las regiones con mayor población y número 
de residencias, es decir, Valparaíso, del Maule, del Biobío, La Araucanía, Los 
Lagos y Metropolitana.

En términos de la distribución por sexo de la población encuestada, en la 
Tabla 2.8 la muestra lograda está compuesta por 61,7% de niñas y un 38,3% 
de niños. En tanto, la distribución por edad resulta homogénea, salvo en las 
edades mayores (16 y 17 años) (Tabla 2.9).

TABLA 2.7 

Distribución de NNA que respondieron el instrumento individual por región (muestra general)
Región Frecuencia Porcentaje

I Región 10 2,5

II Región 9 2,2

III Región 6 1,5

IV Región 7 1,7

V Región 61 15,1

VI Región 9 2,2

VII Región 41 10,1

VIII Región 73 18

IX Región 46 11,4

X Región 58 14,3

XII Región 5 1,2

Región Metropolitana 67 16,5

XIV Región 8 2

XV Región 5 1,2

Total 405 100

TABLA 2.8 

Distribución de NNA que respondieron el instrumento individual por sexo (muestra general)
Sexo Frecuencia Porcentaje

Niños 155 38,3

Niñas 250 61,7

Total 405 100
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TABLA 2.9 

Distribución de NNA que respondieron el instrumento individual por edad (muestra general)
Edad Frecuencia Porcentaje

8 30 7,4

9 40 9,9

10 46 11,4

11 44 10,9

12 57 14,1

13 42 10,4

14 41 10,1

15 42 10,4

16 27 6,7

17 36 8,9

Total 405 100
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PARTE 3

Caracterización
de los Centros visitados



94 INFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

Introducción

El objetivo de este acápite es presentar, caracterizar y analizar los Centros que 
integran la Red Sename, considerando dos aspectos fundamentales que fueron 
posibles de identificar a partir del trabajo de la Misión de Observación del INDH: 
1) una caracterización de los niños y niñas que actualmente se encuentran bajo 
custodia del Estado, y 2) la situación de los y las trabajadoras.

Se presenta así, una caracterización de los niños y niñas, que puede ser funda-
mental para revisar la pertinencia de la oferta de servicios, planes y programas 
que actualmente se ofrece dentro de la red, siendo el foco de este análisis, la 
edad y el sexo.

Interesa, además, describir la situación de los/las trabajadoras de los Centros. en 
términos de sus condiciones laborales, procesos de selección y capacitaciones 
que reciben. El foco está puesto en los factores más gruesos que pueden tener un 
impacto en el trato y acogimiento que reciben los niños o niñas institucionalizadas.

La información presentada utilizará como fuente de información principal, los 
resultados obtenidos a través de la aplicación de los instrumentos de la Misión 
de Observación llevada a cabo por el INDH. 

Estructura del sistema de protección

El sistema de protección del cual se encarga el Servicio Nacional de Menores 
(Sename), tiene como misión la protección de los derechos de los niños y niñas, 
así como la protección de los derechos de los y las adolescentes infractoras de 
ley, entre los 14 y 18 años, y la supervisión del sistema de adopción.

El Sename es un organismo centralizado, sin personalidad jurídica ni patrimo-
nio propio, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, creado 
por el Decreto Ley 2.465 del 10 de enero 1979, entrando en funcionamiento en 
enero de 1980.

El Servicio atiende, ya sea directamente o a través de privados (previa licitación 
pública) los diferentes programas, ya sea en modalidades residenciales o ambula-
torias. A noviembre de 2017, Sename publicó su catastro con todos los programas 
vigentes. Además, de acuerdo a la información publicada por Sename, alrededor 
de un 37% de su presupuesto institucional se destina a prestaciones directas, y 
un 63% a traspasos a privados que ejercen programas públicos.
 
Cabe señalar que el ingreso de niños y niñas a los programas de Sename se rea-
liza, bajo nuestro ordenamiento vigente, a través de una resolución de un juez 
o jueza de Familia. Especialmente, la institucionalización, o sea, la separación 
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del niño o niña de su ambiente familiar y su traslado a un Centro en un régimen 
cerrado se realiza mediante una decisión judicial, en el marco de un proceso 
con todas las garantías.

En la actualidad existen alrededor de 250 Centros, tanto de administración 
directa de parte del Estado, como administradas por instituciones privadas 
sin fines de lucro. Once Centros corresponden a los llamados CREAD, Centros 
de Reparación Especializada de Administración Directa, incorporados a la 
estructura orgánica de Sename (Sename, Oferta de protección, 2017). El resto 
de los Centros son administrados técnica y económicamente por las llamadas 
OCAS, Organizaciones Colaboradoras Acreditadas.

En el presente informe no se hace una distinción entre la realidad de los CREAD 
vs. las OCAS, por ser la presentación de los resultados realizados de una manera 
integrada, que dando pendiente para futuros análisis la comparación de ambos 
subsistemas.

Independiente de cuál sea la modalidad de administración, Sename es el orga-
nismo administrativo que supervisa la prestación de los servicios en materia 
de protección de la infancia, estableciendo las siguientes obligaciones mínimas 
para el uso del sistema de Centros:

1. Debe ser una medida de excepcional cuando no existen otras alternativas en 
el ámbito familiar.

2. Debe tener en consideración las necesidades evolutivas del niño/a, necesidades 
especiales, de género, étnicas, religiosas, culturales y sociales.

3. Debe propenderse en todo momento la participación del niño/a, y de su familia 
cuando no existan contraindicaciones.

4. La infraestructura, las relaciones con el personal, las rutinas cotidianas, serán 
entendidas como partes integrantes de procesos de intervención.

5. Debe cautelar la seguridad física y emocional de los/las niños/as atendidas y 
atender a sus necesidades integrales de desarrollo.

6. La permanencia de los niños, niñas y adolescentes debe contener caracterís-
ticas terapéuticas en el sentido amplio de considerar tanto las interacciones 
personales como los mismos espacios, seguros, y sanadores de experiencias 
de vulneración vividas (Sename, Estándares de Calidad para la Atención 
Residencial, 2010)

Dicho de otro modo, a partir de las líneas técnicas del Sename, el sistema de 
Centros es una estructura de acogimiento del niño o niña, que debería ser 
transitoria y debería procurar el resguardo de todos los derechos de los y las 
residentes. Asimismo, debería promover el desarrollo integral de los niños y 
niñas, estableciendo metas terapéuticas y reparatorias. 
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El Sename, a través de concursos públicos destinado a organizaciones privadas, 
licita su oferta programática tanto en la red residencial como en una modalidad 
ambulatoria, otorgando lineamientos u orientaciones técnicas compuestas por 
objetivos, modelos de intervención, descripción del proceso de intervención 
psicosocial, recursos humanos y materiales, y monitoreo y evaluación; ellos se 
actualizan y se van modificando a través del tiempo.

Junto con las tareas de orientación técnica y supervisión ejercidas por Sename, 
en tanto servicio público encargado administrativamente de estas tareas, los 
Juzgados de Familia cumplen una tarea central, en el ingreso y egreso de los 
niños y niñas, de la protección de sus derechos, así como de las visitas periódicas 
que deben realizar a los Centros, en virtud de la Ley 19.968.

Centros

Si bien existen instituciones que tienen una larga historia, recientemente se 
ha generado un proceso de reconversión del sistema residencial –que implica 
el paso de los sistemas de acogida masivos a sistemas de acogimientos más 
personalizado– que ha acelerado una reestructuración de la misión y objetivos 
de varias instituciones residenciales.

A pesar de esta tendencia –y según los resultados obtenidos a partir de esta 
observación– en el país existen Centros en donde todavía existe una gran concen-
tración de niños y niñas. Sobre la base de nuevas consideraciones internacionales 
(ONU, Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños, 
2010) el país tiene un compromiso por una transformación hacia un modelo 
de familias de acogida, sustituyendo, de este modo, las antiguas Residencias o 
Centros hasta hacerlas desaparecer o tener un número muy reducido de ellas. 
Esto ha llevado a que existan cada vez menos Centros masivos, esto es, de más 
de 40 niños o niñas en un mismo establecimiento. 

En general, los Centros se organizan, tanto a través de la segregación por sexo 
de su población (Centros solo de niños y Centros solo de niñas) como mediante 
la integración de ella en Centros mixtos. Según la organización por sexo de su 
población residente, se observa que la mayor proporción de los Centros son 
mixtos (43,7%) (Gráfico 1). Le siguen en orden de importancia los Centros 
exclusivamente de niñas, que representan alrededor de un tercio de ellos 
(34,4%), y finalmente los Centros solo de niños con una proporción menor a 
un cuarto (21,9%).
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Niños y niñas residentes en Centros  
del Sename

A.     PERFIL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SEGÚN SEXO

De acuerdo a la información obtenida de la muestra representativa de niños 
y niñas en la misión, entre 8 y 17 años, la distribución por sexo da cuenta de 
una mayoría femenina, donde las niñas representan casi dos tercios (63,5%) en 
comparación con un tercio (36,5%) de niños (Gráfico 2). Este hallazgo evidencia, 
en primer lugar, una mayor institucionalización de las niñas, en concordancia 
con los datos del Anuario Estadístico del Sename (2015). 

Las razones por las cuales hay mayor institucionalización de niñas en compara-
ción con los niños podrían estar relacionadas con las mayores tasas de violencia 
intrafamiliar y violencia sexual que afectan a las niñas, y que en algunos casos 
representan más del doble de los valores observados en niños. No obstante, 
pueden existir otras razones de índole desconocida, las cuales requieren ser 
materia específica de estudios a futuro. En segundo lugar, cabe destacar que la 
cifra que arroja la muestra respecto de la proporción de niñas en la población 
residente en los Centros del Sename (63,5%) es mayor que la indicada en el 
Anuario Estadístico del Sename (2015) (55,6%). Ello puede interpretarse como 
un eventual cambio en la composición de la población por sexo en el período 
transcurrido desde la fecha del Anuario a la fecha de la observación, o más 
eventualmente como un sesgo de autoselección de la muestra; es decir, que 
las niñas pueden haber estado más dispuestas que los niños a hablar con los 
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GRÁFICO 1  Tipos de Centros según población 
residente por sexo (%). Porcentajes calculados 
sobre 151 Centros con datos válidos. 
Fuente: Instrumento Institucional INDH. 
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equipos que realizaron las visitas, los que pudieron haber evitado a los y las 
profesionales.

Hombres

Mujeres

63,5%

36,5%

En la muestra, la distribución de niños y niñas por edades indica que más de la 
mitad (60,8%) tiene entre 8 y 13 años. Al desagregar por sexo y edad, las niñas 
en este rango de edad representan la mayor proporción, con un 37,8%, casi el 
doble de la población de niños en este mismo rango de edad (Gráfico3). En el 
grupo etario de 14 a 17 años la situación por sexo y edad es inversa. Este grupo 
etario representa casi un 40%, que desagregado por sexo y edad muestra una 
proporción mayor de niños (25,7%) (Gráfico 3). En definitiva, considerando la 
información del gráfico por sexo (2) y por edades (3) se destaca que la muestra 
es mayoritariamente femenina y con un predominio de niños y niñas de entre 
8 y 13 años, hecho relevante al momento de implementar medidas para la 
población infantil de los Centros residenciales del Sename.

Respecto del tiempo que llevan actualmente viviendo los niños y niñas en los 
Centros del Sename (Gráfico 4), se observa que la mayor proporción ha vivido 
en ellos menos de un año (menos de 12 meses), con un 41,9%. Desagregado 
por sexo, un porcentaje mayoritario de las niñas (44,3%) lleva menos de un 
año residiendo en el actual Centro, mientras un tercio aproximadamente lleva 
más de un año (entre 1 y 5) en la Residencia (31,2%). Esta figura es inversa en 
el caso de los niños, donde la mayoría ha residido en el Centro actual entre 1 
y 5 años (39,7%), seguido del rango de menos de un año (37,7%). Aunque el 
tiempo de permanencia de los niños en los Centros es relativamente mayor, es 
posible identificar también una más alta rotación de ellos entre Centros. Más de 
la mitad (59,6%) de los niños declara haber vivido en otro Centro anteriormente 
(Tabla 1). En contraste, la mayoría de las niñas (57,1%) manifiesta que solo ha 
estado en un único Centro residencial, con una proporción de un 42,1% que 
indica haber vivido antes en otro Centro. Estas diferencias pueden indicar una 
cierta tendencia a un patrón de institucionalización diferenciado por sexo que 
requiere ser considerado en la planificación de políticas y medidas.

GRÁFICO 2  Distribución niñas, niños y 
adolescentes por sexo (%). Porcentajes 
calculados sobre 401 casos válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH. 
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TABLA 1.

Porcentajes de niños y niñas por sexo con residencia en más de un Centro
Ha estado en otro Centro según sexo (% columna)

Niño Niña Total

Sí 59,6 42,1 48,5

No 39,7 57,1 50,8

No sabe 0,7 0,8 0,8

Total 100 100 100

Fuente: Instrumento Individual INDH.
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GRÁFICO 3  Porcentajes de niños y niñas por 
sexo y edad (%). Porcentajes calculados sobre 
400 casos válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH. 

GRÁFICO 4  Tiempo de residencia de niños y 
niñas en el Centro según sexo (%). Porcentajes 
calculados sobre 399 casos válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH. 

B.     ESTEREOTIPOS DE NIÑAS Y NIÑOS

Considerando los datos que respaldan la hipótesis de patrones de instituciona-
lización diferenciados por sexo, se vuelve relevante considerar la reproducción 
de estereotipos, que están en la base de muchas prácticas y actitudes discrimi-
natorias que se manifiestan tanto a nivel individual como en las instituciones 
sociales.
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Es por ello relevante reconocerlos y trabajar en su modificación para que no 
sean una barrera en el ejercicio de los derechos de niñas y niños, en planos 
de igualdad. En las fichas de observación complementarias realizadas en las 
visitas a los Centros, es posible identificar la presencia de estereotipos y roles 
arraigados en la población infantil residente. Se observa entre las niñas roles 
de cuidado respecto a sus compañeras menores o más “débiles”, asumiendo 
roles maternales hacia ellas. Esto puede ser considerado parte de relaciones 
que contribuyen a la convivencia, así como relaciones de apoyo y contención. 
Sin embargo, también puede generar relaciones de control, maltrato, prácticas 
y actitudes discriminatorias entre las niñas y adolescentes. Además, el trabajo 
de cuidado requiere ser estimulado tanto en niñas como niños para promover 
relaciones más equitativas y mayores posibilidades de desarrollo en el futuro. 
No puede ser promovido como una conducta exclusiva y la única opción posible 
de relacionarse para las niñas. A continuación, se presentan algunas de las 
observaciones al respecto.

Se observa positivamente que las niñas más grandes cuidan a las más pequeñas, 
se visualiza un ambiente solidario y colaborativo, las niñas no son groseras y 
son respetuosas… (Región de Los Lagos).

Otra cosa que no deja de llamar la atención es que crean ciertas relaciones de 
dependencia entre ellas. Algunas son ‘mamis’, ‘tías’, ‘hijas’ o ‘sobrinas’, adquieren 
cierto maternalismo de unas frente a otras y por ende control también sobre 
las más débiles. Quienes no forman parte de esta red son claramente agredidas 
tanto física como psicológicamente (Región Metropolitana).

Los estereotipos configuran a los niños como sujetos más activos y a las niñas 
como pasivas. Esto se traduce en la ejecución de actividades pensadas bajo 
esta lógica discriminatoria según sexo, repercutiendo en el desarrollo de todo 
el potencial de niñas y niños como indican los siguientes ejemplos.

[…] manifiestan [las niñas] que los hombres realizan muchas más actividades 
que ellas, que los llevan a jugar a la pelota, que “los sacan” (eso significa que 
salen de la pieza y pueden estar en el patio de sus casas respectivas), mientras 
ellas apenas tienen actividades y que no salen nunca (Región Metropolitana).
También es posible observar en los Centros exclusivamente masculinos la 
presencia de prácticas discriminatorias basadas en estereotipos. Ciertas acti-
vidades son consideradas como femeninas y en consecuencia no promovidas 
en los niños, como en el ejemplo de pintar citado a continuación. O la situación 
inversa, en actividades construidas como masculinas, y aquellos que no las 
comparten son excluidos, como en el segundo ejemplo de jugar a la pelota.

Solo los más pequeños se atreven a pintar o a hacer actividades con papel, se 
nota poca costumbre en este tipo de dinámicas marcadas mucho por estereo-
tipos de género (Región de Los Lagos).

Al momento de abrirse el gimnasio, la mayoría de los niños y jóvenes se tras-
ladaron a ese lugar a jugar a la pelota; quienes no encajaban con esa dinámica 
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eran excluidos. La relación entre los niños se desarrolla a través de la pelota, 
con burlas a los gordos o con dinámicas autoexcluyentes de quienes no se 
sentían a gusto (Región de Los Lagos).

Desde esta perspectiva se hace fundamental transformar dichas prácticas y 
estereotipos discriminatorios arraigados en la población infantil, que reflejan 
los estereotipos y valoraciones presentes en sus lugares de origen, en el personal 
de los Centros, las instituciones y la sociedad en general. La eliminación de 
estos estereotipos permitiría un pleno ejercicio de los derechos y el desarrollo 
de todo el potencial de los niños y niñas.

Sin perjuicio de lo anterior, las acciones orientadas a mejorar la situación de 
niños y niñas en los Centros de protección de la red del Sename, tienen que 
considerar medidas pertinentes para las niñas considerando que representan 
casi dos tercios (63,5%) de la población infantil residente. Además, se debe 
atender al hecho que el 60% de los niños y niñas se encuentra en el tramo etario 
de 8 a 13 años de edad y que cerca de la mitad de los Centros son mixtos, un 
tercio solo de mujeres y menos de un tercio Centros solo de varones.

Se debe tomar en cuenta el relativo patrón de institucionalización diferencial 
de niñas y niños al momento de programar acciones y medidas. Ello significa 
considerar la relativa menor cantidad de tiempo residiendo en los Centros y la 
rotación por Centros de las niñas (44% ha vivido menos de un año en el actual 
Centro, y cerca del 60% lo ha hecho solo en un Centro), versus los niños, que 
presentan una tendencia a permanecer más tiempo en los Centros y con mayor 
rotación (40% ha vivido entre 1 a 5 años en el Centro, y el 60% aproximada-
mente ha estado en más de un Centro).

Características de los Centros  
y sus trabajadores

En el análisis de los y las trabajadoras de los Centros, es importante considerar 
la diversidad de misiones y visiones institucionales que conviven dentro de la 
Red Sename. Esto se materializa en el tamaño, estructura y funcionamiento de 
los Centros, dependiendo de las estrategias que posean las OCAS. Esta diver-
sidad de estructuras tiene un impacto específico sobre la manera en que los y 
las trabajadoras de las Residencias se enfrentan a su quehacer.

Cabe destacar que la mayor parte de los recursos humanos de la red de protec-
ción Sename no tiene una relación laboral directa con el Estado, sino solo con 
la institución colaboradora. La delegación de esta función pública a organismos 
privados implica que todos los procesos relacionados con la selección y capa-
citación del personal es de responsabilidad de estos organismos acreditados. 
Las condiciones laborales, la protección y estabilidad laboral, además de la 
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relación de las organizaciones de trabajadores, estarán supeditados al marco 
de la institución privada. Sin embargo, por el tipo de trabajo que realiza este 
grupo de trabajadores, requiere de condiciones laborales especiales, donde 
la preparación, la experiencia, la estabilidad, el trabajo y autocuidado de los 
equipos, así como el acompañamiento técnico permanente, son claves.

En toda esta variabilidad, es posible señalar que la mayoría de los Centros 
tiene una estructura jerarquizada del personal: existe una persona que está 
a cargo de la dirección del Centro, un equipo de profesionales coadyuvantes 
a la labor de dirección y el equipo de cuidado directo, quienes se encargan a 
diario de los niños y niñas. Junto con estos equipos, se encuentra el personal 
encargado de las labores de la rutina diaria, por ejemplo, la manipulación de 
alimentos y el aseo.

Para comprender qué entendemos por personal dentro de los Centros de pro-
tección, es preciso detenernos en los diferentes estamentos que las componen; 
de esta forma en las OCAS típicamente se estructuran de la siguiente manera:

Directorio de la Institución. Habitualmente no tienen contacto directo con los 
niños y niñas y conforman la estructura jurídica y de representación legal de 
la institución. No pueden ser remunerados por el ejercicio de su cargo dentro 
de la institución, al ser organismos sin fines de lucro, y deben velar por el cum-
plimiento de la misión institucional. La importancia de este segmento radica 
en que por ellos pasa la interpretación de lo que se entenderá por protección 
y el modelo de acogida. Todo lo anterior tendrá un impacto en la vida de los 
niños y niñas dado que esto orientará la organización institucional, sus rutinas, 
valores y principios que le serán inculcados. Los educadores de trato directo 
conocerán por canales formales e informales la visión y misión de su directorio.

Equipos Gerenciales. En el caso de las OCAS que presentan más de un Centro, 
o estructuras más complejas, existen equipos directivos, típicamente a cargo 
de un o una gerente general, o cargo similar, que lidera equipos de finanzas, 
estudios, comunicaciones, etc.

Director o directora del Centro. Habitualmente una sola persona encargada 
de velar por el funcionamiento integral del Centro mantiene contacto con los 
niños y niñas, el equipo gerencial, los equipos técnicos, administrativos y 
directorio de la institución. Dentro de las funciones que es llamado a cumplir 
por parte de los lineamientos técnicos de Sename, se establece que esta figura 
es la responsable de conocer y transmitir al resto del personal a su cargo las 
orientaciones técnicas y administrativas que delimitan las acciones específicas 
que cada cargo debe respetar. Debe generar un clima organizacional adecuado, 
conducir técnicamente las intervenciones psicosociales ejecutadas a los niños 
y niñas y sus familias, y las responsabilidades asociadas a raíz de la relación 
de la residencia con otras instituciones: Tribunales de familia, Sename y sus 
departamentos. En el caso de la definición que las orientaciones técnicas por 
parte de Sename se describe este cargo de la siguiente manera: “Coordinar y 
supervisar los procesos de intervención desarrollados con la población atendida, 
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como también del funcionamiento interno de la Residencia, a fin de garantizar 
la protección de los niños/as y adolescentes […] Supervisar y asesorar técnica 
y administrativamente al personal de la Residencia en el cumplimiento de su 
rol de forma continua” (Sename, Orientaciones técnicas PER, 2016, p. 60).

Personal administrativo. Este puede estar fuera o dentro del mismo Centro; 
una parte de este segmento se puede encargar de los aspectos financieros y 
de recursos humanos de la institución. Dentro de estos se incluyen también los 
manipuladores de alimentos y auxiliares de aseo, figuras que son cotidianas 
en las rutinas de los Centros y por tanto en el contacto habitual con los niños 
y niñas. Dentro de un hogar tradicional (que no es una Residencia de protec-
ción) esta función la desarrollan las mismas personas que realizan la labor de 
cuidados y cumple una función relevante dentro de un contexto de afectos, 
cuidado y satisfacción de necesidades básicas. Es necesario recalcar esto pues, 
habitualmente este segmento no entra en las consideraciones acerca de su 
preparación, rol con los niños y oportunidades que implica su función dentro 
de la estructura de un hogar. Todo lo anterior puede reforzar los procesos de 
fragmentación y desintegración de los roles de cuidados, siendo una situación 
de riesgo para el adecuado establecimiento de vínculos reparadores entre el 
niño y los adultos que le brindan acogida. Dicho de otro modo, los Centros 
residenciales, al fragmentar su trabajo en tantos estamentos de trabajadores, 
personal de aseo, manipulador de alimentos, lavandería, etc. crea un contexto 
en donde la experiencia de cuidados se multiplica. Muchas veces esto es la 
causa de la falta de un trato personalizado, cuidadoso y sensible.

Equipo técnico. Generalmente conformado por duplas de psicólogos y traba-
jadores sociales, quienes tienen varias responsabilidades: son los llamados a 
intervenir psicosocialmente tanto con los niños y niñas como con sus familias 
de origen. Esto se traduce en evaluar y diagnosticar la situación, diseñar y 
ejecutar los planes de intervención confeccionados. Entre otras funciones, en 
las Orientaciones Técnicas se establece directamente “otorgar apoyo técnico a 
cuidadores(as)/educadores(as) en los procesos de intervención con los niños/as, 
adolescentes y las familias” (Sename, Orientaciones técnicas PER, 2016, p. 61).

Personal de apoyo. Son personas que habitualmente trabajan dentro de la 
institución para labores precisas: portería, chofer, biblioteca, kinesiología, 
controles médicos, estimulación, actividades recreativas, etc.

Educadores de trato directo. Trabajadores y trabajadoras, casi siempre muje-
res, no especializados (aun cuando en los lineamientos actuales del Sename 
se sugiere que posean conocimientos técnicos). Se les exige –según las Orien-
taciones Técnicas– experiencia laboral de al menos un año de trabajo con 
niños y niñas. Se establece además, que deben tener “Estabilidad emocional 
y satisfactorio control de impulsos […] Habilidad para la resolución de conflic-
tos en situaciones de crisis presentadas por niños, niñas y/o adolescentes y/o 
familiares […] Capacidad de autocontrol, acción y protección a los usuarios 
ante situaciones imprevistas, y/o de catástrofes”. Se señala que deben tener 
relaciones respetuosas y entregar afecto, atención y escucha a los niños y niñas 
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y “cumplir con todas las tareas y responsabilidades, definidas en su cargo según 
la institución, en relación a la rutina diaria, incluyendo actividades dirigidas 
a la estimulación, recreación, escolaridad, visitas de familiares, entre otras” 
(Sename, Orientaciones técnicas PER, 2016, p. 63).

Hay otros segmentos, como los voluntarios o padrinos sociales, que pueden jugar 
un rol con los niños y niñas dentro de las acciones de los Centros. Su selección 
y participación no se encuentra delimitada uniformemente.

No todos estos estamentos se encuentran dentro de todos los Centros de las 
OCAS, pero corresponde a una descripción más o menos generalizada de ellos.
En relación a los CREAD, sin perjuicio de que existe una similar estructura de 
personal en los Centros, como un director o directora, equipos técnicos, admi-
nistrativos y de trato directo, carecen de Directorios o Equipos Gerenciales, ya 
que sobre la Residencia CREAD, se administra directamente por la Dirección 
Regional de Sename correspondiente.

Para efectos de este informe entenderemos por personal, a los diferentes esta-
mentos antes señalados y tendremos particular atención en los/las educadoras 
de trato directo (ETD), aun cuando existen otros estamentos que pueden tener 
injerencia sobre la situación de los niños y niñas pero que no pudieron estar 
al alcance de los instrumentos de observación en esta Misión de Observación 
por parte del INDH.

A.     PERFIL DEL PERSONAL

Junto con la caracterización de la situación de niñas y niños, resulta también 
importante contar con información sobre el personal en los Centros de la red 
del Sename, desagregada por sexo. Ello en la medida que el personal cumple 
un rol central en el cuidado cotidiano de las niños y niñas. Más aún, el personal 
puede jugar un papel central en la protección de los derechos o, por el contrario, 
puede obstaculizarlos o incluso vulnerarlos. Asimismo, es relevante conocer 
las características del personal como grupo, sus opiniones y las relaciones que 
establecen con los niños y niñas, en tanto actores que forman parte esencial 
de los Centros.

Los resultados presentados en esta sección provienen principalmente de dos 
instrumentos aplicados en la observación: el instrumento institucional, res-
pondido por el director del Centro o su subrogante en el momento de la visita 
del equipo del INDH, y el cuestionario autoaplicado del personal del Centro, el 
cual tuvo un carácter voluntario y anónimo. 

El primero fue aplicado en 151 Centros, mientras que el segundo, fue respondido 
por 1.173 trabajadores y trabajadoras de los Centros visitados.

Destaca en la composición del personal en los Centros residenciales de la red 
del Sename que la mayor parte del personal es femenino (87,9%). Los hombres 
presentan una proporción considerablemente menor (12,1%, Gráfico 5). Esto 
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muestra claramente una feminización del personal al interior de los Centros 
residenciales, y una feminización del trabajo de cuidado, que constituye una 
de las principales funciones de estos Centros.

Hombres

Mujeres

87,9%

12,1%

Al analizar la distribución por tipo de cargo y sexo, se observan diferencias 
importantes entre el personal femenino y masculino en los Centros de protec-
ción del Sename (Gráfico 6). Del total de mujeres que trabajan en los Centros, 
el 40,9% se desempeña como educadora de trato directo, es decir, su labor 
principal es el cuidado cotidiano de los niños y niñas. En el caso del personal 
masculino, solo un 23,6% cumple esta misma función, lo que da cuenta de una 
clara feminización del trabajo de cuidado en los Centros residenciales.
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GRÁFICO 5  Personal en los Centros 
residenciales por sexo (%). Los porcentajes 
están calculados sobre 1.024 casos válidos.
Fuente: Instrumento al Personal de los 
Centros. 

GRÁFICO 6  Personal encuestado por tipo 
de cargo y sexo (%). Los porcentajes están 
calculados sobre 1.005 casos válidos.
Fuente: Instrumento al Personal de los 
Centros. 

B.     SELECCIÓN DEL PERSONAL

Para la selección del personal, según lo indicado en las orientaciones técnicas 
del Sename, todo funcionario de un Centro debería ser parte de un proceso 
de preselección (que incluye envío de currículums, certificados académicos 
y legales de antecedentes), otro de selección (chequeo de veracidad de los 
antecedentes entregados, entrevista personal y evaluación psicológica) y luego 
un proceso de inducción. En relación al proceso de selección, específicamente 
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para las OCAS, se establece que “el Organismo Colaborador es responsable de 
asegurar la idoneidad de los antecedentes psicolaborales de sus trabajadores/
as. Así también, debe velar para que el proceso de selección sea riguroso 
y realizado con oportunidad, evitando que los niños, niñas y adolescentes 
queden sin la debida atención, por lo que, en caso de necesidad de contratar 
funcionarios de reemplazo, es deseable que el proceso no sobrepase un mes 
desde la notificación o desvinculación del trabajador/a (si esta es inmediata)” 
(Sename, 2016, p. 53).

Por último, el proceso de inducción contempla la descripción, especificación 
y responsabilidades asociadas al rol a cumplir, contextualizándolo respecto 
a las características particulares de la cultura organizacional del Centro y, 
específicamente respecto a las normas, se establece que se debe dar a conocer 
“explícitamente y por escrito los comportamientos aceptables y los no permitidos 
en relación al trato de los niños, niñas y adolescentes” (Sename, 2016, p. 53). 
Se precisa que se deben seguir los protocolos claramente establecidos por el 
Sename sobre los procedimientos que deben ser aplicados ante hechos consti-
tutivos de delitos o maltrato psicológico o físico en contra de los niños o niñas.
En otros términos, desde el ingreso del personal a su trabajo, este no solo es 
evaluado respecto a la idoneidad de sus capacidades personales y técnicas/
profesionales, sino que también se le transmite las características y principales 
funciones a cumplir en conjunto con los límites legales de su actuar.

Según los datos obtenidos a partir del instrumento institucional en torno a la 
manera en que se selecciona el personal y el tipo de acciones que se desarrollan 
previo a su ingreso, un 95,4% de los Centros contaría con un proceso de selec-
ción, cuyo medio de verificación es contenido en carpetas con documentación 
de antecedentes del trabajador contratado. Estas carpetas se encuentran en el 
99% de los Centros. Junto con lo anterior, los Centros reportan la realización 
entrevistas psicológicas de selección en el 96% de los casos y la existencia de 
protocolos de inducción en el 89,4% de los casos.

De este modo, según la información entregada por los Centros residenciales, 
se observa una serie de prácticas que podrían ser apropiadas para la adecuada 
selección e inducción del personal.

GRÁFICO 7  Prácticas de contratación: 
Porcentaje de Centros que reportan…
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Sin embargo, si contrastamos la información con lo que afirman los propios 
trabajadores en el cuestionario autoaplicado las cifras difieren, pero no de 
manera relevante. Un 86,9% señala haber sido evaluado en una entrevista psi-
cológica antes del proceso de contratación y un 82,3% informa haber realizado 
un proceso de inducción antes del ingreso a trabajar en el Centro.

C.     CAPACITACIONES

Según la consulta realizada a los directores de los Centros, se establece la 
existencia de capacitaciones que favorecerían el adecuado ejercicio de la labor 
del personal. Como se observa en el Gráfico 8, casi la totalidad de los Centros 
(97,4%) realizó actividades de capacitación a su personal durante el último 
año. Esta cifra es llamativa, dado que habitualmente se menciona la falta de 
capacitaciones como explicación a los problemas para poder mantener un 
adecuado trato a los niños y niñas. Ello hace suponer que las instituciones 
tienen en perspectiva la especialización y perfeccionamiento permanente de 
su personal, cumpliendo con lo sugerido desde los lineamientos técnicos. Sin 
embargo, este supuesto cambia cuando es evaluado a la luz de la información 
proporcionada por los mismos trabajadores y trabajadoras de los Centros.

GRÁFICO 9  Personal encuestado que reporta haber recibido capacitación 
durante los últimos 12 meses (%). Los porcentajes están calculados sobre 1.029 
casos válidos, correspondientes al personal que contestó la encuesta en 149 
Centros (hubo dos Centros donde el personal no quiso participar de la encuesta).

GRÁFICO 8  Porcentaje de Centros que reportó haber realizado 
capacitaciones a su personal (2016 y enero-marzo 2017)

Cuando se contrasta la cifra anterior con la información proporcionada por el 
personal de los Centros acerca de las capacitaciones recibidas durante el último 
año, emergen marcadas diferencias. Solo el 60,4% del personal encuestado 
afirma haber recibido alguna capacitación durante los últimos 12 meses (Gráfico 
9). Esta diferencia no es fácil de explicar, pues dentro de la muestra que com-
pletó la encuesta se encuentran ETD, miembros del equipo técnico y personal 
administrativo y sería necesario diferenciar si esta frecuencia es respondida 
por todos los estamentos por igual.

Dentro de las explicaciones que pueden darse a esta diferencia –entre lo que 
declara la directiva institucional y la percepción de los trabajadores– debe 
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contemplarse que, si bien puede haber bastantes capacitaciones, estas no 
siempre alcanzan a cubrir a los distintos turnos y segmentos que participan 
dentro de la institución. Junto con lo anterior, estas diferencias pueden ser 
explicadas porque algunos funcionarios reciben más capacitaciones que otros.
La diferencia entre la existencia o no de capacitaciones (las cuales según sus 
directores abarcarían la casi totalidad de los Centros encuestados y según los 
funcionarios a un porcentaje menor que este) debe ser puesta en perspectiva 
con los informes de distintas organizaciones nacionales que señalan que los 
educadores de trato directo no están suficientemente capacitados para el 
ejercicio de su función (Red ONGs infancia y juventud Chile, noviembre 2014).

Ahora bien, más allá de cuán extendidas sean las capacitaciones entre el personal 
de las Residencias, cabe preguntarse si acaso estas actividades formativas son 
efectivas para los objetivos que se persiguen a través de ellas. Las preguntas 
que surgen entonces se relacionan con el impacto que tienen las capacitaciones 
en las acciones concretas del personal y si el contenido de las capacitaciones 
responde adecuadamente a los problemas reales de los Centros. Con este foco 
en mente se realiza la lectura y análisis de los contenidos de las capacitaciones 
expresados en los datos que se entregarán más adelante.

D.     ÁREAS DE CAPACITACIÓN

En relación a las áreas de capacitación reportadas por el personal directivo 
de los Centros, se observa (Gráfico 10) que las capacitaciones realizadas con 
mayor frecuencia corresponden, en orden, a las de prevención de riesgos (51%), 
intervención en crisis (45,7%), habilidades parentales (26,5) y ambiente laboral 
y autocuidado (21,9%).

Por otra parte, y de acuerdo a lo reportado por el personal de los Centros, el 
contenido o áreas de las capacitaciones más frecuente, es prácticamente el 

GRÁFICO 10  Áreas de capacitación (2016 y 
enero-marzo 2017). Instrumento Institucional.
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GRÁFICO 11  Personal encuestado que 
reporta haber recibido capacitación durante 
los últimos 12 meses, por área de capacitación 
(Los porcentajes están calculados sobre 1.029 
casos válidos, correspondientes al personal 
que contestó la encuesta en 149 Centros 
(hubo dos Centros donde el personal no quiso 
participar de la encuesta).

mismo que el señalado por los directores de las instituciones, eso sí que con 
menores porcentajes. Las áreas con mayor número de menciones fueron las 
siguientes: prevención de riesgos (28%), intervención en crisis (15,2%), respeto 
y protección de grupos vulnerables (10,5%) y ambiente laboral y autocuidado 
(10,2%) (Gráfico 11).

El área de prevención de riesgos es la que ocupa el primer lugar en las capa-
citaciones realizadas. De hecho, la Tabla 2 muestra que es el principal tema 
de capacitación entre ETD y el personal administrativo. En el caso del equipo 
técnico, este tema ocupa un segundo lugar, lo que da cuenta de su importancia 
transversal entre los distintos actores. Sin embargo, es necesario precisar que 
el área de prevención de riesgos se relaciona con las normativas de la Inspec-
ción del Trabajo respecto de acciones a seguir en términos de seguridad, las 
cuales tienen una injerencia más bien indirecta en lo que respecta al trabajo 
con niños y niñas en situación de protección. Dicho de otro modo, esta área 
responde más bien a adquirir nociones respecto a la preparación de alguna 
medida que permita defenderse, anticiparse y minimizar daños asociados a los 
riesgos que en el cotidiano ejercicio laboral se ven expuestos sus trabajadores. 
El trabajo en el Centro requiere de capacitaciones específicas y delineadas 
precisamente para este segmento por la complejidad de la tarea. Los “riesgos” 
de este trabajo tienen un componente emocional muy diverso a lo que refiere 
al área “prevención de riesgos”, es decir, el compromiso emocional que tiene 
un trabajador con los niños y niñas que recibe es el principal foco del trabajo 
a realizar con este y esta actividad es de un orden que refiere a un acompaña-
miento y sostén psicológico permanente y que no podríamos llamar de ningún 
modo “prevención de riesgos”.
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TABLA 2.

Personal encuestado que reporta haber recibido capacitación durante los últimos 12 meses, por área de 
capacitación y tipo de cargo (%)*

Área de capacitación Educador/a de trato 
directo

Equipo 
técnico

Administrativos y otros 
cargos

Herramientas administrativas 1% 7,6% 8,4%

Manejo psicológico 4,9% 10% 4,5%

Intervención en crisis 22,8% 13,3% 8%

Sexualidad y prevención de abuso sexual 7,4% 8,8% 3,5%

Respeto y protección de grupos vulnerables 12,3% 15,4% 3,1%

Prevención de riesgos 36,6% 17,5% 31%

Habilidades parentales 6,4% 19,9% 0,7%

Adopción 0% 3,3% 0,3%

Apego y estimulación temprana 4,6% 6% 1%

Ambiente laboral y autocuidado 13,6% 8,5% 8,4%

Protocolo Sename 1,5% 2,4% 2,4%

Salud e higiene 5,9% 5,1% 4,5%

Administración de medicamentos 4,1% 4,2% 1%

Consumo de drogas: administración y manejo 0,3% 0,9% 0,7%

Maltrato 1,3% 0,9% 0,7%

Buen trato y relaciones entre pares 6,6% 1,5% 0,7%

Otra 5,9% 9,4% 6,6%

* Nota: Los porcentajes están calculados sobre 1.009 casos válidos, correspondientes al personal que contestó la encuesta en 149 Centros. Además, corresponden a respuestas 

múltiples por lo que no suman el 100% en cada nivel de cargo.

En segundo lugar, destaca el área de “Intervención en Crisis” con un 22,8%; 
este contenido sí se encuentra directamente relacionado con el quehacer de 
educadores en su relación con los niños o niñas. Este tema ocupa el segundo 
lugar entre las capacitaciones realizadas a ETD y el cuarto lugar entre el equipo 
técnico y el personal administrativo. Ahora bien, si analizamos este concepto 
podemos comprender que lo que aquí se busca es transmitir acciones a realizar 
cuando un niño o niña se encuentra experimentando un momento de máxima 
manifestación de su padecer: arrebatos de ira o episodios de angustia, incluso 
intentos de suicidio, los cuales deben ser controlados por parte de un adulto. 
Este tipo de acciones son comúnmente denominadas “contenciones” en este 
ámbito de trabajo, y que tienen una connotación especial y específica en el 
ámbito de la atención residencial.

Cabe detenernos en la idea de crisis que existe detrás de las denominadas 
“descompensaciones” que han de ser “contenidas” por el adulto a cargo, pues 
sin duda esto afecta la forma en que se asume la capacitación del personal. Estas 
crisis que emergen como síntoma del malestar subjetivo de los niños y niñas 
cuya raíz, sin duda, es anterior a su expresión (es decir, se gesta a partir de otras 
causas), y se produce por la ausencia de una elaboración de las experiencias 
vividas no solo antes de su internación, sino que también a partir de la expe-
riencia misma de la separación afectiva de su familia o comunidad de origen.
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Se puede decir que si un niño o niña requiere ser “contenido” por parte de un 
adulto, es porque existe una serie de factores que vuelven particularmente difícil 
adaptarse al contexto que le propone el sistema de protección. La intervención 
en crisis es una respuesta a un síntoma de un problema multifactorial en donde 
debe señalarse a lo menos la historia de vulneración del niño y niña, las condi-
ciones del sistema residencial, los sistemas de acogimiento y principalmente el 
vínculo que el niño o niña establece con sus nuevos y temporales cuidadores. 
El factor humano es fundamental en este contexto. En este sentido podríamos 
señalar que capacitar en esta área solo es atacar al efecto superficial pero no la 
causa de las expresiones agudas del malestar de los niños y niñas.

En las Orientaciones Técnicas del Sename se sugiere capacitar a las ETD no solo 
en intervención en crisis sino también en conocimientos asociados al desarrollo 
infantil y adolescente, el buen trato, apego, primeros auxilios y en consumo de 
drogas y sus efectos. En esta línea cabe destacar que, en el caso de los y las ETD, 
la temática “respeto y protección de grupos vulnerables alcanza a un 12,3% y 
solo un 0,3% en “Consumo de drogas administración y manejo” (Tabla 2).

Específicamente, respecto de las capacitaciones sobre el enfoque de género, está 
establecido como obligatorio en las orientaciones técnicas del Sename que el 
personal tenga capacitación en esta materia. Para acercarnos a esta dimensión 
se analizó las capacitaciones realizadas en la categoría “respeto y protección 
de grupos vulnerables” en donde las capacitaciones sobre enfoque de género 
están incluidas. Del total de Centros visitados, se realizaron capacitaciones en 
“respeto y protección de grupos vulnerables” en el 15,9% de los Centros. Esta 
cifra es muy baja para una temática transversal que afecta a toda la población 
de niños y niñas residente en los Centros, lo que da cuenta de un déficit.

Al desagregar esta información en los Centros según población residente por sexo 
(Gráfico 12), son los Centros mixtos aquellos en que la proporción de capacitaciones 
es mayor, alcanzando un 27,3% de ellos. Esta sigue siendo una proporción baja 
que no alcanza siquiera a un tercio de las instituciones involucradas. Más aún, 
la proporción en el caso de los Centros masculinos y los Centros femeninos es 
considerablemente más baja, con un 9,1% y 5,8% respectivamente.

Esto evidencia que los Centros masculinos y femeninos no parecen considerar 
necesario contar con capacitaciones sobre grupos vulnerables, incluidas las 
temáticas de género. Ello resulta preocupante, dado que el enfoque de género 
no solo es útil para el análisis de poblaciones mixtas, sino también de grupos 
solo de niñas o solo de niños. Por ejemplo, como se menciona en los antece-
dentes, los estereotipos de género asociados a la violencia y el cuidado están 
presentes transversalmente. Es decir, acá también se identifica un déficit no 
solo cuantitativo sino cualitativo en cuanto a la deficiencia en la comprensión 
del enfoque. En resumen, estas cifras dan cuenta de un déficit de capacitación 
sobre enfoque de género en general, implicando que el personal no cuenta con 
los recursos (conocimiento) para trabajar adecuadamente con la población de 
niños y niñas. Así como también, de la falta de comprensión de la necesidad 
de trabajar en enfoque de género en los Centros solo de niñas y solo de niños.
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Las capacitaciones son esenciales para el adecuado acogimiento de los niños 
y niñas dentro del sistema residencial, puesto que la preparación del personal 
tiene un impacto directo en las prácticas de cuidado. La bibliografía especiali-
zada indica que los y las educadoras deben recibir una supervisión permanente 
por una persona particularmente preparada, donde lo que se persigue es una 
discusión permanente de temas asociados a su trabajo (The Royal College of 
Psychiatrists. Centre for Quality Improvement, 2009). La supervisión de su 
trabajo es fundamental para la construcción de las herramientas que cada 
educador debe desarrollar para hacer frente a los desafíos que impone su 
quehacer día a día (Barton, Gonzalez, y Tomlinson, 2012).

Dentro de las áreas de capacitación dirigidas a las ETD, un 13,6% está orientado 
hacia lo que se llama “Ambiente laboral y autocuidado”. Esta temática aparece 
también en un 8%, aproximadamente, de las capacitaciones recibidas tanto 
por los equipos técnicos como por los administrativos u otros. Esta cifra puede 
tener relación con lo sugerido en las Orientaciones Técnicas, donde se establece 
que “es fundamental poder relevar el desarrollo de factores autoprotectores, en 
virtud de la necesidad de cuidarse para poder cuidar a otros” (Sename, 2016, p. 
55). El autocuidado o revisión permanente del compromiso emocional y afectivo 
del personal de trato directo es fundamental para el ejercicio de la adecuada 
protección de los niños y niñas en el sistema de protección (Ministerio de Sani-
dad, Servicios sociales e igualdad, 2012) (The Royal College of Psychiatrists. 
Centre for Quality Improvement, 2009) (Barton, Gonzalez, y Tomlinson, 2012).

En esta área es importantísimo que el llamado autocuidado tenga un diseño claro 
y preciso para apoyar a los ETD en el desempeño de su rol. Los lineamientos 
técnicos deben definir con claridad procedimiento de apoyo, canalización y 
elaboración conjunta de ansiedades y emociones del personal que desempeña 
labores de cuidado. En esta línea el autocuidado debe entenderse como una 
instancia permanente dentro del ambiente laboral, lo cual implica que dentro 
de la rutina cotidiana del trabajo se instalen espacios donde sea posible dar 
cabida a aquellas ansiedades y emociones que indiscutiblemente surgen a 
partir de la labor realizada: lidiar con otro ser humano en sufrimiento es una 
tarea de la más alta complejidad.

GRÁFICO 12  Centros que reportan haber 
realizado capacitaciones en el área de respeto 
y protección de grupos vulnerables (% últimos 
15 meses). Porcentajes calculados sobre 151 
Centros con datos válidos.  
Fuente: Instrumento Institucional INDH. 
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En última instancia, es preciso relevar el área de capacitación llamado como 
“Habilidades parentales”, las cuales se constituyen en la temática con mayor 
frecuencia recibida por parte de los equipos técnicos (19,9%). Este concepto 
comúnmente utilizado en el lenguaje técnico y jurídico, responde a un sentido 
evaluativo de aproximación a las prácticas de cuidado o negligencia de los 
padres y familiares respecto de sus hijos. Esta capacitación se relaciona con 
“habilidades” y capacidades las cuales pueden ser medidas, potenciadas o 
reforzadas. Estos contenidos también pueden ser utilizados para establecer el 
diagnóstico de inhabilidad parental cuyo fin es argumentar jurídicamente la 
inviabilidad del ejercicio de la paternidad y la separación definitiva con la fami-
lia de origen. Es necesario aclarar que la temática de “habilidades parentales” 
es un contenido que responde a intereses que emanan de las preguntas que, 
desde lo jurídico, se realiza a psicólogos y trabajadores sociales, para definir 
la permanencia de un niño o niña dentro de la institución o su separación defi-
nitiva a través de la declaración de la susceptibilidad de adopción. En la ley se 
utiliza la “inhabilidad” como un argumento para fundamentar las resoluciones 
judiciales: artículo 42 de la Ley 16.618.

E.     MALTRATO HACIA EL PERSONAL POR NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLECENTES

Respecto del maltrato declarado por el personal por parte de niños y niñas, se 
observa que el tipo de maltrato predominante son las agresiones verbales, con 
cifras que afectan a más de la mitad del personal, sin diferencias significativas 
por sexo (Gráfico 13). Donde sí se observan diferencias estadísticamente signi-
ficativas según sexo, es en lo que respecta a la violencia física, tanto con o sin 
heridas, en que el personal masculino declara ser objeto de una mayor violencia 
que el personal femenino. Llama la atención, no obstante, que ser objeto de 
agresiones físicas sin heridas es declarado por casi un tercio del personal feme-
nino (28,8%), y 39,5% del personal masculino. Teniendo en consideración que 
el personal es predominantemente femenino, las cifras de violencia física en 
términos absolutos hacia el personal femenino son preocupantes pues afectan 
entre un tercio y la mitad de las trabajadoras, según se trate de agresiones 
físicas o verbales. Ello requiere ser materia de diseño e intervenciones. A esto 
se agrega la necesidad de contar con información del sexo de quien perpetra 
la violencia para tener un cuadro más completo.

GRÁFICO 13  Maltrato hacia personal por parte 
de niños y niñas: Personal encuestado que 
señala… (%). Los porcentajes están calculados 
sobre los 1.024 casos con datos válidos.
Fuente: Instrumento al Personal de los Centros. 
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La información cualitativa registrada en una de las Fichas de Observación 
complementarias confeccionado por los equipos INDH en las visitas en terreno, 
ilustra la cotidianeidad de las agresiones verbales. También se observa cómo 
las relaciones entre el personal y los niños y niñas son guiadas por estereoti-
pos de género, en tanto se asocia la masculinidad con dureza o violencia y la 
femineidad con falta de autoridad o vulnerabilidad, teniendo la profesional que 
asumir un rol masculino para hacerse escuchar.

Llama la atención que el trato era muy de par entre el equipo técnico y los jóve-
nes, incluso se observa que los jóvenes fueron groseros con los profesionales 
hombres... El trato es seco, poco amable y a través de un lenguaje habituado a 
las características de jóvenes complejos, considerando que este Centro atiende 
en su mayoría a jóvenes expulsados de otros Centros, como medida de adoctri-
namiento y disciplina. Se observa como una de las profesionales debe alzar la 
voz con tono autoritario para ser escuchada (Región de Los Lagos).

F.     ANTIGÜEDAD, TIEMPO DE PERMANENCIA, TIPO CONTRACTUAL Y 
REMUNERACIONES DEL PERSONAL

El Gráfico 14 muestra que cerca de un cuarto del personal (22,4%) que se encuen-
tra en los Centros tiene un tiempo de permanencia menor o igual a seis meses. 
Este dato es relevante, dado que las características de la labor desarrollada 
están relacionadas con la continuidad en el puesto de trabajo: para los niños 
y niñas resulta particularmente importante contar con figuras estables que les 
provean de estabilidad y seguridad, no hay posibilidad de acogida alguna si las 
personas que están encargadas de recibir y acompañar a los niños y niñas no 
son figuras permanentes, estables y su vinculación sea predecible en el tiempo.
La rotación de personal puede verse ilustrada a través de la información cua-
litativa complementaria de los equipos del INDH, que recibieron el testimonio 
de trabajadores y trabajadoras de un Centro:

Comentan la soledad y el abandono que sienten en términos institucionales, el 
fracaso de las intervenciones, la alta rotación del personal y la falta de coordina-
ción en red. Con respecto a la alta rotatividad del personal, se explica porque no 
resistirían el maltrato de parte de los jóvenes. De este modo, los dos educadores 
no llevan más de un mes y carecían de manipuladora en la cocina. Esta sensación 
de desamparo, abandono y despojo es expresada por el profesional psicólogo, en 
presencia de los menores en la sala común, acompañada de declaraciones como 
“aquí las necesidades básicas están cubiertas, pero solo eso, comida e higiene 
personal”; “No somos autoridad”; “Ya ni siquiera los carabineros vienen”. 
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La rotación de personal puede estar directamente relacionada con las bajas 
remuneraciones recibidas por sus funciones, en relación a un trabajo altamente 
demandante y exigente, que no solo exige un compromiso contractual sino 
emocional, dado que la materia del trabajo es la relación con el niño o niña 
que es recibido en un Hogar.

En lo que respecta a la situación contractual del personal de las Residencias 
OCAS (ya que bajo los CREAD rige el Estatuto Administrativo), el Gráfico 15 
muestra que la mayor parte de quienes contestaron la encuesta señala tener 
contrato indefinido (62%). La relevancia de tener un contrato indefinido se 
juega en el hecho que es la base mínima sobre la cual los/las funcionarias 
y particularmente las ETD pueden desarrollar su trabajo. Es necesario hacer 
énfasis en el hecho que para que un niño sea efectivamente acogido se requiere 
de personas que puedan estar estable y regularmente con él; cuando esto no 
es así, y mientras más pequeño es, más difícil o menos reparatoria puede ser 
la experiencia de vivir en un Centro.

El Gráfico 16 sobre remuneraciones (en CREAD y OCAS) muestra una realidad muy 
llamativa puesto que la mayoría de los/las educadoras de trato directo (64,8%) 
tiene un sueldo menor a 350 mil pesos mensuales, lo que no se corresponde con 
el nivel de responsabilidad que tienen, así como las exigencias que compromete 
su quehacer. El bajo nivel de remuneraciones hace muy difícil proyectar este 

GRÁFICO 14  Personal encuestado por tipo de 
cargo y antigüedad en el Centro.

GRÁFICO 15  Personal encuestado por 
relación laboral con la institución. Este 
gráfico muestra los porcentajes calculados 
sobre 1.015 casos válidos, correspondientes 
al personal que contestó la encuesta en 149 
Centros.



116 INFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

trabajo a través del tiempo, no solo porque dicha cifra indudablemente no cubre 
necesidades básicas de una persona ni menos de una familia, sino que también 
por los costos emocionales que este quehacer implica. Aún más relevante 
resulta el hecho de que existan trabajadores y trabajadoras de estos Centros 
que perciben ingresos inferiores al sueldo mínimo, lo cual da claras muestras 
de la falta de valoración social e institucional de un trabajo que es de la más 
alta relevancia para el bienestar de los niños y niñas que estas instituciones 
atienden. Del mismo modo, no deja de llamar la atención que la proporción 
de trabajadores y trabajadoras con bajos sueldos sea proporcionalmente más 
alta entre quienes se desempeñan como ETD (73,4%) respecto al personal 
administrativo (61,3%). Ello a pesar de que estos últimos no tienen un vínculo 
directo y cotidiano con niños y niñas, y su tarea es menos demandante desde 
el punto de vista emocional.

Las remuneraciones aquí representadas dan cuenta de un punto, quizás uno 
de los más críticos de todo el sistema de protección, que tiene ver con la baja 
valoración social que se le otorga a su actividad. Sin lugar a dudas, la dedicación 
a este tipo de trabajo es de la más alta relevancia social, humanitaria y personal, 
requiriendo de un reconocimiento social claro y explícito.

GRÁFICO 16  Personal encuestado cuyas 
remuneraciones son menores a 350 mil pesos, 
según tipo de cargo
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TABLA 3. 

Personal encuestado por nivel de remuneraciones y tipo de cargo (públicos y privados)
Educador/a de trato directo Equipo técnico Administrativos y otros

Menos del sueldo mínimo 8,6% 3,3% 14,4%

Entre 257.500 y 350.000 pesos 64,8% 11,9% 46,9%

Entre 350.000 y 450.000 pesos 13,8% 7,9% 17%

Entre 450.000 y 550.000 pesos 7,3% 6,4% 8,1%

Entre 550.000 y 650.000 pesos 2,3% 17,6% 4,8%

Entre 650.000 y 750.000 pesos 1% 23,1% 1,8%

Entre 750.000 y 850.000 pesos 0,5% 14,9% 1,8%

Entre 850.000 y 950.000 pesos 0% 4,9% 0,7%

Entre 950.000 y 1.050.000 pesos 0% 4,6% 0,7%

Más de 1.050.000 pesos 0,3% 4,6% 1,1%

No sabe 1,3% 0,9% 2,6%

Total 100% 100% 100%

GRÁFICO 17  Personal encuestado por 
nivel de  remuneraciones y sexo (%). Los 
porcentajes están calculados sobre 997 casos 
válidos.
Fuente: Instrumento al Personal de los 
Centros. 

Llama la atención que, para el caso del personal masculino, que es minoritario, 
casi la mitad de este (49,6%) se desempeña como parte del equipo técnico. 
En contraste, solo un tercio de las mujeres se desempeñan en este mismo 
tipo de cargo (30,5%). Ello indica que de los funcionarios y funcionarias que 
respondieron el cuestionario, siendo el personal masculino una minoría en los 
Centros, una mayor proporción de hombres realizan un trabajo más valorado y 
mejor remunerado. La mayor concentración de las mujeres en el trabajo directo 
de cuidado, junto con el mayor peso de los hombres en los cargos técnicos, 
deriva en una importante brecha de género salarial, como se puede ver el en 
Gráfico 17. Cerca de la mitad del personal femenino recibe remuneraciones 
en torno al sueldo mínimo, o sea entre 257.500 y 350.000 pesos (44,7%). A 
diferencia, casi la mitad del personal masculino, recibe remuneraciones por 
sobre los 550 mil pesos (49,7%).
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En tal sentido la Comisión Interamericana señala la importancia que tiene la 
contratación de personal de ambos sexos: “la Comisión estima muy importante 
que los Estados tomen en consideración las exigencias de protección desde una 
perspectiva de género. Ello implica, a juicio de la Comisión, como mínimo, que 
los Centros y las instituciones dispongan de un número suficiente de personal 
de ambos sexos para atender adecuadamente a los grupos de niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran en estos Centros e instituciones” (CIDH, 2013, 
p. 202).

Es posible ilustrar la información anterior con las observaciones complementa-
rias de los equipos de del INDH, quienes destacan la feminización del personal 
de los Centros y el tema salarial.

El personal era completamente femenino, y sostenían estar en la búsqueda de 
un hombre para integrar al personal. Argumentaban que los hombres recha-
zaban trabajar en el recinto cuando les informaban el sueldo. De hecho, la 
misma directora reconocía que los sueldos eran bajos, y comentó que la única 
razón por la cual la psicóloga trabajaba ahí, era porque aún vivía en casa de 
sus padres (Región del Bío Bío).

Teniendo en consideración la información provista respecto del personal en 
este apartado se puede indicar lo siguiente: se observa una feminización del 
personal al interior de los Centros residenciales, especialmente en lo que res-
pecta al trabajo de cuidado directo (educadoras de trato directo). Derivado de 
ello, se registra una concentración del personal femenino en el tramo salarial 
cercano al sueldo mínimo y del personal masculino en el tramo salarial más 
alto. Es decir, el trabajo de cuidado no es valorado, ni social ni económicamente, 
y es asignado a las mujeres como resultado de patrones culturales de género. 
Ello genera brechas salariales, así como menor reconocimiento y valoración 
social, entre otras consecuencias. Las instituciones a cargo de los Centros 
residenciales, en su rol de cuidadores de los niños y niñas, reproducen esta 
lógica desigual en la organización social del trabajo de cuidado. Estos datos 
concuerdan con lo sostenido por Arriagada (2013) al indicar que el trabajo de 
cuidado se encuentra condicionado por relaciones desiguales de género y de 
clase, tanto en su distribución como en el acceso a este.

G.     HORARIOS DE TRABAJO Y LICENCIAS MÉDICAS

En relación a los horarios de trabajo del personal y particularmente de los y 
las ETD, se juega en un factor que es de primera importancia en relación a las 
características que deben tener las residencias para proporcionar una experiencia 
reparadora o, por el contrario, que se redoble la situación de vulneración de 
derecho de la cual se quiere proteger al niño o niña. Es absolutamente impen-
sable la posibilidad de una acción reparatoria cualquiera, si el niño o niña no 
sabe quién estará regularmente con él para acogerlo, recibirlo y conocer algo de 
su historia, así como de las experiencias que ha tenido y que han marcado su 
forma de ser. Es necesario insistir que ningún trabajo reparatorio es posible si 
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esto no se hace a través de la demostración de cuidados diarios, un trato regular 
de acogida y recibimiento que es operado por la misma persona, porque en el 
caso de los seres humanos, la posibilidad de reparar experiencias de maltrato o 
abusivas se sostiene gracias a vínculos que se muestran estables y contenedores.
El 19,9% del personal encuestado declara tener turnos rotativos (Gráfico 18), 
esta situación reviste la más alta gravedad, dado que se trata de una proporción 
muy importante de trabajadores que no tienen un horario en donde puedan 
desarrollar su labor en un contacto estable y fijo con el niño o niña. Es necesario 
indagar la razón por la que existen de forma tan significativa los turnos rota-
tivos, sin embargo, sería posible hipotetizar al menos dos razones: una forma 
de cubrir ciertas franjas horarias a un menor costo, y por otro lado, culturas 
institucionales que no logran visualizar la actividad de acogida y contención 
como un trabajo sostenido en los vínculos estables y fijos que se establecen 
con los niños y niñas de los Centros.

Las licencias médicas en el contexto de la atención residencial de niños revisten 
la misma situación de vulnerabilidad que la expresada a partir de la rotación 
de turnos. Es decir, estas afectan no solo la posibilidad de cumplir las tareas 
asignadas, sino que también se relacionan con la capacidad de proporcionar 
al niño o niña un marco vincular estable y predecible.

Además, las licencias en este caso requieren de reemplazos expeditos, lo que 
supone dos situaciones de riesgo para el trabajo al interior de un Centro: la 
primera, no encontrar un reemplazo a tiempo, lo que implica subir la razón 
de niños por cuidadora, lo que sin duda tiene un efecto para los otros niños y 
niñas y, la segunda, es no contar con personal suficientemente calificado y que 
en general no conoce de manera profunda y en detalle las características de 
estos niños y niñas y, por lo tanto, se le dificulta adaptarse los requerimientos 
de su trabajo en relación a las necesidades y particularidades de cada cual. 
Es relevante en este contexto conocer las razones por las que se presentan 
licencias médicas y si estas están asociadas al ejercicio del trabajo mismo. El 
19,3% declaró haber presentado una licencia de entre 1 y 28 días (Gráfico 19). 
Esta situación tiene relevancia como lo tiene para cualquier niño o niña que 
pierde la oportunidad de estar en contacto con figuras que le son significativas 
y que son un sostén para su desarrollo psíquico.

GRÁFICO 18  Personal encuestado por 
horario de trabajo.
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H.     CONCLUSIONES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES  
Y TRABAJADORAS

Los y las trabajadoras de los Centros, especialmente los y las ETD, tienen un 
trabajo muy distinto a buena parte de los trabajos tradicionales, dado que, la 
verdadera reparación de la vulneración de derechos, requiere de un estrecho 
vínculo afectivo, honesto y veraz del niño o niña con un nuevo adulto que le 
ofrezca una acogida dentro de una estructura que le permita escucharlo, recoger 
su historia y acompañarlo en, acaso, el período más difícil de su vida luego de 
haber sido vulnerado en sus derechos. Este trabajo no puede ser escindido 
de manera tal que el trabajador, con toda facilidad, pueda diferenciar lo que 
pertenece a su ámbito privado de su compromiso laboral. En concreto este 
trabajo se lleva para la casa, porque implica un lazo afectivo con un niño o 
niña vulnerada. Es un trabajo que compromete la fibra social de cada uno y 
su responsabilidad, así como una ética que trasciende a todas las esferas del 
cuidador. No hay diferencia neta entre el compromiso laboral y la implicación 
afectiva que se produce en el contacto estrecho con el niño o niña.

Es cierto a su vez, que dentro de los Centros residenciales se pueden producir 
nuevas vulneraciones de derechos realizadas por los mismos educadores de 
trato directo. La reproducción de vínculos maltratadores dentro de los Centros 
residenciales está abundantemente estudiada por las caracterizaciones de 
las instituciones totales (Goffman, 2008) donde, lamentablemente, los seres 
humanos pueden ser conducidos con facilidad a una réplica y reforzamiento 
de la violencia. Muchos estudios de posguerra (los más destacados son los de 
René Spitz y John Bowlby) han demostrado que los niños y niñas en Residen-
cias sufren una serie de situaciones que dañan profundamente su desarrollo 
emocional y psicológico. Este conocimiento adquirido por más de 70 años 
ha sido escasamente integrado en la elaboración de los planes de trabajo de 
los Centros residenciales, en donde la formación del personal que trabaja allí 
debiera ser adecuadamente integrado para no reproducir los cuidados que se 
sabe ya son inadecuados para los niños y niñas.

GRÁFICO 19  Personal encuestado según 
número de días de licencia por enfermedad en 
los últimos 12 meses.
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Las capacitaciones aquí indagadas no pueden ser ni cuatro o cinco en el año, 
ya que la evidencia y las recomendaciones internacionales señalan que, dada 
la complejidad de la tarea se requiere de una supervisión del quehacer diario 
del cuidador. Esta actividad no es equivalente a la del control de acciones, 
muy por el contrario, consiste en un trabajo en donde se aborden de manera 
profunda y reflexiva las prácticas de cuidado, para poder identificar ansiedades 
y preocupaciones, así como para promover nuevas actitudes que permitan su 
adecuado desarrollo y bienestar. Esta actividad también debe someter a una 
profunda reflexión de los procesos psíquicos involucrados en el cuidador. Para 
que esto sea posible se requiere de un espacio instalado dentro de la jornada 
laboral de modo permanente y estable. En esta línea los esfuerzos económicos 
dirigidos a la capacitación han de apuntar a diseñar un dispositivo tal que en 
cada Centro opere de modo permanente.

Llama la atención las respuestas de los directores de los Centros que mencionan 
la existencia de prácticas de contratación apropiadas, de selección según un 
perfil, carpeta de antecedentes laborales, y prácticas de inducción que estarían 
presentes en la casi totalidad de los Centros. Lo cierto es que esto corresponde 
a un estándar mínimo que es exigible a cualquier actividad y en el caso de la 
reparación de los derechos vulnerados, es tan solo un elemento para poder 
ingresar a hacer un “trabajo que no es como cualquier otro” (David, 2004). El 
trabajo más relevante tiene que ver con dispositivos de reflexión permanente 
al interior de los Centros residenciales que puedan problematizar y reflexionar 
sobre las prácticas de cuidado. Este trabajo debería ser estimulado y fortalecido 
por medio de personas con un alto nivel de entrenamiento y experiencia en el 
ámbito del alojamiento residencial.

Los resultados del instrumento institucional muestran que existe el conocimiento 
de la necesidad de estas prácticas; el paso siguiente es la definición, con pre-
cisión, de las características que debe tener todo el proceso de reclutamiento, 
selección e inducción del personal que trabaja en estos contextos.

Del total de 1.173 trabajadoras y trabajadores de los Centros que contestaron el 
Instrumento Autoaplicado, se observa que la mayor parte de este grupo corres-
ponde a mujeres (87,9%). El personal masculino representa una proporción 
considerablemente menor (12,1%). Este hallazgo indica una feminización del 
personal al interior de los Centros de protección de la red del Sename.

Se agrega una diferencia considerable en el personal por tipo de cargo y sexo. 
Del personal femenino la mayor proporción (40,9%) se desempeña como ETD, 
y cerca de un tercio como parte del equipo técnico. En contraste, en el personal 
masculino una mayor proporción se desempeña como equipo técnico (49,6%), 
siendo menor la proporción de hombres que se desempeña como educador de 
trato directo (23,6%). Ello indica una feminización del trabajo de cuidado, que 
constituye una de las principales funciones de estos Centros.

Otro aspecto importante de destacar es la brecha salarial observada en desmedro 
de las mujeres, en que casi la mitad del personal femenino recibe remuneraciones 
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en torno al sueldo mínimo, o sea entre 257.500 y 350.000 pesos (44,7%). En 
contraste, casi la mitad del personal masculino recibe remuneraciones por 
sobre los 550 mil pesos (49,7%).

Estos datos muestran claramente una feminización de trabajo al interior de 
los Centros, y una feminización del trabajo de cuidado, en coherencia con un 
patrón más global respecto de la organización social del trabajo de cuidado en 
la sociedad. Los salarios dan cuenta de las precarias condiciones en que lleva 
a cabo el trabajo de cuidado. Ello implica desigualdades de género en la distri-
bución del trabajo de cuidado, en la valoración social y valoración económica 
del mismo, en detrimento de las mujeres que son las que mayoritariamente lo 
realizan derivado de un conjunto de patrones socioculturales y económicos.

En cuanto al maltrato hacia el personal por parte de niños y niñas se identificó 
también la predominancia del maltrato psicológico con cifras similares entre 
mujeres y varones (60,5% y 54,4% respectivamente). Una mayor diferencia por 
sexo se presenta respecto de la violencia física sin heridas, en que el personal 
masculino declara mayor violencia (40%) versus un tercio del personal femenino 
(28,8%). Este dato también puede interpretarse como presencia de un patrón 
de género respecto de la violencia física, en el sentido de estar normalizado su 
uso como forma de relación entre hombres o hacia los hombres.
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Capítulo 1: Condiciones de vida  
y de cuidados 
Consultora: Ana María Farías

A.     ANTECEDENTES

En atención a las normas vinculadas a las condiciones de vida y de cuidado y al 
resguardo de los derechos de niños, niñas y adolescentes privados temporal o 
permanentemente de su medio familiar, como fue mencionado, la Convención 
de Derechos del Niño (CDN), consagra la protección y asistencia que les debe 
brindar el Estado. Junto con la CDN se han desarrollado una serie de instru-
mentos internacionales, respecto al cuidado que debe recibir esta población 
con el fin de garantizar sus derechos. Entre otros destacan las Directrices sobre 
las Modalidades Alternativas del Cuidado de Niños aprobada por Naciones 
Unidas en 2009, así como el informe “El Derecho del niño y la niña a la familia. 
Cuidado alternativo. Poniendo fin a la institucionalización en las Américas” de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el 2013, textos en que se 
releva el rol del Estado de supervisión de la seguridad, bienestar y desarrollo 
de los niños y niñas en acogimiento alternativo. A continuación se resumirán 
algunas de las principales indicaciones que dicen relación con el cuidado de 
los niños y niñas en hogares de protección, tema del presente capítulo.

Se debe enfatizar que la protección que debe brindarles el Estado de Chile a los 
niños y niñas debe guiarse por el cumplimiento de los derechos establecidos en 
la CDN, entre los cuales destacan para efecto de este apartado, el derecho a la 
supervivencia y el desarrollo (artículo 6.2), los que deben abarcarse de forma 
integral, para asegurar un nivel adecuado de vida, un entorno saludable y seguro, 
así como el derecho al juego, para lo cual se deben adoptar las medidas hasta 
el máximo de los recursos de que disponga el Estado (artículo 4). 

Se debe garantizar que los sistemas de protección a la niñez vulnerada en sus 
derechos, les confieran el cuidado necesario para su bienestar, resguarde en 
la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo de estos y asegure 
que no sean sometidos a restricciones a su libertad ni al ejercicio del resto de 
sus derechos. La CDN es clara al respecto, al establecer que los Estados deben 
adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para dar protección a los niños y niñas frente a toda forma de 
“descuido o trato negligente”, entendiendo por ello no atender sus necesidades 
físicas y psicológicas.

En relación con las temáticas que se analizarán en el presente capítulo, el 
Estado debe asegurar condiciones de habitabilidad acordes a las etapas de 
desarrollo de los y las residentes, de forma de no poner en peligro la vida, la 
salud y su desarrollo integral. Con tal finalidad, las instituciones responsables 
de la protección deben asegurar que los establecimientos dispongan de espacio, 
infraestructura, condiciones de higiene y de la implementación necesaria para 
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estos fines, al mismo tiempo que aseguren el respeto de la dignidad y privacidad 
de las niñas y niños internos en los centros de protección. Indicaciones que 
deben respetarse en la distribución, equipamiento e instalaciones de servicios 
higiénicos, baños y duchas, así como en dormitorios y recintos para la recepción 
de visitas, entre otros. 

Así también, los servicios que se entreguen al interior del Centro deben responder 
a las características y necesidades de los niños y niñas acordes a su etapa de 
desarrollo. Ello implica garantizarles, además, una alimentación adecuada. Al 
respecto, el Comité de Derechos del Niño, en la Observación General 7, establece 
que la malnutrición tiene repercusiones a largo plazo en la salud y el desarrollo 
físico del niño, afectando negativamente su estado mental, aprendizaje y la 
participación social. Así también, los inmuebles deben considerar elementos de 
seguridad y vigilancia que sean los estrictamente necesarios para la protección 
de los niños y niñas, en tanto no constituyan limitaciones a su libertad, salvo 
que sean imprescindibles para garantizar su defensa contra situaciones que 
los pongan en riesgo.

Asimismo, según ha señalado el Comité de Derechos del Niño, en la Observación 
General 17, el derecho al juego y a la recreación establecidos en el artículo 31 
de la CDN son esenciales para el bienestar y el desarrollo de los niños y niñas, 
al promover la creatividad, la imaginación y la confianza en sí mismo, así como 
la fuerza y las aptitudes físicas, sociales, cognitivas y emocionales. Incluso se 
afirma que “el descanso y el esparcimiento son tan importantes para el desarrollo 
del niño como la nutrición, la vivienda, la atención de salud y la educación. 
Sin suficiente descanso, los niños carecen de energía, motivación y capacidad 
física y mental para una participación o un aprendizaje provechosos. La dene-
gación del descanso puede tener un efecto físico y psicológico irreversible en 
su desarrollo, salud y bienestar” (Obs. 17). 

El mencionado artículo 31 de la CDN establece que los Estados Parte “reconocen 
el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades 
recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y 
en las artes”, entendiendo por juego todo comportamiento, actividad o pro-
ceso iniciado, controlado y estructurado por los propios niños que tiene lugar 
dondequiera y cuando quiera que se dé la oportunidad. En particular, para los 
niños y niñas que han sufrido alguna vulneración en sus derechos, el juego o 
la expresión artística pueden ayudar a que externalicen sus experiencias de 
vida traumáticas o difíciles y de esa forma superarlas. Respecto de los niños 
institucionalizados, el Comité subraya que los Estados deben adoptar medidas 
para velar por que las instituciones ofrezcan a los niños espacios y oportunidades 
para interactuar con sus compañeros, jugar, participar en ejercicios físicos y 
en la vida cultural y artística, para lo cual se debe proveer de entornos seguros 
y estimulantes donde puedan desarrollar actividades lúdicas y recreativas 
libremente (Obs. 17). 

Así también, los niños y niñas que viven en instituciones por largos períodos 
requieren de literatura y publicaciones periódicas adecuadas, acceso a internet 
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y en general a las tecnologías de la información y comunicaciones, para lo cual 
el Estado debe asegurarles “tiempo, espacios apropiados, recursos y equipos 
adecuados, un personal cualificado y motivado y asignaciones presupuestarias 
específicas para crear los entornos que se necesitan a fin de que todo niño que 
viva en una institución pueda ejercer los derechos que le asisten en virtud del 
artículo 31 (Obs. Gral. 17). Igualmente la CDN insta a facilitar la participación 
de niños y niñas en actividades culturales y artísticas necesarias para el enten-
dimiento de su cultura y la de otros, valorando la diversidad.

El Estado debe resguardar que a los niños y niñas internos se les asegure el 
derecho a ser escuchados e incitar a que expresen sus opiniones y tenerlas en 
cuenta en cada etapa del proceso de protección del niño desde una edad muy 
temprana, según el artículo 12 de la CDN, que señala que el niño o niña debe 
tener oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o admi-
nistrativo que le afecte, ya sea directamente o por medio de un representante 
o de un órgano apropiado. Con esta finalidad las autoridades deben disponer 
de entornos seguros, información y canales favorables para la expresión de 
sus opiniones. 
Respecto del trato que los adultos deben tener frente a los niños y niñas, el Estado 
ha de adoptar todas las medidas eficaces para protegerlos contra toda forma 
de violencia, abuso, descuido y explotación según lo dispuesto en los artículos 
19, 32 a 36 y 38 de la CDN. De la misma forma según señala la Observación 
8 se debe rechazar “otras formas de castigo que no son físicas, pero que son 
igualmente crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles con la Conven-
ción. Entre estas se cuentan, por ejemplo, los castigos en que se menosprecia, 
se humilla, se denigra, se convierte en chivo expiatorio, se amenaza, se asusta 
o se ridiculiza al niño”. Por tanto la disciplina debe ser administrada de forma 
respetuosa de los Derechos Humanos, en consecuencia, como lo ha señalado la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos se encuentran expresamente 
prohibidas todas las medidas disciplinarias en los sistemas de protección que 
impliquen “tratos crueles, inhumanos o degradantes, o cualquier forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, como los castigos corporales o humillantes, 
la reclusión en una celda oscura, la pena de aislamiento solitario, la coerción e 
inmovilización como forma de sanción, la reducción de alimentos, la restricción 
o denegación del contacto del NNA con sus familiares, o cualquier otra medida 
que ponga en riesgo la integridad personal o la salud física o mental” del niño 
o niña (CIDH, 2013). 

B.     ANTECEDENTES DE LAS CONDICIONES DE CUIDADO Y CALIDAD DE 
VIDA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS EN RESIDENCIAS EN CHILE

De acuerdo con la normativa nacional vigente, corresponde al Servicio Nacional 
de Menores, Sename, diseñar y mantener la oferta de programas especializa-
dos para niños y niñas sujetos de protección, víctimas de vulneración de sus 
derechos, así como estimular, orientar y supervisar técnica y financieramente la 
labor que desarrollen las instituciones públicas o privadas que tengan la calidad 
de colaboradores acreditados. Dicha labor debe cumplir con lo dispuesto en los 
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instrumentos internacionales de Derechos Humanos, referidos anteriormente 
en el capítulo de estándares internacionales, para el cuidado de los niños, niñas 
y adolescentes en sistemas residenciales de protección del presente informe y 
señalados resumidamente en las páginas iniciales de este capítulo.

Durante los últimos años, diversos organismos del Estado de Chile han elabo-
rado informes de estudios que han tenido como finalidad evaluar y recabar 
información acerca de los programas de protección residencial dando cuenta 
de numerosas irregularidades en el funcionamiento de los centros, así como 
de negligencias en el cuidado, e incluso maltrato físico y psicológico a niños, 
niñas y adolescentes que se encuentran internos bajo la administración directa 
del Sename, así como en la red de colaboradores privados. 

Entre los documentos que mayor incidencia han tenido en la discusión pública, 
se encuentra el Informe de la Corporación Administrativa del Poder Judicial 
en colaboración con UNICEF de 2013, conocido como “Informe Jeldres”; dos 
informes elaborados por la Comisión de Familia de la Cámara de Diputados en 
los años 2014 y 2017 (este último no logró la aprobación final de la Comisión) y 
el Informe de la Contraloría, consistente en una auditoría a los procedimientos 
aplicados por los centros colaboradores del Servicio Nacional de Menores de 
diciembre de 2016. Si bien, estas investigaciones tuvieron diferentes objetivos 
coincidieron en describir un panorama complejo y heterogéneo en las temáticas 
de cuidado y calidad de vida concernientes al presente capítulo, las cuales se 
resumen a continuación.

Los referidos estudios dan cuenta de que los niños y niñas cumplen largos 
períodos de internación en los centros de la red de protección, los cuales pue-
den llegar a más de 5 años, situación que ha sido destacada negativamente 
en las últimas observaciones del Comité de Derechos del Niño a los informes 
de cumplimiento de la Convención emitidos por el Estado de Chile de los años 
2007, 2013 y 2015. 

El informe de la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados de 2014 
señala que esto se debe a la ausencia de plazos definidos para la medida de 
internación por parte de los Tribunales de Familia, en un número importante 
de causas proteccionales. A lo anterior se suma la ausencia de incentivos para 
reducir la institucionalización, e incluso la subvención entregada por el Sename 
a las instituciones colaboradoras puede ser un aliciente a la internación pro-
longada, ya que se calculan por niño-día atendido.

Además de la extensión temporal de la internación, se señala que en ocasiones 
las órdenes judiciales desconocen las limitaciones de la residencia seleccionada 
para la internación, lo que se profundiza con la aplicación del artículo 80 bis de 
la Ley 19.968 de 2004 que crea los Tribunales de Familia, la cual establece que 
si el juez o jueza estima necesario decretar una medida de protección respecto 
de la cual no existe oferta en la región, Sename deberá adoptar las medidas 
tendientes a generar tal oferta en el menor tiempo posible. Lo que permite, 
según la opinión de la comisión investigadora de la Cámara de Diputados de 
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2017, que incluso sin existir las condiciones técnicas adecuadas, mediante 
orden judicial, un niño deba ser atendido, debiendo recibir, en el caso de los 
organismos colaboradores, los montos pertinentes para su ejecución. Algunos 
Tribunales de Familia han sobredimensionado la aplicación del mecanismo del 
artículo 80 bis haciendo de este instrumento de excepción uno de uso regular 
que atenta contra el interés superior de los niños y niñas que efectivamente 
puedan requerirlo. Lo anterior genera externalidades negativas sobre el sistema, 
contribuyendo entre otras materias al hacinamiento en los centros residenciales; 
la escasez de profesionales y técnicos para la atención adecuada de los niños 
(Cámara de Diputados, 2017).

Así también, los informes han identificado irregularidades en las residencias 
respecto de la falta de segregación de la población atendida de acuerdo con el 
perfil de los niños y niñas, identificándose casos en los cuales convive población 
de alta complejidad en residencias de protección simple, o la coexistencia en 
las residencias de niños y niñas que son víctimas de vulneración de derechos 
con aquellos que son “vulneradores” de derechos, o la inadecuada cohabitación 
de adolescentes con niños y niñas de escasa edad.

De la infraestructura y equipamiento de las residencias los informes exponen 
que, si bien muchos hogares presentan condiciones suficientes para proveer de 
un espacio seguro y de bienestar, en muchos las condiciones de infraestructura, 
capacidad, equipamiento, seguridad, higiene y salubridad es deficitaria o se 
encuentra deteriorada, lo que se relacionaría con la baja inversión en arreglos 
y mantención.

En particular, las deficiencias consignadas en los informes coinciden en señalar 
que, en algunos inmuebles tienen problemas de seguridad debido a la inexisten-
cia de vías de escape y zonas de seguridad; extintores vencidos o inexistentes, 
escaleras en mal estado, falta de planos de evacuación, piscinas sin malla de 
seguridad, baños con calefón al interior, sistemas de calefacción que revisten 
peligro de incendio. Así también, se evidencia precariedad en el tamaño y uso 
de los espacios al interior de los inmuebles, como escasez de espacios comunes 
multiuso así como para la adecuada recepción de visitas, dormitorios ocupados 
por personas de diferentes sexos y edades, deficiencias en cocinas y bodegas 
y deterioro en muebles y enseres, vidrios quebrados, puertas dañadas, techos 
en mal estado y baldosas rotas, falta de medidas de seguridad y limpieza en 
jardines y áreas verdes. Y por último insuficiencia de servicios higiénicos para 
la cantidad de usuarios, algunos sin diferenciación por sexo, duchas y/o baños 
no separados en cubículos o sin puertas. 

Existe coincidencia entre los informes, tanto del Poder Judicial, de la Con-
traloría, como en los dos de la Cámara de Diputados, en identificar como 
uno de los mayores problemas la insuficiencia e incapacidad de los recursos 
humanos responsables de los programas de protección residencial, tanto en 
lo que concierne a las labores de supervisión a cargo del Sename nacional 
y sus sedes regionales, como de los equipos profesionales y educadores de 
trato directo que se desempeñan en los centros públicos y en la extensa red de 
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establecimientos privados. Entre las carencias se observa que es insuficiente el 
personal tanto en número como en competencias, tanto en los equipos de trato 
directo responsables del cuidado, así como de las duplas psicosociales a cargo 
de la intervención a los niños y niñas, al igual que se requiere mayor número 
de nutricionistas que aseguren una dieta adecuada. Al respecto, la Contraloría 
observó que existen hogares que no cuentan con la cantidad de educadores 
de trato directo mínima requerida, ya que la proporción debe ser de uno por 
cada siete usuarios en sistema de turnos y en razón de los requerimientos de 
atención diurna y nocturna (Contraloría, 2015).

Así también se advierte la alta rotación de directores, profesionales y educado-
res, por las condiciones laborales, puesto que los salarios son poco atractivos 
y abiertamente fuera de competencia frente a otras actividades laborales, 
como por los complejos ambientes de trabajo, lo que afecta negativamente 
la continuidad de los programas aplicados a los niños, niñas y adolescentes. 
Estas condiciones derivan en dificultad para encontrar personal profesional y 
técnico suficientemente calificado para ocupar los cargos, como para la reten-
ción de quienes son contratados. A su vez se advierte escasa capacitación, 
especialización y profesionalización en los educadores de trato directo que 
están a cargo del cuidado cotidiano, y entre los profesionales responsables 
del tratamiento psicosocial de los niños y niñas, en particular de aquellos que 
presentan necesidades especiales y perfiles de alta complejidad, lo que afecta 
la capacidad de los equipos.

La Contraloría, a su vez, estableció en algunos centros inhabilidades del personal 
de trato directo detectando situaciones en que no se cumple con los requisitos 
académicos, ni la experiencia laboral necesaria para desempeñar dicha labor, 
a saber, ser titulados de técnico, auxiliar social o educador especializado con 
experiencia en atención de graves vulneraciones en derechos de la infancia y 
adolescencia, así como inexistencia de certificados de antecedentes y decla-
raciones juradas simples como lo consigna la normativa. Asimismo, detectó 
que personas que efectúan labores de manipulación de alimentos en distintos 
hogares no cuentan con el certificado sanitario anual extendido por el servicio 
de salud o por profesionales médicos, de acuerdo con lo estipulado en la nor-
mativa nacional (Contraloría, 2015).

Por último, las entidades a cargo de los estudios señalados indican que la 
supervisión técnica que realiza el Sename es insuficiente, debido a la escasez 
de recursos humanos y materiales para ejecutar supervisiones permanentes a 
las residencias administradas por organismos colaboradores, sin lograr abarcar 
a todos los niños y niñas en sistemas residenciales. La falta de dotación se evi-
dencia en todo el país, lo que termina afectando en forma negativa la calidad 
y la frecuencia de las supervisiones. La supervisión que se realiza privilegia la 
observación de los aspectos materiales, administrativos y de infraestructura 
del hogar, no prestando la atención necesaria a los aspectos de la intervención. 
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C.     PRESENTACIÓN DE RESULTADOS: CUIDADO Y CALIDAD DE VIDA 

CONDICIONES DE HABITABILIDAD

Infraestructura. Los datos de la observación respecto de la infraestructura, 
tanto externa como interna, de los hogares visitados, demuestran una gran 
heterogeneidad entre los centros, tanto en la calidad de los establecimientos y 
su equipamiento, como en los espacios disponibles para el uso de niños, niñas 
y adolescentes. En general, las necesidades más básicas de infraestructura se 
encuentran satisfechas, como es la disponibilidad de camas, acceso a baños, 
comedor y cocina; sin embargo, la calidad de estas no es siempre óptima y 
la infraestructura para hacer frente a otras necesidades como calefacción, 
recreación, espacios comunes y resguardo a la identidad y privacidad de los 
niños y niñas, son déficits mayores.

En algunos recintos se da cuenta de infraestructura en buen estado y de calidad, 
con amplios espacios, limpios e higiénicos, sin señales de hacinamiento, con 
calefacción, jardines y juegos en buenas condiciones, algunos cuentan con 
cancha de fútbol con adecuada implementación y salas de televisión y áreas 
de uso común bien equipadas. Esto se refleja en las siguientes observaciones 
complementarias de los equipos en terreno del INDH:

“…las niñas tienen espacios para juegos, casa de muñecas, cama elástica, piscina 
desarmable. Baños limpios, camas ordenadas” (Angol), o bien se señala que hay 
algunos problemas, a pesar de las buenas condiciones generales, como da cuenta la 
siguiente observación: “la residencia es grande y amplia. Los lugares compartidos 
como el comedor y la sala de estar son espaciosos y poseen buena ventilación. 
El centro posee una cancha multiuso que es de cemento y no posee techo, por lo 
que en verano los niños no la usan, ya que el calor es intenso y no hay sombra 
para jugar. No hay áreas verdes para la recreación, usan un patio interior para 
actividades físicas y recreativas como escuela de circo ‘utopía’ y otras” (Ovalle).

Sin embargo, en diversos centros se presentan carencias importantes que 
refieren a la escasez de espacios interiores y exteriores, o bien que estos son 
muy reducidos para el desarrollo de las diversas actividades de los hogares. 
Así también algunos centros presentan deterioro en las instalaciones, como en 
los enseres, lo cual da cuenta de problemas en su mantenimiento y renovación, 
que se expresa en mobiliario deficiente, gastado y en malas condiciones, como 
señala la siguiente observación complementaria: “Tanto el inmueble como los 
muebles parecían viejos y descuidados. Algunas puertas estaban rotas; del 
comedor destacaban sillas sin respaldo, y una mesa pequeña para la cantidad 
de niñas” (Estación Central). O el siguiente: “La infraestructura se observa 
amplia, con diversas edificaciones, la mayor parte de ellas con señales de dete-
rioro producto del paso del tiempo y falta de mantención. Cuenta con amplios 
espacios de áreas verdes. Se observan múltiples ventanas con los vidrios rotos”.
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Otro aspecto que se repite, es la escasez de espacios abiertos para la recreación. 
Solo 59,3% de los centros observados cuenta con áreas verdes. Así también 
se prestó atención a que los espacios son poco adecuados para jugar o que los 
implementos o juegos se encuentran en malas o precarias condiciones: áreas 
verdes muy descuidadas, con maleza y desechos a la vista, patios de tierra, 
piscinas en desuso o con agua sucia, canchas sin implementación de arcos, 
mallas, juegos oxidados, lugares sin sombra o techumbre, entre otros. Asi-
mismo, la ausencia o déficit de espacios comunes es una de las observaciones 
importantes al respecto, lo que atenta contra la interacción de los niños y niñas 
y la posibilidad de recreación. La siguiente observación del equipo en terreno 
ilustra lo anterior, “...además del escaso espacio común, cabía la pregunta dónde 
se instalaban los niños y niñas en días de invierno o lluvia, dado que el patio 
(espacio más amplio) no se encontraba techado, y sus habitaciones estaban 
rodeadas de camarotes” (Chiguayante).

La variación en las condiciones de habitabilidad se demuestra en la siguiente 
gráfica sobre diversos ítems de equipamiento, observando que en un alto por-
centaje los hogares cuentan con la infraestructura mínima básica necesaria 
como es electricidad, ventanas y camas en buen estado. Sin embargo, otros 
aspectos relevantes para asegurar la protección de los niños muestran porcentajes 
menores de cumplimiento. En particular la composición y distribución de los 
dormitorios es preocupante al no asegurar el cuidado y seguridad de todos los 
niños y niñas, puesto que en un porcentaje importante, estos no están separados 
por edad (22,1%), conviviendo adolescentes con niñas y niños de menor edad, 
así también en 23,4% no hay separación por sexo. Se observó que en algunos 
casos en la distribución de los dormitorios se privilegia las características de 
personalidad por sobre la edad o el sexo.

GRÁFICO 1  Centros según condiciones de 
habitabilidad. Porcentajes calculados sobre 
150 casos válidos, excepto en el caso de los 
siguientes ítems: “Existen barrotes en las 
ventanas”, y “Los dormitorios están separados 
por edad”, con 149 casos válidos; “Los dor-
mitorios están separados por sexo”, con 141 
casos válidos; y “Los dormitorios se observan 
personalizados por los NNA (decoración)” con 
148 casos válidos.

La seguridad de los inmuebles se establece mediante planes de emergencia y 
vías de escape señalizadas que se encuentran disponibles en la mayor parte 
de los centros observados. Sin embargo, los establecimientos muestran serias 
debilidades para enfrentar incendios que exponen la seguridad de los niños 
y niñas al comprobarse que existe un alto porcentaje que no cuentan con red 
húmeda (57,6%) ni con red seca (89,3%). Para contrarrestar estas situaciones 
en prácticamente la totalidad de los establecimientos se contaba con extintores 
(99,3%) (Gráfico 2).
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GRÁFICO 2  Centros según condiciones de 
seguridad. Porcentajes calculados sobre 150 
Centros como casos válidos.

La convivencia de niños y niñas de diversas edades, es observada en diferentes 
centros en los cuales se encuentran en un mismo establecimiento, grupos de 
primera infancia cohabitando con adolescentes mayores de 15 años, como se 
percibe en la siguiente observación complementaria de los equipos en terreno: 

“Llama la atención que en el centro conviven grupos etarios bastante dispares, niños 
menores de 6 años (hasta 2 años) con adolescentes mayores de 18 años (entre 18 y 
20 años)” (Chañaral), o el siguiente: “En el recinto, están mezclados adolescentes 
mayores de 15 años con niños de hasta 6 años” (La Serena). Dicha relación entre 
grupos etarios heterogéneos puede generar situaciones de inseguridad y vulne-
ración especialmente para los niños y niñas de menor edad, como lo ejemplifica 
el siguiente testimonio de un profesional de la misión: “La otra profesional le dijo 
que no podían meter a los 16 niños en la piscina juntos, sobre todo mezclar a los 
chicos con los grandes, porque era muy peligroso. Ella respondió que así tenía 
que ser porque si no se le desordenaba el horario” (La Serena).

Así también, el 37,2% de los dormitorios no se encuentran personalizados por 
los niños y niñas que los habitan, lo que atenta al desarrollo de su identidad y 
desarrollo (ver Gráfico 1). En algunos hogares se pudo observar escasa apro-
piación del entorno físico, no existiendo elementos que los identifique como 
fotografías, afiches o adornos elaborados por ellos. En tanto en otros recintos 
es evidente la apropiación del espacio: “los niños tenían individualizadas y 
personalizadas sus piezas. También, podían ir a comprar sus prendas con plata 
que administraba la ‘madre social’, y los niños estaban más empoderados en 
sus casas que en otros centros –tenían diplomas en las paredes, fotos de los 
jóvenes, etc.–”.

Un aspecto que afecta en forma directa las condiciones de vida de los niños 
y niñas internos, es la cantidad de población en los establecimientos. De la 
muestra observada el 21,2% de los centros presentan sobrecupo, sin mayores 
diferencias entre la modalidad de lactantes respecto de los niños de mayor 
edad, con un 0,9 puntos porcentuales más en los primeros (Gráfico 3).
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GRÁFICO 3  Centros que se encuentran 
con sobrecupo por modalidad del Centro. 
Porcentajes calculados sobre 150 Centros con 
datos válidos.

Si bien, en 84,4% de los centros el sobrecupo es menor a 25%, es preocupante 
que en 3,1% de los centros observados que reportan sobrecupo este sea superior 
a 75% y en 12,5% el sobrecupo pueda llegar a 50% (Gráfico 4). El exceso de 
población puede generar diversas alteraciones en las tareas de cuidado, como 
hacinamiento, problemas de privacidad, así como mayor inseguridad al recargarse 
las labores de los equipos de profesionales y educadores de trato directo a cargo 
de la protección de los niños y niñas. Esta situación podría deberse al creciente 
uso de la normativa conocida como el “80 bis” por parte de los Tribunales de 
Familia, según se señaló anteriormente en los antecedentes de este capítulo.

GRÁFICO 4  Porcentaje de sobrecupo en 
los centros que reportan sobrecupo. Datos 
calculados sobre los 32 centros que reportan 
sobrecupo.
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JUEGOS, RECREACIÓN Y CULTURA

Actividades recreativas y de esparcimiento. Como se señaló con anterioridad, 
el juego, el esparcimiento y el ocio son relevantes para asegurar el desarrollo 
integral de los niños y niñas, y por ello han sido reconocidos como un derecho en 
la Convención de Derechos del Niño en su artículo 31 y luego en la Observación 
General 17 del Comité de Derechos del Niño.

En el instrumento aplicado a las instituciones, en su gran mayoría se reporta 
la realización de actividades recreativas al interior del centro en 99,3%. En 
cuanto a la frecuencia con que realizan dichas actividades, en 91,7% estas son 
al menos semanales con 21,2% que declaran realizar actividades a diario. Sin 
embargo, preocupa que 7,5% consigna que realizan actividades al interior del 
centro solo mensualmente (Gráfico 5).

GRÁFICO 5  Frecuencia con que los centros 
reportan que realizan actividades recreativas 
al interior del centro. Porcentajes calculados 
sobre 146 Centros con datos válidos.

Entre las actividades recreativas que con más frecuencia se nombran están 
aquellas deportivas (fútbol; zumba; baile entretenido, entre otras); celebración 
de festividades como cumpleaños, Navidad y Día del Niño; realización de talle-
res impartidos por personas externas o personal del centro en manualidades; 
cocina; repostería; música; y baile entre otros; y la realización de juegos de mesa. 
De acuerdo con lo señalado en la Observación General 17 del Comité de Derechos 
del Niño, los niños tienen derecho a tomar decisiones y ejercer su autonomía 
en el juego y en las actividades recreativas, así como en su participación en 
las actividades culturales y artísticas. Respecto de la posibilidad de los niños 
y niñas para proponer u organizar actividades al interior del centro, las institu-
ciones informan que en su gran mayoría (96,7%) esta oportunidad se encuentra 
abierta. Sin embargo, preocupa que 3,3% reconozca que no pueden proponer 
actividades recreativas al interior del establecimiento. 

Así también, los niños y niñas reconocen que se les otorga la libertad para orga-
nizar actividades al interior del hogar (62,2% dice que tienen esta posibilidad 
“sí, casi siempre” y 22,3% que “sí, algunas veces”), sin embargo las cifras son 
porcentualmente menores a lo señalado por las autoridades institucionales, 
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de 94%, contra 84% en el reporte de los niños y niñas. Al respecto preocupa 
que 11,3% de la muestra considere que no tiene este derecho.

Asimismo, 98% de las autoridades de los centros reporta autorizar a niños y 
niñas a realizar actividades recreativas fuera del centro. Entre las actividades 
que se realizan fuera de los centros residenciales se encuentran: paseos a la 
playa, parques y bosques; salidas a piscinas; al cine y a campamentos de verano. 
Ejemplo de lo anterior es la siguiente observación complementaria de un profe-
sional del INDH: “La rutina de actividades para los menores de 7 años consistía 
en ir a la plaza del barrio, donde habría juegos infantiles y donde podían correr. 
Luego, en la tarde, van a la playa de la ciudad, donde se recrean” (Vallenar).

A los adolescentes mayores de 14 años se les autoriza a salir del centro a realizar 
actividades de su interés en 94,4% de día, lo que se reduce a 44,8% de noche 
(Gráfico 6). Si bien la mayoría de los centros no autoriza la salida de noche de 
los adolescentes, varían las condiciones de seguridad y acompañamiento en 
los casos que estas salidas están permitidas.

GRÁFICO 6  Centros que reportan autorizar 
a niños y niñas de 14 años o más a salir del 
Centro para realizar actividades de su interés. 
Porcentajes calculados sobre 108 Centros con 
niños y niñas de 14 años y más que cuentan 
con datos válidos para la pregunta “Los y las 
adolescentes están autorizados a realizar 
actividades de su interés fuera del centro 
durante el día” y sobre 105 centros que tenían 
datos válidos para la pregunta de “Los y las 
adolescentes están autorizados a realizar 
actividades de su interés fuera del centro 
durante el día”.

Según señala la Observación General 17 ya referida, las personas que cuidan a 
los niños y niñas pueden contribuir a crear entornos propicios al juego. El juego 
entraña el ejercicio de autonomía y de actividad física, mental o emocional, 
y puede adoptar infinitas formas. El derecho a la recreación y a la educación 
puede verse afectado por la carencia de juegos o juguetes. Al respecto preocupa 
que los niños y niñas reporten en 43,2% que no cuentan con juguetes o juegos 
para su uso (Gráfico 7), en tanto la información proveniente de la institución 
establece que los poseen en un porcentaje mayor con 65,3% de reporte de 
presencia de juguetes activos y 77,3% pasivos, diferencias que pueden deberse, 
en todo caso, a la variación en la formulación de la pregunta. A raíz de ambas 
informaciones, es posible establecer que en un alto porcentaje, los niños y 
niñas no tienen acceso a la implementación básica para ejercer su derecho al 
juego, como es el uso de juegos y juguetes. 
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Diferentes observaciones complementarias de los equipos de la misión dan aviso 
de esta situación en algunos de los centros visitados, estableciendo carencias 
de material didáctico y de recreación. Al respecto, la siguiente observación 
es elocuente “(respecto de) los juegos de salón, material de manualidades y 
juguetes, los niños y niñas comentan que no poseen ninguno y se quejan de la 
falta de los mismos. Al ver la pelota, se mostraron muy felices. Jugaron tanto 
con la pelota que terminaron pinchándola. Quizás esto constituye un indicador 
de la falta de objetos para jugar colectivamente y ocupar el espacio de manera 
lúdica y recreativa” (Curicó).

GRÁFICO 7  Porcentaje de niños y niñas que 
declara tener los siguientes artículos para su 
uso personal.

GRÁFICO 8  Centros que reportan existencia de artefactos electrónicos de recreación.  Porcentajes calculados sobre 148 casos válidos 
para el ítem “Existencia de televisor”; 150 casos válidos para el ítem “Existencia de computadores”; 149 casos válidos para el ítem 
“Existencia de equipo de música”; 150 casos válidos para el ítem “Existencia de consolas de videojuegos”; 150 casos válidos para el ítem 
“Existencia de juguetes para el juego activo”; 150 casos válidos para el ítem “Existencia de juguetes para el juego pasivo”; 147 casos 
válidos para el ítem ”Existencia de biblioteca o estante con libros”.

Preocupa a su vez que los niños y niñas tengan escaso acceso a libros, lo que 
se desprende tanto de la información proveniente de los instrumentos aplica-
dos a ellos y ellas en la cual solo 57,1% declaró que poseía libros para su uso 
personal, así como de la información de las instituciones que establece que 
en 29,3% de los centros no hay biblioteca o estantes con libros. Igualmente el 
bajo porcentaje de establecimientos que reporta la existencia de computadores 
en funcionamiento (46%) afecta de modo negativo la posibilidad de ejercer el 
derecho a acceder a recibir información y materiales que reporten beneficios 
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sociales y culturales, que establece el artículo 17 de la CDN. Al respecto la 
Observación General 17 es clara al establecer que el acceso a internet y a los 
medios sociales es fundamental para el ejercicio de los derechos consagrados 
en el artículo 31 en un mundo globalizado. Por ello, la restricción observada, 
que no se funda en razones de protección para los niños y niñas, y el no tener 
acceso a libros ni a internet limita el acceso a la cultura, y al desarrollo de un 
piso mínimo de reflexión más allá del uso de la televisión. La falta de libros, 
juegos y juguetes puede explicar la preponderancia que tiene la televisión en 
el uso del tiempo libre por parte de los niños y niñas, la cual se encuentra en 
91,9% de los centros observados. Las siguientes observaciones complementarias 
de los equipos en terreno reflejan la situación descrita: 

“…no poseían equipamiento de entretención electrónica, ni libros, ni películas ni 
salas de estar acondicionadas para el ocio de los adolescentes” (Vallenar), como 
también: “La biblioteca contaba con material pero no atinente a las niñas de hoy, 
era un material muy antiguo” (Traiguén)”, o bien, “…no se apreciaban espacios 
dedicados a la recreación pasiva fuera de la televisión, lo que acentuaba la 
atmósfera de constricción del centro” (Antofagasta)”, y por último “El espacio de 
los adolescentes posee una sala común con algunos sillones y una TV que no posee 
audio. En esta sala no hay equipamiento electrónico para la entretención, no hay 
DVD, ni playstation, ni tampoco libros o películas. Todo se encontraba malo o había 
sido destruido por los adolescentes en momentos de crisis o descompensaciones” 
(Copiapó), entre otros muchos informes que dan cuenta de la relevancia de la TV 
como el principal elemento de entretención que poseen los NNA en los centros”.

El acceso y uso de materiales aumenta en forma significativa para el caso de 
cuadernos y útiles escolares. No obstante, preocupa el déficit de estos elemen-
tos para 6,7% de los niños y niñas, puesto que puede alterar su rendimiento e 
inserción escolar y con ello su derecho a la educación.

Tiempo libre. El derecho al descanso se encuentra establecido en el artículo 
31 de la CDN e implica que los niños y niñas deben descansar lo suficiente del 
trabajo, la educación o cualquier otro tipo de esfuerzo para asegurar el goce 
de su salud y bienestar óptimos. Ello significa también que debe asegurárseles 
un sueño adecuado, de acuerdo con su edad y necesidades de desarrollo. Al 
respecto en la observación se pudo apreciar que la mayoría de los niños y niñas 
de los centros observados (54,6%) tiene entre dos y cuatro horas diarias de 
tiempo libre en los días de semana; sin embargo, preocupa que en 6,6% de 
los establecimientos se reporte que tienen solo una hora al día, con lo cual se 
afecta de manera negativa su posibilidad de recreación y ocio.

Sin embargo, se debe atender la situación contraria en que se encuentran los 
niños y niñas de establecimientos cuyas autoridades dan cuenta de que dispo-
nen de más de cinco horas diarias libres en días hábiles de semana. El exceso 
de tiempo libre es probablemente aún mayor en quienes no asisten al sistema 
educacional, lo que sumado a la escasez de actividades e implementación para 
el juego y la recreación establecen un cuadro de inactividad que puede afectar 
en forma negativa el desarrollo y la salud mental de los niños y niñas.
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GRÁFICO 9  Horas diarias de tiempo libre 
para los niños y niñas en promedio un día de 
la semana. Porcentajes calculados sobre 141 
centros que tenían datos válidos.

GRÁFICO 10  Horas diarias de tiempo libre 
para los niños y niñas en promedio un día del 
fin de semana. Porcentajes calculados sobre 
141 Centros que tenían datos válidos.

Debido a que la presente observación a los centros se realizó durante la época 
de vacaciones escolares (febrero principalmente) fue posible establecer la difi-
cultad que tienen los niños y niñas en algunos establecimientos para ocupar su 
tiempo libre, en particular en aquellos establecimientos en que no se observan 
horarios ni planificaciones establecidas para las actividades diarias. Al respecto 
los niños y niñas mencionaron en diversas ocasiones a los observadores que se 
aburren, que no hay actividades extraprogramáticas o socioeducativas como 
talleres o salidas fuera del recinto. De acuerdo con profesionales del INDH en 
observaciones complementarias:

“Da la impresión de que los niños ven televisión o están en la piscina durante el 
verano. El único espacio común es el de la televisión, donde hay algunos sofás, 
aunque también bastante reducido”. (La Serena); y el de otro establecimiento: 
“Es importante mencionar que el centro no tenía una oferta programática o de 
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actividades dirigida a adolescentes, por lo que los adolescentes no tenían donde 
esparcirse ni tampoco orientar el tiempo de ocio de las vacaciones. Por último, el 
centro no contaba con patios interiores, ni áreas verdes, ni equipamiento recrea-
tivo o deportivo. Los NNA solo contaban con la sala de estar antes mencionada, 
la que era precaria y contaba únicamente con un televisor, con ausencia de libros, 
juguetes o material didáctico-educativo alguno” (Chañaral). O el siguiente: “Las 
niñas refieren no realizar actividades durante el verano, permaneciendo la mayor 
parte del tiempo en la casa”. 

PRÁCTICAS DE CUIDADO

Vestuario, alimentación y calefacción. Al igual que en otros ámbitos de satis-
facción de necesidades básicas de los niños, niñas y adolescentes que hemos 
analizado en este capítulo, aquellas de alimentación y vestuario se encuentran en 
su mayoría satisfechas en gran parte de los centros, sin embargo y precisamente 
por lo básico y fundamentales que estos cuidados resultan para el desarrollo 
de los niños y niñas preocupa que, aunque en un bajo porcentaje, se reporten 
casos en que hay dificultades para satisfacerlas. 

Si bien en la mayor cantidad de centros las autoridades señalaron que los niños 
y niñas consumen entre tres y cuatro comidas diarias, preocupa que en 1,6% de 
los establecimientos de niños, niñas y adolescentes mayores, se reporte que se 
les entrega una a dos comidas diarias y más aún que esta situación suceda en 
3,1% de los centros de lactantes y preescolares (Gráfico 11), lo que contraviene 
las normativas al respecto. Por su parte, de los niños y niñas entrevistados en 
la observación, en un preocupante 16,1% declaran que pasan hambre en el 
establecimiento, lo que sucedería algunas veces en 10,5% y casi siempre en 
5,6% (Gráfico 12).

GRÁFICO 11  Centros según número de 
comidas entregadas al día por modalidad de 
centro.
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Algunos testimonios de niños y niñas recogidos por los observadores dan cuenta 
de esta situación señalando que las porciones de comidas son insuficientes, 
que pasan hambre o que la comida es “mala”, lo cual puede afectar gravemente 
su desarrollo y salud, como los siguientes entre otros:

 “Los más grandes (13 años) indican que quedan con “hambre”, que no es suficiente 
la comida, y que casi nunca reciben leche, ni siquiera en época escolar” (Temuco), 
o bien, “que pasan mucha hambre, ya que no les dan desayuno y deben esperar 
hasta las 10:00 horas en el colegio para poder tomar colación, esta situación 
es grave, puesto que la última comida que reciben es la cena a las 18:30 horas 
y que de acuerdo a lo que se pudo observar tampoco era muy contundente. La 
gran cantidad de horas de ayuno había provocado en dos niñas problemas de 
consideración: Una había bajado 6 kg. de peso y la otra había vomitado en la 
escuela producto de la fatiga. La niña embarazada también dice pasar hambre y 
teme que le quiten a su bebé; no tiene tampoco una dieta especial”.

En cuanto a la gestión alimentaria existe mucha heterogeneidad entre los esta-
blecimientos observados; mientras algunos cuentan con personal calificado para 
la manipulación de alimentos; espacios de cocina, despensa y comedores que 
cumplen con los requisitos de higiene; procesos de planificación nutricional, 
e incluso elaboran dietas especiales para casos particulares, por ejemplo para 
niños deportistas alta en proteínas, o para quienes sufren alguna patología, 
otros presentan un comportamiento menos planificado, puesto que algunos 
funcionan como casas hogares y otros tienen una estructura más institucional.

GRÁFICO 12  ¿Has pasado alguna vez hambre 
en este hogar?. Porcentajes calculados sobre 
396 casos válidos.
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GRÁFICO 13  Centros según responsabilidad 
y participación en la preparación de alimentos 
por modalidad de centro. Porcentajes 
calculados sobre 150 centros que tenían 
datos válidos para las preguntas sobre los 
manipuladores/as de alimento durante 
el fin de semana, sobre si ETD prepara 
alimentos durante el fin de semana y 
sobre la planificación semanal de menú. El 
porcentaje de los niños y niñas que participan 
ocasionalmente en la preparación de 
alimentos está calculado sobre los 147 centros 
con datos válidos.

Las principales deficiencias registradas en el estudio en el ámbito de la alimen-
tación dicen relación con la higiene de los espacios de cocina y del personal a 
cargo de la manipulación de los alimentos.

De acuerdo con el Gráfico 14, algunas prácticas de aseo e higiene no se cumplen 
en todos los establecimientos, es así como 36,1% del personal de cocina no se 
cubre el pelo; 28,3% no usa delantal, y en cuanto a los espacios es preocupante 
que solo en 55,3% de los centros se realicen desinfecciones periódicas en el 
espacio de cocina y solo 44,7% cuente con un manual de procedimientos de 
higiene.

GRÁFICO 14  Evaluación del estado de la 
cocina y de las condiciones de manipulación 
de alimentos. Porcentajes calculados 
sobre 146 casos válidos en el ítem “el 
personal de la cocina usa delantal”; 144 
casos válidos en el ítem “El personal de 
la cocina usa el pelo cubierto”; 150 casos 
válidos en los ítems “Existen lugares para 
el almacenamiento de alimentos”, “Existe 
un sector delimitado para la eliminación 
de desechos”, “Existe microondas”, “Existe 
un manual de procedimiento de higiene 
o un instructivo a la vista” y “Se observan 
desinfecciones periódicas”; 151 casos en los 
ítems “Existe sistema de refrigeración (freezer 
y refrigeradores)”, “Existe un lavamanos con 
jabón (aparte del lavaplatos y lavalozas)”, 
“En el área caliente (cocina, horno) existe 
campana con extracción” y “Los mesones son 
de material liso y lavable, al igual que los 
muros y el piso”.En cuanto a vestuario, si bien, un alto porcentaje (95,2%) de los niños, niñas 

y adolescentes afirma que posee ropa en buen estado, preocupa que el 4,8% 
restante no cuente con ella. Aún más inquietante resulta que los niños y niñas 
posean en menor porcentaje ropa de colegio en buen estado (91,3%), lo que 
implica que 7,8% no la tenga. Esto puede repercutir negativamente en su inser-
ción en el sistema educacional, generando discriminación y estigmatización e 
incluso incumplimiento de las exigencias o normativas de los establecimientos 
educacionales.
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GRÁFICO 15  Niños y niñas que reportan 
poseen ropa en buen estado. Porcentajes 
calculados sobre 366 casos válidos para ropa 
de colegio y 399 para ropa en general.

Además de poseer vestuario, es importante para efectos de fortalecer la iden-
tidad de los niños y niñas que estos puedan tener vestimentas propias de uso 
individual y no compartida con otros miembros del establecimiento, así como 
también decidir sobre la ropa con la cual se vestirán (en el caso que no sea 
el uniforme escolar), lo que permite un ejercicio de toma de decisión en los 
aspectos que les conciernen. Ambos procesos de apropiación de las vestimentas, 
y de consideración de la decisión de los niños y niñas no se presentan en un 
porcentaje de los centros observados donde un alto porcentaje de autorida-
des de los establecimientos para lactantes y preescolares (40,6%) como para 
mayores (17,6%) reportan que se comparte la ropa entre los niños y niñas, lo 
cual podría dar cuenta de escaso respeto a la identidad de estos.

Los datos no permiten diferenciar dentro del grupo de menor edad (entre lac-
tantes y preescolares) siendo 40,6% muy alto para este último grupo que se 
encuentra en una etapa de desarrollo de su identidad e iniciando su inserción en 
el sistema escolar. Resulta preocupante que 6,7% de los niños y niñas mayores, 
no deciden cómo vestirse, lo cual aumenta en 16,7% en los más pequeños, lo 
que se interpone en los procesos identitarios fundamentales en su desarrollo.

Finalmente, respecto de la calefacción, si bien 65,3% de las instituciones 
informan contar con calefacción, los niños y niñas reportan en un porcentaje 

GRÁFICO 16  Centros que reportan que los 
niños o niñas comparten prendas de vestir y 
pueden decidir cómo se visten por modalidad 
del Centro. Porcentajes calculados sobre 
151 centros que tenían datos válidos para la 
pregunta de “¿Los NNA comparten prendas de 
vestir? (no en casos puntuales ni por decisión 
de ellos/as, sino como política institucional)” 
y sobre 137 centros que tenían datos válidos 
para la pregunta “¿Los NNA pueden decidir 
cómo se visten? (excepto en el caso de centros 
de lactantes)”.
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mayor (87,7%) que no pasan frío en el establecimiento, en tanto 8,7% declara 
que algunas veces y 2,8% que casi siempre (Gráfico 17). 

A pesar de ser un porcentaje menor quienes señalan pasar frío, preocupa que 
cerca de 35% de los centros no cuente con calefacción; sin embargo, dependerá 
de la zona geográfica donde se sitúe el inmueble la necesidad de contar con 
este servicio.

Supervisión y vigilancia. Junto con la satisfacción de necesidades básicas, los 
centros de la red de protección de Sename deben entregar protección y seguridad 
a los niños, niñas y adolescentes que por motivos de alguna vulneración a sus 
derechos no encuentran esta seguridad en sus hogares familiares. Sin embargo, 
en este ámbito la observación realizada da cuenta de situaciones que ponen 
en riesgo la seguridad de quienes requieren protección.

La seguridad es puesta en cuestión por los mismos niños y niñas, quienes 
relatan desprotección en algunos centros manifestando sentirse inseguros, 
en 28,8% de los testimonios recopilados, entre ellos 17,2% señala que no se 
siente seguro y 11,6% reporta que “algunas veces” se siente seguro viviendo 
en el hogar (Gráfico 18). Esta situación reviste la mayor gravedad, en tanto da 
cuenta que los establecimientos no estarían validándose como una política 
pública cuyo objetivo es entregar protección y seguridad a los niños y niñas 
institucionalizadas. La inseguridad se relaciona con diferentes ámbitos, algu-
nos de los cuales tienen relación con condiciones y prácticas de cuidado que 
denotarían grados de negligencia por parte de los encargados de los centros, 
así como también con relaciones y situaciones de violencia entre los niños y 
niñas que se tratarán más adelante en este capítulo y con mayor detalle en el 
capítulo sobre violencia entre pares.

GRÁFICO 17  Niños, niñas y adolescentes que 
reportan pasar frío en el hogar. Porcentajes 
calculados sobre 400 casos válidos..
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GRÁFICO 18  Niños y niñas según respuesta 
a la pregunta ¿Te sientes seguro viviendo en 
este hogar?. Porcentajes calculados sobre 401 
casos válidos.

Las normas respecto del control, tanto del ingreso como salida de los niños y 
niñas, así como de los adultos a los establecimientos, es un asunto difícil de 
abordar por parte de los encargados de los programas, lo que conlleva en algunos 
casos exposición a situaciones de inseguridad y desprotección. La misión de 
observación demuestra que existe una amplia heterogeneidad de criterios sobre 
la materia, desde centros que se declaran de “puertas abiertas”, en los cuales 
no existen mayores restricciones para entrar y salir del inmueble, hasta recintos 
en que existe un fuerte control y en algunos casos se regula estrictamente la 
posibilidad de los niños y niñas para salir de estos. Ambas situaciones extre-
mas demuestran riesgos y posibles vulneraciones a los derechos y libertades 
de que gozan los niños y niñas, en particular los adolescentes, ya sea porque 
existe escasa vigilancia y supervisión de los comportamientos de estos fuera 
del recinto, exponiéndose en algunos casos a situaciones de violencia, maltrato 
o consumo de alcohol o estupefacientes, o bien por privarlos fuertemente de 
su libertad en un sistema de protección que no tiene las atribuciones para 
ello, restringiendo el derecho de los niños a la recreación, el entretenimiento, 
según prescribe la CDN.

En las situaciones de escasa vigilancia a los accesos de los establecimientos, la 
inseguridad no solo se presenta por las eventuales vulneraciones que puedan 
experimentar los niños y niñas en el exterior de los inmuebles, sino que tam-
bién por la falta de control y supervisión de las personas, tanto adultos como 
otros niños y niñas, que ingresan. Al respecto observaciones complementarias 
de los funcionarios en el trabajo en terreno dieron cuenta de esta situación, 
entre otros los siguientes:

“[…] fueron dos misioneras cristianas que ingresaron al sector cancha donde se 
realizaba una actividad para niños y otro ingresó al sector salón donde se traba-
jaban con niñas y adolescentes de ambos sexos, estas personas ingresaron a esos 
espacios, repartiendo biblias por todo el centro, sin autorización. Mismo caso un 
hombre que al parecer realizaba algún trabajo […], ingresó y abrió la puerta del 
salón indicando que buscaba a alguien. En ambos casos frente a la consulta de 
quién autorizó la entrada, ambos responden que nadie, pues no había nadie en 
la puerta de ingreso. Las salidas se perciben igualmente libres por parte de las/
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los niños, quienes decían que ya no eran niños chicos (niño de 11 años) y que por 
tanto podían salir donde quisieran” (Antofagasta), o bien el siguiente: “Se observa 
la visita de dos familiares de las/los niños, quienes las retiraron, sin mayor control 
por parte de las funcionarias del Centro” (Curicó).

Así también, los funcionarios y funcionarias del INDH relatan la ausencia de 
control y acompañamiento en las salidas de los NNA: “Durante la actividad grupal 
aproximadamente a las 17.30 horas, un grupo mayoritario de las adolescentes 
entre 13 y 16 años se retiran solas del centro sin regulación ni control de las 
funcionarias. Al concluir la observación a las 19.00 horas, no habían regresado”. 
Las prácticas de “puertas abiertas” en los centros, y el no acompañamiento 
por parte de adultos responsables, posibilita el consumo de drogas y alcohol, 
actos de infracción de ley e incluso situaciones de abuso sexual, de acuerdo 
con lo informado por los profesionales de algunos de los centros observados a 
los funcionarios y funcionarias del INDH.

Por el contrario, el exceso de vigilancia y las dificultades para salir del centro 
son prácticas percibidas también negativamente por los niños y niñas, por 
cuanto coartan su libertad e intervienen en su relación con el entorno, al mismo 
tiempo que pueden afectar su derecho a la privacidad, como se establece en el 
siguiente informe de un equipo de observadores del INDH: 

“Las niñas expresaron quejas sobre algunas educadoras en cuanto a la falta de 
privacidad y exceso de vigilancia de parte de las educadoras” (Estación Central). 
O en el siguiente: “Los niños refieren que no tienen actividades dentro del centro, 
que no los dejan salir, y que las medidas de seguridad se han endurecido tras la 
muerte de un chico fuera del centro. Ahora hay rejas entre las casas, lugares donde 
no pueden acceder, se les limitan actividades” (Traiguén).

De acuerdo con la información proporcionada por las autoridades de los esta-
blecimientos, el acompañamiento a los niños y niñas durante la noche, así como 
en baños o duchas si se requiriere por parte de educadores de trato directo, 
se realiza en la gran mayoría de los centros tanto de niños y niñas mayores 
como en aquellos centros destinados a población de lactantes y preescolares. 
La vigilancia nocturna y en baños se reporta en un 100% en los centros para 
los niños y niñas de menor edad, para los más grandes en 97,5% en la noche, 
y en 88,0% la asistencia en baños y duchas en caso de que fuese necesario. Al 
respecto preocupa la seguridad de los niños y niñas de mayor edad en los casos 
que se informa que no existe vigilancia nocturna (2,5%) y en baños y duchas 
(12%), puesto que se exponen a abusos, maltratos y accidentes que pudieran 
producirse en esas instancias (Gráfico 19).
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GRÁFICO 20  Centros que reportan que los 
niños y niñas asumen responsabilidades 
cotidianas de carácter doméstico en el centro 
de acuerdo con su edad por modalidad de 
centro. Porcentajes calculados sobre 146 
centros con datos válidos.

GRÁFICO 19  Centros que reportan que los 
niños y niñas son acompañados por un o una 
educadora de trato directo durante la noche y 
en baños o duchas por modalidad de centro. 
Porcentajes calculados sobre 150 centros que 
tenían datos válidos para la pregunta de “¿Los 
NNA son acompañados por un/a educador/a 
de trato directo durante la noche? (que 
duerma en el mismo recinto o casa)” y sobre 
149 centros que tenían datos válidos para la 
pregunta “¿El personal está presente en baños 
o duchas si es necesario para resguardar la 
seguridad de algún NNA?”.

RELACIONES INTERPERSONALES AL INTERIOR DE LOS CENTROS

Responsabilidades y toma de decisiones. La CDN por medio del principio 
de la autonomía progresiva y del derecho a ser escuchado (art. 12º) permite a 
los niños y niñas asumir crecientes responsabilidades respecto de su entorno 
y los dota del derecho a expresar sus opiniones en todos los asuntos que los 
afectan, y que esas opiniones deben tenerse debidamente en cuenta en función 
de su edad y madurez. En este marco normativo se explica que en 95,8% de 
los centros con población de mayor edad, los niños y niñas asuman responsa-
bilidades, no obstante los datos no permiten dilucidar los tramos de edad y 
el tipo de tareas que realizan para establecer si estas se encuentran acordes 
a su etapa de desarrollo. Sin embargo, llama la atención que en 59,3% de los 
centros de lactantes y preescolares se reportan que los niños y niñas asumen 
responsabilidades cotidianas de carácter doméstico. Se carece, en ese sentido, 
de mayor información sobre cuáles son las labores que asumen debido a su 
corta edad (menores de 6 años).
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Así también, y contrariamente, el porcentaje de centros que reportan que los 
niños y niñas participan en las decisiones relacionadas con el funcionamiento 
del centro, es bajo 18,8% en centros de lactantes y preescolares y 63,6% en 
los de mayor edad. Preocupa la situación de estos últimos, ya que en su gran 
mayoría asumen responsabilidades en las labores domésticas; sin embargo, su 
derecho a la participación y opinión respecto de las decisiones que se toman y 
que afectan el funcionamiento del lugar que habitan se ve coartado en 34,7% 
(Gráfico 21).

GRÁFICO 21  Centros que reportan que los 
niños y niñas participan en las decisiones 
relacionadas con el funcionamiento del 
centro. Porcentajes calculados sobre 137 
centros con datos válidos.

Naturalización de la violencia y malos tratos en las relaciones personales. 
Como se anticipó, los diferentes instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos establecen la protección de los niños y niñas contra el maltrato, abuso 
y toda forma de explotación, así como frente a los tratos crueles o denigrantes. 
Aspectos que se tratarán en profundidad en los capítulos sobre violencia entre 
pares y maltrato. No obstante, de acuerdo con los testimonios recogidos tanto en 
adultos, como entre los niños y niñas, y en las observaciones complementarias 
en terreno realizadas por los equipos del INDH, existen prácticas de cuidado y 
castigo que por omisión o acción directa permiten o naturalizan las relaciones 
violentas y los malos tratos entre los niños, niñas y adolescentes, así como 
también entre niños y niñas y adultos, por lo cual incluiremos en este capítulo 
aquellas que afectan o se derivan de dichas acciones. 

Si bien los niños y niñas emiten mayoritariamente, en 77,4%, una percepción 
de bienestar frente al trato recibido por parte de los educadores de trato directo 
y de los profesionales del centro, debe considerarse una señal de alarma que 
22% opine que el personal a cargo de su cuidado no siempre le entrega un trato 
respetuoso y cariñoso, preocupa aún más que 4,2% de este grupo declare su 
disconformidad con el trato que le entregan los “tíos” y “tías” (Gráfico 22). Esta 
situación viene a demostrar que existen aspectos importantes a mejorar en el 
tipo de relaciones que se establecen entre los adultos responsables y los niños 
y niñas bajo su protección.
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Profundizando en la relación entre los adultos y los niños y niñas bajo su cui-
dado, los niños y niñas declaran en 34%, que existe un trato discriminatorio por 
parte de los funcionarios del hogar hacia ellos o sus compañeros del centro. Al 
respecto llama la atención que esta situación sea percibida en mayor porcen-
taje que el maltrato, lo que hace pensar que la discriminación no sea asumida 
como demostración de maltrato por un grupo de niños y niñas entrevistados 
(Gráfico 23). Resulta grave que 17,9% opine que no se les trata a todos por igual 
en el centro y, que 16,1% perciba que un trato justo y no discriminatorio se les 
entrega solo “a veces”. Estos datos dan cuenta de que algunos niños y niñas 
en las residencias terminan siendo víctimas de una doble vulneración de sus 
derechos, por una parte, la que corresponde a la razón de ingreso al programa 
de protección del Sename y por otra aquella derivada de la discriminación y 
malos tratos que reciben al interior de los establecimientos. De acuerdo con 
los testimonios recopilados, el trato diferenciado o discriminatorio puede tener 
su causa en diferencias de género, apariencia física y otras características de 
personalidad.

GRÁFICO 22  ¿Crees que los tíos y tías del 
hogar te tratan bien a ti y a tus compañeros/
as?. Porcentajes calculados sobre 400 casos 
válidos.

GRÁFICO 23  ¿Sientes que en este hogar 
los tratan a todos/as por igual?. Porcentajes 
calculados sobre 397 casos válidos.

La aplicación de castigos por parte de los adultos es señalada por los niños y 
niñas como una de las acciones que mayor rechazo les concita, principalmente 
porque algunas de estas prácticas conllevan la posibilidad de maltrato. 
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Si bien estas últimas serán analizadas en el capítulo sobre castigo y maltrato, 
preocupa que estas sean utilizadas y naturalizadas como una práctica normal 
de cuidado en algunos recintos. Si bien las sanciones son variadas en los dife-
rentes centros, estableciéndose que en muchos establecimientos los equipos 
a cargo no utilizan violencia física ni sicológica, la gravedad de algunos datos 
demuestran la necesidad de contar con protocolos específicos para la aplicación 
de medidas disciplinarias a niños y niñas en centros de protección que cumplan 
con las normativas que garanticen sus derechos.

La heterogeneidad de las sanciones se hace evidente en la observación realizada, 
las cuales pueden consistir en efectuar labores de aseo en el establecimiento, 
prohibición de ver televisión, restricción de las visitas, encierro por determina-
dos períodos, e incluso maltrato verbal y físico, entre otras. Algunos ejemplos 
de estas acciones “disciplinarias” se describen en los siguientes reportes 
complementarios de los equipos en terreno: 

“Las niñas refieren como forma de castigo la suspensión de visitas y la realización 
de “empleos”, principalmente lavar y limpiar” (Traiguén), o el siguiente donde los 
malos tratos y la vulneración de los derechos de los niños y niñas es evidente: “Los 
castigos son permanecer en una pieza dos o tres días, donde solo pueden salir a 
comer o al baño. Los celulares están requisados, puesto que los niños graban a 
otros en las duchas, y los suben en Facebook. Dejar sin comer era una forma de 
castigo, lo cual era comentado con humor por los niños (ya estaba naturalizado). 
Otra forma de castigo de los tíos, era que el resto de los jóvenes le haga la ley del 
hielo, una especie de muerte social” (Concepción).

Los testimonios que refieren a castigos que involucran maltrato físico se enmar-
can típicamente en lo que se denomina “contención” de niños o niñas, que se 
encuentran alterados o descompensados emocionalmente. Una observación 
complementaria de un equipo del INDH que da cuenta de estas situaciones de 
violencia relata que “las contenciones se realizaban entre cuatro y tres tíos, 
durante media hora o cuarenta minutos, y los tiraban al piso, les doblaban el 
brazo hasta que se calme su ira. Hablaban de contenciones agresivas como algo 
natural. Refieren también que una tía mete la cabeza de un niño de 6 años en 
un horno caliente, hasta que se sofoque” (Concepción).

Como se anticipó, la naturalización de la violencia y el maltrato se aprecia también 
en las relaciones entre los niños y niñas. Diversas informaciones proporcionadas 
por los equipos profesionales de los centros, así como por los mismos niños y 
niñas, demuestran que el maltrato físico y sicológico, así como el insulto verbal 
forma parte de la manera de relacionarse dentro de algunos centros observados. 
Así lo dejan en claro los siguientes informes complementarios:

“Resolvían sus problemas a golpes, y muchos niños se autoflagelan los brazos”, 
o el siguiente: “Parte de las jóvenes jugaban a molestar sin ser descubiertas. 
Explícitamente decían molestar a las niñas con ‘trastornos psiquiátricos’. Había 
poca comprensión del otro: se trataba de molestar al más débil” así como “Se 
observan frecuentes agresiones físicas y verbales entre los niños, como forma de 
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trato recurrente, con escaso repertorio de estrategias de resolución de conflictos no 
violenta, evidenciándose reiteradas crisis de un niño, evidenciando baja tolerancia 
a la frustración, lo que generaba acciones de autoagresión o agresión a terceros 
o a la infraestructura del centro”.

Al respecto destaca en diversos registros de la observación, la poca intención 
por contener a los niños y niñas por parte de los educadores, siendo preocu-
pante que algunos equipos a cargo del cuidado no asuman la gravedad y las 
consecuencias que pueden tener conductas marcadas por la violencia en el 
desarrollo de los menores de edad y no establezcan acciones e intervenciones 
para evitar estas prácticas. Estas situaciones darían cuenta de una negligencia 
por parte de los responsables de los niños y niñas, al no proveer la seguridad 
necesaria y evitar situaciones en que su integridad física y salud mental puedan 
verse afectadas negativamente. Como se expresa claramente en la siguiente 
situación consignada en terreno: 

 “ El control de esta “pataleta” fue manejada de manera deficiente por las funcionarias 
del centro, quienes la dejaron expuesta junto a sus familiares, no resguardaron 
la privacidad de la niña, ni tampoco se ocuparon de asignarles un espacio aparte 
del resto del grupo para contenerla y protegerla de posibles burlas y asedio por 
parte del resto de los NNA” (La Serena), así como el siguiente en otro centro: “En 
dos ocasiones durante la visita hubo instancias en que los menores (NNA) se 
enfrentaron en discusión o peleas, y el personal no se involucró en la resolución 
del conflicto, ni tomó mayor atención a lo sucedido. El personal demostraba 
indiferencia respecto de los “malos tratos” entre pares, agresiones o “mal” voca-
bulario. Es más, el personal desligaba las labores de cuidado y enseñanza a los 
adolescentes, otorgándoles responsabilidad de la convivencia entre los “menores”. 

La información recabada da cuenta de la existencia de códigos muy diferentes 
de acercamiento, comunicación y trato entre los adultos y los niños y niñas 
en los centros observados, lo que demuestra que quienes se encuentran bajo 
la protección del Estado están expuestos a la arbitrariedad de las creencias y 
prácticas de los profesionales y educadores directos. Se observan criterios muy 
disímiles para establecer límites y normas, administrar castigos, así como en 
el funcionamiento del centro y la planificación de las rutinas al interior de los 
establecimientos.

En algunos centros, el personal a cargo del cuidado de los niños y niñas se ve 
afectado negativamente por el ambiente de violencia, maltrato y precariedad 
en que desarrollan su labor, así como por los escasos resultados que tienen 
las intervenciones que realizan. La compleja situación que deben enfrentar los 
equipos profesionales y de trato directo, así como los bajos salarios (el 51% del 
personal encuestado gana menos de 350 mil pesos mensuales) son un factor 
que explica la alta rotación del personal en los centros (48,4% del personal 
encuestado declaró tener una antigüedad en el centro menor a 2 años), lo cual 
afecta negativamente la relación y el vínculo que pueden llegar a establecer 
con los niños y niñas bajo su responsabilidad.
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Algunos testimonios de trabajadores de los centros registrados por los equipos 
del INDH grafican las dificultades que deben enfrentar a diario como el siguiente:

“Comentan la soledad y el abandono que sienten en términos institucionales, 
el fracaso de las intervenciones, la alta rotación del personal y la falta de coor-
dinación en red. Respecto de la alta rotación del personal, se explica porque no 
resistirían el maltrato de parte de los jóvenes. De este modo, los dos educadores no 
llevaban más de un mes y carecían de manipuladora en la cocina”. O el siguiente 
de un profesional de un centro: “aquí las necesidades básicas están cubiertas, 
pero solo eso, comida e higiene personal; no somos autoridad; ya ni siquiera los 
carabineros vienen. Situaciones que incluso les hace sentir inseguridad y temor 
como se describe en el siguiente relato: “refiere temor ante eventuales agresiones 
por parte de niñas bajo tratamiento psiquiátrico” (Chiguayante).

Las capacidades del personal, en especial de los equipos, repercuten en forma 
directa en la protección y cuidado de NNA, por lo cual resulta preocupante que 
en un alto porcentaje tanto los educadores de trato directo, así como el resto 
del personal, señalen que no han recibido capacitación en materias de directa 
relación con las situaciones de vulneración características de la población de 
niños y niñas atendidos, y tampoco relativas a las labores que deben resguardar 
en su trabajo en los establecimientos, como: intervención en crisis; sexualidad 
y prevención de abuso sexual; maltrato; consumo de drogas; buen trato y rela-
ciones entre pares, entre otras (Tabla 1).

TABLA 1.

Personal encuestado que reporta haber recibido capacitación durante los últimos 12 meses, por área de 
capacitación y tipo de cargo*

Educador/a de trato directo Equipo técnico Administrativos y otros cargos

Manejo psicológico 4,9% 10% 4,5%

Intervención en crisis 22,8% 13,3% 8%

Sexualidad y prevención de abuso sexual 7,4% 8,8% 3,5%

Respeto y protección de grupos vulnerables 12,3% 15,4% 3,1%

Prevención de riesgos 36,6% 17,5% 31%

Habilidades parentales 6,4% 19,9% 0,7%

Adopción 0% 3,3% 0,3%

Apego y estimulación temprana 4,6% 6% 1%

Protocolo Sename 1,5% 2,4% 2,4%

Salud e higiene 5,9% 5,1% 4,5%

Administración de medicamentos 4,1% 4,2% 1%

Consumo de drogas: administración y manejo 0,3% 0,9% 0,7%

Maltrato 1,3% 0,9% 0,7%

Buen trato y relaciones entre pares 6,6% 1,5% 0,7%

Otra 5,9% 9,4% 6,6%

* Los porcentajes están calculados sobre 1.009 casos válidos, correspondientes al personal que contestó la encuesta en 149 centros.
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La débil profesionalización de quienes tienen la responsabilidad del cuidado de 
niños y niñas, tiene como efecto que estos posean baja capacidad para atender 
a quienes son sujetos de protección y reproduzcan las prácticas, usos y rutinas 
de los funcionarios con mayor antigüedad. Como señala la siguiente información 
complementaria de un funcionario en terreno: “Se constata escasa capacidad de 
manejo de situaciones de desborde emocional y de agresiones entre las niñas por 
parte del personal del centro, el que no logra dar respuesta oportuna y eficaz a 
dos episodios en los cuales se observa violencia verbal y física ejercida por parte 
de niñas hacia sus pares e incluso hacia personal de la misión de observación” 
(Chiguayante). Así como la siguiente información recopilada en la observación a 
un centro de protección para niños y niñas con discapacidad: “El personal parecía 
desorganizado, y guiados por la improvisación con pocas herramientas para hacer 
frente al tipo de discapacidad de los niños del Centro con enfermedades mentales”.

D.     CONCLUSIONES 

En condiciones normales, las mejores condiciones de cuidado y bienestar para 
niños, niñas y adolescentes se encuentran en el entorno familiar, el cual les ase-
gura su desarrollo integral, por ello el artículo 9 de la CDN obliga a los Estados a 
no separarlos de sus familias, a menos que ello sea en virtud del interés superior 
del niño. A su vez, el Comité de Derechos del Niño advierte que la separación que 
se produce durante la primera infancia tiene mayores consecuencias adversas 
debido a la dependencia física y vinculación emocional de estos con sus padres o 
tutores y la menor capacidad para comprender las circunstancias de la separación 
familiar, como lo consigna en la Observación General 7.

El alto número de niños y niñas que se encuentran separados de su entorno familiar 
por medidas de protección, así como las condiciones de su internación, han sido 
motivo de inquietud y alarma de diversas instituciones públicas y privadas, así como 
de la opinión pública en el último tiempo. Al respecto el Comité de Derechos del 
Niño ha expresado al Estado de Chile en más de una oportunidad su preocupación 
por el elevado número de niños y niñas que se encuentran institucionalizados 
en centros residenciales, así como por la “calidad de la atención facilitada y los 
presuntos casos de violencia contra niños en esos lugares”, recomendando que 
“se promueva la colocación en hogares de acogida como modalidad alternativa 
de cuidado y procure que los niños solo sean internados en instituciones como 
último recurso, y teniendo en cuenta su interés superior” (Comité de Derechos del 
Niño, 2015). Las medidas de atención en modalidades que privilegien el entorno 
familiar garantizando seguridad, continuidad de la atención y el afecto, como 
familias de acogida, adopción y el apoyo a miembros de familias ampliadas tienen 
mayores probabilidades de producir resultados positivos en los niños y niñas.

La permanencia de los niños y niñas en su entorno familiar requiere por tanto 
de políticas públicas para el apoyo a las familias y el fomento de la responsa-
bilidad parental. La instalación por parte del Estado de sistemas de protección 
integral para niños, niñas y adolescentes y sus familias con fuertes componentes 
biopsicosociales que cuenten con programas y prestaciones para aquellos que 
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requieren de protección especial, son una herramienta eficaz para asegurar 
el cuidado y bienestar de los niños y niñas. Al respecto el país cuenta con la 
experiencia de una década de implementación del Sistema de Protección a la 
Primera Infancia, “Chile Crece Contigo”, el cual puede ser un referente para la 
instalación de políticas comprehensivas para todos los niños y niñas incluidos 
los adolescentes. Así lo ha reconocido el Comité de Derechos del Niño que ha 
valorado la ampliación del sistema “Chile Crece Contigo” hasta los 9 años de 
edad, pero ha manifestado su preocupación que el sistema no incluya a todos 
los niños hasta los 18 años (Comité de Derechos del Niño, 2015). Aquellos niños 
y niñas que deban ser separados de un ambiente familiar no deben ser excluidos 
de estos sistemas y prestaciones.

En tanto la institucionalización de niños, niñas y adolescentes debe ser una medida 
de protección temporal y de último recurso, se requiere disminuir la población 
bajo estas medidas, así como los períodos de internación. Al mismo tiempo, se 
debe asegurar que las condiciones de cuidado y bienestar sean respetuosas de 
sus derechos y promuevan su desarrollo integral. Sin embargo, los hallazgos de la 
presente observación del INDH da cuenta de serias deficiencias y carencias para 
el cumplimiento de estos objetivos, coincidiendo con la información emanada 
de los informes del Poder Judicial, de las dos comisiones investigadoras de la 
Comisión de Familia de la Cámara de Diputado y de la Contraloría, entre otros, 
lo que manifiesta una deuda del Estado de Chile para con los niños y niñas bajo 
los programas de protección de la red administrada por el Sename y un desafío 
para recomponer el sistema. La seguridad física y emocional de los niños, por 
otra parte, debe ser motivo de la mayor preocupación por parte de las autorida-
des y transformarse en un eje central de las prácticas de cuidado. La evidencia 
sobre la naturalización de la violencia, el abuso, el maltrato físico y verbal en 
las relaciones entre los niños y niñas con los adultos, demuestra la necesidad de 
intervenir en esta esfera de forma urgente, puesto que estas conductas tienen 
un efecto negativo en el desarrollo del niño, niña y adolescente y en su relación 
con los demás.

Algunos de los resultados analizados en el presente capítulo ilustran los ámbi-
tos que deben ser intervenidos y abordados en una reforma integral a las 
modalidades residenciales de protección en lo concerniente a condiciones 
de cuidado y bienestar. Cabe señalar que los mejores resultados observados 
se refieren al cumplimiento de las necesidades más básicas de cuidado como 
son vivienda, vestuario y alimentación. Sin embargo, otros ámbitos muestran 
puntos importantes a ser mejorados para el cumplimiento de los derechos de 
los niños y niñas. Tal es el caso de la seguridad física y emocional; el derecho al 
juego, la recreación y la cultura, y estar protegidos frente al maltrato, violencia 
y negligencia en su entorno. Los datos recabados demuestran que se privile-
gian los servicios básicos, descuidando ámbitos relevantes para el desarrollo 
y seguridad de la población, lo que implica un cumplimiento muy elemental 
de los derechos de cuidado para un país que se encuentra en una etapa de 
desarrollo creciente y en deuda con los compromisos adquiridos en materia 
de Derechos Humanos para la niñez y adolescencia vulnerada en sus derechos. 
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Capítulo 2: Vinculación con el medio  
y participación 
Consultoras: Alejandra Cortés – Daniela Díaz

A.     INTRODUCCIÓN

La vinculación de los niños y niñas que se encuentran en Centros de cuidado 
alternativo a su medio social, y su participación efectiva en aquellos asuntos 
que les competen, son Derechos Humanos consagrados en la Convención sobre 
los Derechos del Niño. Tanto la vinculación con el entorno como la participa-
ción contribuyen al bienestar integral de niños y niñas y facilitan el ejercicio 
efectivo de sus derechos, ya que aportan de modo sustancial a su integración 
social, al desarrollo de su autonomía y a su conformación como actores sociales 
con capacidad de contribuir activamente a mejorar los entornos inmediatos 
donde conviven. 

Por lo anterior, resulta relevante analizar ambas temáticas a la luz de los 
estándares internacionales contenidos en diversos instrumentos de Derechos 
Humanos orientados a la niñez, con el fin de comprender con mayor profundidad 
su alcance en la consideración de los niños y niñas como sujetos titulares de 
derechos. De este modo, este capítulo tiene por objetivo analizar las brechas 
que existen entre la realidad que vivencian los niños y niñas que se encuentran 
en Centros de Protección de la red residencial del Sename, y el cumplimiento 
efectivo de los derechos recién señalados.

Para realizar este diagnóstico se analizaron los datos recabados en el marco de 
la misión de observación del INDH provenientes del instrumento institucional y 
del instrumento individual que recoge la voz y la opinión de niños y niñas. Esta 
información se complementó con las observaciones de los y las profesionales 
que realizaron dichas visitas. 

Los datos estadísticos y la información cualitativa se examinaron, como se 
señala en el capítulo sobre normas y recomendaciones, teniendo especial-
mente presente la Convención sobre los Derechos de los Niños (CDN); las 
Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños de 
Naciones Unidas; las Recomendaciones del Comité de Derechos del Niño de 
Naciones Unidas y sus Observaciones Generales 12 y 17; y el informe temático 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) denominado “El 
Derecho del Niño y la Niña a la Familia. Cuidado Alternativo. Poniendo Fin a la 
Institucionalización en las Américas”.

B.     ANTECEDENTES

Actualmente en Latinoamérica, de acuerdo con varios informes del Comité de 
Derechos del Niño (CDC), existe una preocupante ausencia de políticas públicas, 
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programas y normativas orientadas a mantener la vinculación de los niños y niñas 
que se encuentran en Centros de cuidado respecto de su familia y su entorno 
social y comunitario. Ello constituye un problema importante, puesto que vulnera 
gravemente la promoción y el ejercicio de sus derechos.
 
Los instrumentos internacionales de Derechos Humanos sobre la niñez enfatizan 
la necesidad de la socialización, el contacto y el sentido de pertenencia respecto 
de la comunidad, como condiciones fundamentales para que los niños y niñas se 
integren socialmente, desplieguen al máximo sus capacidades y desarrollen su 
autonomía, y participación efectiva en un contexto que contribuya al real ejercicio 
de todos sus derechos.

Desde la perspectiva de la CDN, la vinculación de los niños y niñas con su entorno 
sociocultural es esencial para el ejercicio de otros derechos fundamentales, como 
los referidos a la vida, la supervivencia, el desarrollo, la participación y la autono-
mía progresiva. Ello debido a que el fortalecimiento de sus capacidades se logra de 
manera más plena e integral cuando se promueven y facilitan ámbitos de encuentro, 
aprendizaje, interacción y organización con otros integrantes de la comunidad.

Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha señalado 
que “es obligación de los Estados, como parte de sus sistemas de protección, 
establecer servicios para facilitar que los niños que estuvieron en las instituciones 
residenciales puedan reintegrarse a la comunidad. En similar sentido se ha pronun-
ciado el Comité de los Derechos del Niño respecto de varios Estados de la región 
al recomendar fortalecer las estrategias que permitan la revinculación familiar y 
su reintegración social” (CIDH, 2013, p. 223).

Unicef, al referirse a los estándares de Derechos Humanos estipulados para enmarcar 
el funcionamiento de las instituciones de cuidado alternativo, subraya que: 
Estas deberían situarse en lugares que tengan en cuenta el acceso a medios de 
transporte, educación, salud, ocio y el empleo, dependiendo de las circunstan-
cias. Esto es esencial a efectos de asegurar el contacto del niño con su familia y 
comunidad, así como para promover su reintegración cuando ello corresponda a 
su interés superior. A estos efectos, es indispensable que los Estados dispongan 
de Centros descentralizados, preferentemente pequeños, que se encuentren cerca 
de las comunidades de origen de los niños (Unicef, 2013, p. 59).

Asimismo, se ha relevado desde las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de 
Cuidado de los Niños, la necesidad de preparar a los niños y niñas para que asuman 
una vida independiente. En este misma línea, la CIDH enfatiza que: 

“En el caso de los niños que transitan hacia la edad adulta […], deben poder encontrar 
en el programa institucional propuestas de intervención que les preparen para la vida 
adulta independiente; entre ellas, programas de formación profesional y preparación 
para el trabajo que les permita la generación de ingresos y desarrollar una vida en 
condiciones de dignidad, así como la posibilidad de acceder a una vivienda adecuada 
y a los servicios de salud, entre otros programas sociales de apoyo a jóvenes que dejan 
los cuidados alternativos para pasar a vivir su vida fuera de la institución”. 
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Sin esta preparación, se expone a los niños que transitan hacia la adultez a 
situaciones que pueden dar lugar a su explotación o a ubicarlos en condiciones 
de especial vulnerabilidad en sus derechos (CIDH, 2013, pp. 222, 223).

Otro aspecto destacado por estos instrumentos es el vínculo de los niños y niñas 
con su medio social y comunitario que se interrelaciona con el cumplimiento 
y el ejercicio de su derecho “al descanso y el esparcimiento, al juego y a las 
actividades recreativas y a participar libremente en la vida cultural y en las 
artes” (art. 31 CDN), destacado además en los estándares sobre condiciones 
de vida y de cuidado de este informe.

Asimismo, la relación e integración de los niños y niñas con su entorno social 
y comunitario constituye un requisito para su participación y para el fomento 
de su autonomía progresiva. Esto será fundamental para que potencien las 
habilidades que les permitirán desarrollar una vida independiente e integrarse 
activa y reflexivamente en la sociedad y colectividad de la que forman parte, 
constituyéndose en ciudadanos activos y actores sociales que ejercen sus 
derechos y contribuyan al desarrollo de sus comunidades. En este sentido, 
la participación adquiere particular importancia como un componente de la 
educación para la democracia y el ejercicio de la ciudadanía (INN, 2010).
 
Además de relevar la importancia de la participación como dimensión de la 
educación para la democracia, el Instituto Interamericano del Niño (IIN, 2010) 
ha señalado que la participación es una necesidad psicosocial que impacta el 
desarrollo emocional e intelectual de los niños y niñas, y un factor protector 
frente a las vulneraciones de derecho debido a que a mayor participación menor 
es el riesgo de vulneración. 

Como se indicó, la Convención de los Derechos del Niño relaciona la participación 
con el derecho al respeto, las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de 
Cuidado de los Niños (AGNU, 2010) ponen especial énfasis en su participación 
en la toma de decisiones puesto que se encuentra estrechamente relacionada 
con la determinación del interés superior del niño, señalando la “necesidad 
de consultar a cada niño todas las tomas de decisiones relacionadas con la 
modalidad alternativa de cuidado, a lo largo del acogimiento, y previamente al 
egreso del sistema de acogimiento alternativo” (Celcis, 2012, p. 27).

En concordancia con lo anterior, debiesen adoptarse metodologías de comu-
nicación que faciliten la expresión de las opiniones de todos los niños y niñas: 

“[…] en particular deben atenderse los requerimientos y necesidades de aquellos 
niños que puedan tener mayores dificultades o barreras para expresarse, ya sea 
por su corta edad y las limitaciones que ello pudiera suponer en sus habilidades 
para verbalizar las opiniones, o por la existencia de alguna discapacidad u otro 
impedimento. Los aspectos lingüísticos y culturales que pudieran concurrir tam-
bién deberán ser tomados en consideración al momento de establecer los medios 
que permitan y faciliten la expresión de la opinión del niño” (CIDH, 2013, p. 108).
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Ahora bien, la participación y el derecho a voz expresados en la CDN no solo 
radican en la posibilidad de expresar quejas o denunciar vulneraciones de dere-
cho cuando ello sea requerido, sino que también implican permitir a los niños 
y niñas incidir en las decisiones que los afectan para resolver sus necesidades 
e inquietudes en los espacios cotidianos, contribuyendo así al desarrollo de su 
autonomía progresiva y a la preparación para una vida independiente.

C.     PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

Proximidad a servicios y espacios públicos. El contacto de los niños y niñas con 
su familia, amigos y la comunidad es un derecho plenamente reconocido por la 
CDN. Para los niños o niñas que se encuentran en instituciones de protección, 
la vinculación y participación en su entorno social y comunitario es de especial 
relevancia para resguardar su desarrollo integral. Ello en la medida en que esta 
relación posibilita que los niños y niñas continúen socializándose, formándose 
y desplegando aquellas habilidades que les permiten tener una vida autónoma 
en la sociedad, en especial una vez egresados de estas instituciones.

De esta forma, la necesidad que los Centros se encuentren cercanos a la familia 
y a la comunidad de origen de los niños y niñas constituye una necesidad desde 
el punto de vista de los Derechos Humanos. Al respecto, las Directrices sobre 
las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños consideran de máxima 
relevancia el apoyo que deberían otorgar los Estados y las personas adultas a 
cargo de las instituciones de protección o cuidado, para asegurar que los niños 
y niñas en acogimiento residencial tengan contacto con sus padres, su familia 
ampliada, sus amigos y su comunidad. En particular se enfatiza la necesidad 
de “mantenerlos lo más cerca posible de su lugar de residencia habitual, con 
el fin de facilitar el contacto con su familia y la posible reintegración en ella 
y de minimizar el trastorno ocasionado a su vida educativa, cultural y social” 
(Asamblea General Naciones Unidas, 2010, p. 4). Así, en lo referente a la ubi-
cación, los Centros deben estar situados en lugares que tengan en cuenta el 
fácil acceso a medios de transporte y a los servicios de educación, salud, ocio 
y recreación, y que se encuentren cerca de las comunidades de procedencia 
de los niños y niñas.
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Considerando lo anterior, es muy importante que los Centros se encuentren 
próximos a diversos servicios y espacios territoriales ligados, por una parte, 
a la oferta social existente y, por otra, al deporte, la cultura y la recreación, de 
tal manera de facilitarles el acceso a los niños y niñas. Al respecto, el Gráfico 
1 ilustra la distancia de los Centros a algunos servicios y espacios públicos 
fundamentales para el desarrollo de los niños y niñas.

Si bien se aprecia que la mayoría de los Centros no se encuentra aislado del 
acceso a servicios de transporte público, y que el 100% se localiza a menos 
de 20 cuadras de un Centro educacional, es preocupante que casi un 8% se 
encuentre a más de 2,5 kilómetros de un equipamiento deportivo (Centros 
deportivos, canchas, skate-park) y que casi un 10% se ubique a más de 2,5 
kilómetros de un equipamiento comunitario (Centros vecinales, sedes sociales, 
biblioteca vecinal, Centro comunal). 

De acuerdo con la relevancia que le otorga la CDN a la integración social de los 
niños y niñas, la totalidad de los Centros debería estar cerca de espacios comu-
nitarios y deportivos para asegurar a lo menos su accesibilidad. No obstante, 
cabe señalar que la accesibilidad no implica necesariamente el uso de dichos 
espacios. De hecho, los datos recabados en el instrumento individual, señalan 
que un porcentaje significativo de niños y niñas manifiesta tener escaso o nulo 
acceso a actividades en el exterior.

La lejanía respecto de los centros comunitarios puede implicar además una 
limitación al derecho que tienen los niños y niñas a participar en su comunidad, 
en tanto actores sociales y titulares de derechos, pues mientras más difícil sea 
su acceso, existirán menos posibilidades de que se integren participativamente 
en estas instancias.

En cuanto a la distancia de los lugares para realizar actividades deportivas, esta 
es una situación que contribuye a vulnerar el derecho de la niñez al descanso, 
al esparcimiento, al juego, a las actividades recreativas y a la plena y libre 
participación en la vida cultural y de las artes (artículo 31 CDN). Al respecto el 
Comité de los Derechos del Niño señala que estos necesitan actividades lúdicas, 
recreativas, físicas y culturales para su desarrollo y socialización (CDC, 2013, p. 1).

GRÁFICO 1  Distancia de los Centros con 
servicios y espacios públicos. Porcentaje de 
Centros que se encuentran a…Los porcentajes 
están calculados sobre los 151 Centros con 
datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH. 
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Los instrumentos internacionales de Derechos Humanos señalan en forma 
reiterada que es muy importante que los niños y niñas puedan desarrollar 
actividades de esparcimiento y recreación fuera de la institución, accediendo 
a espacios y servicios comunitarios (Unicef, 2013, p. 69) que les permitan 
integrarse socialmente mediante el juego y la participación en actividades 
recreativas y culturales.

Además, es relevante destacar que el hecho de que la mayoría de los Centros 
estén ubicados a menos de 2,5 kilómetros de distancia de servicios de transporte 
público, centros de salud y áreas verdes indicaría la posibilidad de acceder a estos 
lugares y ocupar estos servicios por parte de los niños y niñas. Sin embargo, si 
ellos no usan estos espacios de acuerdo con el nivel de desarrollo de sus facul-
tades, al principio de la autonomía progresiva, y teniendo en cuenta el derecho 
a la participación, su accesibilidad no bastará para garantizar plenamente el 
derecho a vincularse con su entorno social y comunitario. 

La información cualitativa obtenida de las observaciones de los profesionales 
en terreno muestra que la mayoría de los Centros funcionan como entidades 
aisladas de su entorno social y comunitario. Más aún, varios se encuentran 
fuertemente resguardados con rejas, barrotes y cámaras de seguridad. A con-
tinuación, algunos relatos de los equipos de terreno de la observación que dan 
cuenta de esta realidad:

El Centro está ubicado en un barrio periférico de la ciudad, alejado de sectores de 
servicios y del centro. El edificio se encuentra emplazado en un terreno grande y la 
residencia es tipo aldea. La aldea se encuentra rodeada por una franja de terreno 
sin construir. […] La aldea se encuentra delimitada por rejas y una acequia que 
la circunscribe. Esta acequia, unida a los sitios eriazos que rodean el Centro, dan 
la impresión de una isla a la que es difícil acceder, con poca integración hacia la 
ciudad y baja conectividad (Región del Maule).

Las adolescentes realizaron distintos comentarios en relación con sensación de 
abandono y soledad (las adolescentes tenían pocos espacios de comunicación con 
sus familias) y restricciones sobre salidas y uso de teléfono; una niña comentó 
que había dejado el liceo. En general parecían encontrarse en un grado de aisla-
miento considerable y se mostraban tensas en su relación con el Centro (Región 
de Antofagasta). 

Sin embargo, en conversación informal con las niñas hay poca vinculación con 
el entorno ubicado fuera de la residencia, ya que muchas de ellas no conocían el 
parque urbano más cercano (Región Metropolitana).

Las niñas refieren no realizar actividades durante el verano, permaneciendo la 
mayor parte del tiempo en la casa (Región del Maule).

Vinculación con organizaciones sociales. En cuanto a la vinculación de los 
Centros con organizaciones sociales, desde la perspectiva de los Derechos 
Humanos, resulta fundamental el contacto y la participación protagónica de 
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los niños y niñas en la comunidad de la cual forman parte. En el caso de los 
niños y niñas que se encuentran en situaciones de acogimiento, esta relación 
es indispensable para el desarrollo de su autonomía progresiva y de sus capa-
cidades orientadas a la participación, más aún si se tiene en cuenta el proceso 
de transición y preparación para su vida independiente. Asimismo, el contacto 
sistemático y la integración en su comunidad local contribuyen a generar con-
diciones de protección frente a la estigmatización y discriminación que afecta 
habitualmente a estos niños y niñas. 

Los gráficos 2 y 3 nos permiten observar con qué tipo de organizaciones se 
vinculan los Centros y qué tipo de ayuda reciben de parte de ellas:

GRÁFICO 2  Centros que reportan haber 
recibido ayuda o apoyo de organizaciones 
externas (2016-2017). Los porcentajes están 
calculados sobre los 151 Centros con datos 
válidos. Para los datos del año 2017 se 
incluyen los casos hasta el momento de la 
visita (febrero-marzo 2017). Hay tres Centros 
que reportan que no reciben ayuda o apoyo 
de ninguna institución externa. Dos son RPM 
(Residencia de protección para mayores) y 
uno es REM (residencia especializada para 
mayores).
Fuente: Instrumento Institucional INDH.

GRÁFICO 3  Tipos de apoyo recibido por los 
Centros que reportan recibir ayuda o apoyo 
externo. Los porcentajes están calculados 
sobre los 148 Centros que reportaron 
que recibieron apoyo de algún tipo de 
organización externa. Fueron excluidos de la 
muestra los tres Centros que reportaron en 
la pregunta pasada que no habían recibido 
ayuda.
Fuente: Instrumento Institucional INDH. 

De acuerdo con los datos recabados por el instrumento institucional, respondido 
por personal directivo de las residencias, 97% de los Centros recibe ayuda o apoyo 
de organizaciones externas, siendo las de carácter religioso las que presentan 
un mayor porcentaje (80,8%), seguidas por las organizaciones comunitarias 
(74,8%). La categoría “otras organizaciones” (87,4%) refiere fundamentalmente 
al apoyo entregado por empresas privadas y personas naturales o particulares. 
Respecto de los tipos de ayuda recibida, esta corresponde en su mayoría a 
donaciones de bienes (96,6%) y trabajos de voluntarios (82,4%).
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Asimismo, es importante recalcar que hay tres Centros que reportan no rela-
cionarse ni recibir ayuda o apoyo de ninguna institución externa. Dos son RPM 
(Residencia de Protección para Mayores) y uno es REM (Residencia Especializada 
para Mayores), es decir, justamente aquellos que atienden a los niños y niñas 
de mayor edad, y que por lo tanto requieren mayores niveles de apoyo para 
su proceso de integración social y egreso de los Centros en la medida en que 
avanzan hacia la vida adulta.

Acceso de NNA a servicios públicos. Las Directrices sobre las Modalidades 
Alternativas de Cuidado de los Niños sostienen que se debe atender a la promo-
ción y salvaguardia de todos los demás derechos pertinentes para la situación 
de los niños privados del cuidado parental, incluidos, entre otros, el acceso a la 
educación y a los servicios de salud y otros servicios básicos (AGNU, 2010, p. 15).
En cuanto al tipo de servicios o programas a los cuales tienen acceso los niños 
y niñas de acuerdo con lo que afirman los Centros, el Gráfico 4 da cuenta de la 
distribución de sus porcentajes.

Se observa que los servicios o programas con mayor nivel de acceso son del 
área de la salud: Hospitales con 98% y Cesfam o consultorio que alcanza 97,4%. 
Luego se ubican las becas o apoyos estudiantiles con 86,8%. 

Resulta preocupante que los Centros para niños y niñas mayores (Gráfico 5) 
muestren bajos porcentajes de acceso a servicios o programas públicos relativos 
a educación informal o nivelación de estudios (57,1%) y sobre todo a Capacita-
ción en oficios (26,9%). Esto es particularmente alarmante si se considera que 
hay tres residencias para mayores que declaran no tener contacto con ningún 
servicio o programa de este tipo.

GRÁFICO 4  Servicios o programas públicos 
a los que los Centros reportan que los niños 
y niñas residentes tienen acceso. Porcentaje 
de centros que reportan estar vinculados a… 
Los porcentajes están calculados sobre los 151 
Centros con datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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En relación con el derecho a la educación, los instrumentos internacionales 
estipulan la necesidad de garantizar el acceso a la capacitación profesional 
o a la educación superior de alta calidad, cuando sea apropiado, a efectos de 
que tengan las mismas oportunidades que sus pares bajo cuidado parental 
(Celcis, 2012, p. 103).

De esta manera, en el marco de la vinculación de los niños y niñas con su entorno, 
cobra una relevancia primordial la posibilidad de ingresar a instituciones 
educativas y de capacitación profesional que puedan brindarles una formación 
pertinente y de calidad aportando en forma significativa a su inserción social.
En cuanto al acceso de los niños y niñas a centros recreativos municipales 
(76,8%) (Gráfico 4), es importante recalcar que la información recabada por 
el instrumento institucional se diferencia de lo señalado en las observaciones 
que recogen las impresiones de los equipos de terreno del INDH. De acuerdo 
con estas últimas, la mayoría de los Centros no se vincula con su entorno 
comunitario y tampoco se aprecia la existencia de una fuerte y significativa 
relación con redes de tipo comunitario y recreacional:

El Centro se emplaza en una población vulnerable y se encuentra altamente enre-
jado, reforzado con barrotes en las ventanas… Los profesionales parecen replicar 
la lógica de los niños, más bien se asimilan y parecen pares. Comentan la soledad 
y el abandono que sienten en términos institucionales, el fracaso de las interven-
ciones, la alta rotación del personal y la falta de coordinación en red… En general, 
se respiraba el ambiente tenso durante toda la visita, además de un desinterés 
generalizado, desmotivación a vincularse con el medio y desesperanza aprendida 
respecto de posibles futuros planes o proyectos de vida (Región de Atacama). 

La misma adolescente dice que en lo que va del verano solo ocasionalmente han 
ido a la piscina, que se encuentra en un centro deportivo y recreacional… (Región 
de Atacama).

Niños mencionan que se aburren, que no hay actividades extraprogramáticas o 
socioeducativas como talleres de huerto, guitarra u otros y que no se atrevían a 
reclamar porque los tíos no iban a pescar (Región de Los Lagos).

Otro dato interesante de destacar –que por una parte contrasta con la poca 
vinculación que tienen los Centros con servicios y programas públicos y por 
otra refuerza la relación con organizaciones religiosas− es el referido a la 

GRÁFICO 5  Porcentaje de Centros de niños 
y niñas mayores que reportan acceder a 
servicios o programas públicos relativos a… 
Capacitación en oficios y educación informal/
nivelación de estudio SOLO para Centros de 
mayores.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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posibilidad que tienen los niños o niñas creyentes de participar en actividades 
religiosas fuera del Centro.

El Gráfico 6, de acuerdo con lo que indican las instituciones, muestra que niños 
y niñas que profesan alguna religión, en su mayoría pueden participar en activi-
dades religiosas fuera del Centro. Si bien esto puede ser positivo, considerando 
el respeto por el derecho a la libertad de religión, también denotaría la falta 
de diversidad de organizaciones e instituciones con las que los niños y niñas 
se relacionan, si se tiene en cuenta que un porcentaje significativo de niños y 
niñas no se vincula con instancias recreativas, artísticas y/o culturales en su 
entorno social y comunitario.

Actividades y vínculos externos al Centro: la visión de los niños y niñas. La 
falta de contacto y participación en organizaciones, programas y espacios de 
la comunidad queda reflejada desde la propia percepción de los niños y niñas. 
El Gráfico 7, correspondiente al instrumento individual, muestra el porcentaje 
que señala realizar “nunca o casi nunca” una serie de actividades que implican 
una relación con su entorno sociocultural. 

Se observa que respecto de todas las actividades consultadas, más del 50% 
responde que las realiza “nunca o casi nunca”, siendo las tres que presentan 
porcentajes más altos: “Recibir visitas de mis amigos de fuera del Centro” (70,2%); 

GRÁFICO 6  Centros donde los niños y niñas 
creyentes pueden participar de actividades 
religiosas fuera del Centro. Los porcentajes 
están calculados sobre los 135 Centros con 
datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.

GRÁFICO 7  Vinculación con el medio: 
Porcentaje de niños y niñas que señala 
realizar “nunca o casi nunca” las siguientes 
actividades. Porcentajes calculados sobre 
393 casos válidos para la pregunta “ir al cine 
o teatro”; 380 casos válidos para la pregunta 
“Participar en un taller deportivo fuera del 
hogar (fútbol, natación, gimnasia, etc.)”; 386 
casos válidos para la pregunta “Participar 
en otro tipo de taller o grupo fuera del hogar 
(taller de teatro, danza, artístico, scouts, 
etc.)”; 378 casos válidos para la pregunta 
“Ir a la iglesia o templo”; 392 casos válidos 
para la pregunta “Jugar con otros niños/as de 
fuera del Centro”; y 393 casos válidos para 
la pregunta “recibir visitas de mis amigos de 
fuera del hogar”.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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“Participar en otro tipo de taller fuera del Centro” (65%) e “Ir al cine o al teatro” 
(64,2%). Dichas cifras son alarmantes, pues denotan que más de la mitad de los 
consultados percibe que la realización de actividades en el exterior de las residen-
cias es muy poco frecuente, lo que devela la situación de aislamiento en la que se 
encuentran estas Residencias. Esta situación es preocupante si se considera que la 
participación en organizaciones y asociaciones potencia el capital social de niños 
y niñas, mejorando su inclusión e integración en el sistema social (INJUV, 2017). 

Asimismo, la imposibilidad de recibir amigos y realizar actividades recreativas, 
como participar en talleres o ir al cine, vulnera su derecho a tener un adecuado 
desarrollo individual y social y a disfrutar de instancias de descanso, esparci-
miento, juego y recreación.

La falta de contacto con el exterior también se aprecia al observar las cifras 
relativas a la actividad “Jugar con otros niños/as fuera del Centro”. Si bien dicha 
actividad tiene un porcentaje menor de respuestas asociadas a la categoría 
“Nunca o casi nunca” (53,2%), presenta 20% en la categoría “Una o dos veces 
por semana”, 16% en “Todos los días” y 9% en “Una o dos veces por mes” (estos 
datos fueron relevados en el análisis cuantitativo, pero no se muestran en el 
Gráfico 7), ratificando que la mayoría de los niños y niñas no puede ejercer de 
manera adecuada el derecho mencionado que tiene una importancia vital para 
su vida, su desarrollo integral y el despliegue y la ampliación de su autonomía. 

PARTICIPACIÓN 

Acceso a medios de comunicación. Como ya fue destacado en este informe, 
el derecho a la libertad de expresión establecido en el artículo 13 de la CDN 
incluye la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo 
tipo. Asimismo, la Observación General 12 (81) precisa que los Estados Parte 
tienen la obligación de abstenerse de la injerencia en la expresión de esas 
opiniones o en el acceso a la información, protegiendo el acceso a los medios 
de difusión y diálogo público. En este sentido, el acceso a información a través 
de los medios de comunicación contribuye al ejercicio del derecho a la libertad 
de expresión en la vida cotidiana de la niñez en los Centros. 

Desde la perspectiva de los Centros, el acceso a medios de comunicación se 
comporta de la siguiente manera:

GRÁFICO 8  Centros que reportan que los 
NNA tienen acceso a medios de comunicación. 
Los porcentajes están calculados sobre los 151 
Centros con datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.



168 INFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

El medio de comunicación que reporta mayor acceso es la televisión, donde 
94,7% de los Centros visitados señala que los niños y niñas tienen la posibilidad 
de ver televisión. Cabe señalar que la disponibilidad de televisión no necesa-
riamente garantiza el acceso a la información, puesto que dependerá de los 
contenidos que reciban de ese medio y del uso que hagan de él. 

El acceso y uso de la televisión como principal medio de comunicación decla-
rado por los Centros, resulta coherente con lo señalado por la mayoría de los 
niños y niñas (70,9%), que declaran el ver televisión como una actividad que 
realizan a diario, como se observa en el siguiente gráfico.

En la mencionada Observación 17, el Comité de los Derechos del Niño observa 
con preocupación que “la creciente dependencia de las actividades en pantalla 
parece estar asociada con menores niveles de actividad física de los niños, 
perturbaciones del sueño, mayores índices de obesidad y otros trastornos 
conexos” (CRC, 2010, p. 9).

En particular sobre la televisión, la información cualitativa registrada por los 
equipos durante la visita es clave para comprender que, en algunos casos, su uso 
puede resultar problemático toda vez que se transforma en el único medio de 
recreación disponible o que su uso no se encuentra adecuadamente supervisado: 

Los niños estuvieron viendo TV… una teleserie con una trama no apta para ado-
lescentes… ven televisión sin control parental (Centro en Región Metropolitana).

No se apreciaban espacios dedicados a la recreación pasiva fuera de la televisión, 
lo que acentuaba la atmósfera de constricción del Centro (Centro en Antofagasta).

Los niños y niñas solo contaban con la sala de estar antes mencionada, la que era 
precaria y contaba únicamente con un televisor, con ausencia de libros, juguetes 
o material didáctico-educativo alguno (Centro en Atacama).

El Comité de los Derechos del Niño ha expresado preocupación por el tiempo 
que los niños dedican a interactuar con medios y plataformas digitales, ya que 
ello puede representar un daño considerable. Específicamente, respecto de la 

GRÁFICO 9  Acceso a información: Porcentaje 
de niños y niñas que señala realizar “todos los 
días” las siguientes actividades. Porcentajes 
calculados sobre 397 casos válidos en la 
pregunta “Ver televisión”; 379 casos válidos 
en la pregunta “Leer diarios o revistas en 
papel”; y 394 casos en la pregunta “Usar 
internet”.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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televisión resulta preocupante que esta plantee una visión monocultural que 
puede llevar a la no valoración de culturas minoritarias, además de contribuir a 
la pérdida de juegos, canciones y poesías que se transmitían de generación en 
generación en la calle y en los parques infantiles (CRC, 2013). En efecto, calles 
y parques infantiles bien utilizados pueden adquirir especial importancia para 
la niñez que vive en los Centros, toda vez que les permite interactuar con otros 
niños y participar de la vida de la comunidad local, fomentando el trato social 
y contribuyendo a prepararlos para la vida cotidiana (CRC, 2010), cuestión 
que no ha sido adecuadamente fomentada por los Centros, como se ha podido 
observar en el análisis de los antecedentes de vinculación con el medio.

Según la información proporcionada por los Centros, internet y teléfono reportan 
76,2% y 77,5% de acceso respectivamente (Gráfico 8). En contraste, respecto 
de internet, llama la atención que solo 32,7% de los niños declara tener acceso 
diario y un 35,9% declara no tenerlo nunca o casi nunca, por lo que se verían 
privados de los beneficios educativos, sociales y culturales que pueden proveer 
las plataformas digitales (CRC, 2013, p. 15), existiendo desigualdad de oportu-
nidades de acceso a ellas. 

Cabe destacar que, junto con el acceso que se tenga a las nuevas tecnologías, 
también es relevante el uso que se hace de ellas. Tanto el teléfono como internet 
constituyen medios de comunicación que pueden ser importantes para los niños 
y niñas porque permiten el acceso a la información, pero además posibilitan la 
mantención de comunicación con sus familias y otros vínculos significativos (en 
los casos en que no constituya un riesgo para el niño). Al respecto, las Directrices 
sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños señalan la necesidad 
de elaborar, apoyar y vigilar los contactos regulares entre los niños y niñas y su 
familia, específicamente a los efectos de la reintegración cuando ello redunda en 
favor de su interés superior (Asamblea General Naciones Unidas, 2010, p. 11).

Por último, cabe señalar que tanto el acceso como el contenido al que se accede 
a través de los medios de comunicación son de vital importancia, puesto que 
se relacionan con la posibilidad efectiva de ejercer el derecho a la libertad de 
expresión establecido en el artículo 13 de la CDN y con la necesidad de garantizar 
a todo niño y niña la posibilidad de ir formándose un juicio propio respecto del 
mundo y las situaciones que los afectan. 

Acceso a juez. El contacto con judicatura y la posibilidad de acceder a hablar 
directamente con el juez de Familia busca garantizar a niños y niñas la par-
ticipación en el sentido señalado en el artículo 12 de la CDN, de proveer al 
niño la oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento que le afecte, y 
también con el derecho a que el interés superior del niño sea una consideración 
primordial (art. 3º, CDN). 

Asimismo, las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de 
los Niños señalan que la determinación de la modalidad de acogimiento más 
adecuada debiese responder al interés superior del niño y formar parte de un 
proceso judicial y administrativo, suponiendo la plena consulta del NNA en todas 
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las fases del proceso (AGNU, 2010, p. 12). Vale decir, durante la determinación 
del ingreso del niño a un Centro, durante su permanencia en él (mediante 
mecanismos de inspección y control), y también en los procesos de decisión 
de cambio de modalidades y egreso. 

En coherencia con la CDN y las directrices de ella derivadas, 94,5% de los Cen-
tros reportan que los niños y niñas se encuentran autorizados para hablar con 
los jueces de Familia cuando ellos quieran, como lo indica el siguiente gráfico.

Contrario al ejercicio de derecho, llama la atención que 4,1% de los Centros 
indican que los NNA no se encuentran autorizados para hablar con el juez 
directamente en caso de requerirlo. Desagregando la información por tipo 
de Centro, el porcentaje de los Centros que señalan no autorizar el contacto 
directo con el juez aumenta a 7,4% cuando se trata de Centros de lactantes y 
preescolares, lo que pudiese relacionarse con la debilidad de los mecanismos 
que resguarden el derecho a ser escuchado para este tramo de edad (de 0 a 
6 años). En el caso de Centros para mayores, 3,4% de ellos declara que niños 
y niñas no tienen autorización para hablar en forma directa con el juez de 
Familia, lo que resulta de la mayor gravedad ya que vulnera el derecho a ser 
oído. Al respecto, las Directrices sobre Modalidades de Cuidado Alternativo de 
los Niños, reafirman la importancia de apoyar la participación de los niños y 
niñas en procesos y procedimientos relativos a las modalidades alternativas 
de cuidado, y explícitamente el apoyo a los niños a expresar preocupaciones 
y quejas (AGNU, 2010, p. 16).

El 1,4% de los directores de los Centros o los profesionales que los subrogaban 
al momento de la visita, afirman desconocer si los niños y niñas se encuentran 
autorizados para hacerlo, lo que resulta grave, toda vez que se vulnera el artículo 
12 de la CDN que establece que el niño y niña deben ser escuchados en todo 
procedimiento administrativo o legal que les afecte, como decisiones en materia 
de salud, educación, condiciones de vida o la protección del niño (AGNU, 1989).
La mayoría de los Centros reportan que durante la última visita de los/as jueces 
de Familia los niños y niñas hablaron con estos/as (72,1%). Sin embargo, en 

GRÁFICO 10  Centros que reportan que los 
niños y niñas están autorizados a hablar 
directamente con el/la juez/a de Familia 
cuando ellos/as lo quieran. Los porcentajes 
están calculados sobre los 150 Centros con 
datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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20,4% de los Centros esta posibilidad no se hizo efectiva, como lo ilustra el 
siguiente gráfico. 

En este sentido, los Centros que reportan que los niños y niñas no hablaron 
con los jueces durante su última visita se encontrarían vulnerando el derecho 
de los NNA a ser escuchados, y actuando de manera insensible a la voz de los 
NNA. Cabe recordar que la posibilidad de ejercer el derecho a hablar con los 
jueces de Familia cuando visitan los Centros depende tanto de sus directivos 
como de los jueces y juezas que realizan las visitas, y se encontrará influida 
por las condiciones del entorno, ya que, como señala la Observación General 
12, no es posible escuchar en forma eficaz a los niños y niñas cuando el entorno 
sea intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado para su edad (CRC, 2009).
En particular, respecto de la inspección y el control, las Directrices sobre Modali-
dades Alternativas señalan que deberán efectuarse “inspecciones frecuentes, en 
particular visitas tanto programadas como no anunciadas, que comprendiesen 
la observación del personal, los niños y entrevistas con ellos…El mecanismo 
de control debería ser fácilmente accesible a los niños y entre otras cosas oír 
en condiciones de absoluta reserva a los niños sujetos a cualquier modalidad 
de acogimiento alternativo mediante visitas a los entornos de acogida en los 
que viven, y realizar investigaciones sobre cualquier supuesta violación de los 
derechos del niño en ellos, en virtud de una denuncia o por iniciativa propia…” 
(AGNU, 2010, p. 20).

Desde la perspectiva de los niños y niñas, la posibilidad de ser escuchados 
y expresar su opinión respecto de la situación que enfrentan se refleja de la 
siguiente manera:

GRÁFICO 11  Centros que reportan que 
durante la última visita del/a juez/a de Familia 
los/las niños y niñas hablaron con él/ella. Los 
porcentajes están calculados sobre los 150 
Centros con datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.

GRÁFICO 12  Situación judicial. Porcentajes 
calculados sobre los 157 niños y niñas de 14 
años o más, menos un caso perdido en las 
preguntas ¿Has hablado alguna vez con el 
juez para resolver las dudas de la razón por 
la que estás en el hogar? y ¿Los tíos y tías del 
hogar te avisan cuando hay audiencias para 
revisar si tú debes seguir viviendo aquí, ser 
trasladado a otro hogar, o vivir en casa de 
algún familiar?
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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Como lo ilustra el gráfico anterior, la mayoría de los niños y niñas tiene cono-
cimiento de las causas que los llevaron a vivir en los Centros (86,4%) y son 
puestos sobre aviso cuando se desarrollan audiencias para revisar la continuidad 
de su permanencia en ellos (70,6%). En este sentido, parte importante de los 
niños y niñas se encontrarían en conocimiento de los procesos administrativos 
y judiciales que los afectarían. 

No obstante, al observar el acceso directo de niños y niñas a conversar con 
los jueces o juezas, solo una minoría de ellos y ellas tienen la posibilidad de 
hablar con el magistrado que visita periódicamente el Centro (32,1%) o con 
algún abogado que los represente en las causas de las que son parte (30,8%). 
Cabe señalar que estas cifras se encuentran en contradicción con lo indicado 
por la Dirección de los propios Centros, quienes afirman mayoritariamente que 
los NNA están autorizados para hablar directamente con el/la jueza de Familia 
cuando lo requieran (94,5%) y que lo hicieron durante la última visita de el/la 
jueza de Familia a los Centros (72,1%). 

Las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado han sido claras 
en establecer que los Estados deben garantizar el derecho de todo niño en aco-
gimiento temporal, a la revisión periódica y minuciosa –preferiblemente cada 
tres meses por lo menos− de la idoneidad del cuidado y tratamiento que se le 
da al niño, teniendo en cuenta, sobre todo, su desarrollo personal y cualquier 
variación de sus necesidades (Asamblea General Naciones Unidas, 2010, p. 
12). Asimismo, señalan que:

Los Estados deberían garantizar el derecho de todo niño en acogimiento temporal a 
la revisión periódica y minuciosa –preferiblemente cada tres meses por lo menos– 
de la idoneidad del cuidado y tratamiento que se le da, teniendo en cuenta sobre 
todo su desarrollo personal y cualquier variación de sus necesidades, los cambios 
en su entorno familiar y si, en vista de lo anterior, la modalidad de acogimiento 
sigue siendo necesaria y adecuada. La revisión debería estar a cargo de personas 
debidamente calificadas y habilitadas e implicar plenamente al niño y a todas las 
personas importantes en su vida.

La Ley 19.968 que crea los Tribunales de Familia estableció en su artículo 78 la 
obligación de los jueces de Familia, de “visitar personalmente los establecimien-
tos residenciales, existentes en su territorio jurisdiccional, en que se cumplan 
medidas de protección”, definiendo para el director del establecimiento la 
obligación de facilitar al juez el acceso a todas sus dependencias y la revisión 
de los antecedentes individuales de cada niño y niña, además de facilitar las 
condiciones que garanticen independencia y libertad para que ellos puedan 
dar libremente su opinión. 

La misma ley establece que las visitas no podrán exceder el plazo de seis meses 
entre una y otra. Al respecto, la distribución de la frecuencia en que los Centros 
reportan visita del magistrado de Familia se comporta de la siguiente manera:
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Aproximadamente, 7% de los Centros visitados declara que han transcurrido 
siete meses o más, desde la última visita del juez de Familia, cuestión incum-
pliría la propia Ley 19.968 que entrega a los jueces esa función. 

Cabe señalar que los plazos fijados para las visitas a niños y niñas en Centros 
de protección son los mismos que los establecidos para visitas a jóvenes pri-
vados de libertad en virtud de la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
y su reglamento (2007). No obstante, en el caso de los Centros Privativos de 
Libertad de Adolescentes, la función de las visitas se extiende a una Comisión 
Interinstitucional presidida por los Seremi de Justicia, lo que pudiese facilitar el 
cumplimiento de esta función. Junto con ello, debido a las edades de los niños 
y niñas acogidos en Centros de protección la tendencia sería a pensar que los 
plazos debiesen ser inferiores, por las implicancias que las vulneraciones de 
derechos pueden tener en el desarrollo físico, emocional y cognitivo de los 
niños y niñas, particularmente de aquellos que se encuentran en las primeras 
etapas del desarrollo.

La visita del juez es importante porque garantiza posibilidades de supervisión y 
control de las situaciones que afectan a los niños y niñas en los Centros, desde 
una autoridad pública externa a los profesionales del Centro. No obstante, ello 
requiere el establecimiento de mecanismos de control que sean fácilmente 
accesibles y que resguarden su privacidad (AGNU, 2010). En este sentido, la 
garantía del derecho a ser oído en los procedimientos administrativos que les 
afecten y de hacer prevalecer el interés superior del niño o bien del grupo de 
niños y niñas que vive en un Centro, dependerá de variables como el acceso a 
hablar con el juez y en particular de los mecanismos establecidos para ello, y 
de la oportunidad y frecuencia de su visita al lugar.

Protocolo de buzón y reclamos. Otra forma de ejercer el derecho a participar 
se materializa en la posibilidad que tienen los niños y niñas que viven en 
Residencias de opinar y entregar comentarios y sugerencias. En este sentido, 

GRÁFICO 13  Centros que reportan visita del/a juez/a de Familia, según número de meses transcurridos desde la última visita. Los porcentajes están calculados sobre los 
144 Centros con datos válidos. Para el cálculo se considera como referencia marzo de 2017. Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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la misión de observación indagó en la existencia de protocolos y buzones de 
reclamos y sugerencias para que los niños y niñas puedan manifestar su opinión. 
Es necesario señalar que los Centros en que residen lactantes y preescolares 
manifiestan que “no aplica” el buzón de sugerencias o reclamos y tampoco 
el protocolo de reclamos (información no graficada), cuestión que resultaría 
comprensible en el primer caso debido a la edad de la población atendida. 
No obstante, el Comité de Derechos del Niño ha sido enfático en señalar que 
la participación de niños o niñas es un instrumento que permite estimular el 
desarrollo de la personalidad y la evolución de las facultades del niño con el 
fin de garantizar su máximo desarrollo (CRC, 2009).

En esta línea, la Observación General 12 señala que el derecho a expresión de 
opinión no tiene límites de edad, puesto que el niño o niña es capaz de formarse 
opiniones incluso cuando todavía no puede expresarlas verbalmente. Entonces, 
resulta clave el reconocimiento de formas no verbales de comunicación que 
demuestran que los niños y niñas tienen capacidad de comprender, elegir, 
tener preferencias (juegos, expresiones corporales y faciales, dibujos, etc.) 
(CRC, 2009, p. 9).

Dicho lo anterior, Sename establece dentro del Manual de Protocolos de Actua-
ción para Residencias de Protección de la Red colaboradora de Sename (2016) 
un protocolo específico para la presentación de reclamos, sugerencias y/o 
felicitaciones, con el fin de “garantizar el ejercicio del derecho a ser escuchado, 
a contar con un mecanismo de participación de NNA y sus familias o adultos 
responsables que permita acoger los reclamos, sugerencias y/o felicitaciones, 
otorgando una solución y respuesta oportuna” (Sename, 2016, p. 25).

Como lo ilustra el siguiente gráfico, llama la atención que 31,8% de los Centros 
reporta no contar con protocolo de reclamos y sugerencias o no saber de la 
existencia de alguno, sumado a un 11,7% de Centros que manifiestan contar 
con un protocolo propio que no se encuentra escrito, lo que no asegura que sea 
conocido y compartido por profesionales, familias y residentes de los Centros.

GRÁFICO 14  Centros que reportan contar con 
protocolo de reclamos y sugerencias para que 
los/as niños y niñas puedan manifestar sus 
opiniones.  Los porcentajes están calculados 
sobre los 150 Centros con datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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Como exhibe el Gráfico 15, 84,5% de los Centros visitados reporta contar con 
un buzón de reclamos, mientras 15,5% de ellos indica que no dispone de un 
buzón, negando a los niños y niñas la posibilidad de ejercer su derecho a ser 
escuchado, al menos por esta vía formalmente establecida. 

Desde la perspectiva de los niños y niñas, 63,4% de ellos declara haber realizado 
el/ella o sus amigo/as algún reclamo a los profesionales del Centro. De ellos, 
44% declara haber tenido respuesta por parte de los profesionales “siempre 
o casi siempre” y 28,6% “algunas veces”. En oposición a esto, 22,3% señala 
que esos reclamos no han sido escuchados (Gráfico 17), lo que implicaría una 
vulneración de derechos (artículo 12 CDN). Dicho porcentaje también reflejaría 
el incumplimiento de las Directrices sobre las Modalidades de Cuidado Alter-
nativo y los propios protocolos establecidos por Sename para la actuación de 
residencias de protección de la red colaboradora (2016).

GRÁFICO 15  Centros que reportan contar 
con buzón de reclamos o sugerencias. Los 
porcentajes están calculados sobre los 151 
Centros con datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.

GRÁFICO 16  ¿Tú o tus compañeros han 
hecho reclamos a los tíos y tías del Hogar?. 
Porcentajes calculados sobre 400 casos 
válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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Ahora bien, más allá de los reclamos y sugerencias, existe un porcentaje impor-
tante de niños y niñas (62,8%) que siente que los profesionales del Centro 
escuchan su opinión frente a situaciones que los afectan, como lo ilustra el 
siguiente gráfico.

Otra posibilidad de ejercer este derecho refiere a la participación en situaciones 
de la vida cotidiana. En este sentido, 59,1% de los Centros reportan que los 
niños y niñas pueden participar en la toma de decisiones, como lo ilustra el 
siguiente gráfico. 

GRÁFICO 17  ¿Esos reclamos han tenido 
respuesta por parte de los tíos y tías del 
Hogar? Porcentajes calculados sobre los 254 
casos que señalaron haber hecho reclamos a 
las tías y tíos del hogar, menos tres casos sin 
información para esta variable.
Fuente: Instrumento Individual INDH.

GRÁFICO 18  ¿Sientes que los tíos y tías 
del hogar en general escuchan tu opinión 
frente a las cosas que te afectan? Porcentajes 
calculados sobre 397 casos válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH.

GRÁFICO 19  Centros que reportan que los 
niños y niñas participan en las decisiones 
relacionadas con el funcionamiento del 
Centro. Porcentajes calculados sobre 137 
Centros con datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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Los tipos de decisiones en las que los niños y niñas participan son de distinta 
índole. Algunos ejemplos son los siguientes: deciden paseos a realizar, tipo de 
vestimenta a utilizar, en algunos casos pueden pronunciarse sobre los horarios 
establecidos, opinar sobre la recreación o decidir qué comer en ocasiones 
especiales. 

Este tipo de participación es en particular relevante porque contribuye a preparar 
a los niños y niñas para su vida independiente, cuestión que ha sido relevada 
por pautas internacionales de calidad para el cuidado de niños fuera del hogar, 
que señalan que los niños y las niñas deben ser continuamente preparados para 
enfrentar la vida independiente, recibiendo apoyo para la configuración de un 
futuro autosuficiente (SOS Villages, s.f.). Sin embargo, llama la atención que 
39,4% de los Centros declararon que no pueden participar de ningún tipo de 
decisiones, lo que limita sus posibilidades de desarrollo integral y su prepara-
ción para la vida autónoma. 

D.     CONCLUSIONES

Las investigaciones que se han realizado sobre la situación de los niños y niñas 
que se encuentran en modalidades alternativas de cuidado señalan que la ins-
titucionalización dificulta su desarrollo integral y afecta en forma notoria sus 
posibilidades de integración social, debido fundamentalmente a que carecen de 
un trato personalizado y a la ruptura que vivencian con los espacios normales 
para desenvolverse: su familia, sus amigos y su comunidad (Unicef, 2013, p. 9).
La información recogida en el marco de la misión de observación institucional 
realizada por el INDH muestra que la situación de los derechos de niños y 
niñas residentes en los Centros de Protección de la red del Sename, referida a 
su vinculación con el medio y a la participación, presenta brechas muy signifi-
cativas respecto de los estándares de Derechos Humanos establecidos en los 
principales instrumentos internacionales sobre la materia.

Respecto de la vinculación con el medio, es posible concluir que los niños y 
niñas se encuentran aislados de la vida y el desarrollo comunitario. Si bien 
es cierto pueden acceder a servicios como salud y educación, no se observan 
estrategias uniformes por parte de los Centros para apoyar la vinculación de 
los niños y niñas con su entorno desde un enfoque de derecho; es decir, de 
manera sistemática, integral y propiciando la autonomía a niños y niñas de 
acuerdo a su etapa de desarrollo. Además, de acuerdo con la información 
complementaria obtenida de la observación de los profesionales en terreno, 
cuando se da la posibilidad de vinculación con el medio, esta es de carácter 
masivo: paseos grupales a la playa, salidas a la piscina, etc., lo que limita las 
posibilidades que tienen los niños y niñas de explorar distintas actividades en 
función de sus intereses personales y de desarrollar habilidades sociales que 
facilitarían su integración social y su preparación para la vida independiente. 
Las limitaciones que enfrentan los niños y niñas para relacionarse con otros de 
características diversas, hacen que su derecho a la recreación y al descanso, al 
esparcimiento y al juego sea afectado, limitando sus posibilidades de participar 
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de las actividades recreativas, la vida cultural y las artes. Esto resulta parti-
cularmente importante por su contribución al aprendizaje para relacionarse 
con los demás integrantes de su comunidad y, en definitiva, por su aporte a la 
integración social.

Tanto desde la información cuantitativa como desde los antecedentes más 
cualitativos revisados en las observaciones complementarias de los equipos en 
terreno, no se observa que los Centros se encuentren integrados o vinculados 
a organizaciones comunitarias de carácter diverso (recreativas, culturales, 
sociales); y en los casos en que existe relación, esta se establece con institu-
ciones de carácter religioso que fundamentalmente entregan un valioso apoyo 
en donación de bienes y voluntariado, lo que sin embargo dista del enfoque de 
derechos que releva a los niños y niñas como actores sociales. 

Otra impresión recurrente en las fichas registradas por los profesionales refiere 
a la apariencia y la infraestructura de los Centros visitados, cuyos niveles de 
seguridad y aislamiento del entorno comunitario más próximo, muchas veces 
los vuelven más parecidos a centros privativos de libertad que a centros de 
protección y acogimiento para niños y niñas (rejas y muros altos, divisiones entre 
espacios, aislamiento físico y visual del entorno), dificultando la participación 
comunitaria y, en definitiva, la integración social.

En cuanto a la participación de los niños y niñas, los mecanismos disponibles 
son limitados porque consideran (y de manera insuficiente) su participación 
en los procesos administrativos formales asociados a su residencia en los 
Centros. No se contempla la participación efectiva en la organización de la 
vida cotidiana al interior de éstas, así como tampoco su participación en otros 
espacios comunitarios extraescolares como juegos libres en espacios públicos, 
actividades deportivas o culturales realizadas en centros comunitarios, e ins-
tancias recreativas fuera de los Centros, entre otras.

Respecto del acceso y la posibilidad de conversar con los jueces o juezas, el 
ejercicio de ese derecho se ve vulnerado, lo que trae consecuencias negativas. 
Los niños y niñas no tendrían las posibilidades de hacer valer su derecho a ser 
escuchados mediante la comunicación con los jueces o juezas, siendo minoritario 
el grupo que declara haber podido conversar alguna vez con el magistrado, o 
incluso con algún abogado o abogada.

A nivel administrativo, los niños y niñas pueden dar a conocer sus opiniones 
y hacer reclamos y/o sugerencias, ejerciendo su derecho a ser escuchados. No 
obstante, parte importante de quienes han realizado reclamos señalan que no 
han recibido respuesta oportuna y adecuada, lo que limita su participación 
efectiva. Asimismo, la posibilidad de expresión y participación de niños y niñas 
más pequeños está completamente ausente, según lo que señalan las distintas 
fuentes de información, la que tampoco es considerada o intencionada en los 
protocolos del Sename. En este sentido, no se generan los mecanismos nece-
sarios para hacer posible algún grado de participación de los niños y niñas, 
atendidas las distintas etapas de su desarrollo. 
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En términos de espacios cotidianos, la participación de los niños y niñas se 
limita a escoger respecto de situaciones predefinidas por las personas adultas 
y no a participar de la vida diaria, restringiendo sus posibilidades de desarrollo 
individual y social. Por ejemplo, de acuerdo con la información complementaria 
de los equipos en terreno, se hace referencia a que los NNA pueden definir el 
menú en ocasiones especiales, pero no necesariamente tienen libre acceso a lo 
que se cocina y no tienen ninguna posibilidad de participar en la elaboración 
de la comida (de acuerdo con el grado de desarrollo); en algunos Centros la 
realización de tareas domésticas como hacer la propia cama o contribuir a la 
limpieza de la casa, son consideradas un castigo. La participación en activi-
dades de la vida cotidiana en el lugar donde se vive, es algo habitual en los 
procesos de desarrollo de la niñez no institucionalizada y constituye un aspecto 
fundamental para el crecimiento integral de niños y niñas, el despliegue de la 
autonomía progresiva y la preparación para la vida adulta. 

Finalmente, en términos de participación y vinculación con el medio, es lamen-
table constatar que la vida cotidiana de estos niños y niñas residentes en los 
Centros de protección se asemeja, en gran medida, a la vida de los NNA que se 
encuentran privados de libertad en el sistema de responsabilidad penal juvenil. 
Incluso, algunos aspectos, como el acceso oportuno y permanente de los niños 
y niñas a comunicarse con un abogado, están mejor garantizados en el sistema 
de responsabilidad penal juvenil, que en los Centros.



180 INFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

E.     REFERENCIAS

Asamblea General de Naciones Unidas (1989). Convención sobre los Derechos del Niño.

Asamblea General de Naciones Unidas (2010). Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños.

Centre for Excellence for Looked After Children in Scotland (CELCIS) (2012). Avanzando en la implementación de las 
“Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños”.

Children’s Villages. (s.f.). Quality 4 Children Standards for out- of-home Child Care in Europe. En https://resourcecentre.
savethechildren. net/node/5360/pdf/5360.pdf

Comité de los Derechos del Niño (2009). Observación General N° 12. El Derecho del Niño a que su Interés Superior sea 
una Consideración Primordial (artículo 3, párrafo 1).

Comité de los Derechos del Niño (2013). Observación General N° 12. El Derecho del Niño a Ser Escuchado.

Comité de los Derechos del Niño (2013). Observación General N° 17. Descanso, el Esparcimiento, el Juego, las Actividades 
Recreativas, la Vida Cultural y las Artes (artículo 31).

Instituto Interamericano del Niño, la Niña y el Adolescente (2010). La Participación de Niños, Niñas y Adolescentes en las 
Américas. A 20 años de la Convención de los Derechos del Niño. En http://www. iin.oea.org/iin/Pdf/publiclibrilloESPA%C3%91OL.
pdf.

Instituto Nacional de la Juventud (INJUV) (2017). Encuesta Nacional de Juventud 2015: Hacia una Comprensión Integral 
de las Juventudes.

Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
(2013). Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes (EANNA) 2012.

Organización de los Estados Americanos, Comisión Interamericana de Derechos Humanos y UNICEF (2013). El Derecho 
del Niño y la Niña a la Familia. Cuidado Alternativo. Poniendo Fin a la Institucionalización en las Américas.

SENAME, Departamento de Protección y Restitución de derechos (2016). Protocolos de actuación para residencias de 
protección de la red colaboradora de SENAME. 

UNICEF (2013). La Situación de los Niños, Niñas y Adolescentes en las Instituciones de Protección y Cuidado de América 
Latina y el Caribe.

UNICEF (2015). La Participación e Influencia de Niños, Niñas y Adolescentes en Políticas Públicas en Chile.



181PARTE 4  .  RESULTADOS POR TEMA

Capítulo 3: Educación
Consultor: Pablo González

A.     INTRODUCCIÓN

En la literatura especializada existe amplio respaldo teórico y empírico a la 
influencia del contexto familiar en los logros educacionales de los niños y 
niñas, sistematizado en las revisiones de literatura que ha hecho Eric Hanushek 
(ver por ejemplo su primer trabajo en este sentido, Hanushek, 1986, y su más 
reciente Hanushek, 2010) o James Heckman (Carneiro y Heckman, 2003). El 
nivel socioeconómico y el capital cultural o educacional es la dimensión más 
importante que explica las diferencias de escolaridad, acceso a educación 
superior y logro de aprendizaje entre estudiantes y escuelas, y la única que en 
todos ellos resulta significativa e incuestionable.

En cambio, todas las otras dimensiones resultan no significativas la mayoría de 
las veces. Mientras que cuando son estadísticamente significativas, el sentido de 
la asociación es ambiguo, es decir, a veces tienen una influencia positiva y otras, 
negativa. Los mayores ingresos se traducirían en mayores y mejores recursos 
para estimulación, aprendizaje y juego didáctico, y acceso a oportunidades 
complementarias al aprendizaje. Por su parte, la educación y el capital cultural 
estarían asociados a un mayor conocimiento de lo que sería importante para el 
desarrollo y el aprendizaje de los niños y niñas, así como a la realización de una 
mejor estimulación, más atención a las necesidades de niños y niñas, y mejor 
apoyo en las tareas escolares y otras actividades de aprendizaje.

Este conocimiento ha estado presente en las políticas educacionales en Chile 
y se ha traducido, primero, en políticas focalizadas hacia las escuelas más 
vulnerables (P900, escuelas críticas, liceos prioritarios) y con posterioridad en 
la Subvención Escolar Preferencial (SEP) (ver González, Mizala y Romaguera, 
2004), que pretende nivelar las oportunidades de los/as estudiantes más vul-
nerables con las del resto de la población, entregando para este efecto a las 
escuelas, más recursos por estos alumno/as.

Probablemente el grupo más vulnerable de estudiantes es el constituido por 
los niños y niñas que se encuentran bajo protección del Sename. Siguiendo 
la misma argumentación que justifica la SEP, este grupo debiese recibir una 
atención aún más preferente por parte del sistema educacional. El sistema 
de protección debiese tomar medidas adecuadas para favorecer no solo la 
continuidad del acceso a la educación por parte de estos niños y niñas, sino 
compensar las violaciones de derechos a las que ya han sido expuestos res-
pecto de sus oportunidades de aprendizaje. En estos casos, la familia puede 
no haber tenido habilidades adecuadas para la estimulación, para apoyar los 
procesos de desarrollo y fomentar el aprendizaje durante la primera infancia, 
que es una etapa crucial en el desarrollo del cerebro y el apego, ni el período 
posterior en la inserción escolar.
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Así, no se trata solo de la diferencia atribuible a una menor educación o recursos 
limitados, sino de un efecto negativo en estas dimensiones, que debería haber 
sido prevenido por las políticas públicas en períodos mucho más tempranos, 
y al no haberlo sido –lo que explica el ingreso a la residencia– debe ser com-
pensado a un costo mucho mayor.

Lamentablemente, el Estado de Chile no ha implementado las políticas suficientes 
para revertir la desigualdad de oportunidades educativas a los que estos niños y 
niñas están expuestos: no previene en forma adecuada con buenas políticas de 
formación para las familias, aunque se han desarrollado iniciativas interesantes 
pero limitadas como el programa “Nadie es Perfecto” de Chile Crece Contigo; 
no compensa los efectos negativos que se han producido por vulneración de 
derechos (las acciones en este ámbito no llegan hasta la restauración y repara-
ción plena, a lo más al tratamiento); no asegura una compensación de recursos 
y apoyos para promover una nivelación de sus oportunidades de aprendizaje 
en el presente (que es la filosofía detrás de la SEP, pero que requeriría reforza-
mientos para los niños y niñas vulnerados).

La importancia e insustituibilidad del vínculo familiar obliga al Estado a esta-
blecer, en todos los programas del Sename, sean residenciales o no, una oferta 
hacia las familias, para mejorar sus habilidades parentales, así como fomentar 
el vínculo y la reparación de la relación en la medida en que sea posible, en 
todas sus líneas de acción.

En lo que sigue no se aborda esta relación de los niños y niñas con sus familias, 
que es tema de otro capítulo de este informe, sino que se parte por reconocer 
que el pasado que antecede al ingreso a la residencia ha dejado una impronta 
que tiene consecuencias en las posibilidades de desarrollo educativo de los 
niños y niñas hacia el futuro y que, por tanto, la necesidad de compensar 
por este efecto y eliminar o minimizar sus consecuencias debe ser abordado 
simultáneamente con la reparación y restitución del vínculo familiar, cuando 
sea compatible con la medida de protección.

En resumen, las políticas públicas en Chile no han integrado en forma adecuada 
las consecuencias de la evidencia científica en educación, relacionadas con 
las oportunidades educativas de los niños y niñas en residencias en Chile, que 
requeriría realizar los cuatro puntos subrayados con anterioridad. Además, 
se cuenta con poca información al respecto, incluso a nivel internacional, lo 
que limita las posibilidades de formular mejores políticas. En este sentido, 
este trabajo aporta una primera mirada necesaria en torno a este problema, 
que debiese ser una preocupación ética central de las autoridades del Estado.
Este capítulo presenta en la próxima sección los antecedentes más relevantes 
relacionados con el derecho a la educación y su observancia en Chile. Poste-
riormente revisa los resultados de un estudio internacional reciente, pionero en 
abordar este tema. La sección siguiente analiza los resultados de los instrumentos 
aplicados por el INDH relacionados con el tema educacional. A continuación 
presenta una breve síntesis de las bases de licitación y orientaciones técnicas 
para las residencias del Sename. 
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B.     ANTECEDENTES

Como se ha indicado en el capítulo de normas y recomendaciones, que tanto 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos como la Convención sobre 
los Derechos del Niño (CDN) reconocen el derecho a la educación. Esta última 
es más prescriptiva, pues indica –particularmente en su artículo 28– una serie 
de medidas que los Estados Parte deben adoptar, como enseñanza primaria 
gratuita y obligatoria y el fomento de la enseñanza secundaria que permita el 
acceso para todos los niños y niñas, sea mediante la gratuidad o la asistencia 
financiera en caso de necesidad. Los Estados, asimismo, deben preocuparse 
de fomentar la asistencia y reducir la deserción escolar. En cuanto a educación 
superior, solo se habla de acceso sobre la base de la capacidad. Además, se 
indica que todos los niños y niñas deben disponer de información y orientación 
en cuestiones educacionales y profesionales. A su vez, se indica que la educa-
ción debe propender a desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad 
mental y física del niño o niña hasta el máximo de sus posibilidades.

Respecto de la magnitud de los esfuerzos exigidos a los Estados, la CDN señala 
en forma explícita en su artículo 4° que el compromiso es “hasta el máximo de 
los recursos disponibles”.

También, el Comité de Derechos del Niño realizó en su Observación General 1 una 
descripción de los propósitos de la educación, comentando los alcances de las 
disposiciones de la CDN en esta materia. De esta forma, el derecho a la educación 
debe ejercerse en condiciones de igualdad de oportunidades, lo que requiere 
remover barreras asociadas a disponibilidad de recursos o discriminación, en 
particular de género, ruralidad, pertenencia a grupos minoritarios, discapacidad 
y privación de libertad. Asimismo, el derecho a la educación va más allá de la 
escolarización, ya que esta debe ser complementada por su experiencia en la 
familia y en la comunidad, lo cual resulta sumamente relevante en la situación 
de niños y niñas institucionalizadas. Por lo mismo la CDN indica, en su artículo 
20, que los Estados, al adoptar medidas de protección para los niños o niñas que 
importen privación de su medio familiar, deberán prestar particular atención 
a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño o niña y 
teniendo en consideración su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha recomendado, en 
su estudio sobre cuidados alternativos, el deber de priorizar que la educación 
sea recibida en el marco de los servicios educativos de la comunidad, es decir, 
en el sistema educativo formal, de tal modo que le permita al niño o niña par-
ticipar en las actividades educativas y recreativas junto con los niños y niñas 
que no se encuentren en situación de institucionalización. De esta forma, las 
actividades educativas ayudan a que el niño o niña interactúe con otros y cree 
lazos interpersonales indispensables para su vida.
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 Asimismo, como recomienda la CIDH, en la medida de lo posible, y de que la 
ubicación de la institución lo permita, la educación del niño o niña en su entorno 
habitual no debe interrumpirse, y así permitirle mantener su círculo de amigos 
y sus relaciones con personas externas a la institución. El mantenimiento y esta-
bilidad de estas relaciones es básico para el proceso de revinculación familiar 
y reintegración social, una vez que el niño o niña egrese de la institución de 
protección (CIDH, 2013, párrafos 633-644).

En relación con lo anterior, Unicef destaca que “una buena relación de los 
padres, madres y apoderados con las escuelas es factor clave para que sus 
estudiantes aprendan más. Las escuelas que han logrado integrar a las familias 
obtienen mejores resultados no solo en lo referido al rendimiento académico de 
los estudiantes y su actitud hacia el aprendizaje, sino también en términos de 
su desarrollo integral. La relación familia-escuela va más allá de la necesidad 
formal de que los padres participen nominalmente en algunos aspectos de la 
vida escolar. Es un proceso en el cual ambos actores van construyendo crite-
rios efectivos para apoyar a los niños, niñas y adolescentes en su trayectoria 
escolar, reconociendo la necesidad que ambos tienen de contar con el otro y sin 
desconocer el rol que cada uno tiene” (http://unicef.cl/web/educacion/). Más 
adelante se indica: “Diversas investigaciones identifican variables familiares 
que afectan poderosamente el éxito escolar de los niños y niñas, en especial 
las referidas a: la actitud y conductas de los padres frente al aprendizaje; los 
recursos relacionados con el aprendizaje; el clima familiar y los estilos de 
crianza. La experiencia formativa de los NNA no transcurre solo en la escuela, 
sino que también en los espacios fuera del sistema escolar donde los NNA 
tienen experiencias cotidianas”.

De acuerdo con la Cepal (2015), en una revisión de los avances a 25 años de la 
Convención, “la educación es uno de los pilares fundamentales para el desarrollo 
de estrategias de superación de la exclusión de niños, niñas y adolescentes, y 
es decisivo para dotarlos de capacidades para el goce de otros derechos, como 
la salud, el trabajo y la participación”. Asimismo, destaca la desigual distribu-
ción de los indicadores de trayectoria educativa, desempeño, infraestructura, 
recursos didácticos y recursos docentes por nivel socioeconómico (Cepal-Unicef, 
2014) o condición de pertenencia a minorías indígenas, afrodescendientes y 
migrantes (Unicef, 2012).

En el ámbito interno existen distintas iniciativas del área educacional que el 
Estado de Chile ha destacado en su informe al Comité sobre los Derechos del Niño 
(Chile, 2012). Al respecto, la Ley General de Educación (LGE), que derogó la Ley 
Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE), “[…] promueve la universalidad 
de la educación y reconoce que esta debe estar al alcance de todas las personas 
a lo largo de sus vidas. Además, señala que todos los alumnos, independiente 
de sus condiciones y circunstancias, deben alcanzar los objetivos generales y 
los estándares de aprendizaje que defina la ley. Todos los estudiantes deben 
tener las mismas oportunidades de recibir una educación de calidad” (p. 73).
Además, la Ley 20.162 (2007) estableció la obligatoriedad de la Educación 
Parvularia, en su segundo nivel de transición.  Cabe recordar que la Ley 19.876 
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(2003) había establecido la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza media. 
Se destaca también la Subvención Educacional Preferencial (SEP), y el Sis-
tema Nacional de Asignación con Equidad (Sinae).  Para ambos mecanismos, 
siguiendo la lógica del sistema SEP, la participación en programas de Sename 
debiese otorgar prioridad.

Además, el párrafo 310 del informe de Chile al Comité de los derechos del niño 
(Chile, 2012) indica: “Todos los programas de la Red Sename aseguran el derecho 
a la educación de los niños, reintegrando, a partir de un trabajo intersectorial 
con las escuelas, a aquellos que habían desertado del sistema, o generando 
medidas para favorecer su asistencia regular. Esto se encuentra estipulado en 
los lineamientos técnicos de todas las modalidades”. La Observación que ha 
realizado el INDH pone a prueba la capacidad de los programas de dar cum-
plimiento a estos lineamientos técnicos, o más bien verifica la capacidad del 
organismo de llevar a la práctica sus diseños de política.

Asimismo, en el párrafo 311 (Chile, 2012) se señala que en los centros privativos 
de libertad se ha pasado de 4 escuelas en 2007 a 12 en 2012 y que la totalidad 
de los 17 Centros cuentan con Programas de Apoyo a la Reinserción Educativa 
(ASR), para reforzar o nivelar estudios mediante el sistema de exámenes libres.
Otros programas destacados por el informe del Estado de Chile son:

- El Programa de Apoyo a la Retención Escolar desde 2011 (Junaeb), “que 
busca contribuir a la permanencia y la continuidad en el sistema educativo 
de estudiantes en condición de vulnerabilidad social y riesgo socioeducativo, 
garantizando los 12 años de escolaridad obligatoria. Este programa es un apoyo 
psicosocioeducativo que complementa el beneficio de la Beca de Apoyo a la 
Retención (Beca BARE).

• Los apoyos para la continuidad de estudios de las madres adolescentes.
• Los varios programas dedicados a proveer soluciones de residencia estu-

diantil para los NNA que por motivos de estudios deben vivir alejados de 
sus familias.

• La Tarjeta Nacional Estudiantil.
• El Programa Habilidades para la Vida I y II, de Junaeb.
• El programa Elijo mi PC.

A estos logros consignados en el informe al Comité de los Derechos del Niño 
(Chile, 2012) se puede añadir la más reciente extensión con carácter piloto del 
subsistema Chile Crece Contigo.

Por otra parte, existe poca literatura especializada que aborde en forma espe-
cífica el tema del derecho a la educación de los niños y niñas en residencias. 
Una excepción es el proyecto YIPEE, que siguió las trayectorias educacionales 
post educación obligatoria de los niños y niñas que vivieron en residencias 
en cinco países de la Unión Europea: Dinamarca, Inglaterra, Suecia, Hungría 
y España (Jackson y Cameron, 2012). La obligatoriedad de escolarización se 
define por la edad de las personas: 16 años en todos los países excepto Hungría 
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donde es 18. Solo 8% de las personas que habían estado en servicios de cui-
dado por medidas de protección durante su infancia ingresaron a la educación 
superior, cinco veces menos que el promedio poblacional. Sus oportunidades 
educacionales habían sido limitadas inicialmente por interrupciones en su 
escolarización y deficiencias en su educación básica, que no son remediadas 
o compensadas por el sistema escolar. Asimismo, la mayoría de los asistentes 
sociales y cuidadores dieron baja prioridad a su educación; rara vez tuvieron 
orientación para desarrollar una carrera, o fueron mal aconsejados.

Se encontró que los factores facilitadores de buenos desenlaces educativos 
coincidían en los cinco países analizados: la estabilidad de la colocación y la 
escolarización, cuidadores que daban prioridad a la educación, sentimiento 
de que había alguien que se preocupaba por ellos y sus logros educativos. Los 
jóvenes más exitosos (en su mayoría mujeres) estaban fuertemente motivados 
para tener una vida mejor que sus padres y veían la educación como el camino 
hacia ese fin.

Si bien un estudio longitudinal de este tipo se encuentra fuera de las posibili-
dades de investigación factibles en este momento para Chile, la coincidencia 
de los resultados para países de muy diversos regímenes de seguridad social, 
sugiere que son relevantes también para este país, por lo que, al momento de 
revisar posibles medidas de política, las recomendaciones formuladas por estas 
autoras serán tenidas en cuenta.

C.     RESULTADOS

En esta sección se describen los resultados del trabajo de campo de este diag-
nóstico, comenzando por los resultados del instrumento individual aplicado a 
los niños y niñas, seguido de cruces relevantes entre el instrumento individual 
y el institucional, para terminar con resultados del instrumento institucional.

La Tabla 1 presenta los resultados para la pregunta si sabe leer y escribir. El 
92,4% de los niños y niñas consultados declara que puede leer y escribir, 1,1% 
solo puede leer, 3,1% solo puede escribir y 3,2% ninguna de las dos cosas. Entre 
los de menos de 14 años el porcentaje que puede leer y escribir disminuye a 
89,7%, elevándose a 96,8% entre los que tienen entre 14 y 17 años (diferencia 
estadísticamente significativa al 10% o al 5% dependiendo del test que se 
aplique). Este porcentaje es menor que el promedio poblacional. La encuesta 
Casen solo hace la pregunta por alfabetización a partir de los 15 años. En la 
encuesta Casen 2015, el porcentaje de adolescentes entre 15 y 17 años que 
sabe leer y escribir alcanza a 99,3%.
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TABLA 1

Alfabetismo: ¿Sabes leer y escribir?
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Sí, puede leer y escribir 370 92,1 92,4 92,4

No, solo puede leer 4 1,1 1,1 93,5

No, solo puede escribir 12 3,1 3,1 96,6

No, ninguna de las dos cosas 13 3,2 3,2 99,9

No sabe 1 0,1 0,1 100

Total válido 400 97,7 100

Casos perdidos 1 0,3

Total 401 100

Fuente: Instrumento individual INDH.

En tanto, 92,9% de los niños y niñas consultados asisten a algún establecimiento 
educacional. Este guarismo se eleva a 96,3% para los menores de 14 y desciende 
a 87,9% para el grupo 14-17 años. La encuesta Casen 2015 consigna una tasa 
de asistencia bruta  para la enseñanza básica de 104,1%, y una tasa neta  de 
91,5%. Para la enseñanza media, las tasas son 99,6% y 73,6%. Ninguna de las 
dos magnitudes es comparable puesto que en el cuestionario se consulta por 
asistencia a un establecimiento educacional independientemente del nivel 
al cual asisten. Un procesamiento de la encuesta Casen 2015 realizado para 
este informe indica que 99,6% de los niños y niñas entre 8 y 13 años asiste a 
establecimiento educacional,  así como 96,1% de los niños y niñas entre 14 y 
17 años. La diferencia de asistencia a establecimiento educacional de los niños 
y niñas en residencias respecto del promedio poblacional es de 3,3 puntos 
porcentuales para el primer grupo y de 8,2 puntos porcentuales en el segundo, 
lo que es preocupante y muestra la vulnerabilidad educativa de esta población.

TABLA 2

Asistencia a un establecimiento educacional (2016)
Frecuencia Porcentaje

Asiste 373 92,9

No asiste 28 7

No sabe 1 0,2

Total 401 100

Fuente: Instrumento individual INDH.

Del 7% que no asiste, 61,4% declara que esto ocurre desde el año pasado. En 
la Tabla 3 se presentan los casos absolutos, para resaltar que se trata de un 
número bastante limitado. Los casos que indican entre 1 y 2 años y más de 2 
años son cinco y uno respectivamente, y cinco no saben. Estos son muy pocos 
casos, que podrían deberse a problemas de declaración. De no ser así, deberían 
recibir atención especial inmediata para apoyar su reinserción escolar. Los casos 
de no asistencia requieren atención específica por profesionales especializados 
y atención prioritaria, que permita a los niños y niñas su pronta reinserción en 
el sistema educativo.
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La atención especial para apoyar la reinserción escolar obedece al deber que 
tienen los Estados de adoptar medidas de protección especial reconocida en 
tratados generales de protección como el artículo 19 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos (CADH) y en la propia CDN. En este sentido, 
es importante recordar que el principio 7 de la Declaración de los Derechos 
del Niño señala el derecho de niños y niñas a recibir educación que favorezca 
su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, 
desarrollar sus aptitudes y su juicio individual.

TABLA 3

¿Hace cuánto tiempo dejaste de ir al colegio?
Menores de 14 años 14 años o mayores Total

El año pasado 4 13 17

Hace 1 o 2 años 1 4 5

Hace más de 2 años 0 1 1

No sabe 5 0 5

Total 10 18 28

Fuente: Instrumento individual INDH.

Por tratarse solo de 28 casos, tampoco es posible establecer conclusiones 
robustas relacionadas con las razones de no asistencia. De estos, seis men-
cionan expulsión o cancelación de matrícula, dos que no les interesa, y en las 
razones incluidas en Otras (respuesta abierta) se repiten las menciones: tres 
por consumo de drogas (dos de ellos indican explícitamente sin tratamiento 
por falta de cupo en la red de salud), tres por haber agredido, dos por bullying 
y dos huyeron del Centro.

La Tabla 4 presenta el cruce de asistencia por tiempo de permanencia en los 
centros. Los que llevan menos de un año en la residencia tienen una asistencia 
menor que los que llevan más de un año –alrededor de cinco puntos porcentuales–, 
diferencia que es estadísticamente significativa a 10%. Esto puede deberse a 
traslado de residencia reciente, a internación en un Centro alejado de la escuela 
de origen o a priorización de aspectos relacionados con el evento que llevó 
a la internación por sobre la continuidad escolar; sin embargo, es necesario 
atender a lo dispuesto por la CDN sobre el deber de mantener continuidad en 
la educación del niño o niña que ha sido separado de su medio familiar. Lo 
anterior queda para futuros estudios, e idealmente para un mejor sistema de 
control de gestión del propio Sename, que debería contar con esta información 
actualizada en forma permanente, en especial si hay traslado de residencia.
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TABLA 4

Asistencia escolar y número de meses en los centros
Asiste 0 a 12 meses Entre 1 y 5 años Más de 5 años No sabe

Sí 89,8 94,2 95,2 96,9

No 10,2 5,1 4,8 3,1

No sabe 0 0,7 0 0

Total 100 100 100 100

Fuente: Instrumento individual INDH.

La Tabla 5 presenta la situación de retraso escolar dentro de la muestra. En este 
caso hay un porcentaje importante de 7,4% de casos perdidos, por lo que se 
tomará como referencia los porcentajes sobre los casos válidos (372). De estos, 
75,2% no tendría retraso escolar, mientras 19,8% está con retraso. A esto debe 
agregarse 3,7% que asiste a escuela especial.

TABLA 5. 

Retraso escolar
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Sin atraso escolar 279 69,7 75,2

Con atraso escolar 74 18,4 19,8

Escuela especial 14 3,4 3,7

No sabe 5 1,2 1,3

Total válido 372 92,6 100

Casos perdidos 30 7,4

Total 401 100

Fuente: Instrumento individual INDH. 

* Esta variable se creó a partir de la diferencia entre la edad esperada para cada nivel (según información del 
Mineduc) y la edad y nivel actuales de los NNA encuestados. Se separó de este análisis el caso de los NNA que 
asisten a escuelas especiales.

La Tabla 6 presenta un cruce entre la situación de retraso escolar y si el niño o 
niña cuenta con ayuda en las tareas en la residencia que lo alberga. El 80,4% 
de los niños y niñas sin atraso escolar recibe ayuda en las tareas, contra 72,2% 
de los con atraso escolar y 58,3% de los que asisten a una escuela especial (sin 
embargo, estos son muy pocos casos). La prueba de Chi-cuadrado de Pearson 
arroja un valor de 21,795, lo que es significativo a 4%. Es decir, pese a que 
tenemos pocas observaciones con atraso escolar (72) y en educación especial 
(12) parece haber una cierta relación entre el retraso escolar y no contar con 
ayuda en las tareas.

Asimismo, debe destacarse que 78% de los NNA recibe apoyo en las tareas. 
Si bien esto es meritorio, lo preocupante es 21,7% restante. Todos los NNA en 
residencias debiesen contar con apoyo en las tareas y, en general, con adultos 
que puedan ayudarlos en su proceso de escolarización.
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TABLA 6

Retraso escolar y ayuda en las tareas
Ayuda en las tareas Sí No A veces No sabe No responde Total

Sin atraso escolar 80,4 14,2 1,8 1,5 2,2 100

Con atraso escolar 72,2 13,9 1,4 9,7 2,8 100

Escuela especial 58,3 33,3 8,3 0 0 100

No sabe 100 0 0 0 0 100

Total válido 78,3 14,6 1,9 3,0 2,2 100

Fuente: Instrumento individual INDH.

En la gran mayoría de los Centros se producen actividades recreativas. Solo 
0,5% de los niños y niñas no realizarían actividades recreativas al interior de los 
Centros. No obstante, la frecuencia con que se realizan actividades varía entre 
Centros (Tabla 7). El 25,6% de los niños y niñas se encuentra en residencias que 
realizan actividades a diario, 71,5% realizaría actividades semanalmente, y el 
2,8% una vez al mes. No hay relación estadística significativa entre frecuencia 
de actividades en el Centro y el atraso escolar de los niños y niñas. Tampoco 
entre frecuencia de actividades y asistencia escolar (no presentada en la tabla).

En este ámbito, la propia CDN en su artículo 31 reconoce los derechos del niño 
a la recreación, la cultura, el juego y el ocio. Complementariamente las Direc-
trices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños indicó en su 
directriz 86 que los “acogedores deberían velar por el respeto del derecho de 
los niños, incluidos los niños con discapacidades, que viven con el VIH/sida o 
afectados por este o que tengan otras necesidades especiales, a desarrollarse 
mediante el juego y las actividades de esparcimiento y porque se creen opor-
tunidades para tales actividades en el entorno de acogimiento y fuera de el. 
Deberían fomentarse y facilitarse los contactos con los niños y otras personas 
de la comunidad local”.

La importancia del juego en el desarrollo infantil está bien documentada. 
Así lo reconoce el propio Gobierno de Chile en la página del programa Chile 
Crece Contigo: “El juego espontáneo, que surge naturalmente como expresión 
del mundo interno del niño y la niña, es la ocupación más importante que 
tienen los seres humanos durante sus primeros siete años. Diversos y diversas 
especialistas en primera infancia convergen en la importancia del juego para 
el sano desarrollo infantil, argumentando que durante el juego, el niño y la 
niña entran en un estado de placer, de bienestar y de concentración, que les 
permite poner en práctica tanto sus habilidades motrices como cognitivas, 
emocionales, sociales y lingüísticas” (http://www.crececontigo.gob.cl/ columna/
el- juego-y-su-importancia-en-el-desarrollo-infantil-temprano/). Una referencia 
técnica acerca de la importancia del juego en educación y el desarrollo de los 
NNA es Frost, Wortham and Stuart (2007).



191PARTE 4  .  RESULTADOS POR TEMA

TABLA 7

Retraso escolar y frecuencia de actividades recreativas
Frecuencia actividades recreativas Sin atraso escolar Con atraso escolar Escuela especial No sabe Total

Diaria 24,3 31,9 21,4 20 25,6

Semanal 72,7 65,2 78,6 80 71,5

Mensual 3 2,9 0 0 2,8

Total 100 100 100 100 100

Fuente: Cruce de instrumentos Individual e Institucional INDH.

Asimismo, en la mayoría de los Centros, los niños y niñas pueden proponer acti-
vidades recreativas. Solo 0,9% de los niños y niñas estarían en Centros donde 
no pueden hacerlo.

El Gráfico 1 presenta la evaluación del área de juegos de los centros. Puede obser-
varse que la gran mayoría de los Centros cuenta con televisor (91,9%). Menos 
presencia tienen los juguetes para juego pasivo (77,3%) y activo (65,3%), que 
debiesen ser parte del estándar mínimo de funcionamiento de un Centro, para cubrir 
el derecho del niño o niña al juego. Elementos que hoy en día pueden considerarse 
indispensables para el estudio tampoco se encuentran en abundancia: biblioteca 
o estante para libros (70,7%) y computadores (46%). Es posible, no obstante, 
que estos elementos se encuentren disponibles en otras áreas de la Residencia.

Asimismo, el Gráfico 2 muestra el porcentaje de centros que indica que los NNA 
tienen acceso a cada uno de los medios de comunicación ahí identificados. El 
acceso a TV es bastante alto, aunque no completo (94,7%). El acceso a teléfono 
(77,5%) e internet (76,2%) es bajo si se considera que son los medios por los 
cuales los niños o niñas podrían mantener una comunicación más regular con su 
familia y amigos, aunque no puede descartarse que puedan hacerlo mediante un 
celular propio. El acceso a internet es considerado una necesidad para el apoyo 
en las tareas escolares y la búsqueda de información, y debiera considerarse un 
mínimo para compensar por otros factores adversos que han afectado a estos 
niños y niñas. Más lamentable es el escaso acceso a diarios o revistas recientes, 
que alcanza a 41,1%, lo que limita la posibilidad de que los niños y niñas estén 
informados sobre temas de su interés.

GRÁFICO 1  Evaluación del área de juegos. 
Porcentajes calculados sobre 148 casos 
válidos para el ítem “Existencia de televisor”; 
150 casos válidos para el ítem “Existencia 
de computadores”; 149 casos válidos para 
el ítem “Existencia de equipo de música”; 
150 casos válidos para el ítem “Existencia de 
consolas de videojuegos”; 150 casos válidos 
para el ítem “Existencia de juguetes para el 
juego activo”; 150 casos válidos para el ítem 
“Existencia de juguetes para el juego pasivo”; 
147 casos válidos para el ítem “Existencia de 
biblioteca o estante con libros”.
Fuente: Instrumento Institucional INDH. 
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Para comprender el alcance de este ámbito resulta fundamental invocar el 
reconocimiento del derecho a la libertad de expresión (CDN en su artículo 13), 
que incluye la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones o ideas de 
todo tipo, así como el artículo 17 que consagra el derecho de acceso a la infor-
mación y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, 
en especial la información y el material que tengan por finalidad promover su 
bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental.

En el Gráfico 3 se reporta el porcentaje de Centros que indica que autoriza 
que los padres/ madres participen en reuniones de apoderados de los niños 
o niñas. Este es un porcentaje alto, pero distante de 100%. Lo deseable sería 
que un adulto responsable, no limitado a los padres –excepto los inhibidos 
por disposición judicial–, participe en estas reuniones e informe al NNA sobre 
lo que en ellas ocurre. En general, esta función la cumplen las educadoras de 
trato directo, pero al parecer en un porcentaje importante de casos los padres/ 
madres piden retener o mantienen interés en esta función (no sabemos si solo 
asisten ellos o también ETD).

Basado en lo anterior, deberían fijarse estándares mínimos que los centros 
debiesen cumplir. Por ejemplo, es deseable que todos los centros tengan acceso 
a internet. Al mismo tiempo, no es deseable que este acceso no tenga algún 
tipo de acompañamiento y control, ya que el contenido de la web puede no ser 
adecuado para el desarrollo de los niños y niñas. Esta posibilidad depende de 

GRÁFICO 2  Acceso a medios de comuni-
cación e información. Los porcentajes están 
calculados sobre los 151 centros con datos 
válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.

GRÁFICO 3  Participación en reuniones de 
apoderados. Los porcentajes están calculados 
sobre los 150 Centros con datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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las capacidades de los adultos responsables del cuidado de los niños y niñas en 
los Centros. En este sentido, la propia CDN en su artículo 13 en relación con el 17, 
indica limitaciones legales y necesarias para todas las dimensiones de la libertad 
de expresión que obedezcan al bienestar del niño o niña.

Por último, el Instrumento Institucional indaga sobre los cursos de capacitación que 
realiza el personal. Si bien la respuesta es abierta, ninguno de los grupos codificados 
refiere a temas educacionales.  Esto es coherente con lo encontrado por Jackson y 
Cameron (2011) para cinco países de la Unión Europea, donde el personal a cargo 
del cuidado no asigna importancia a los temas educacionales en su formación y 
práctica cotidiana.

De modo complementario se hizo una revisión general de los aspectos educativos 
contenidos en las bases técnicas de licitación de los distintos programas de resi-
dencias externas y las orientaciones técnicas para los programas administrados en 
forma directa por el Sename.

La primera parte de estos documentos especifica los enfoques que deben ser 
considerados para el diseño del trabajo en las Residencias. En primer lugar, llama 
la atención que los enfoques mencionados en las bases no incluyen a la CDN ni 
los enfoques normalmente recogidos por Unicef: enfoque holístico, ecológico o 
sistémico; y enfoque del ciclo de vida. En su lugar se desarrollan los siguientes 
enfoques: de necesidades educativas especiales; intercultural; de género; de gestión 
intersectorial; y de gestión de calidad. Este es un aspecto que debe ser revisado, 
pero excede el foco de este capítulo.

En algunas bases se define un enfoque “psico y socioeducativo”, como aquel que 
considera lo siguiente:

[…] la orientación hacia logros de significación personal y social de los usuarios/ as, 
desde una perspectiva que asume la imposibilidad de la neutralidad del equipo ante el 
fenómeno a intervenir; la consideración del sujeto y de la realidad como construcción 
social mediada simbólicamente, lo que releva la condición del sujeto (niño/a, familia) 
como agente activo en los procesos de construcción y la apertura hacia posibilidades 
de transformación de la realidad, en términos discursivos y de acción sobre el entorno; 
la intervención se funda sobre la significación de los objetivos personales y sociales del 
sujeto de atención, en directa relación con el involucramiento efectivo de los sujetos 
de atención, su vinculación con el equipo técnico y el respeto a sus particularidades; 
el reconocimiento de metodologías y estrategias diversas de operacionalización de la 
intervención, tanto a nivel individual, como grupal y social; el reconocimiento, explici-
tación y abordaje de los conflictos y tensiones de los fenómenos sociales abordados; el 
reconocimiento del contexto como espacio educativo en que se producen y refuerzan 
aprendizajes incluyendo lo situacional, por lo tanto, como espacio potencialmente 
colaborativo, lo que en el trabajo con niños, niñas y adolescentes significa implementar 
zonas de desarrollo próximo; la comprensión de los procesos de intervención como 
ejercicios democráticos y de construcción de ciudadanía, lo que implica respetar y 
considerar la opinión, intereses, características y necesidades de los niños, niñas 
y adolescentes. Este enfoque permite, además, entender el centro residencial como 
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herramienta de desarrollo, mediante el uso de los recursos propiamente educati-
vos que permitan conseguir o alcanzar –en los niños, niñas y adolescentes– una 
evolución creciente de sus capacidades y encontrar un lugar en la sociedad y una 
estabilidad personal.

Más adelante se especifica que la evaluación biopsicosocial debe considerar: 

“necesidades en materia de salud; aspectos familiares;  aspectos educacionales, 
necesidades especiales si las hubiere; aspectos cognitivos y del lenguaje, recursos 
y déficits; aspectos emocionales (autoconcepto, autoestima); aspectos sociales: 
relación del niño/a con su medio; aspectos de la conducta: hábitos, autocontrol, 
nivel de autonomía, habilidades sociales; respuesta a la situación de ingreso al 
centro residencial; intereses, deseos, expectativas”.

Con posterioridad se indica que se debe definir un “Plan de Intervención 
Individual”, “herramienta metodológica que define las metas a lograr para 
cada niño, identifica personas responsables del apoyo al logro de esas metas 
e incluye las actividades necesarias para lograrlas y los plazos tanto para su 
obtención como para su evaluación, y debe ser coherente con los programas 
y servicios especializados a los que también se adscriba el caso…El PII debe 
incorporar como dimensiones la intervención psicosocioeducativa, intervención 
psicoterapéutica, abordaje de crisis e intervención familiar. Cada una de estas 
dimensiones, a su vez, puede considerar estrategias tanto individuales como 
grupales y de coordinación con actores locales y programas de la red…El PII 
debe configurarse como una formulación donde también participa la familia, de 
ser ello técnicamente pertinente, y el equipo de intervención. Estos actores, en 
particular los educadores/as que interactúan con el usuario/a deben participar 
de las metas planteadas, conocerlas de forma de contribuir con su apoyo y a 
su logro…El PII debe entenderse como un proceso recursivo, en permanente 
retroalimentación sostenido sobre un principio de flexibilidad y participación”.

Sobre el contenido del plan se menciona lo siguiente: “una breve síntesis de 
la evaluación biopsicosocial del niño; objetivos del plan con el niño, y con su 
familia o adultos significativos; las actividades coherentes con los tres ejes 
de intervención a desarrollar con fechas y responsables de su ejecución; los 
resultados esperados y tiempo estimado para la ejecución de las actividades; 
sugerencias u observaciones individuales; registro periódico del estado de 
avance”.

Además, las bases especifican una dotación que incluye un cargo de director de 
la Residencia, un cargo interdisciplinario, manipuladores de alimentos, auxiliares 
(en algunos casos), y educadores de trato directo, para los cuales se especifica 
un estándar en función del número de niños atendidos, variable dependiendo de 
la modalidad. El perfil del educador de trato directo indica: “Técnico/a, auxiliar 
social o educador/a especializado y con experiencia en graves vulneraciones de 
derechos de infancia y adolescencia, con capacidad y habilidades para crear, 
aportar y desarrollar intervenciones formativas y educativas que contribuyan 
al proceso de reparación, para el trabajo en equipo y para la contención en 
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situaciones de crisis.  Además, debe demostrar capacidad empática, ausencia 
de trastorno y/o patología mental, estabilidad emocional y control de impulsos”. 
Las  funciones principales de este cargo incluye “proveer un ambiente seguro 
y formativo; establecer relaciones basadas en el respeto y buen trato con los 
niños; entregar afecto a través de manifestaciones apropiadas al rango de edad,  
reconociendo emociones y presentando disponibilidad; regular y mediar con-
flictos haciendo uso de normas y límites; integrarse y formar parte del equipo 
de intervención, manteniendo una  comunicación fluida, eficaz y permanente, 
como también con familias de las/los niños cuando se requiera; incorporarse 
a la planificación y desarrollo de intervenciones”.

Estos son los principales contenidos relacionados con educación incluidos en 
las bases y orientaciones técnicas.

De esta primera mirada, es claro que hay elementos valiosos, y que se menciona 
el trabajo que debe realizarse en este ámbito con los niños en las residencias. 
El enfoque de trabajo es “psico y socioeducativo”. Se incorpora la situación 
educativa del niño en el diagnóstico “biopsicosocial” que debe elaborarse. 
Sobre la base de este diagnóstico debe elaborarse un plan para cada niño, que 
debe contener una intervención psicosocioeducativa, intervención psicote-
rapéutica, abordaje de crisis, e intervención familiar. No está claro el énfasis 
que se dará a los aspectos propiamente educacionales en el primer tipo de 
intervención. Además, el principal personal que se relaciona con los niños se 
denomina educador/a de trato directo, e incluye el de educador/a como uno 
de los perfiles posibles.

Así, no obstante hay margen amplio en las bases y orientaciones para apoyar 
las trayectorias educacionales de los niños en forma adecuada, la formulación 
es demasiado abierta y no asegura una implementación adecuada. Si bien la 
palabra ‘educación’ está contenida en el enfoque, diagnóstico y en el plan, no 
es lo suficientemente específica como para asegurar que estos aspectos sean 
abordados en forma adecuada. En términos operativos, para el control de 
gestión, debieran formalizarse indicadores más claros, que permitirían hacer 
un seguimiento efectivo y significativo. Hay amplio margen para una mayor 
precisión y prescripción en este ámbito. Además, los enfoques no integran 
perspectivas que son importantes, como la Convención sobre los Derechos del 
Niño, el enfoque holístico y el de ciclo de vida.

D.     CONCLUSIONES

En conclusión, este diagnóstico arroja importante información nueva sobre la 
situación educativa de los niños y niñas que viven en residencias de Sename. 
A la vulneración de derechos que ha generado las medidas de protección se 
suma la falta de garantías sobre su derecho a acceder y progresar en el sistema 
educativo. Un 7% de los niñas y niñas en residencias no sabe leer y/o escribir, y 
un porcentaje similar no asiste a algún establecimiento educacional. De los niños 
y niñas consultados, hay 11 que dejaron de ir hace un año o más a la escuela. 
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En vista de la especial protección que debe otorgar el Estado a los niños y niñas 
y con mayor preocupación sobre la institucionalización de ellos, todos estos 
niños y niñas deberían ser objeto de apoyo inmediato para regularizar esta 
situación y contar con los reforzamientos necesarios para recuperar el atraso 
acumulado, tanto en cantidad como, probablemente, en calidad de lo aprendido.
Asimismo, uno de cada cinco niños o niñas presentan retraso escolar, más 3,7% 
que están en educación especial. Esto puede reflejar el efecto combinado de 
la situación de vulnerabilidad que los niños y niñas han vivido y la falta de los 
apoyos encontrados hasta el momento, y vuelven a sugerir la necesidad de una 
atención preferencial para recuperar el atraso acumulado y gozar de las mismas 
oportunidades de desarrollarse educativamente que los otros NNA.

En la gran mayoría de los centros se realizan actividades recreativas y los NNA 
pueden proponer actividades. Lo que varía es la frecuencia con que se realizan 
las actividades. Más preocupante es que solo 78% de los NNA tengan apoyo en 
las tareas. Respecto de estas características de los Centros debería generarse 
estándares y los Centros contar con recursos y capacidades para llevarlas a cabo.

Finalmente, el listado de cursos de capacitación es ilustrativo de la poca 
prioridad asignada a la educación en la formación del personal de los Centros.

El presente diagnóstico ilustra algunos problemas que es necesario atender y 
revela también la poca información con que se cuenta para generar políticas 
públicas efectivas para este grupo de la población. Así, afortunadamente, la 
mayoría de las dieciséis recomendaciones del proyecto YIPPEE (Jackson y 
Cameron, 2011) son pertinentes a la situación chilena, por lo que se deberían 
tomar en cuenta para la formulación de reformas al sistema de Sename.

Algunas de estas recomendaciones, como la sugerencia que cuidado/protec-
ción y educación dependan del mismo ente administrativo, pueden parecer 
más difíciles de llevar adelante y/o ser menos efectivas en el caso chileno, por 
ejemplo, por la descentralización y privatización del sistema educativo, que 
hace más difícil una gobernanza efectiva desde ese sector. Cuando se discute 
la separación del Sename siempre se habla de colocar la protección bajo 
dependencia del Ministerio de Desarrollo Social. Sin embargo, es evidente la 
necesidad de un mejor trabajo intersectorial, que no solo coordine mejor al 
municipio, Sename y salud, sino que también, y en forma mucho más activa al 
sector educacional, en especial las propias escuelas y eventualmente Junaeb, 
que es el organismo que parece tener mayores capacidades para movilizar en 
forma directa apoyos efectivos. La dependencia del servicio de protección del 
Ministerio de Educación, por ejemplo, colocaría el foco en la situación educa-
cional de los niños y niñas, lo que en la actualidad no ocurre. Además, la nueva 
ley que crea los servicios locales incorpora un actor con mayores capacidades 
para ejercer un papel más activo en este ámbito. Por lo tanto, al menos, esta 
alternativa debería evaluarse en forma seria, considerando la experiencia de 
los países que han sido más exitosos en esta materia.
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Capítulo 4: Familia e identidad
Consultor: Matías Marchant

A.     INTRODUCCIÓN. DERECHO A LA IDENTIDAD Y DERECHO A 
MANTENER LOS LAZOS FAMILIARES Y LOS VÍNCULOS CON LA 
COMUNIDAD DE ORIGEN

En este capítulo abordaremos dos tópicos centrales para todo ser humano, 
pero que cobran una particular relevancia para todos aquellos niños y niñas 
que se encuentran bajo una medida judicial de protección y que viven en una 
residencia de protección: la familia y la identidad. A primera vista parecen dos 
elementos muy diferentes, sin embargo, se mostrará que ambos tópicos están 
íntimamente relacionados. 

La familia, sin duda, puede ser conceptualizada de manera diversa, así como 
el rol que cumple para cada sociedad y ser humano en particular. La discusión 
que aquí se realiza tiene relación con todos aquellos aspectos que son funda-
mentales en la definición del niño o niña como sujeto de derechos, donde el 
grupo familiar cumple un rol central en su protección,  debido a que, durante 
la niñez, ejerce una función prioritaria para garantizar los cuidados que le son 
necesarios para su desarrollo y bienestar biopsicosocial. De este modo, en 
este capítulo, la discusión circunscribe en dos temas precisos: por un lado, el 
rol que tiene el sistema de protección para apoyar y preservar la función de 
cuidados que tienen los grupos familiares y la comunidad de origen; y, por otro, 
las oportunidades y herramientas que dicha estructura entrega para reparar los 
posibles daños o vulneraciones de derechos a los que pueden ser sometidos 
los niños y niñas. 

Si los padres o familiares de un niño se muestran negligentes o bien ejercen 
algún tipo de violencia sobre los niños o niñas, en primer lugar, se requiere que 
sea detenido en forma rápida y eficaz. Y, en segundo lugar, debe ser subsanado 
y reparado cuando ello sea posible, es decir, todo el sistema de protección del 
Estado debe ocuparse de este tema de forma integrada y coordinada en vista 
de la reparación de los derechos vulnerados. 

Asimismo, la identidad es un concepto complejo y sujeto a una permanente 
reflexión, del mismo modo que el de familia. En virtud de los objetivos de este 
capítulo, interesa la identidad en tanto representa un derecho fundamental de 
todo ser humano, el cual es expresado primeramente con el derecho a tener 
un nombre y una nacionalidad, como aparece descrito en el artículo 8 de la 
Convención Internacional de los Derechos de los Niños y Niñas (CDN).

Ahora bien, la identidad también abarca todos aquellos aspectos básicos que 
permiten que el niño, niña o adolescente se pueda reconocer a sí mismo y dife-
renciarse de los demás. Esto alude al sentido de pertenencia de los vínculos con 
su familia de origen, con la comunidad en la que nace y aspectos de sus raíces 
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culturales, étnicas, religiosas, etc. A esto se suma el contexto histórico, que le 
permiten situarse en un periodo determinado que lo define como perteneciente 
a una generación o tiempo dado.

Cuando se identifica que un niño o niña ha sido vulnerado en sus derechos, se 
debe entender que su familia puede ser objeto de un severo cuestionamiento 
en su función de cuidados y protección, lo que puede dar paso a la separación 
efectiva de niños y niñas, mediante la internación. Esta situación es reconocida 
por la CDN en su artículo 9, con la consagración del derecho del niño a vivir con 
su padre y su madre, excepto en los casos que la separación sea necesaria en 
virtud del interés superior del propio niño. En este marco, es derecho del niño 
mantener contacto directo con ambos o con los principales cuidadores, si está 
separado de alguno de ellos y corresponderá al Estado responsabilizarse de este 
aspecto, cuando la separación haya sido producida por acción del mismo. En el 
marco de la definición de los derechos de niños y niñas, esta situación obliga a 
llevar adelante todos los esfuerzos por trabajar con su familia para, en primer 
lugar, detener situaciones de peligro y, en un segundo momento, fortalecer sus 
capacidades e incluso reparar, con los adultos competentes, los efectos que han 
dejado las situaciones y experiencias vulneratorias, cuando esto sea posible. 

Afectaciones al derecho a la identidad, por su parte, es un aspecto que poco 
a poco comienza a ser concebido de manera más amplia, que va más allá del 
nombre y que se extiende a los vínculos con otros, el contexto y la historia 
de cada cual. Al respecto la CDN indica en forma expresa sobre el derecho 
a la identidad que su preservación incluye “la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley y sin injerencias ilícitas”. Este 
derecho normalmente resulta tensionado a raíz de la internación en los sistemas 
de protección de la niñez, puesto que, junto con separar al niño o niña de su 
familia, se pondría dificultades a la posibilidad de que conserve aspectos funda-
mentales de su identidad: como sus vínculos familiares; sus lazos con los grupos 
de pertenencia comunitaria; la participación en ritos, festividades, ceremonias 
y conmemoraciones propias de su cultura; así como de todos aquellos objetos 
simbólicos que pueden apoyar la función de identidad; como son espacios, 
territorios, vestimentas, costumbres y tradiciones de su grupo de origen. Del 
mismo modo un niño o niña en un Centro de internación, puede quedar privado 
de participar de experiencias colectivas relevantes, de la memoria colectiva y 
su integración con la historia de un grupo dado.

Este capítulo tiene por objetivo realizar un diagnóstico –a partir de la expo-
sición de los resultados obtenidos mediante los instrumentos de la misión 
de observación a los Centros de protección del Sename llevada a cabo por el 
INDH– de la forma en que hoy los Centros residenciales trabajan e incorporan 
las relaciones familiares, así como la manera que se pone en juego el respeto a 
la identidad de cada niño o niña institucionalizada en la red de protección del 
Estado. Este capítulo busca analizar el trato y la relevancia que en la actualidad 
le es asignada, y cómo esto implica el real respeto de sus derechos mientras 
están privados de cuidado parental e insertos en el sistema residencial. Se 
propone, luego de la observación y análisis de la manera en que estos derechos 
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son protegidos o no dentro del sistema residencial, además de sugerencias 
para su correcto abordaje.

B.     ANTECEDENTES: REVINCULACIÓN FAMILIAR, UN DILEMA  
POR RESOLVER

En el marco de la observación de la estructura y funcionamiento de los sistemas 
de cuidados alternativos, un tópico que merece una mirada en detalle dice 
relación con la manera en que las instituciones encargadas de cuidar y prote-
ger a los niños y niñas que han sido gravemente vulnerados en sus derechos, 
pueden, de manera efectiva, preservar lo establecido en el marco de la CDN: 
el derecho a la identidad (artículos 7 y 8) y el derecho a mantener sus vínculos 
familiares (artículo 9).

La CDN es clara en cuanto a la prioridad otorgada a la protección de la identidad 
y a los lazos con la familia de origen. Según esta definición, todo niño y niña 
tendrá derecho a que le sea protegida su identidad y sus vínculos familiares. En 
términos concretos, esto se traduce en que tendrán derecho a tener un nombre 
y una nacionalidad, a saber, quiénes son su padre, madre o familiares, y a no ser 
separados de ellos. Además, el Estado deberá garantizar que padres y madres 
puedan cumplir con sus deberes en las labores de crianza y ayudarlos así a 
crecer sanos física, mental y espiritualmente. Se reconoce en la idea de preservar 
los vínculos no solo aquellos de consanguineidad, sino también aquellos que 
tienen relación con lo que, en el artículo 5 de la CDN se llama familia ampliada y 
comunidad. Se señala en forma explícita en el mismo artículo que estos vínculos 
serán protegidos según establezca la costumbre local y se tendrá por referencia 
a tutores u otras personas encargadas legalmente de impartirle, en consonancia 
con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que 
ejerza los derechos que le son reconocidos en la CDN.

Esta precisión respecto de la familia, tutor y comunidad de origen es de la mayor 
importancia para la labor de los sistemas de protección de la infancia, debido 
a que ellos deben considerar una mirada amplia de la participación e inclusión 
de las comunidades locales en los hechos que afecten los derechos de niños y 
niñas. Participación de la comunidad en todo caso evaluada con pertinencia 
cultural, posibilitándose donde la comunidad, cultural y social, cumple finali-
dades en las relaciones de familia, y por tanto, directamente aplicables a los 
niños y niñas. En sociedades donde la comunidad no interviene en las relaciones 
de los grupos familiares, su participación debe ser equilibrada con el derecho 
a la privacidad, no dándoles a las comunidades mayores informaciones en 
relación con los niños o niñas bajo protección del Estado, en comparación con 
las injerencias o antecedentes que tendrían cotidianamente sin tutela estatal 
sobre niños y niñas.

Con lo anterior, incorporar más o menos a la comunidad, en la protección de 
los niños y niñas, promueve una mirada de participación comunitaria y local, la 
cual debe ser objeto también de protección y promoción por parte del Estado. 
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Esta definición se traduce en una interrogante a resolver por parte de los equi-
pos psicosociales que intervienen en este campo y que tiene relación sobre 
las personas que podrán ser integradas en un plan de trabajo: más allá de la 
familia consanguínea, se puede observar si es pertinente incorporar a miembros 
de un grupo religioso, de un grupo étnico, a una red comunitaria informal, etc. 

Esta definición de lo que se entiende por familia y comunidad no está circunscrito 
de modo alguno en las orientaciones técnicas que rigen los Centros de protección 
de nuestro país, de modo tal que ello queda al arbitrio de las mismas residencias 
y las consideraciones de magistrados y magistradas en los juicios de protección 
y adopción. Los vínculos con la comunidad de origen no consanguíneos son uno 
de los aspectos más delicados a resolver, pues, en muchas ocasiones un niño o 
niña puede tener vínculos afectivos y sociales con miembros que podrían ser 
consultados, y relevantes, a la hora de tomar determinaciones tan importantes 
como la de separar o integrar a un niño o niña a un grupo familiar.

Cabe destacar que desde los puntos de vistas psicológico, social, legal y comu-
nitario se entiende que la internación en los Centros residenciales es la última 
alternativa a considerar respecto de la posibilidad de mantener al NNA en su 
medio familiar inmediato o en su familia extensa.

Este marco nos plantea una tensión de la más alta relevancia, tanto desde el 
punto de vista del derecho, como del desarrollo psicológico y la participación 
social y comunitaria. Ello debido a que la separación de un niño o niña de su 
familia es requerida para evitar prolongar una situación de maltrato o grave 
negligencia, pero, al mismo tiempo, es la propia comunidad de origen y familia 
la principal comprometida en los procesos de interrupción y reparación de la 
violencia sufrida. Se impone una situación de extrema complejidad debido a 
que es necesario separar al niño o niña a de su familia o de algún miembro de 
la misma, pero al mismo tiempo se requiere intentar que la familia participe 
del proceso que repare los derechos vulnerados.

En esta tensión, el sistema residencial tiene una doble misión que, por mucho 
tiempo, ha parecido incompatible en sí misma: separar al niño y niña de su 
familia, y promover la revinculación familiar. Este movimiento de separación 
y reunificación es el que deben resolver los equipos de las instituciones, así 
como el sistema judicial. Cada situación requiere de un análisis específico y no 
puede ser resuelta mediante protocolos o estrategias estándares, pues precisa 
de un examen profundo para respetar y garantizar el conjunto de derechos que 
tiene todo niño o niña, caso a caso. Evidentemente el sistema de protección no 
debería propiciar la revinculación de niños o niñas con familiares agresores, 
sin mediar estrictas evaluaciones; sin embargo, sí debería propiciar el acerca-
miento a otros miembros de la familia, que pueden garantizar condiciones de 
cuidado adecuadas.

En el caso de Chile, no existen lineamientos claros por parte del Estado sobre 
cómo, cuánto y con qué recursos intervenir para favorecer los procesos de rein-
tegración familiar. En tal sentido, no existe en las bases técnicas una definición 
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precisa de cómo se ha de intervenir ni el tiempo necesario para llevar adelante 
un proceso de revinculación familiar.

En las bases técnicas de los Centros residenciales (a cargo de Organizaciones 
Colaboradoras Acreditadas) y de los CREAD (Centros de Administración Directa 
de Sename), no se establecen expresamente las estrategias, encuadres y linea-
mientos esperados para resolver de manera precisa y con enfoque de derecho, el 
trabajo con la familia del niño o niña, ni tampoco queda clara la manera en que 
se esperan proteger los aspectos más relevantes de su identidad y vínculos de 
pertenencia. Para poder dar cuenta de esta situación citaremos, más adelante, 
el tipo de definiciones que se encuentran en las orientaciones técnicas por las 
cuales deben regirse los Centros residenciales.

En la actualidad los Centros residenciales disponen de una herramienta aportada 
por el Registro Civil que permite solicitar las direcciones de los familiares con-
sanguíneos de los niños y niñas institucionalizadas. Ahora bien, este instrumento 
cuestiona el nivel de parentesco que será indagado, es decir, hasta qué grado se 
debe consultar dentro de las redes de parentesco, debido a que no es posible 
entregar una definición uniforme y previamente a conocer las características 
propias de cada niño o niña y sus redes comunitarias.

Asimismo, es necesario recordar que la casi totalidad de las instituciones 
(programas residenciales) comprometidas en la protección de la infancia no 
dependen directamente del Estado, sino que son corporaciones y fundaciones 
de derecho privado que definen su propia misión y visión. Esta situación es 
relevante debido a que es este encuadre el que también puede delimitar la 
interpretación del principio de interés superior, de vinculación familiar y de 
obligación de reparar al niño o niña vulnerado en sus derechos.

Esta falta de lineamientos ha dado lugar a una discusión entre dos polos: aque-
llos que plantean que los procesos de adopción deben ser agilizados, mientras 
que otros parecen enfocados en la preservación de los vínculos familiares. Son 
dos extremos que permiten matices y que reflejan un problema ético acerca de 
la manera en que se interpretarán los derechos de los niños y niñas y que, a la 
vez, tienen consecuencias prácticas para este y su familia.

El resultado es que esas definiciones han quedado, hasta la fecha, a merced 
de las orientaciones y/o de los lineamientos institucionales de las residencias.

En este contexto no interesa adoptar una alternativa, que en lenguaje habitual 
de estos debates es llamado “profamilia de origen” o “proadopción”, ya que son 
polos que reducen la complejidad del campo de acción. Puesto que estas suelen 
ser las etiquetas que se usan para definir a quienes se inclinan por intentar 
la reintegración del NNA a su familia de origen, cueste lo que cueste, versus 
los que se inclinan por favorecer la adopción rápida y expedita. Por supuesto 
que estas son reducciones gruesas de un problema mucho más complejo en 
su delimitación.
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Por contrapartida lo que interesa aquí es poder hacer una observación, lo 
más rigurosa posible, de la manera en que el Estado actúa en resguardo de la 
protección familiar e identidad de los niños y niñas y, a partir de ahí, hacer un 
análisis de las virtudes o deficiencias que tiene el sistema para la comprensión 
de los y las residentes como un sujeto de pleno derecho.

Dentro de los criterios que rigen las medidas de separación del niño o niña de 
su familia, que se basan tanto en las normas y recomendaciones internacionales 
(principalmente la CDN y las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de 
cuidado de los niños promulgadas por las Naciones Unidas en 2009),  como 
en las leyes y normativas chilenas (principalmente la Ley de Menores 16618 
vigente desde 1967), dos son los más importantes: la institucionalización debe 
ser 1) excepcional y 2) transitoria. Esto quiere decir que el ingreso de un niño o 
niña a un Centro residencial debe ser una medida que se toma luego de haber 
considerado todas las otras alternativas que le permitan conservar sus vínculos 
familiares y con la comunidad a la que pertenece (Naciones Unidas, 24/02/2010).

El criterio de la transitoriedad, en tanto, tiene relación con que la internación 
debe tener un inicio claro y una posibilidad de prever una fecha de término. 
Es decir, se busca que el niño o niña esté la menor cantidad de tiempo posible 
dentro de un sistema residencial, intentando así preservar la posibilidad de 
volver con su familia y comunidad de origen. Esto está expresamente indicado 
en las orientaciones técnicas, por ejemplo, de la modalidad de “residencia 
para mayores” del Sename: “El ingreso de niños, niñas o adolescentes a una 
residencia de protección corresponde a una medida excepcional y transitoria, 
de última ratio, aplicada cuando existen graves vulneraciones de derechos y no 
hay alternativas protectoras de carácter familiar. Es decir, como una opción de 
última ratio, implementada cuando este tipo de cuidado se evalúa como el más 
pertinente, dadas las particularidades de cada situación” (Servicio Nacional 
de Menores, Orientaciones técnicas RPM, 2016, p. 3).

Sin embargo, en el marco legal, orientaciones técnicas de Sename o lineamientos 
programáticos de los Centros no se definen las acciones precisas que deben 
desarrollarse durante la ejecución de la medida. Este es un marco amplio, en 
donde se señala tan solo la obligatoriedad de informar al tribunal, pero no las 
herramientas, procedimientos y planes que deberán ponerse en práctica para 
superar la situación de vulneración de derechos que dio origen a la medida.

Dentro de dichos documentos se especifican solamente las condiciones mínimas 
que se realizarán mediante un Plan de Intervención Individual de cada niño o 
niña, en el cual se establece que deberán: “Efectuar intervenciones psicológicas 
y socioeducativas específicas con los adultos que favorezcan el desarrollo de 
sus competencias parentales-marentales, en función de fortalecer el cuidado 
y protección de los niños, niñas y adolescentes, mediante actividades como 
talleres o sesiones individuales, acompañamiento y modelaje directo, visitas 
domiciliarias, entre otras” (Sename, Orientaciones técnicas RPM, 2016, p. 42).
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Estos criterios de internación en Centros de protección dan cuenta de un 
cambio de paradigma que ha permeado la intervención en el ámbito de la 
revinculación familiar, junto con los objetivos de desinternación. La internación 
no puede considerarse como una medida que busca ser apoyo al ejercicio de 
las funciones de la parentalidad, ni tampoco como una alternativa para suplir 
graves carencias económicas. El paradigma ha cambiado profundamente y ya 
no puede pensarse dentro de un régimen de tutelaje por las carencias de los 
padres; hoy las residencias deben transformar su misión y ser consideradas 
como espacios de protección y reparación con carácter transitorio, producto 
de una situación de vulneración de derechos. 

Las residencias, ante el cambio de paradigma que implica trabajar en la reuni-
ficación familiar del niño o niña internado, tienen por desafío identificar todas 
aquellas prácticas que apunten a desarraigar al niño o niña de su contexto 
familiar y comunitario, además de revertir al ocultamiento de la identidad y 
lazos familiares, asegurando con ello un adecuado respeto de los derechos que 
acá se han descrito.

En este contexto, se puede recordar una serie de observaciones a residencias 
que dan cuenta de la inexistencia de un trabajo explícito con los familiares 
del niño o niña. En cuanto al apoyo a las familias de origen, de acuerdo con el 
Informe Anual de Derechos Humanos de la Universidad Diego Portales (2015), 
se señala lo siguiente: 

No existe una política pública integral de promoción y protección de derechos 
en Chile, que asegure la existencia de condiciones mínimas para un adecuado 
desarrollo humano, lo que, por ende, tampoco asegura que existan condiciones 
para que los cuidadores puedan ser protectores y enfocarse en el interés superior 
de los NNA. No existe una política sistémica para abordar los conflictos de la 
familia de manera integral, ni tampoco una política de protección de derechos, 
que se encargue de proteger el derecho a vivir en familia de manera amplia y 
multidimensional.

En este sentido hay programas que responden de modo particular a ciertos crite-
rios y objetivos, y que no tratan las problemáticas de modo integral, provocando, 
normalmente, la sobreintervención, en lugar del apoyo a las familias (Universidad 
Diego Portales, 2016, p. 360).

De modo que ahora se puede formular la pregunta sobre la manera en que se 
concibe la participación de la familia de un niño o niña cuanto está bajo cus-
todia del Estado. El aspecto más básico a consultar son las visitas que recibe 
el niño o niña en el tiempo de institucionalización, puesto que esta instancia 
resulta absolutamente fundamental para la mantención de un vínculo familiar 
y la proyección de egreso con un miembro de la red familiar. Las orientaciones 
técnicas proveen un marco amplio al respecto:

Otro aspecto necesario de relevar en el período de ejecución del plan se refiere a 
las visitas, que son entendidas como un derecho inherente de los/las niños/as y 
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adolescentes en protección residencial siendo determinantes para prestar un servicio 
residencial de calidad. Esto, pues si ellas no se facilitan, se estaría propiciando 
la desvinculación de la familia y el abandono progresivo. Es responsabilidad del 
equipo técnico de la residencia, propiciar y orientar dichos encuentros, habiendo 
consultado el parecer y la opinión de ellos/as, respecto de este punto. Las visitas 
se deben hacer efectivas, solo en aquellos casos en que no exista prohibición legal 
para el contacto entre el adulto y los niños, niñas y adolescentes (Servicio Nacional 
de Menores, Orientaciones técnicas RPM, 2016, p. 43).

Bajo esta definición se precisa que deben ser resguardados los momentos para 
el encuentro con las familias, en un espacio privilegiado para el desarrollo y 
logro de los objetivos del Plan de Intervención que apuntan a la conservación 
de los vínculos de origen. Estas precisiones pueden resultar aparentemente 
obvias en el ámbito teórico; sin embargo, es necesario señalar que la política 
de visitas a los Centros por parte de la familia ha sido, como lo veremos más 
adelante, una facultad discrecional de los Centros residenciales. El clima de la 
visita, las intervenciones que ahí se desarrollan, así como la interacción con las 
personas que tiene a cargo al niño o niña en forma temporal, son fundamentales 
para dar comienzo a un plan de trabajo de reparación.

Uno de los aspectos que entran en juego en estos espacios, son actitudes de 
enjuiciamiento hacia los padres y familiares, tanto del personal como del equipo 
técnico y directivo. Lo que puede derivar en una actitud de desconfianza y 
distanciamiento, que puede ser también el comienzo de lo que en el lenguaje 
de los Centros residenciales llaman “abandono progresivo” (que incluso está 
mencionado con esos mismos términos en las bases técnicas antes citadas). 
Con este concepto de “abandono progresivo” se describe un proceso de dis-
tanciamiento sistemático de las visitas de los familiares al niño y niña, sin 
determinar causas ni detonantes.

Desde un punto de vista técnico, la falta de análisis por parte de los equipos, 
ante determinadas conductas de los padres (desconfianza, recelo, poca entrega 
de información, etc.), el fracaso en los objetivos del plan de intervención, la 
propia intervención judicial y de salud (al no procurar un involucramiento 
activo de los familiares concernidos con la situación del niño/a y en el tipo de 
cuidados que requiere), vuelven las intervenciones erráticas e inapropiadas 
para los niños y niñas en su procesos de revinculación familiar (Ministère de 
l’Emploi et de la Solidarité, 2010).

En las orientaciones técnicas vigentes se define el encuadre de las visitas, y 
ellas deben darse: 1) desde el ingreso del niño y niña se debe acordar un com-
promiso con la madre, padre o adulto relacionado (abriendo aquí la posibilidad 
de que se trate de un familiar de la red extensa o incluso no emparentado 
consanguíneamente); 2) respecto de la periodicidad de las visitas, según las 
orientaciones técnicas, deben ser “regulares, concertadas y autorizadas por el 
o los profesionales responsables, se entenderán como mínimo una (1) vez por 
semana en la misma residencia” (Servicio Nacional de Menores, Orientaciones 
técnicas RPM, 2016, p. 44). En relación con el horario se precisa que debe ser 
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lo más flexible posible “para considerar las exigencias particulares que estos 
tengan, como jornadas laborales, educativas entre otras en los casos que lo 
ameriten” (Servicio Nacional de Menores, Orientaciones técnicas RPM, 2016, 
p. 44).

La relevancia de las visitas no es cuestionada, y se considera un derecho del 
niño o niña. Se procura que estas sean un momento, no solo para el encuentro, 
sino que también para la intervención y supervisión por parte de profesiona-
les. Respecto de esto último, se plantea lo siguiente: “si en la evaluación del 
proceso se concluye que la intervención con familia o adultos relacionados, 
ha logrado avances en garantizar la protección, las visitas pueden ser con 
menor supervisión del equipo residencial e incorporar salidas durante el día 
o de fin de semana, vacaciones, hasta llegar a la reunificación familiar, lo que 
deberá estar registrado en las actualizaciones del PII y en el libro de registro 
de visitas del Centro” (Servicio Nacional de Menores, Orientaciones técnicas 
RPM, 2016, p. 44).

Se entiende, de este modo, que las visitas juegan un papel fundamental para la 
salud psíquica del niño o niña, puesto que en ellos se juega su mundo afectivo, 
además de propiciar un encuadre de trabajo que involucra las actitudes de aco-
gimiento de los equipos psicosociales con los grupos familiares cuestionados. 

Dentro del marco de este capítulo resulta relevante mostrar la segunda arista, 
y que es la manera en cómo se protege el derecho a la identidad de todo niño 
y niña que es acogido en un Centro residencial. Es prudente recordar en esta 
sección las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de Niños 
de la Asamblea de las Naciones Unidas que ponen en concreto y recomiendan 
una definición más detallada lo que este principio protege.

15. Se debe atender a la promoción y salvaguardia de todos los demás derechos 
especialmente pertinentes para la situación de los niños privados del cuidado 
parental, incluidos, entre otros, el acceso a la educación y a los servicios de salud y 
otros servicios básicos, el derecho a la identidad, la libertad de religión o de creencia, 
el uso de su idioma y la protección de los derechos patrimoniales y de sucesión. 

99. Para promover en el niño el sentido de la propia identidad, debería llevarse, 
con la participación de este, un diario de vida que contenga la información relativa 
a cada etapa de la vida del niño, junto con las fotografías, los objetos personales 
y los recuerdos correspondientes, para que el niño pudiera disponer de él durante 
toda su vida.

Asimismo, se reconoce la relevancia de mantener los vínculos entre hermanos/
as que se encuentran bajo la custodia residencial.

Pareciera ser que los hermanos/as son una especie de bisagra entre el derecho 
a la Familia y el de la Identidad. Son estos los que tienen un valor fundamental, 
ya que se encuentran bajo una misma situación de desprotección ante la que se 
les precisa amparar en conjunto velando por la no separación de ellos/as, ya que 
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comparten vínculos y lazos afectivos no solo entre ellos, sino que también con 
aquellos adultos de los que han tenido que distanciarse.

16. Los hermanos que mantienen los vínculos fraternos en principio no deberían 
ser separados para confiarlos a distintos entornos de acogimiento alternativo, a 
menos que exista un riesgo evidente de abuso u otra justificación que responda al 
interés superior del niño. En cualquier caso, habría que hacer todo lo posible para 
que los hermanos puedan mantener el contacto entre sí, a no ser que ello fuera 
contrario a sus deseos o intereses (Naciones Unidas, 24/02/2010).

En estas definiciones aparecen elementos diversos reunidos bajo el paradigma 
del derecho a la identidad y que refieren a ámbitos que para los Centros resi-
denciales han sido tradicionalmente difíciles de acoger: es habitual que las 
rutinas, organización y jerarquías de la institución tengan particular dificultad 
para poder proteger los aspectos propios de la identidad de los niños y niñas. 
El más evidente de mencionar tiene que ver con la posibilidad que los y las 
hermanas puedan mantenerse unidos frente a una vulneración de derechos. 
Lamentablemente, el sistema de acogida institucional al estar segmentado por 
sexo y edad (en su mayoría, pero no en su totalidad) debe en ocasiones “separar” 
en la medida de protección a los niños y niñas de sus hermanos. Esta situación 
conlleva un nuevo sufrimiento, el que se debe a la falta de disponibilidad de 
modelos que contemplen una acogida familiar integral. 

Luego están los espacios institucionales que suelen quitar las pertenencias y 
aspectos propios de los niños y niñas que recibe, por no tener la capacidad 
para guardarlos o protegerlos (Correa, Ford, Marchant, & Sánchez, 2016). Más 
difícil se vuelve poder crear libros de vida o sistemas de registros que integren 
aspectos pasados del niño o niña, así como elementos actuales por la falta de 
un personal estable y significativo (Marchant, 2014).

La separación de un niño o niña de su familia es una medida que se da en un 
contexto de crisis para el niño y donde el sistema de protección debe reaccionar 
en forma oportuna. En general, mientras más pequeños son, más frágiles y vul-
nerables se encuentran los niños y niñas, lo que demanda respuestas rápidas y 
eficaces. En este contexto es que aún existen muchos temas por resolver sobre 
la manera en que se adoptan las medidas de protección, en particular las que 
tienen relación con la protección de la identidad. La urgencia de la tarea no 
puede impedir a profesionales y funcionarios estatales reflexionar sobre la 
manera en que se deberán llevar las acciones de protección para que el niño 
o niña lo sienta efectivamente como una solución o abordaje adecuado a su 
problemática. 

Para proteger el derecho a la identidad (de un niño o niña que requiera una 
acogida residencial) es necesario prepararlo para su traslado, primero, infor-
mándolo sobre las medidas que se tomarán, participando de esta decisión a 
familiares cercanos (particularmente padres, hermanos y habitantes del mismo 
domicilio), y familia extendida, y si corresponde, con su comunidad de origen. 
Luego se trata de ayudar al niño o niña apoyándolo en que su salida del hogar 
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sea efectuada con el máximo de pertenencias (ropa, juegos, fotos, etc.), que 
permitan ser incorporados a su nuevo entorno de cuidado para que el niño o 
niña pueda apreciar y palpar la continuidad de sí mismo que es fundamental 
para la preservación de la identidad. En el nuevo ambiente se deben resguardar 
aspectos tan fundamentales como su nombre, su fecha de nacimiento, sus pre-
ferencias en cuanto a rutinas que sean beneficiosas para él. El lenguaje por el 
que será tratado, intentando preservar aquellas particularidades de su origen, 
las costumbres y alimentación que lo ligue a su comunidad de origen (siguiendo, 
por supuesto las indicaciones nutricionales acorde a su edad), su vestimenta 
será otro factor de mantenerlo vinculado con su comunidad de origen.

La identidad y el derecho a su protección no es solo el nombre, es la posibilidad 
del niño o niña de tener la sensación y una experiencia de continuidad de existir 
en un nuevo ambiente que es respetuoso de saberes y tradiciones de las que 
proviene. Para la preservación de la identidad, la cultura provee de numerosísi-
mos actos y experiencias que promueven un sentido de pertenencia los cuales 
deben ser de modo estricto respetados por las normas de funcionamiento de 
los hogares y Centros de acogida especializados. Un sentimiento de exilio o 
desarraigo puede ser vivamente experimentado por el niño o niña en el caso 
de que la cultura de la institución de acogida le impone nuevas costumbres, 
lenguajes y nombres que le impiden volver a reunirse con la comunidad de la 
que tiene que estar separado provisoriamente. Las culturas institucionales 
de los Centros de protección, pueden ser en particular dañinas cuando se le 
prohíben al niño o niña la práctica de la lengua, costumbres o hábitos que eran 
parte de su propia identidad cultural. La relación del hogar con la comunidad 
de origen y en especial la posibilidad que tiene la organización de protección 
de tener vínculos con las comunidades, es absolutamente central. 

El lenguaje institucional que llama como “descompensaciones” las situaciones en 
que los niños o niñas caen en un descontrol emocional, impulsividad, agresiones 
y autoagresiones con frecuencia están asociadas a la pérdida de la sensación 
de continuidad de existir; que se experimentan producto de normativas ins-
titucionales que no tienen en consideración aspectos que son absolutamente 
relevantes para la salud psíquica. Esto está de forma amplia descrita en la 
bibliografía y estudios de caso, como por ejemplo en el trabajo de Winnicott, 
en El regreso al hogar, que ha apoyado experiencias que ya tienen bastantes 
años y que se confirman gracias al tiempo de estudio (Winnicott, 1945).

El derecho a la identidad no solo obedece a un sentido de pertenencia y la 
posibilidad de ser un sujeto de derechos, independiente de la edad o lugar en 
que se encuentre. Es también un principio psicológico que está a la base de la 
posibilidad de encontrar estabilidad, seguridad y protección gracias a la posi-
bilidad de tener y conservar los soportes culturales (creencias, cultos, saberes 
ancestrales, etc.) y que permiten encontrar apoyos ante momentos de incerti-
dumbre, dolor o sufrimiento psíquico. Cabe destacar que uno de los aspectos 
de mayor relevancia en este ámbito son los vínculos fraternos, los cuales son 
puestos en entredicho en las normativas institucionales de los Centros de aco-
gida que separa a los niños por edad y sexo. En casos más complejos, como lo 
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es la adopción de algunos hermanos, implica una nueva separación y pérdida. 
Variable que, es lamentable, ha estado escasamente considerada dentro de los 
dispositivos de intervención de los sistemas de protección. 

D.     PRESENTACIÓN DE RESULTADOS: VÍNCULOS FAMILIARES Y 
PROTECCIÓN DE LA IDENTIDAD

A continuación, se presentan los datos más relevantes obtenidos mediante los 
instrumentos aplicados en la misión de observación del INDH y que permiten 
tener una visión acerca de la manera en que los Centros residenciales interpretan 
y ponen en práctica la protección de los derechos de niños y niñas relacionados 
con la familia y la identidad. Cabe destacar que la mayor parte de los datos 
obtenidos se dan a partir de las respuestas de los y las directores de las residen-
cias. Cuando fue posible, algunas de estas respuestas fueron contrastadas con 
observaciones y percepciones de los niños y niñas. Un elemento no consultado 
y que queda como desafío para futuras investigaciones es la percepción que 
tienen los familiares de los niños y niñas de los Centros residenciales acerca 
de cómo son acogidos y el trato que reciben por parte del sistema judicial. 

ENCUADRE FORMAL DE LAS VISITAS DE FAMILIARES (DÍAS DE VISITA, 
HORARIOS DE VISITA Y FRECUENCIA DE VISITAS)

En relación con el encuadre de las visitas es necesario tener presente los 
estándares internacionales sobre el tema, es fundamental que se garantice el 
derecho del mismo a ser escuchado. Al respecto el Comité recomienda en su 
Observación General 12, párrafo 54, que los Estados Parte garanticen, mediante 
leyes, normas y directrices de política, que se recaben y se tengan en cuenta 
las opiniones del niño, en particular en las decisiones relativas a su asignación 
a hogares de acogimiento familiar o de guarda, la elaboración y revisión de 
planes de guarda y las visitas a los padres y la familia.

Autorización de visitas. Según los resultados obtenidos a partir del instrumento 
institucional (información otorgada por el o la directora del Centro, titular o 
subrogante) aplicado a una muestra de 151 Centros residenciales, podemos ver 
en el siguiente Gráfico 1 que, dentro de los sistemas residenciales consultados, 
existe un solo Centro que no permite visitas de los familiares a los niños y niñas 
que acoge, desobedeciendo así a las orientaciones técnicas entregadas por 
Sename y transgrediendo derechos garantizados.

Adicionalmente, es relevante señalar que existe un porcentaje importante (35,8%) 
de Centros que solo permiten las visitas de familiares y cercanos al niño o niña 
durante la semana, y no los fines de semana. Si a esto le sumamos los Centros 
que limitan las visitas solo a los fines de semana, 40,4% de las instituciones 
considera restricciones en los horarios de visita. No obstante lo anterior, es 
destacable que un porcentaje cercano a 60% de los Centros visitados declara 
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autorizar el encuentro entre los niños y niñas y sus seres significativos, todos 
los días de la semana y el fin de semana. 

Las restricciones en las visitas que imponen los Centros no están relacionadas 
con las restricciones que imponen los Juzgados de Familia correspondientes 
como medida de protección, sino que a las políticas generales de los Centros. 
Existen casos fundados, y ordenados mediante una resolución judicial, que 
ciertas personas no puedan visitar a ciertos niños o niñas, basado en su interés 
superior.

Con todo, estos datos sugieren que las visitas quedan bajo la discrecionalidad de 
los Centros residenciales para interpretar las regulaciones referidas al contacto 
que el niño o niña tendrá con su familia de origen. Es posible sugerir desde 
ya que las normativas de visitas deben quedar debidamente mencionadas en 
las orientaciones técnicas de los Centros residenciales por parte del Estado.

Horarios de visitas. Respecto de los horarios de visita, el Gráfico 2 muestra que 
un tercio de las residencias (49 Centros de los 150 considerados en la muestra, 
pero al ser una muestra representativa lo pertinente es hablar de porcentajes, 
que en este caso es 32,7%) permiten las visitas dentro del horario laboral, es 
decir, de lunes a viernes entre las 9:00 y las 18:00 horas. Esta situación debe 
ser analizada en detalle, puesto que si ello opera como una condición, lo que 
se impide o se debilita es la posibilidad del familiar de conservar dos objetivos: 
por un lado, mantener un trabajo estable y, por otro, la cercanía afectiva con 
el niño o niña.

Se podría plantear como hipótesis que las razones de la restricción horaria 
tienen relación con la disponibilidad de personal y profesionales capacitados 
para observar, evaluar y apoyar en el encuentro de los familiares con los niños 
y niñas, los cuales se encuentran habitualmente en jornadas de trabajo de 
9:00 a 18:00 horas. En los horarios de tarde y noche no se suele contar con 
profesionales que puedan recibir a los familiares, lo que llevaría a los Centros 
a establecer este tipo de restricciones a las visitas. Las visitas son momentos 
que despiertan una serie de ansiedades y conflictos tanto para los niños y niñas, 
los familiares y el personal del Centro, lo cual requiere de equipos de apoyo. 

GRÁFICO 1  Número de Centros que permiten visitas 
al menos un día durante la semana y un día durante el 
fin de semana (2016 y enero-marzo 2017). Porcentajes 
calculados sobre 151 Centros con datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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Más allá de las consideraciones anteriores, estos datos llevan a plantear la 
pregunta sobre cuál es el horario más importante para que el NNA que vive 
en el Centro residencial reciba visitas. En tal sentido no cabe duda de que las 
visitas debiesen estar establecidas según las necesidades de los niños y niñas 
y no de la institución en sí misma.

Sería preciso, en este sentido, considerar modelos de atención residencial que 
tengan por referencia mayor cantidad de personal y profesionales de apoyo en 
los momentos en que los niños y niñas más lo necesitan, y no cuando la insti-
tución pueda disponerlos. Tanto mejor si durante este periodo los familiares 
pueden participar activamente y transitar a que ellos mismos sean el principal 
soporte para el niño o niña en internación transitoria.

Restricciones en el horario de visitas, así como la existencia de sistemas rígidos 
de horario, pueden entrar en conflicto con mantener un trabajo estable, condición 
que en muchos casos es requerida para considerar el egreso con miembros de 
la familia de origen. Dentro de la información relevante de la intervención o 
actuación de los Centros residenciales, que le permiten egresar a un niño o niña, 
es que las familias logren las condiciones económicas mínimas para mantener 
el cuidado de sus hijos por medio de un trabajo remunerado y acreditable. 
De este modo, una jornada laboral normal de 44 horas semanales se torna 
incompatible con la posibilidad de mantener un vínculo frecuente con el niño 
o niña, obstaculizando el sistema residencial con las posibilidades de cumplir 
la revinculación familiar. Más grave aún es el hecho de que este problema no 
puede ser atribuido a las características de las familias, sino que a las de los 
Centros residenciales.

Frecuencia de visitas. En relación con el número de visitas, según el Gráfico 
3 (sumando todos aquellos sistemas que permiten cinco o más visitas), es 
interesante constatar que la mitad de los Centros de la muestra (51%) tiene 
un régimen de visitas amplio que permitiría el encuentro entre el niño y sus 
familiares, ya sea por la alta frecuencia o por el hecho de estar acorde a las 
necesidades del niño o niña.

GRÁFICO 2  Centros que permiten visitas 
según tipo de horario. (Los porcentajes están 
calculados sobre los 150 Centros que reporta-
ron permitir visitas. Se entiende por “horario 
laboral” de lunes a viernes entre 9:00 y 18:00 
horas y “fuera del horario laboral” de lunes 
a viernes después de las 18:00 horas o a 
cualquier hora durante el fin de semana).
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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Según el Gráfico 3, la frecuencia de visitas es variable, con un poco menos de 
la mitad de los Centros de la muestra reportando no tener restricciones en la 
frecuencia de las visitas, pero un 30% que las limita a no más de dos por semana 
y 50% de los Centros que considera restricciones en la cantidad de visitas. Este 
aspecto requiere ser indagado para conocer los criterios que están en la base 
de la regulación de visitas. Lo anterior debiese ser definido en forma expresa 
en las orientaciones y bases técnicas elaboradas por el Sename y objeto de una 
reflexión permanente en el marco del interés por la reunificación familiar. La 
restricción de visitas no puede ser sustentada por las carencias institucionales, 
sino que deben estar estrictamente delimitadas en función de lo que favorece 
o no al niño o niña; se sugiere en tal sentido que las Residencias se acomoden 
a las necesidades de los grupos familiares y sus características. 

La información obtenida por medio del instrumento institucional de observación 
requeriría ser complementada con lo que pueden declarar los niños y niñas y los 
mismos familiares, lo cual no es posible realizar con la información disponible. 

Distancia del centro residencial en relación al domicilio familiar. Otro 
aspecto relevante en la protección de los derechos del niño o niña a mantener 
sus vínculos familiares, es la distancia que existe entre el Centro de acogida y el 
domicilio familiar. Los datos obtenidos por la Misión de Observación muestran 
que la mayoría de los Centros no se encuentran en la misma comuna (57,4%), e 
incluso no se encuentran en la misma región (5,6%) de domicilio de la familia 
del niño o niña (Gráfico 4). Es difícil llegar a una conclusión clara respecto de 
este tema con la información disponible, ello debido a que la accesibilidad de 
los Centros debe evaluarse según las características que tenga cada región, el 
transporte público, sus costos y otros obstáculos geográficos que no aparecen 
aquí reflejados. Sin embargo, es posible señalar que una mayor cercanía entre el 
Centro residencial y el domicilio familiar es clave para fortalecer la vinculación 
familiar por medio de las visitas y contacto regular con el niño o niña. Más aún, 
la lejanía del Centro residencial es un indicador que nos muestra los niveles de 
desarraigo que puede conllevar la medida de protección.

La información cualitativa complementaria proporcionada por los equipos 
profesionales que llevaron a cabo la Observación del INDH permite aportar 
al análisis: 

GRÁFICO 3  Centros que permiten visitas 
según número de visitas permitidas a niños o 
niñas por semana. Los porcentajes están cal-
culados sobre 149 Centros con datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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Cada uno de los niños señaló su lugar de origen al momento de la presentación 
grupal, lo que da cuenta de traslados desde regiones alejadas, como Santiago y 
La Serena, principalmente (Región de Coquimbo).

Mientras se desarrolla la actividad, ellas van entregando información general 
respecto de sí mismas como lugar de origen, identificándose que una es de Val-
paraíso, otra de Taltal y otra de Antofagasta (Región de Valparaíso).

Cabe destacar aquí la directriz 10, de las Directrices de Modalidades Alternativas 
del cuidado de niños que especifica lo siguiente: “Todas las decisiones relativas 
al acogimiento alternativo del niño deberían tener plenamente en cuenta la 
conveniencia, en principio, de mantenerlo lo más cerca posible de su lugar de 
residencia habitual, con el fin de facilitar el contacto con su familia y la posible 
reintegración en ella y de minimizar el trastorno ocasionado a su vida educa-
tiva, cultural y social” (ONU Directrices sobre las modalidades alternativas de 
cuidado de los niños, 2009). La proximidad del Centro residencial es relevante 
para mantener un vínculo del niño o niña con su comunidad de origen.

Encuadre de las visitas. Los datos presentados hasta aquí sugieren que la falta 
de un marco regulatorio claramente establecido en los convenios de colaboración 
con las residencias acreditadas, así como la falta de orientaciones y medidas 
establecidas en forma explícita para los Centros de administración directa por 
parte del Estado, ponen en riesgo la preservación de los lazos del niño o niña 
con su familia y comunidad de origen.

El establecimiento de una medida de protección, por parte de los Tribunales 
de Familia, no debería solo contemplar la separación del niño o niña con los 
adultos que lo vulneran, sino que debería inmediatamente tener presente que 
el Centro residencial debería comenzar un trabajo de revinculación. El traslado 
de niños y niñas a sectores cercanos a su comunidad de origen, así como una 
regulación adecuada de las condiciones de visitas en términos de su frecuencia 
y horario, son factores claves a la hora de preservar los derechos de mantener 
y fortalecer los vínculos familiares y serán determinantes en la perspectiva de 
propiciar una rápida revinculación familiar. 

GRÁFICO 4  Proximidad geográfica de la 
familia: ¿Sabes dónde vive tu familia (o los 
familiares que te visitan)?
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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Los datos obtenidos en este diagnóstico sobre el encuadre mínimo de las visi-
tas y mantención del contacto con la comunidad de origen muestran que las 
condiciones que ofrecen los Centros de acogida de niños y niñas no tienen una 
directriz o criterio uniforme que establezca con claridad que este debe estar 
supeditado a lo que es mejor para el niño o niña. Lo primero, es que reflejan 
variabilidad de prácticas e interpretación de cada Centro respecto del régimen 
de visitas. Segundo, que cada Centro lo establece y aplica de manera estándar, 
no considerando las necesidades y particularidades de cada caso. 

Comunicación de los familiares con las educadoras de trato directo. En 
relación con los lazos entre el interior y exterior de los Centros, se puede men-
cionar la posibilidad que tienen los familiares para comunicarse con los y las 
educadoras de trato directo (ETD), puesto que es este el que mantiene −durante 
la medida de protección− la relación cotidiana con el niño o niña. El hecho de 
tener una relación fluida entre ambas figuras (familiares y ETD) puede permitir 
que los Centros se constituyan en verdaderos puentes de comunicación entre los 
agentes encargados de velar por la protección de los niños y niñas. La interac-
ción diaria de los y las ETD con los niños y niñas es vital para un principio que 
debe orientar las intervenciones en esta área, como lo es el de la continuidad 
(Ministère de l’Emploi et de la Solidarité, 2010). La continuidad de las formas 
de cuidado, el respeto por las rutinas y hábitos, así como el establecimiento de 
metas de más amplio alcance son fundamentales para sostener la coherencia 
de la intervención, la cual debe ser articulada por todos aquellos que participan 
del trabajo residencial. De esta manera, el niño o niña podrá establecer lazos 
de confianza con los y las profesionales, que le permitan vivir este período 
transitorio y excepcional con el menor daño posible. 

El hecho de que 15,3% de los Centros no permitan mantener un vínculo entre 
los familiares y los y las ETD, sugiere que precisamente esta labor de comunidad 
de metas entre distintos actores no se está dando de manera adecuada, profun-
dizándose la fractura entre los intereses de la institución y las motivaciones de 
los familiares. Es cierto, no obstante, que la comunicación a veces es difícil y 
estas relaciones pueden tornarse en un nuevo foco de conflicto. Sin embargo, 
una adecuada preparación de los educadores puede volverse una verdadera 
fortaleza para cumplir con los fines antes descritos de fortalecimiento de los 
vínculos familiares y la posterior reunificación familiar.

TABLA 1

Número de Centros que autorizan a los padres o familiares tener contacto con 
las educadoras de trato directo de los niños y niñas (2016 y enero-marzo 2017)

Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Sí 127 84,7 84,7

No 23 15,3 100

Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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Participación de los familiares en el ámbito educativo de los niños y niñas. 
En la misma línea anterior, cabe destacar la importancia de facilitar la partici-
pación de los padres/madres en las reuniones de colegio de sus hijos e hijas. 
Es una fortaleza de la institución la que permite que los padres y familiares 
puedan participar de las actividades que desarrollan los niños y niñas con otras 
instituciones y puedan desempeñar un rol que apunte al fortalecimiento de 
sus capacidades y acciones necesarias para la adecuada asistencia y acompa-
ñamiento, así como en la adaptación a otras instituciones que son relevantes 
para su propio desarrollo. Respecto de este punto, los datos obtenidos en este 
diagnóstico muestran que 76,7% de los Centros reportan autorizar a los familiares 
a participar en las reuniones de apoderados del colegio al que van los niños 
y niñas. Si bien este dato es positivo, preocupa 23,3% de Centros restantes, 
donde esta participación no es autorizada, en general, sin perjuicio de medidas 
particulares de alejamiento que puedan decretar los Tribunales de Familia.

TABLA 2

Número de Centros que autorizan que los familiares participen en las reuniones de apoderados de los niños y 
niñas (2016 y enero-marzo 2017)

Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Sí 115 76,7 76,7

No 35 23,3 100

Fuente: Instrumento Institucional INDH.

Participación de los padres en los ámbitos de salud del niño o niña. En otro 
ámbito, la información institucional generada en la observación da cuenta de 
que el 100% de los padres y/o familiares estaría debidamente informado de 
los procedimientos médicos y tratamientos farmacológicos de los niños y niñas. 
Esta situación se aprecia como positiva, no obstante, sería interesante corro-
borar dicha información con las afirmaciones y percepciones de los familiares.

Espacios destinados al encuentro entre familiares y niños y niñas. Otro 
aspecto relevante del diagnóstico tiene relación con el hecho de poder desarrollar 
las visitas en espacios apropiados para la revinculación familiar. Para ello se 
debe considerar, por un lado, la adecuación de un espacio físico debidamente 
protegido en relación con las necesidades de seguridad de un niño o niña y, 
por otro lado, los requerimientos de intimidad que permiten un acercamiento 
cálido y afectuoso entre estos y sus familiares. 

El Gráfico 5 muestra que 70,3% de los Centros cuenta con un lugar privado para 
la realización de las visitas. Contar con un lugar especial y privado es un aspecto 
positivo para el adecuado desarrollo de un proceso de revinculación, pero no es 
suficiente en sí mismo, ni siempre es requerido un espacio totalmente aparte. 
Esto dependerá de cada caso, de las necesidades y particularidades de cada 
niño, porque lo más importante es la posibilidad que tengan los familiares de 
involucrarse íntimamente en los cuidados del niño. Lo que no solo depende de 
tener un espacio íntimo, sino que también requiere de su involucramiento en 
las tareas diarias del hogar de acogida.
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Es interesante contrastar este dato con la apreciación cualitativa complemen-
taria de los equipos de terreno del INDH, en tanto entregan una descripción 
de algunos de los espacios destinados para las visitas de familiares que no 
contaban ni con la privacidad, ni con la infraestructura adecuada para propi-
ciar un encuentro cálido y respetuoso. Lo anterior implica que, aunque siete 
de cada 10 Centros cuentan con espacios específicos destinados a las visitas, 
las características de estos deben ser analizadas, en futuras intervenciones, 
en profundidad a la luz de las observaciones cualitativas de los miembros de 
la Misión de Observación del INDH: 

Se aprecia una hipervigilancia hacia las visitas, aspecto que es luego corroborado 
por profesionales del INDH en terreno. Por ejemplo, se aprecian varios lugares 
colectivos y de uso común, pero con poca privacidad. De hecho, hubo una niña 
que recibió una visita y tuvo que atenderla afuera en el pasillo, claramente no 
apto donde la visita fue muy breve (Región del Maule).

El lugar tiene escasa ventilación, es caluroso y varios sectores de la edificación 
presentan malos olores. La visita se realiza en simultáneo por cuatro familias, en 
el hall de recepción, donde transita personal y niños, con escasa privacidad. El 
acceso al hogar es controlado por una puerta que se mantiene cerrada (Región 
del Maule).

Se observa como familiares de uno de los niños lo contactan a través de una 
reja contigua a la cancha de fútbol, llamándolo a viva voz para conversar con él 
(Región del Biobío).

Al momento de la misión se observa que el Centro no cuenta con un espacio para 
visita privada, ya que hay una madre que había ido a visitar a una pequeña que 
se encontraba en el patio de juegos, el living-comedor es el lugar para la visita 
(Región de Los Lagos).

La sala de visitas es un espacio que está contiguo a la oficina de la directora 
totalmente expuesto, ya que hay vidrios que permiten ver lo que sucede en su 
interior, sin ningún tipo de privacidad (Región de Los Lagos).

GRÁFICO 5  Centros que reportan poseer un 
lugar privado para la realización de las visitas 
de padres o familiares de los y las niñas (2016 
y enero-marzo 2017). Los porcentajes están 
calculados sobre los 150 Centros que reporta-
ron permitir visitas.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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MARCO DE LAS VISITAS Y CONTACTO DEL NNA CON SU FAMILIA DE ORIGEN 
DURANTE EL PERIODO EN QUE ESTÁ EN EL CENTRO RESIDENCIAL

Comunicación con familiares fuera del horario de visita. Otro aspecto rele-
vante en materia de regulaciones de visitas, es la posibilidad de que los niños y 
niñas puedan establecer comunicación con sus familiares fuera de los horarios 
de visitas presenciales, situación que debe propiciarse como una modalidad de 
trabajo que promueve la rápida revinculación. La Tabla 3 muestra que 11,9% 
de los niños y niñas ven limitada esta posibilidad por parte del Centro. Esta 
situación promueve una sensación de encierro y privación de libertad en el niño 
o niña puesto que los intercambios con lo exterior a la institución residencial 
se ven limitados. Esto es altamente nocivo para la conformación de un juicio 
propio y autónomo (en consonancia con los principios de autonomía progresiva 
de la CDN) de los aspectos que son beneficiosos o que no lo son, en relación 
con los vínculos con sus padres o familiares.

Normalmente se justifican estas medidas, porque estos contactos son tratados, 
a priori, como perturbadores o dañinos para los niños y niñas debido a la misma 
causal de ingreso al sistema de protección, que pudo considerar el alejamiento 
de una persona, pero no de todo su grupo familiar.

Entendiendo que la situación familiar es compleja en un contexto de abuso, si 
las comunicaciones no presenciales son debidamente acompañadas y asistidas 
puede ayudar a crear sus propios límites dentro del grupo familiar. Por esto se 
entienden también como procesos terapéuticos. Junto a esto, la realidad muestra 
que los niños y niñas suelen mantener contacto con su familia de origen a su 
egreso o bien durante el periodo en que están internados mediante salidas sin 
permisos. Esto es lo que en el lenguaje de las residencias se les llama “fugas”. 
Ambas consideraciones muestran lo ineficaz e inconducente de la medida de 
restricción de contacto del niño o niña con su familia.

TABLA 3 

Número de Centros que autorizan a los niños y niñas a comunicarse con sus familiares fuera del horario de 
visita (2016 y enero-marzo 2017)

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Sí 133 88,1 88,1 88,1

No 18 11,9 11,9 100

Total 151 100 100

Fuente: Instrumento Institucional INDH.

Entrega de objetos durante las visitas y sentido de pertenencia. Adicional-
mente, resulta relevante indagar si durante las visitas, los niños y niñas puedan 
recibir objetos que son importantes para ellos; como fotos, recuerdos, ropa, 
regalos, etc. Todas las recomendaciones desde este punto de vista señalan que 
para atenuar los efectos que tiene la separación del niño o niña con su familia 
se requiere que pueda conservar aspectos que le promuevan una sensación 
de familiaridad, o elementos que le son propios que pueden ser considerados 
para el respeto de su propia singularidad. En relación con este punto, la Tabla 
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4 muestra que la gran mayoría de los centros autoriza que los familiares entre-
guen este tipo de objetos a los niños y niñas durante las visitas. No obstante, 
resulta preocupante que un 6,0% de los centros no lo autorice, puesto que 
esta limitación transforma la internación en algo más cercano a la experiencia 
carcelaria que a una institución de verdadera acogida y recibimiento. Por lo 
mismo, se trata de permitir este intercambio de objetos y, a la vez, generar las 
condiciones de su cuidado, respeto y preservación. Evidentemente, existirán 
objetos que en posesión de los niños o niñas, en determinadas circunstancias, 
podrían ir contra su interés superior.

TABLA 4

Número de Centros que autorizan que los familiares les entreguen objetos 
(juguetes, prendas de vestir, etc.) a los niños y niñas durante las visitas (2016 y enero-marzo 2017)

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Sí 141 93,4 94 94

No 9 6 6 100

Total 150 99,3 100

Fuente: Instrumento Institucional INDH. 

* Los porcentajes están calculados sobre los 150 Centros que reportaron permitir visitas. Un Centro no permitía visitas, por lo que esta pregunta no aplica.

Tanto las visitas como la posibilidad de tener objetos personales, que permitan 
tener un sostenimiento concreto de los vínculos que ha entretejido, son absolu-
tamente esenciales para la protección y preservación de la identidad de niños 
y niñas. La posibilidad de conservar aspectos de la vida familiar previa puede 
ser el inicio de un proceso de reparación y reconstrucción. Al respecto, cabe 
destacar algunas descripciones complementarias que hizo el equipo del INDH 
durante las visitas a terreno:

En general no se observaron dibujos de los niños y niñas ni elementos que den 
cuenta de sentido de pertenencia con las dependencias (Región del Maule).

Para la cantidad de niños la infraestructura es adecuada, pero no existe apropiación 
del espacio por parte de los niños y niñas, ya que no se observa individualización 
de las cosas, por ejemplo, en las piezas no hay fotos pegadas ni cuadros en las 
paredes, solo la imagen de una virgen (Región del Biobío).

Había un uso restrictivo de los bienes básicos. Niños no tienen libre disponibilidad 
al cepillo de dientes ni al material de aseo. Material lúdico no es a libre disposición. 
Esto implica que si bien los jóvenes tienen posesiones, estaban controlados desde 
el personal (Región de Los Lagos).

La mayor parte de los niños se observa privado culturalmente y con poca apro-
piación del entorno (espacio físico). No existe nada que los identifique como una 
fotografía, o una pintura que ellos hayan creado. Tampoco en los dormitorios 
(Región de Coquimbo).

Las pertenencias son trozos de parte de la vida que se desarrolla al exterior 
de la residencia y que dan cuenta y marcan los vínculos afectivos que son 
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relevantes para poder tener una idea de sí mismos, pero también muestran su 
importancia porque ellos pueden dar cuenta de la manera que el niño o niña 
puede relacionarse con personas que viven al exterior de la residencia, las 
pertenencias además favorecen el fortalecimiento de la noción de identidad 
(Correa, Ford, Marchant, & Sánchez, 2016).

Esto no es solo permitir el ingreso de objetos, sino que exista una dinámica de 
intercambio con su exterior, siendo beneficiada de los aportes recibidos del 
entorno de cada niño y niña, pero también apoyando la labor reparatoria gracias 
a la posibilidad de nutrir y aportar en espacios circundantes.

En relación con la protección de la identidad y bienestar integral del niño o 
niña, es importante considerar la capacidad y características de la institución 
para permitir un adecuado intercambio entre lo que ocurre en su interior con 
lo que ocurre al exterior. Se suele representar a los Centros como un lugar que 
reciben colaboración, pero no es frecuente observar la manera en que ellos 
pueden aportar al tejido social que los rodea. Su permeabilidad entre interior 
y exterior es clave en este contexto. La posibilidad de reintegración del niño o 
niña al medio social habitual requiere de una participación activa de este en 
las instancias correspondientes y la identificación de aquellos espacios a los 
que se puede vincular.

Supervisión de visitas. El 50% de los Centros supervisa las visitas, y eso es un 
punto a tener en atención (Tabla 5). Si bien es posible, considerando las causa-
les que dieron curso a la institucionalización de los niños y niñas, que durante 
las primeras visitas exista más que una supervisión, un acompañamiento del 
niño o niña y su familia, no se debe abusar de esta instancia y generar en los 
familiares la percepción de estar permanentemente evaluados. Esa percepción 
puede tener como resultado la construcción de una relación de desconfianza, 
que es particularmente nociva para el adecuado trabajo de revinculación. Las 
medidas de seguridad, como mostrar el carnet de identidad por cada visita, las 
cámaras de vigilancia y la supervisión son factores que promoverían la falta de 
colaboración entre los equipos de las residencias y los familiares relacionados, 
y un sentimiento permanente de desconfianza y persecución.

TABLA 5

Número de Centros que supervisan las visitas de padres o familiares (2016 y enero-marzo 2017)
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Sí 75 49,7 50 50

No 75 49,7 50 100

Total 150 99,3 100

Fuente: Instrumento Institucional INDH. 

Nota: un Centro no permitía visitas, por lo que esta pregunta no aplica.
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Denegación de las visitas como castigo. En cuanto a la regulación de visitas, 
un tema preocupante se relaciona con el hecho de que los encuentros con los 
familiares sean limitados a partir de la evaluación y calificación del comporta-
miento de los familiares y, más grave aún, del niño o niña. 

Al analizar el Gráfico 6 sobre las regulaciones de visita, llama la atención y 
genera preocupación respecto de la calidad del trabajo de los Centros residen-
ciales, que existe la posibilidad de sancionar a los familiares por retrasos en 
sus visitas y en 16% se consideran sanciones. Esto es una acción que atenta 
claramente contra la posibilidad de la revinculación familiar, además coloca a 
los familiares en una situación infantilizada, y no se corresponde en absoluto 
con los estándares ni las directrices de los cuidados alternativos planteados 
por la ONU. 

Más alarmante es que 12,7% de los Centros de la muestra reporta suspender 
las visitas por el mal comportamiento del niño o niña. Esta situación es particu-
larmente grave, pues si se considera que la mayoría de aquello que es llamado 
mal comportamiento, como podría ser robar, incumplir los deberes, falta de 
respeto a la autoridad, etc., deben ser considerados en el campo de la niñez 
como acciones que solicitan y pueden manifestar un sufrimiento psíquico. Con 
el castigo, este sufrimiento es redoblado y, además, se perjudica la posibilidad 
de la intervención que tiene por meta la revinculación familiar. Las conductas 
de los niños y niñas, en estos contextos pueden ser interpretadas desde un 
punto psicológico como formas de pedidos de ayuda o auxilio que requieren 
ser debidamente interpretadas y acogidas (Winnicott, 1991).

Percepción de los niños y niñas respecto de la autorización de visitas. En 
relación con este mismo punto, resulta relevante comparar los datos anteriores 
con aquellos reportados por los mismos niños y niñas a través del instrumento 
individual. Respecto de la prohibición de las visitas de sus familiares, ellos se 
expresan de la siguiente manera:

Un 17,2% de los niños y niñas describe que se le ha prohibido la posibilidad 
de tener visitas de sus familiares (Gráfico 7). Esta situación es de atención, y 

GRÁFICO 6  Regulaciones de las visitas y del 
contacto entre niños y niñas con sus familias
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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la gravedad de ello solo puede ser evaluada en relación con las razones de la 
institución para la prohibición de las visitas. Lamentablemente, la información 
obtenida por medio de la Misión de Observación no abordó este punto. 

Es importante tener en cuenta lo que nos señala la experiencia de trabajo 
en este ámbito, y es que los niños y niñas se podrían sentir culpables por el 
hecho de haber sido separados de sus familias. De este modo la prohibición 
de visitas por un comportamiento puede venir a corroborar que él o ella han 
tenido una participación, al menos desde el punto de vista de sus creencias e 
imaginación. Estudios psicológicos y la experiencia de quienes han trabajado 
estas situaciones reafirman esta hipótesis (Winnicott, 1991). 

Sería preocupante que existiera prohibición de visitas si ello no responde a 
la protección del bienestar del niño o niña, lo cual es únicamente consignado 
por el Tribunal de Familia como medida judicial. Asimismo, la comprensión 
por parte de los niños y niñas respecto de estas eventuales “prohibiciones de 
acercamiento” debería ir de la mano con la explicación que reciben sobre los 
motivos de su institucionalización, planes de intervención y acciones asociadas 
a restituir sus derechos vulnerados.

EL MITO DEL ABANDONO 

Respecto de lo informado directamente por los niños y niñas a través de instru-
mento individual, en el Gráfico 8 es posible observar que los y las residentes 
en los Centros están lejos de ser “niños abandonados”. La evidencia muestra 
que, según lo reportado por ellos mismos, 78,3% ha sido visitado por su familia 
durante el último año y 61,5% ha tenido salidas con familiares. Estos datos 
muestran de manera clara la vigencia de los lazos familiares entre los niños y 
niñas en Centros de protección. Esto no quiere decir nada sobre las caracterís-
ticas de los encuentros y si estos son positivos o negativos, pero un hecho es 
innegable: para los niños y niñas que viven en Centros residenciales existen 
vínculos familiares, los cuales deben ser considerados a la hora de pensar en 
cualquier tipo de acción referida a su permanencia en los Centros o bien en el 
marco de la adopción.

GRÁFICO 7  ¿Te han prohibido recibir visitas 
alguna vez durante el último año?. Porcenta-
jes calculados sobre 393 casos válidos para 
la pregunta “¿Has salido a visitar a tu familia 
en el último año?” y 391 casos válidos para 
la pregunta “¿Tu familia te ha visitado en el 
último año?”.
Fuente: Instrumento Individual INDH.



222 INFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

En relación con la frecuencia de las visitas, es importante destacar −en la misma 
línea del desarrollo anterior− que respecto de los niños y niñas que son visitados, 
87,4% son visitados al menos una vez al mes (Gráfico 9). Esto muestra de manera 
clara que la situación de abandono no puede seguir siendo considerada como 
una variable para orientar la solución a su situación. La existencia de visitas 
son recursos que pueden permitir precisamente los procesos de reunificación 
familiar. Es importante señalar el tema del abandono puesto que esta etiqueta 
puede alterar profundamente los planes de trabajo que se proponen y se ponen 
en marcha cuando un niño o niña ingresa a una residencia. La situación de 
abandono, tan poco representativa de la situación de los Centros residenciales, 
es una categoría que ha imposibilitado un verdadero ejercicio en el trabajo de 
revinculación del niño con su familia de origen y ha operado desconociendo 
los lazos familiares y comunitarios que se pueden poner en marcha en todo 
plan de intervención. 

El problema del abandono, como categoría que reduce la complejidad del 
problema a tan solo la falta de interés de los progenitores por enterarse y 
comprometerse con la situación de su hijo/a, puede estar relacionada con la 
proximidad geográfica de los Centros donde se encuentran los niños o niñas y 
el domicilio de sus familiares, que, sin lugar a dudas, influye en la frecuencia 
de los encuentros entre ellos.

GRÁFICO 8  Visitas familiares durante el 
último año. Porcentajes calculados sobre 393 
casos válidos para la pregunta “¿Has salido 
a visitar a tu familia en el último año?” y 391 
casos válidos para la pregunta “¿Tu familia te 
ha visitado en el último año?”.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.

GRÁFICO 9  Frecuencia de visitas. 
Porcentajes calculados sobre 393 casos 
válidos para la pregunta “¿Has salido a visitar 
a tu familia en el último año?” y 391 casos 
válidos para la pregunta “¿Tu familia te ha 
visitado en el último año?”.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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Según el instrumento institucional, 88,1% de los Centros permiten el estableci-
miento de contacto telefónico y/o virtual entre los niños y niñas y sus familiares, 
sin embargo, al contrastar esta información con la otorgada por los mismos niños 
y niñas, es posible observar que solo 43,8% puede contactarse libremente con 
sus familiares, mientras que el resto debe ajustarse a normativas definidas y 
aplicadas exclusivamente por los mismos Centros. 

Esta diferencia es un tema para analizar, si de verdad tenemos por referencia 
el interés superior del niño o niña es la percepción que ellos tienen. Los datos 
de la misión de observación señalan que menos de la mitad de los niños o 
niñas dentro de los sistemas residenciales siente la libertad para poder llamar 
o tomar contacto con sus familiares. Esto implica entonces que la otra parte 
se siente privada de sus derechos, o bien que estos están siendo seriamente 
restringidos. Este dato por sí solo debe ayudar a orientar futuras acciones con 
los niños o niñas dentro de los sistemas residenciales. Se debe recordar que 
existirán restricciones fundadas excepcionales, cuando el contacto y las visitas 
estén en contra del interés superior del niño o niña.

En relación con las personas que desarrollan las visitas se observa que la mayor 
frecuencia es la de madres. El Gráfico 11 muestra que 60,1% de los niños y 
niñas que han recibido visitas durante el último año declaran ser normalmente 
visitados por su madre. De forma similar, se observa una mayor importancia 
de las visitas de las abuelas por sobre la de los abuelos. Esta situación debiera 
mover a una reflexión más general sobre la necesidad de incorporar una pers-
pectiva de género en la elaboración de los planes de intervención puesto que 
se trata de mujeres que se comprometen e implican con la situación de los 
niños y niñas internados. Los desafíos, los salarios, los trabajos, los horarios, 
etc., de trabajo de las mujeres son absolutamente relevantes para el diseño de 
un plan de revinculación e intervención con vistas al egreso. 

Otro dato significativo, es que luego de las madres, son los hermanos o hermanas 
quienes desarrollan una frecuencia de visitas igualmente relevante para los 
niños o niñas. Lo que indica y refuerza la importancia que el sistema consi-
dere al grupo de hermanos y hermanas con particular atención, incorporando 
intervenciones que promuevan los lazos entre ellos. Tiene particular interés 
cuando los hermanos son menores de edad o bordean el momento de alcanzar 

GRÁFICO 10  ¿Te dan permiso para llamar 
por teléfono o enviar un correo electrónico a 
alguien de tu familia? Porcentajes calculados 
sobre 393 casos válidos para la pregunta 
“¿Has salido a visitar a tu familia en el último 
año?” y 391 casos válidos para la pregunta 
“¿Tu familia te ha visitado en el último año?”.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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su mayoría de edad, ya que en el sistema proteccional casi no existen programas 
de reunificación familiar en donde se considere en particular el fortalecimiento 
del cuidado y protección entre ellos. 

Además de la familia nuclear (padre, madre y hermanos o hermanas), los datos 
muestran que la familia extensa también mantiene contacto frecuente con los 
niños o niñas institucionalizadas. Así, 21,8% de los que han recibido visitas 
durante el último año, declara ser visitado en forma regular por su abuela, 
7,5% por su abuelo y 30,6% por otros familiares; ello sugiere que la familia 
extendida ofrece una alternativa para trabajar en pos de un egreso, e incluso 
es preciso sea considerada y evaluada previamente a la medida de protección, 
pudiéndose con ello evitar la institucionalización.

Otra arista que tiene la internación de niños y niñas en Centros residenciales, 
es que 44,2% se encuentra en el Centro junto a un hermano, que 24,1% tiene 
hermanos en otros Centros residenciales y que 75,3% mencionan que tienen 
hermanos fuera del sistema residencial. 

La posibilidad de mantener contacto entre los hermanos se relaciona con los dos 
derechos trabajados en este capítulo, sobre todo cuando estos se encuentran 
también bajo una medida de protección. Uno de los nudos críticos del sistema 
de acogida residencial tiene relación con este punto, ya que el hecho de que los 
Centros estén segmentados por rango etario y/o por sexo propicia que, frente 
a la vulneración de derechos, no solo sean separados de sus padres, sino que 
también el grupo de hermanos. Con esto se causa una nueva ruptura y sepa-
ración, que se suma al daño producido por la vulneración de derechos. Como 
se especifica en la Directriz 16 de las Naciones Unidas (ONU Directrices sobre 
las modalidades alternativas de cuidado de los niños, 2009), cualquiera que 
sea la condición que da origen a la medida judicial, ninguna puede apuntar o 
pretender reparar o aminorar sus efectos separando a los hermanos entre sí.

GRÁFICO 11  Personas que visitan 
normalmente a niño o niña. Porcentajes 
calculados sobre los 306 NNA que señalaron 
haber recibido visitas el último año.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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D.     CONCLUSIONES Y REFLEXIONES RESPECTO DEL TRABAJO 
FORTALECIMIENTO DE LOS VÍNCULOS FAMILIARES Y LA 
IDENTIDAD DEL NIÑO O NIÑA

Dos son los elementos gravitantes en los resultados de esta primera observación 
a los Centros de protección por parte del INDH: 1) Los vínculos de los niños y 
niñas con su familia no tienen todos los espacios necesarios para su reparación 
por las limitaciones que se ponen al ingreso y a la participación de los adultos 
significativos dentro del ámbito residencial; y 2) La existencia de medidas 
disciplinarias sobre los familiares y –más grave aún– sobre los niños y niñas, 
que implican la puesta en entredicho de los vínculos familiares significativos 
a modo de prohibición o castigo. 

Una medida de protección que implica que un niño o niña sea separado de su 
familia es una situación altamente compleja. El alejamiento del niño o niña de 
su grupo primario de pertenencia, es una necesidad solo cuando su integridad 
personal se encuentra amenazada. Esta acción debe ser considerada como una 
medida que permitirá, en un primer momento, darle acogida en un refugio tem-
poral, para luego dar inicio a un trabajo de reparación del daño causado. Para 
ello se requiere de la reconstrucción de los vínculos dañados o perdidos y, tanto 
como sea posible, la identificación de familiares que asuman un rol proactivo y 
responsable para la protección, resguardo y promoción de los derechos vulne-
rados. Reparar en este contexto se debe entender como un proceso en el cual 
es posible, a partir del reconocimiento del abuso, negligencia, violencia, etc., 
una ardua tarea de cura de las heridas dejadas por el trauma, no para volver al 
estado original, sino para incorporarlo en una nueva vinculación que permita 
el establecimiento de un lazo que tiene en consideración lo ocurrido para 
evitar la reproducción o repetición del hecho gracias al aprendizaje obtenido. 

Este capítulo tuvo por objetivo realizar un diagnóstico de la forma en que hoy 
los Centros de protección trabajan e incorporan las relaciones familiares, así 
como la manera que se pone en juego el respeto a la identidad de cada niño y 

GRÁFICO 12  Institucionalización de 
hermanos/ as: Porcentaje de niños y niñas que 
tiene hermanos o hermanas... Porcentajes 
calculados sobre los 306 NNA que señalaron 
haber recibido visitas el último año.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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niña institucionalizada. Particularmente, se prestó atención a las condiciones que 
ofrecen los Centros residenciales para que los niños y niñas puedan conservar sus 
vínculos de origen, los lazos con la comunidad en la que nació o vivió y la manera 
en que se ofrecen las disposiciones institucionales necesarias para que su retorno 
a un entorno familiar sea factible y efectivamente reparador.

Los resultados, en los términos más generales, muestran que las instituciones ten-
drían una disposición para acoger al niño o niña junto a su familia. Sus prácticas 
permitirían la acogida y los procesos de restitución de derechos por medio del 
reencuentro con su familia de origen. Esta es la información que nos proporcionan 
los directores de las residencias. Es decir, que las estructuras actuales tendrían 
espacios para poder trabajar con la familia de origen en pos de una revinculación.

Esto da lugar a señalar que los principios de la excepcionalidad de la medida y la 
transitoriedad de la misma serían principios altamente consensuados. Debido a 
que dentro del proceso de transformaciones de los Centros residenciales ha debido 
producirse una modificación importante desde sus orígenes cuando ella se podía 
plantear como un recurso para apoyar la crianza y educación del niño de forma 
remedial a temas de pobreza y carencias económicas. Hoy, la internación de un 
niño se justifica, si y solo si, hay una medida de protección originada por la alerta 
de una situación de vulneración de los derechos de niños y niñas. Ahora bien, lo 
que importa analizar en este capítulo es la existencia de dispositivos, directrices 
y criterios que permitan que efectivamente los principios de excepcionalidad y 
transitoriedad por medio de un trabajo de revinculación y reunificación familiar 
se pongan en práctica. 

Sin embargo, es necesario someter a análisis los resultados para poner en evidencia 
que existen diversos criterios y normativas sobre la manera en que efectivamente 
la familia de origen podrá participar durante el proceso de alojamiento residencial. 
Lo más grueso que podremos decir, con los resultados antes detallados, es que la 
manera en que cada familia y la forma de acogida de un niño o niña en un Centro 
residencial son variadas y diversas, no existe homogeneidad en las prácticas. Esto 
sugiere que las distintas normativas de los Centros residenciales serán puestas 
en práctica en función de la discrecionalidad e interpretación de los directivos 
de cada Centro. Esta amplitud y ambigüedad puede dar lugar a situaciones de 
afectación de derechos que deben ser protegidas en adecuadas formulaciones de 
las orientaciones técnicas. 

Los horarios y frecuencias de visitas están sometidos a regulaciones que varían 
según cada Centro: dos veces por semana, durante la semana o toda la semana, etc. 
En función de esto, es posible preguntarse aquí ¿cuál o cuáles son los criterios para 
las distintas normativas? A un nivel objetivo, se puede decir que no existe un marco 
estricto y predefinido al cual deba ajustarse cada residencia en las orientaciones 
técnicas propuestas por Sename. A nivel de hipótesis, es posible señalar que las 
frecuencias autorizadas para las visitas tienen relación con los requerimientos o 
necesidades institucionales y no con las necesidades o el interés superior del niño 
o niña. Este es el dato decisivo: cualquier política de visitas o regulación de los 
encuentros del niño o niña con su familia debe estar fundamentado en aquello que 
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mejor promueva su bienestar e inicio de proceso reparatorio. La regulación 
de visitas debe estar en estricta relación con la causa de ingreso al Centro 
residencial. En el caso de que exista un familiar responsable, comprometido 
en lo emocional con el niño o niña, debe tener la más amplia posibilidad de 
mantener un contacto regular y permanente, sin verse imposibilitado por 
una norma que no considere su bienestar. De esta forma, en el caso de existir 
adultos competentes y vinculados emocionalmente, este debiera tener todas 
las facilidades para estar junto a él o ella.

El criterio que debe resguardarse, cuando se plantea una medida de protección 
que implica el ingreso a un Centro de protección, es el de continuidad de la 
intervención, de las acciones, de las decisiones, de las personas que asumirán 
un rol importante y de todos aquellos familiares del niño o niña. El vínculo con 
la familia y la preservación de la identidad están al servicio de este principio 
y debe ser una guía para formular las prácticas que en concreto se realizan 
dentro de los Centros residenciales. “Continuidad” significa que existe una 
línea que se pueda trazar desde el comienzo de la medida hasta su término, 
que involucre una coherencia de metas y objetivos, y que estén al alcance de 
la comprensión del niño o niña y su familia de origen. Este criterio puede verse 
trastocado cuando se imponen normativas institucionales que procuran en mayor 
medida el fortalecimiento del Centro residencial, pero no la consideración de 
las necesidades y particularidades de cada niño o niña que requiere de una 
adaptación a su singularidad. 

Resguardar los derechos a mantener vínculos con su familia de origen y sus 
aspectos de su identidad implica considerar que mientras vivan en un hogar 
sustituto, no se encuentran aislados de la sociedad, sino que los lazos afectivos 
y familiares de los que provienen son parte del cuidado y protección que se debe 
brindar. Por lo tanto, es fundamental dar espacio, acogida y poner en marcha 
una intervención con todos los miembros de su comunidad de origen. Cabe 
recordar en este contexto las Directrices de Cuidados Alternativos, que guían 
las acciones a seguir cuando un niño o niña se encuentra privado de cuidado 
parental y que implica no solo mirar a los familiares consanguíneos, sino la 
comunidad a la que pertenece.

En una medida de protección existen dos grandes tensiones, la primera (de 
origen judicial) que impone medidas obligatorias que pueden separar a los 
niños o niñas de sus familias y vínculos de origen, y la segunda, que perte-
nece al ámbito de los equipos de intervención de las residencias, que tienen 
por misión, entre otras, la reunificación familiar. Las prácticas de los Centros 
residenciales debieran dar cuenta de esto último por medio de estrategias de 
trabajo puestas en marcha con los niños y niñas, sus familias y comunidades 
de origen, cuando sea pertinente.

Frente a estos antecedentes, resulta imperioso relevar la manera en que se 
entiende la preservación de los vínculos familiares y aspectos de la identidad 
que dan cuenta del respeto por los orígenes, ya sea en el sentido biográfico 
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individual, como de la comunidad de origen que ha sido la cuna de la familia 
y del niño o niña. 

Una verdadera reconversión de las prácticas residenciales pasa necesariamente 
por una definición de las misiones y visiones institucionales las que deben 
actualizarse para cumplir con el objetivo de la reparación de los derechos 
vulnerados, preservando el derecho a la identidad señalados en la CDN. Las 
orientaciones técnicas deben ser más explícitas en la creación de criterios que 
permitan la revinculación familiar, los equipos de intervención deben tener las 
competencias para el apoyo del proceso de revinculación, y las instituciones 
deben tener un marco de intercambio y colaboración con otras instituciones 
locales (colegios, sistemas de salud, educación, organizaciones comunitarias) 
para permitir el regreso del niño o niña con su familia de origen cuando la 
situación de vulneración de derechos ha sido subsanada. 

Junto con lo anterior, es necesario avanzar en el debate sobre la reparación de 
niños y niñas que se encuentran bajo la custodia estatal, ya sea por medio de 
residencias de administración directa del Estado como aquellas a cargo de orga-
nismos colaboradores acreditados del Sename. La discusión sobre la reparación 
y sus alcances debe darse sobre el sentido que le da la institución de acogida 
hoy. Una regulación de visitas muy estrictas, horarios de visitas muy acotados, 
restricción en el contacto e involucramiento de familiares competentes con los 
y las residentes, favorece la desvinculación, lo que en definitiva también afecta 
la posibilidad de reparación del daño causado por la vulneración de derechos.
En consideración a esta problemática, y con el respeto de los derechos del 
niño y niña, resulta fundamental la observancia de normas y recomendaciones 
internacionales de derechos humanos como las Directrices sobre las Modali-
dades de Cuidado Alternativos, relevantes para la reconceptualización de los 
Centros, como espacios integrados al resto de las instituciones sociales, en 
donde la comunidad participa activamente en la preservación y promoción de 
los derechos de los niños y niñas. Los Centros residenciales no pueden ser de 
ningún modo espacios cerrados, con cercos y muros que creen una situación de 
encierro, sino que, muy por el contrario, espacios que permitan un intercambio 
fluido con lo exterior, ya sean familia de origen, colegios, sistema de salud o 
bien organizaciones comunitarias. 

Los resultados de esta observación dan cuenta de un momento en que aún 
no se delinea con toda claridad la participación de la familia de origen, los 
vínculos comunitarios de pertenencia y la forma en que al niño o niña le serán 
protegidos los aspectos propios de su identidad. Existe un marco dado por las 
orientaciones técnicas del Sename muy amplio, discrecional e impreciso para 
estos efectos, y, por otro lado, existen prácticas de los Centros residenciales 
que dan cuenta de una interpretación diversa en el ejercicio de los derechos 
de los NNA.
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Capítulo 5: Salud Mental
Consultoras: Ana María Calderón – Andrea Vacarezza

A.     INTRODUCCIÓN

El presente capítulo tiene por objetivo realizar un primer diagnóstico de la 
situación de salud mental de los NNA en residencias de protección del Sename. 
Esto incluye la pesquisa de sospecha de depresión usando preguntas GES 
(Garantías Explícitas en Salud),  la evaluación del acceso que tienen los niños 
y niñas a recibir ayuda informal y tratamiento formal, y una estimación de los 
medicamentos psicotrópicos más consumidos. 

B.     ANTECEDENTES

En el ámbito de la salud mental, la infancia y adolescencia son etapas vitales 
en el desarrollo que requieren de una consideración, comprensión y abordaje 
específico. Desde la perspectiva de los derechos humanos, esta consideración 
particular solo cobró relevancia en 1989 con la aprobación, por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(Unicef, 1989). En ella se estableció que los niños y niñas debían dejar de ser 
considerados como ‘propiedad’ de sus padres (o cuidadores), para conside-
rarlos como seres humanos titulares de sus derechos, señalándose que las/los 
niños, “por su falta de madurez física y mental, necesitan protección y cuidados 
especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 
nacimiento” (Unicef, 1989, p. 1). Son cuatro los principios fundamentales que 
rigen la Convención: 

• No discriminación 
• Interés superior del niño/a 
• Supervivencia, desarrollo y protección del niño/a 
• Participación del niño/a en las decisiones que les incumben (Unicef, s.f.). 

En Chile, la Convención fue ratificada en 1990, lo que implicó que el Estado de 
Chile se comprometiera a asegurar para todos los niños, niñas y adolescentes 
del país, ciertas medidas de protección y asistencia, que les permitan crecer en 
un ambiente de amor y cuidados, donde puedan desarrollar su personalidad y 
habilidades, asegurando el acceso a la educación y la salud y proporcionándoles 
información para que puedan ejercer sus derechos y participar en el proceso 
(Unicef, s.f.). 

En el ámbito específico de la salud, y tomando la definición de la OMS de ‘salud’, 
la cual dice que esta es “un estado de completo bienes tar físico, mental y 
social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades” (Organización 
Mundial de la Salud, OMS, 2013, p. 7), se desprende que Chile, al ratificar la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), se compromete a establecer 
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políticas públicas y planes de acción para proporcionar a los niños y niñas del 
país un acceso adecuado y de calidad a la salud y, particularmente, a la salud 
mental, que es parte integral de su bienestar, respetando el interés superior 
del niño o niña, fomentando su protección y no discriminación y dando espacio 
para que su opinión sea tomada en cuenta (OMS, 2002). Todo lo anterior en 
concordancia con los estándares ya descritos en la primera parte de este informe, 
en especial con el artículo 24 de la CDN que consagra el derecho del niño, niña 
y adolescente al disfrute del más alto nivel posible de salud.

Frente a esto, se hace relevante el preguntarse por la salud mental de los niños y 
niñas en Chile y por las iniciativas existentes en el país en torno a este aspecto. 
Se presentará a continuación una revisión de estudios que dan cuenta, en primer 
lugar, de la importancia de abordar este tema a temprana edad; en segundo 
lugar, de las iniciativas a nivel país para abordar la salud mental de los niños 
y niñas desde una perspectiva de derechos y, en tercer lugar, una revisión de 
los estudios de prevalencia de trastornos mentales en niños y niñas en Chile. 
Finalmente se presentarán los datos disponibles respecto de la situación de la 
salud mental en los niños y niñas del Sename , basándose en estudios nacionales 
anteriores, que han abordado el tema. 

¿POR QUÉ ES RELEVANTE UN ABORDAJE DE LA SALUD MENTAL
DESDE LA INFANCIA?

La prevalencia de trastornos mentales en la infancia y adolescencia es alta. 
Según la OMS, alrededor de 20% de los niños y niñas en el mundo presentan 
trastornos mentales (OMS, s.f.). En América Latina y el Caribe, una revisión de 
estudios epidemiológicos en la región mostró que la prevalencia de trastornos 
mentales en esta edad varía entre 12,7% y 15,0%, siendo los más frecuentes 
los cuadros de ansiedad y de conducta, los que a su vez se inician a edades 
más tempranas (Benjet, 2009). Cabe considerar, adicionalmente, que junto 
a los casos de niños y niñas que reciben un diagnóstico psiquiátrico, muchos 
otros tienen problemas que están “bajo el umbral detectable”, es decir, que 
no alcanzan los criterios diagnósticos de los manuales estadísticos, pero que, 
sin embargo, también están sufriendo y requerirían de atención. Esto lleva 
a pensar que la cantidad de niños y niñas con problemas de salud mental es 
mucho más alta (OMS, 2005).

Además de una alta prevalencia, existe suficiente evidencia que afirma que gran 
parte de los trastornos mentales de la adultez tienen su inicio en la infancia. 
Según la OMS, cerca de la mitad de los trastornos mentales comienzan sus 
manifestaciones antes de los 14 años (OMS, s.f.). Respecto específicamente 
al suicidio, un estudio en América Latina y el Caribe plantea que el riesgo de 
conductas suicidas comienza a los 10 años, con su tasa más alta a los 15 años 
de edad (Benjet, 2009), constituyéndose en la segunda causa de muerte entre 
jóvenes de 15 a 29 años (OMS, s.f.). Según un estudio de epidemiología psi-
quiátrica en niños y niñas en Chile (Vicente et al., 2012), alrededor de un 80% 
de los individuos con cuadros depresivos, ansiosos o con consumo de alcohol y 
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drogas, informaban haber iniciado sus síntomas antes de los 20 años. A su vez, 
dicho estudio plantea que el riesgo de inicio de depresión, manías, trastornos 
obsesivos compulsivos, fobias y abuso de alcohol y drogas, se da en la niñez 
y adolescencia. Este estudio describe además dos grupos de trastornos, los 
de inicio en la niñez (trastorno de déficit atencional, trastornos del espectro 
autista y generalizados del desarrollo, angustias de separación, fobias y tras-
torno oposicionista desafiante) y los de inicio en la adolescencia (fobia social, 
trastorno de pánico, abuso de sustancias, depresión y trastornos alimentarios). 
Otros estudios respaldan estos datos, señalando que 75% de los trastornos 
mentales de los adultos tienen su inicio antes de los 18 años y que la mitad de 
los adultos diagnosticados con desórdenes mentales a la edad de 26 años, ya 
presentaban un trastorno mental antes de los 15 años (Kim-Cohen et al., 2003).
Los trastornos mentales que se inician en esta etapa de la vida implican un impor-
tante sufrimiento para los niños y niñas y sus familias, afectan su desempeño 
educacional, el establecimiento de relaciones interpersonales y el desarrollo de 
las propias potencialidades, alterando también las dinámicas familiares. A su 
vez, los problemas de salud mental en la infancia y adolescencia traen conse-
cuencias que se extienden hasta la adultez e implican un alto costo económico 
y productivo para la sociedad. Abordar a tiempo los trastornos mentales en la 
infancia y la adolescencia es una medida preventiva. Esta, junto con mejorar 
las condiciones de vida de los niños y niñas y sus familias, contribuye a reducir 
la presencia de dichos cuadros mentales en la adultez, siendo una intervención 
costo-efectiva (Ansoleaga y Valenzuela, 2014; Benjet, 2009; OMS, 2005).

INICIATIVAS EN CHILE PARA ABORDAR LA SALUD MENTAL DE LOS NNA 
DESDE UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS

Como se señaló anteriormente, Chile, al ratificar la Convención de los Derechos 
del Niño adscribió un compromiso con la infancia y el respeto de sus derechos. 
En el ámbito específico de la salud mental, dicho compromiso se plasma en la 
existencia de planes y guías programáticas para el abordaje de los trastornos 
mentales. Sin embargo, no existe en Chile hasta la fecha un plan específico para 
la salud mental en la infancia y adolescencia, sino que esta se aborda reducida-
mente en el Plan Nacional de Psiquiatría y Salud Mental 2001 (PNPSM), en guías 
clínicas de algunos desórdenes mentales y en programas generales de salud. 
A continuación se dará cuenta del abordaje de la infancia y adolescencia y los 
planes y programas de salud chilenos, para luego proporcionar datos respecto 
del acceso que tienen los niños y niñas en Chile a la atención en salud mental. 

En Chile, la salud mental se organiza en función del PNPSM, el cual es el segundo 
plan nacional en este tema; el primero es de 1993 (Minoletti y Zaccaria, 2005). 
El propósito de dicho plan es “contribuir a que las personas, las familias y las 
comunidades alcancen y mantengan la mayor capacidad posible para interactuar 
entre sí y con el medioambiente, de modo de promover el bienestar subjetivo, 
el desarrollo y uso óptimo de sus potencialidades psicológicas, cognitivas, 
afectivas y relacionales, el logro de sus metas individuales y colectivas, en 
concordancia con la justicia y el bien común” (Ministerio de Salud de Chile, 
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Minsal, 2001, p. 11). El fundamento tras el cual se diseña el PNPSM se basa 
en la idea de que “…la salud mental, no solo depende de factores biológicos 
inherentes a las personas o grupos, sino que también de las condiciones en 
que ellos viven” (Minsal, 2001, p. 11). 

En el PNPSM se propone una intervención intersectorial, es decir, se definen 
actividades para desarrollar desde el sector salud, junto con otros sectores del 
gobierno y la sociedad civil, de modo de contribuir a elevar el bienestar psicoso-
cial, el cual depende de diversas causas que se escapan únicamente del ámbito 
de la salud mental. Sus ejes se orientan a la promoción, prevención, detección 
temprana, tratamiento, rehabilitación y reinserción social (Minsal, 2001). 

En especial respecto de la salud mental infanto-juvenil, el abordaje que se le da 
en el PNPSM es mínimo. Entre las guías específicas de prioridades programá-
ticas que propone el PNPSM para el abordaje de temas de salud mental, solo 
dos se enfocan específicamente en la salud mental de niños y niñas, a saber:

• La guía para el abordaje de trastornos mentales asociados a la violencia: 
maltrato infantil, violencia intrafamiliar y represión política 1973-1990. 

• La guía para el abordaje de trastornos de hiperactividad de la atención en 
niños y adolescentes. 

Las otras guías son: promoción de salud mental y prevención de riesgos; 
depresión; trastornos psiquiátricos severos (esquizofrenia); Alzheimer y 
otras demencias y abuso y dependencia de alcohol y drogas, ninguna de ellas 
orientada específicamente al abordaje de dichos trastornos en la infancia o 
adolescencia (Minsal, 2001). 

Junto con esto, las guías GES que rigen en Chile desde 2005, incorporan la salud 
mental infanto-juvenil en los casos de esquizofrenia primer brote (Minsal, 2005) 
y tratamiento del consumo perjudicial o dependencia de alcohol en menores 
de 20 años (Minsal, 2007a). En el caso de la depresión, la guía GES incluye 
solo a los mayores de 15 años. Existe una Guía Clínica para el tratamiento de 
adolescentes de entre 10 y 14 años con depresión que es parte de las guías no 
GES en Chile, con orientaciones para el diagnóstico, prevención y tratamiento 
de la depresión en esa población (Minsal, 2013). A esto se suma la Guía Clínica 
para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes Menores de 15 años, Víctimas 
de Abuso Sexual (Minsal, 2011) y una guía con orientaciones técnicas para la 
atención de adolescentes con problemas de salud mental en atención primaria 
(Minsal, 2009). 

Es posible observar que con estas guías clínicas y de orientaciones técnicas se 
ha intentado complementar el PNPSM en Chile, el cual dista mucho de ser uno 
que represente las necesidades de la población infanto-juvenil. Otros esfuerzos 
por establecer directrices para el abordaje de la salud mental en la infancia 
y adolescencia en Chile, se ven graficados en programas nacionales de salud 
dirigidos a la población infantil y adolescente que si bien no son específicos en 
salud mental, incorporan indicaciones generales en esta área:
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• En el caso de la infancia (niños y niñas menores de 10 años), el Programa 
Nacional de Salud de la Infancia con Enfoque Integral (2013) del Minsal 
se orienta a la población de mayor riesgo psicosocial. Plantea que a los 
7 años, en el control de salud escolar se lleve a cabo el primer screening 
de salud mental y propone intervenciones especializadas en salud mental 
(psicodiagnóstico, psicoterapia individual y/o familiar, intervención psi-
cosocial grupal y visita integral de salud mental). A su vez, plantea que en 
casos de niños o niñas en situación de vulneración de derechos, se realice 
detección de abuso y maltrato (Ansoleaga y Valenzuela, 2014). 

• En el caso de la adolescencia, el Programa Nacional Salud Integral Adoles-
centes y Jóvenes 2012-2020 del Minsal, dirigido a adolescentes de entre 
10 y 19 años y jóvenes de entre 20 y 24, se orienta principalmente a la 
prevención. Se propone como metas “disminuir en un 10% la prevalencia 
proyectada de consumo de riesgo de alcohol en población de 15 a 24 años, 
disminuir en un 5% la prevalencia de consumo de drogas ilícitas durante 
el último año en población de 12 a 64 años y disminuir en un 15% la tasa 
proyectada de mortalidad por suicidio en población de 10 a 19 años” 
(Minsal, Programa Nacional Salud Integral Adolescentes y Jóvenes 2012-
2020, 2012, en Ansoleaga y Valenzuela, 2014, p. 392).

Junto con lo anterior, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia tienen 
programas que abordan temáticas de salud mental infanto-juvenil. El primero, 
por intermedio del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol (Senda), propone estrategias para el abordaje 
del consumo problemático de alcohol y drogas en población infanto-juvenil. 
El segundo, por medio del Servicio Nacional de Menores (Sename), cuenta con 
programas para la atención y tratamiento de problemáticas de salud mental 
(Ansoleaga y Valenzuela, 2014). Específicamente, este último cuenta con una 
guía de orientaciones técnicas para la atención de NNA con problemas mentales 
usuarios del Sename. Dicha guía aborda la atención en salud mental de niños 
y niñas en Centros de protección en las siguientes problemáticas:

• Trastorno Mental/ Trastornos del Desarrollo 
• Consumo Problemático de Alcohol y Drogas   
• Adolescentes Inimputables por Trastorno Mental  
• Evaluación Población Adolescente Infractora por Consumo Problemático 

de Alcohol y Drogas  
• Adolescentes Condenados, con Sanción en Medio Libre o Sistema Semi-

cerrado con Consumo Problemático de Alcohol y Drogas 
• Adolescentes Infractores de Ley con Consumo Problemático de Alcohol y 

Drogas y otros Trastornos Mentales y sin Sanción Accesoria 
• Adolescentes Condenados, con Sanción Privativa de Libertad con Consumo 

Problemático de Alcohol y Drogas y otros Trastornos Mentales.
• Adolescentes Condenados con Sanción en Medio Libre que Cursan Tras-

torno Mental
• Adolescentes Condenados en Medio Privativo de Libertad, que cursan con 

un Trastorno Mental  
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• Adolescentes con Consumo Problemático de Alcohol y Drogas y/o Trastorno 
Mental con Suspensión Condicional de la Pena (Minsal, 2007b).

En esta guía se establecen flujogramas de toma de decisiones para las patologías 
señaladas, se presenta una revisión de los dispositivos de atención con los que 
se cuenta para esta población y se ofrecen recomendaciones para la prevención, 
tratamiento y rehabilitación de los niños y niñas que padezcan algún trastorno 
mental (Minsal, 2007b). 

En resumen, es posible observar que en Chile existen esfuerzos programáticos 
por abordar la salud mental infanto-juvenil; sin embargo, estos esfuerzos están 
desarticulados. Si bien el enfoque de derechos se encuentra incorporado a nivel 
del discurso, no está puesto en práctica de manera concreta en las políticas 
públicas, planes y programas nacionales (Ansoleaga y Valenzuela, 2014).

Respecto del acceso a atenciones en salud mental que tienen los niños y niñas 
en Chile, según lo detectado en el estudio realizado por la OMS sobre salud 
mental en Chile en el año 2014, los niños y niñas no acceden a atención de 
salud mental proporcionalmente a la representación que tienen en Fonasa y 
a la prevalencia de trastornos de salud mental en Chile. En el año 2012 solo 
28,9% de los usuarios de menos de 20 años accedió a los sistemas de salud 
mental pública, pese a que en Fonasa este grupo etario representaba 56,1% 
de la población. A su vez, se señala que solo 3,7% de los Centros de atención 
ambulatorios se dedican exclusivamente a atender a esta población, cifra que 
disminuyó desde el año 2004 en que el porcentaje era de 13,2% pese a no 
disminuir la cantidad de población atendida (OMS-Aims, 2014). En relación 
con esto, un estudio de epidemiología realizado en Chile (Vicente et al., 2012) 
señaló que 33,3% de los niños y niñas buscó ayuda formal o informal en temas 
de salud mental durante el año previo. Habitualmente la ayuda fue solicitada 
en los Centros educacionales (18,1%), seguido por los Centros formales de 
salud mental (14,5%). Un 66% de los niños y niñas con trastornos mentales 
diagnosticados no recibió ninguna ayuda. 

Parte de las brechas que existen respecto de la atención en salud mental 
infanto-juvenil puede estar relacionada con el bajo presupuesto destinado en 
Chile a la salud mental. El año 2008 el presupuesto público de salud destinado 
a salud mental fue de 3,1%, lo que bajó en 2012 a 2,6%, manteniéndose por 
debajo de la meta de 5% establecida por el PNPSM para 2010. Esto contrasta 
con el monto de salud que gastan otros países con ingresos similares a Chile 
en salud mental (10% en promedio). Específicamente, en materia de salud 
mental infanto-juvenil no hay información respecto del gasto total destinado 
por el Estado chileno a este tema (Errázuriz, Valdés, Vöhringer, y Calvo, 2015).
Junto con el escaso diseño de políticas públicas específicas para este grupo 
etario y las dificultades de acceso para los niños y niñas a atenciones en salud 
mental, hay escasez de información sobre prevalencia de trastornos mentales 
en la infancia y adolescencia en Chile (es decir, sobre la proporción de niños y 
niñas que presentan trastornos mentales en Chile). Existe una amplia brecha 
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entre la información habida sobre la salud mental de adultos y la encontrada 
en el grupo infanto-juvenil (Vicente et al., 2012).

PREVALENCIA DE TRASTORNOS MENTALES EN LA POBLACIÓN
INFANTO-JUVENIL EN CHILE

El primer estudio de prevalencia de trastornos psiquiátricos en población 
infanto-juvenil en Chile fue llevado a cabo entre abril de 2007 y diciembre de 
2009, mediante una investigación de la Universidad de Chile y de la Universidad 
de Concepción, financiada por Fondecyt (Proyecto número 1070519). Dicho 
estudio contó con una muestra representativa de 1.558 niños y adolescentes 
(158 en Iquique, 354 en Concepción, 254 en Cautín y 792 en Santiago). Se 
entrevistó a los padres/madres o cuidadores de los niños y niñas de 4 a 11 años 
y, directamente, a los y las adolescentes de 12 a 18 años. La participación fue 
de 82,4% (De la Barra, Vicente, Saldivia, y Melipillán, 2012). 

En dicho estudio se señala que la prevalencia de trastornos de salud mental 
en la población en cuestión es de 38,3% (Vicente et al., 2012). Los trastornos 
con más prevalencia fueron:

• Trastornos disruptivos: 21,8%
• Trastornos ansiosos: 18,5% 
• Trastornos afectivos: 6,1% 
• Trastornos asociados al consumo de sustancias: 4,8%.

En lo que respecta a las diferencias por sexo, las mujeres presentaron mayor 
riesgo de padecer trastornos ansiosos (OR = 1,9, 95% CI [1,3-2,8]) y trastornos 
afectivos (OR = 2,5, 95% CI [1,2-4,9]). En relación con el grupo etario, los y las 
adolescentes presentaron más probabilidad de padecer trastornos afectivos (OR 
= 2,4, 95% CI [1,2-4,6]) y menos probabilidad de padecer trastornos disruptivos 
que los niños y niñas de 4 a 11 años. También se estableció que un nivel socioe-
conómico alto está asociado a una menor probabilidad de padecer trastornos 
ansiosos. Así también, la percepción de disfuncionalidad familiar, junto con los 
antecedentes de psicopatología en la familia, estuvo asociada significativamente 
con la presencia de todos los cuadros de salud mental estudiados. Por último, 
la deserción escolar estuvo asociada con la presencia de trastornos por uso de 
sustancias (OR = 6,8, 95%, CI [3,4-13,8]) y vivir solo con el padre o la madre, 
con la presencia de trastornos psiquiátricos (Vicente et al., 2012). 

Otros estudios señalan que uno de cada cinco niños y niñas presenta alguna 
problemática de salud mental (Ansoleaga y Valenzuela, 2014). En cuanto al 
Trastorno de Déficit Atencional con Hiperactividad (TDAH), señalan que 10,3% 
de los niños y niñas entre 4 y 18 años en Chile presenta este diagnóstico (De La 
Barra et al., 2012). Un estudio llevado a cabo en 2014 señaló que los síntomas 
de TDAH se relacionan con la privación de apego temprano (Roskam, Stievenart, 
Tessier et al., 2014, en Ansoleaga y Valenzuela, 2014). 
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Respecto del suicidio, en el año 2009, este pasó a ser la primera causa de 
muerte externa en la población infantil y juvenil en Chile. Según la OCDE, esto 
tiene un costo para el Estado de Chile de 943 millones de dólares, debido a los 
años de vida perdidos prematuramente (AVPM). El mayor incremento se da en 
los grupos etarios de 15 a 19 años y de 20 a 24 años, triplicándose la tasa de 
suicidios en adolescente entre 1990 y 2002 de 3,56 a 11,1 muertes por 100 
mil habitantes (OCDE 2012 en Ansoleaga y Valenzuela, 2014). 

Es posible observar que los datos son alarmantes y a su vez escasos. Asimismo, 
no se dispone de información sobre el uso de medicamentos por los niños y 
niñas o respecto de los tipos de tratamientos ofrecidos. Considerando que Chile 
adscribe a la Convención de Derechos del Niño, se hace necesario profundizar 
en los temas de prevalencia para desde ahí desarrollar políticas y programas 
de salud mental con un foco específico en esta población, que responda a la 
realidad país y a la relevancia del tema. 

PREVALENCIAS DE TRASTORNOS DE SALUD MENTAL EN NIÑOS Y NIÑAS 
DE LA RED SENAME

La salud mental se ve particularmente afectada en la población más vulnerable, 
tanto en aquellos que poseen factores internos que los hacen estar más pre-
dispuestos a padecer algún desorden psiquiátrico, como aquellos que viven en 
condiciones externas desfavorables. La evidencia disponible muestra que los 
niños y niñas que viven en condiciones de pobre za, que experimentan violencia 
en sus hogares, maltrato, abuso, abandono, entre otras problemáticas sociales, 
corren más riesgo de desarrollar un trastorno de la salud mental (Benjet, 2009; 
OMS, 2013). Ello torna preocupante la situación de los niños y niñas que viven 
en Centros de protección del Sename, ya que ellos han vivido, en la mayoría 
de los casos, situaciones como las señaladas, lo que los predisponen a padecer 
trastornos de salud mental. Estudios internacionales lo confirman, señalando 
que las personas que han crecido en residencias (separados de sus familias) 
tienen cuatro veces más posibilidades de sufrir un trastorno de la salud mental 
que las que crecieron con su familia (Warren, 1999). 

Respecto de la prevalencia de trastornos de la salud mental en niños y niñas del 
Sename, son escasos los estudios que permiten describir dicha población. En 
las Bases Técnicas para la atención de niños y niñas Con Trastornos Mentales 
Usuarios del Servicio Nacional de Menores (Minsal, 2007b) se hace referencia 
a cuatro fuentes de información, las que dan cuenta de la siguiente situación:

a. Según un estudio realizado en 2004 por la Clínica Psiquiátrica de la Univer-
sidad de Chile en los Centros de Administración Directa de Sename: donde 
se evaluó clínicamente a 108 NNA con alteraciones conductuales severas, se 
afirmó que la totalidad de ellos padecían de algún tipo de trastorno de salud 
mental. Los diagnósticos detectados fueron:
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• Trastornos de conducta: 41,6% 
• Desorden oposicionista desafiante: 24,1% 
• Déficit atencional: 26,8% 
• Depresión mayor: 20,4% 
• Riesgo de suicidio: 21,3% 
• Trastornos bipolares: 17,6% 
• Dependencia de alcohol: 17,6% 
• Problemas de drogas (abuso y    dependencia de sustancias): 15,8%   y 11,1%  
• Trastorno de pánico: 9,2% 
• Trastorno postraumático: 8,3% 
• Trastorno psicótico: 7,4% 
• Distimia: 6,5%.

b. Información proveniente del 100% de los niños y niñas que son atendidos 
en los Centros, proyectos y programas de protección de Sename, obtenida en 
el estudio del Departamento de Protección de Derechos (Deprode) Sename, 
2006: De acuerdo con estos, de 60 mil niños evaluados, más de 3 mil padecen 
problemas mentales severos diagnosticados por especialistas de salud mental 
(es decir, alrededor de 5%). De estos, más de 300 niños y niñas se encontraban 
sin tratamiento.

c. En función de los datos entregados por las Direcciones Regionales de Sename 
en relación con los adolescentes infractores de ley: de 3.401 adolescentes 
ingresados durante el primer semestre del año 2005, 10% presentaba algún 
trastorno mental. 

d. De acuerdo con el estudio llevado a cabo en 2007 por la Universidad Católica 
de Chile, sobre prevalencia y factores asociados al consumo de drogas en 
adolescentes infractores de ley: 50% de los adolescentes privados de libertad 
presenta dependencia a sustancias psicoactivas (30% de estos corresponde 
al consumo de cocaína). Esto contrasta con la población ambulatoria, donde 
la dependencia alcanza 27% (11% a adicción a cocaína). En relación con estos 
datos, el estudio informa que aproximadamente 774 adolescentes infractores 
de ley tendrían necesidades urgentes de rehabilitación. 

El año 2007 el Sename clasificó a su población en tres niveles de complejidad, 
de modo de orientar de mejor manera sus recursos. Los dos primeros niveles 
(baja y media complejidad), que corresponden a 90% de la población, dan 
cuenta de niños y niñas que presentan señales de alerta respecto del ejercicio 
de sus derechos. En ambos grupos se encuentran niños y niñas con diversas 
patologías psiquiátricas. El nivel de alta complejidad, que corresponde a 10% 
de los niños y niñas, presenta “situaciones y/o conductas que se constituyen 
en evidente riesgo o daño, a nivel individual, familiar y social” (Minsal, 2007b, 
p. 14). En relación con esto, de un total de 83 mil niños y niñas, la demanda 
estimada de atención en salud mental en el grupo de alta complejidad sería 
de 2.905 niños y niñas, los cuales requieren intervenciones con profesionales 
de alta especialidad y con soportes estructurales específicos (Minsal, 2007b). 
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Asimismo, el llamado “Informe Jeldres” que se llevó a cabo el año 2013, señaló 
que el principal problema respecto de la salud mental detectado en Sename 
fue la escasa oferta especializada (tanto en Sename como en el sector público 
en general) para abordar estos casos. Se destaca la ausencia de planes para 
niños y niñas con trastornos psiquiátricos y la falta de residencias para estos 
niños y niñas (Jeldres, 2013). Esto es ratificado el 2016 en el Informe Nacional 
Visitas a Hogares y Residencias de Protección Red Sename y Privadas (Poder 
Judicial, 2016), donde se afirma que hay una escasez de horas de atención en 
el sistema de salud mental público, lo que ha llevado a tener que privatizar 
algunas atenciones debido a su gravedad. También se recalca la falta de 
coordinación entre las residencias y los dispositivos de atención primarios y 
secundarios, lo que se materializa en la falta de atención rápida y oportuna, 
incluso en casos de urgencia.

C.     RESULTADOS

SALUD MENTAL DE LOS NIÑOS Y NIÑAS EN CENTROS DEL SENAME

Con el objetivo de realizar un diagnóstico de la salud mental de los niños y niñas 
en la red de protección del Sename, el Instrumento Individual utilizado en el 
marco de la Observación del INDH incluyó las tres preguntas que se utilizan 
para la pesquisa de trastorno depresivo en el Programa Nacional de Depresión 
implementado en el sistema público de salud desde el año 2000. Se considera 
como sospecha de depresión cuando una o más de las siguientes preguntas se 
responde de forma afirmativa: 1) ¿Se ha sentido cansada(o) o decaída(o), casi 
todos los días?, 2) ¿Se ha sentido triste, deprimida(o) o pesimista, casi todos 
los días?, 3) ¿Siente que ya no disfruta o ha perdido interés por cosas o activi-
dades que antes le resultaban agradables o entretenidas? (Minsal, 2006). Cabe 
destacar que estas preguntas solo se hicieron a los NNA con 14 años o más, que 
corresponde a 157 niños y niñas (39,2%) del total entrevistados. 

Como muestra el Gráfico 1, del total de los niños y niñas que contestaron la 
pregunta sobre si se han sentido cansados o decaídos casi todos los días en las 
últimas dos semanas (n=153), 45,8% respondieron afirmativamente. 

Respecto de haberse sentido tristes, deprimidos o pesimistas casi todos los días 
en las últimas dos semanas (n=152), 50% de los niños y niñas que respondieron 
la pregunta reportaron haberse sentido de esta forma. Respecto de la tercera y 
última pregunta de GES depresión (n=153), 51,6% de los niños y niñas dijeron 
sentir que en las últimas dos semanas no disfrutó o perdió interés por cosas o 
actividades que le resultan agradables o entretenidas. Las diferencias por sexo 
no fueron estadísticamente significativas para ninguna de las tres preguntas 
(cansancio: Chi2=1,03, df=1, p=0,31, tristeza: Chi2=2,04, df=2, p=0,36, interés: 
Chi2=2,72, df=3, p=0,44), lo que indica que tanto adolescentes hombres como 
mujeres presentan una situación similar en lo que respecta a síntomas depresivos.
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Cuando las preguntas GES se analizaron en conjunto, del total de 153 niños y 
niñas que las contestaron solo 31,4% no presentaron sospecha de depresión 
(respondieron negativamente las tres preguntas señaladas). Es decir, 68,6% de 
los niños y niñas de 14 años o más presentan sintomatología que hace sospechar 
que cursan un cuadro depresivo. De los niños y niñas que presentan sospecha 
de depresión, 15,7% respondieron afirmativamente a una pregunta GES, 26,1% 
respondieron afirmativamente a dos preguntas GES y 26,8% respondieron 
afirmativamente a las tres preguntas GES (Tabla 1). Tampoco se observaron 
diferencias significativas por sexo (Chi2=1,44, df=3, p=0,69). 

GRÁFICO 1  Niños y niñas que contestaron 
que sí a las preguntas de GES depresión, 
total y por sexo. Los porcentajes fueron 
calculados sobre los casos válidos que 
correspondieron a 153 niños y niñas (52 
hombres y 101 mujeres) para la pregunta 
“¿Te has sentido cansado(a) o decaído(a) 
casi todos los días?”, 152 (51 hombres y 
101 mujeres) para la pregunta “¿Te has 
sentido triste, deprimida(o) o pesimista, 
casi todos los días?”, y 153 (52 hombres y 
101 mujeres) para la pregunta “¿Sientes 
que ya no disfrutas o has perdido interés 
por cosas o actividades que antes te 
resultaban agradables o entretenidas?”.
Fuente: Instrumento Individual INDH.

TABLA 1 

Número de respuestas afirmativas dadas por los niños y niñas a las preguntas GES de pesquisa de depresión
Hombres (%) Mujeres (%) Total (%)

0 síntomas de depresión 34,6 29,7 31,4

1 síntoma de depresión 11,5 17,8 15,7

2 síntomas de depresión 28,8 24,8 26,1

3 síntomas de depresión 25 27,7 26,8

Total 100 100 100

Fuente: Instrumento Individual INDH. 

* Porcentajes calculados sobre 153 casos válidos: 52 hombres y 101 mujeres.

A los niños y niñas que contestaron afirmativamente al menos una pregunta de 
GES depresión (n=107), también se les preguntó hace cuánto tiempo se habían 
estado sintiendo así. Como muestra la Tabla 2, 26,2% de los niños y niñas que 
contestaron que “sí” al menos una pregunta de GES depresión dijeron que hace 
más de un año se estaban sintiendo así, mientras que 37,4% dijo que hace un 
mes o menos tiempo. No se presentaron diferencias significativas por sexo 
(Chi2=2,78, df=4, p=0,60).
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TABLA 2 

¿Hace cuánto tiempo te has estado sintiendo así?
Hombres (%) Mujeres (%) Total (%)

Un mes o menos 40 36,1 37,4

Entre 2 y 6 meses 22,9 19,4 20,6

Entre 6 meses y un año 11,4 13,9 13,1

Más de un año 20 29,2 26,2

No sabe 5,7 1,4 2,8

Total 100 100 100
Fuente: Instrumento Individual INDH. 

* Porcentajes calculados sobre 107 casos válidos (35 hombres y 72 mujeres).

ACCESO A AYUDA INFORMAL

A los niños y niñas que respondieron afirmativamente al menos una de las pre-
guntas GES sobre depresión (n=107), también se les preguntó sobre el acceso 
que han tenido a recibir ayuda. Un 54,7% de los niños y niñas que respondieron 
afirmativamente al menos a una pregunta GES depresión respondieron que sí 
habían podido hablar con alguien sobre cómo se estaban sintiendo (Tabla 3). 
Se observaron diferencias significativas por sexo (Chi2=10,23, df=2, p<0,01), 
con un 28,6% de los niños que reportaron haber podido hablar con alguien 
sobre cómo se estaban sintiendo, y 67,6% de las niñas reportaron lo mismo.

TABLA 3 

¿Has podido hablar con alguien sobre cómo te estás sintiendo?
Hombres (%) Mujeres (%) Total (%)

Sí 28,6 67,6 54,7

No 65,7 32,4 43,4

No sabe 5,7 0 1,9

Total 100 100 100

Fuente: Instrumento Individual INDH. 

* Porcentajes calculados sobre 106 casos válidos (35 hombres y 71 mujeres).

A los niños y niñas que reportaron haber hablado con alguien por cómo se 
estaban sintiendo (n=59), se les preguntó con quién habían hablado de una 
lista de personas del Centro o familiares. Como muestra la Tabla 4, 20,7% de los 
niños y niñas que reportaron haber hablado con alguien sobre cómo se estaban 
sintiendo, dijeron que habían hablado con familiares; 29,3% con personal de 
trato directo; 22,8% con otro personal del Centro y 51,7% con un psicólogo o 
psiquiatra del hogar.
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TABLA 4

Personas con las que los niños y niñas reportaron haber hablado sobre cómo se sentían
Total (%)

Familiares 20,7

Personal de trato directo 29,3

Otro personal del Centro 22,8

Psicólogo o psiquiatra del hogar 51,7

Otro 25,4

Fuente: Instrumento Individual INDH. 
* Porcentajes calculados sobre 59 casos válidos. 
**Las categorías no son excluyentes.

Como muestra la Tabla 5, la mayoría de los niños y niñas (64,4%) que habían 
hablado con alguien sobre cómo se estaban sintiendo había hablado con una 
sola persona, sin presentar una diferencia significativa por sexo (Chi2=3,82, 
df=3, p=0,28).

TABLA 5 

Número de personas con que los NNA reportan haber hablado
Hombres (%) Mujeres (%) Total (%)

1 persona 54,5 66,7 64,4

2 personas 18,2 25 23,7

3 personas 18,2 6,3 8,5

4 personas 9,1 2,1 3,4

Total 100 100 100

Fuente: Instrumento Individual INDH. 

* Porcentajes calculados sobre 59 casos válidos (11 hombres y 48 mujeres).

ACCESO A AYUDA FORMAL

Del total de niños y niñas que contestaron que sí a alguna de las preguntas 
GES sobre depresión (n=107), casi la mitad (45,3%) dijo no haber accedido 
a un psicólogo o psiquiatra dentro o fuera del Centro (Tabla 6). Además, si se 
considera como que un niño o niña se encuentra en tratamiento cuando reporta 
una asistencia frecuente donde un profesional de la salud mental (es decir, al 
menos más de un encuentro), 69,8% de los NNA que respondieron que “sí” a 
alguna de las preguntas GES sobre depresión no se encuentra en tratamiento. 
No se observan diferencias estadísticamente significativas en el acceso a ayuda 
formal entre hombres y mujeres (Chi2=3,70, df=3, p=0,30).

TABLA 6

Acceso a ayuda formal para salud mental de los niños y niñas
Hombres (%) Mujeres (%) Total (%)

Sí, solo una vez 25 24,3 24,5

Sí, estoy en tratamiento 16,7 34,3 28,3

No 58,3 38,6 45,3

No sabe 0 2,9 1,9

Total 100 100 100
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USO DE MEDICAMENTOS

A todos los niños y niñas (independiente de su edad) se les preguntó sobre si 
estaban tomando medicamentos y la psicóloga que los entrevistaba era res-
ponsable de codificar si los medicamentos que describía el niño o niña eran 
psicotrópicos o de otra categoría. De los 355 niños y niñas que contestaron 
esta pregunta, 43% reportó estar haciendo uso de medicamentos para su salud 
mental (Tabla 7), sin observarse diferencias significativas por sexo o por edad 
(sexo: Chi2=3,32, df=3, p=0,35, edad: Chi2=6,48, df=3, p=0,09).

TABLA 7

Consumo de medicamentos psicotrópicos por sexo y por edad de los NNA
Hombres (%) Mujeres (%) Menor de 14 años 14 años o mayor Total (%)

Sí 51,7 38,4 47,3 37,5 43,1

No 48,3 60,3 51,2 62,5 56,1

No sabe 0 0,8 1 0 0,6

No responde 0 0,4 0,5 0 0,3

Total 100 100 100 100 100

Fuente: Instrumento Individual INDH. 

* Porcentajes calculados sobre 355 casos válidos (118 hombres y 237 mujeres).

A los niños o niñas que reportaron consumir medicamentos (n=152) se les 
preguntó por el nombre de estos. Los nombres de los medicamentos mencio-
nados fueron clasificados en cinco categorías, según correspondía debido al 
compuesto: ansiolíticos, antidepresivos, estabilizadores del ánimo, estimulantes 
del sistema nervioso central (SNC) y antipsicóticos. Luego, estas categorías 
fueron sumadas para obtener un indicador de cuántos medicamentos los 
niños y niñas reportaban consumir al día. Por ejemplo, un niño o niña que 
decía que consumía “risperidona, metilfenidato y sertralina” se clasificó como 
consumiendo un antipsicótico, un estimulante del SNC y un antidepresivo, lo 
que corresponde a un consumo de tres medicamentos en total. En los casos 
en que el niño o niña nombraba un medicamento y decía que también tomaba 
otros, pero que no recordaba el nombre (p.e. “quetiapina y dos más que no 
recuerdo el nombre”) esto fue clasificado como un antipsicótico solamente. 
La lógica de esta clasificación fue dejar fuera “pastillas” que los niños o niñas 
reciben, pero que pueden no ser psicotrópicas (p.e. un medicamento para la 
anemia o una vitamina).

La estimación del consumo de medicamentos es, por lo tanto, conservadora. Al 
no haber realizado una revisión de las fichas médicas, solo podemos hacer este 
análisis con los datos entregados por los niños y niñas, con la posibilidad de 
que esto conlleve que alguno haya nombrado menos medicamentos de los que 
efectivamente consume; se haya nombrado un medicamento que actualmente 
no esté consumiendo, o se indique un nombre equivocado. Sin embargo, hasta 
que no se cuente con los datos de las fichas, esta es la única información que 
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se tiene respecto del consumo de medicamentos por parte de los niños y niñas, 
obtenida desde un órgano diferente a Sename.

Siguiendo estos criterios, de los 149 niños y niñas que tenían datos válidos, 
casi la mitad reportó consumir un medicamento (45,3%), mientras poco más 
de 20% señaló estar consumiendo dos o tres medicamentos (Tabla 8). Las 
diferencias por sexo y por edad no fueron estadísticamente significativas (sexo: 
Chi2=8,40, df=6, p=0,21, edad: Chi2=7,85, df=6, p=0,25).

GRÁFICO 2  Tipo de medicamento 
psicotrópico que los NNA reportaron 
consumir. Porcentajes calculados sobre 
los 152 niños y niñas que reportaron que 
consumen medicamentos. Las categorías no 
son excluyentes.
Fuente: Instrumento Individual INDH.

TABLA 8

Número de medicamentos que los NNA reportan que consumen diariamente
Hombres (%) Mujeres (%) Menor de 14 años 14 años o mayor Total (%)

1 medicamento 53,3 39,3 40,9 52,7 45,3

2 medicamentos 8,3 13,5 7,5 18,2 11,5

3 medicamentos 15 9 11,8 9,1 10,8

4 medicamentos 0 1,1 1,1 0 0,7

Medicamentos naturales 0 4,5 4,3 0 2,7

No sabe o no recuerda 18,3 15,7 18,3 14,5 16,9

No especifica 5 16,9 16,1 5,5 12,2

Total 100 100 100 100 100

Fuente: Instrumento Individual INDH. 
* Porcentajes calculados sobre 149 casos válidos para sexo (60 hombres y 89 mujeres) y 148 casos válidos para edad (93 niños y niñas menores de 14 años y 55 niños y 
niñas con 14 años o más). 
** La categoría “Medicamentos naturales” está compuesta por Flores de Bach y melatonina.

Respecto de las cinco categorías en que fueron clasificados los medicamentos 
que los niños y niñas reportaron consumir durante el día, los antipsicóticos 
lideraron el consumo (40,4%), seguido por los antidepresivos (22,1%) y luego 
por los estimulantes del SNC (Gráfico 2).

A los niños y niñas que consumían medicamentos psicotrópicos (n=152) también 
se les preguntó si sabían quién se los había recetado. Un 87,5% dijo saber quién 
les había recetado los medicamentos, sin presentar diferencias estadísticamente 
significativas por sexo o edad (sexo: Chi2=2,46, df=2, p=0,29, edad: Chi2=0,88, 
df=2, p=0,643). La Tabla 9 muestra los porcentajes según sexo y edad.



245PARTE 4  .  RESULTADOS POR TEMA

TABLA 9

Conocimiento del NNA de quién le recetó los medicamentos
Hombres (%) Mujeres (%) Menor de 14 años 14 años o mayor Total (%)

Sí 85,2 89 89,5 84,5 87,5

No 11,5 7,7 6,3 13,8 9,2

No sabe 3,3 3,3 4,2 1,7 3,3

Total 100 100 100 100 100

Fuente: Instrumento Individual INDH. 
* Porcentajes calculados sobre 152 casos válidos para sexo (61 hombres y 91 mujeres) y sobre 153 casos válidos para edad (95 niños y niñas menores de 14 años y 58 niños 
y niñas de 14 años o más).

De los niños y niñas que reportaron saber quién les había recetado los medi-
camentos que consumen diariamente (n=132), 89,4% nombró a algún doctor 
o psiquiatra que los atendió dentro del Centro donde viven o fuera de este (por 
ejemplo, en un Cosam o algún hospital) y 10,6% reportó a otra persona como 
la que había recetado los medicamentos, y dos niños o niñas que no especifi-
caron quién se los recetaba. Como “otra persona” nombraron por ejemplo a la 
“tía enfermera”, a “la tía psicóloga”, a otras “tías” con nombre de pila, pero sin 
especificar profesión, o “una tía del Cosam”. No hubo diferencias significativas 
por edad (Chi2=3,13, df=1, p=0,08). 

Buscando saber si el derecho a ser informado sobre el tratamiento farmacológico 
había sido respetado, a los niños y niñas se les preguntó si la persona que les 
había recetado los medicamentos les había dado una explicación de para qué 
eran y cómo los iba a ayudar. De los 132 niños y niñas, 74,2% dijeron que les 
habían dado una explicación cuando se les había recetado los fármacos (Tabla 
10). Las diferencias según sexo y edad no fueron significativas (sexo: Chi2=1,53, 
df=3, p=0,68, edad: Chi2=5,64, df=3, p=0,130).

TABLA 10 

Niños y Niñas que reportan que se les dio una explicación de por qué se les estaba recetando el medicamento
Hombres (%) Mujeres (%) Menor de 14 años 14 años o mayor Total (%)

Sí 72,5 75,3 69,9 81,6 74,2

No 25,5 19,8 26,5 14,3 22

No sabe 2 2,5 3,6 0 2,3

No responde 0 2,5 0 4,1 1,5

Total 100 100 100 100 100

Fuente: Instrumento Individual INDH. 

* Porcentajes calculados sobre 132 casos válidos (51 hombres y 81 mujeres; 83 niños y niñas menores de 14 años y 49 niños y niñas de 14 años o más).

Por último, a los 152 niños y niñas que reportaron que consumían medicamentos, 
se les preguntó si es que en su opinión los medicamentos que estaban tomando 
los habían hecho sentir mejor, a lo que 66% dijo que sí (Tabla 11). La diferencia 
en sexo y edad no fueron estadísticamente significativas (sexo: Chi2=7,76, df=3, 
p=0,051, edad: Chi2=4,42, df=3, p=0,22).
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TABLA 11

Niños y niñas que reportan que los medicamentos los han hecho sentir 
mejor

Hombres (%) Mujeres (%) Menor de 14 años 14 años o mayor Total (%)

Sí 52,5 76,7 71 57,9 66

No 39 18,9 21,5 36,8 27,3

No sabe 6,8 4,4 6,5 5,3 6

No responde 1,7 0 1,1 0 0,7

Total 100 100 100 100 100

Fuente: Instrumento Individual INDH. 
* Porcentajes calculados sobre 149 casos válidos para sexo (59 hombres y 90 mujeres) y 150 casos válidos para 
edad (93 menores de 14 años y 57 de 14 años o más).

D.     DISCUSIÓN DE RESULTADOS Y SUGERENCIAS

El presente capítulo tuvo por objetivo realizar un diagnóstico preliminar de la 
situación de salud mental de los niños y niñas en residencias de protección del 
Sename. Esto incluyó la pesquisa de sospecha de depresión, la evaluación del 
acceso que tienen los niños y niñas a ayuda informal y tratamiento formal, y una 
estimación de los medicamentos psicotrópicos más consumidos por los niños y 
niñas según sus propios reportes. Cabe destacar, respecto de la evaluación de 
depresión, que los datos a presentarse no se refieren a un diagnóstico clínico 
de depresión, sino que a la sospecha, ya que para un diagnóstico habría sido 
necesario una entrevista en mayor profundidad. Dicha entrevista en profundi-
dad no era posible, ya que en primer lugar no era el objetivo específico de la 
observación y, en segundo, el instrumento incluía muchas áreas además de salud 
mental que debían igualmente pesquisarse. Así, se buscó cuidar a los niños y 
niñas entrevistadas, evitando extenderse en evaluar sintomatología depresiva, 
evaluación que para ser exhaustiva, en sí misma podría haber tomado el tiempo 
de toda la encuesta (40 minutos aproximadamente).

Respecto de la situación de salud mental, los resultados mostraron que 68,6% 
de los niños y niñas de 14 años o más presentaban síntomas que llevan a sospe-
char que están cursando un cuadro depresivo según los criterios de la Guía GES 
Depresión. De acuerdo con lo planteado en el Programa Nacional de Depresión 
implementado en el sistema público de salud desde el año 2000, se considera 
sospecha de depresión cuando al menos una de las preguntas de Diagnóstico 
de Depresión según Guía GES Depresión 2006 es respondida afirmativamente. 
Frente a esto, la Guía sugiere llevar a cabo una confirmación diagnóstica, por 
medio de una entrevista por médico y una entrevista por profesional psicosocial, 
basado en criterios CIE 10. 

Las cifras señaladas contrastan de manera importante con 6,1% de los niños 
y niñas que presentaron cuadros afectivos según el Estudio Comunitario de 
Prevalencia de Trastornos Psiquiátricos en Población infanto-juvenil en Chile 
(Vicente et al., 2012), y con 6,5% de los niños y niñas que presentaron disti-
mia y 20,4% que presentaron Depresión Mayor, según el estudio realizado en 
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2004 por la Clínica Psiquiátrica de la Universidad de Chile en los Centros de 
Administración Directa de Sename (Minsal, 2007b). Es posible argumentar 
que los resultados no son del todo comparables, debido a que dichos estudios 
evaluaban trastornos depresivos propiamente tales y el presente diagnóstico 
evaluó solamente sospecha de depresión. Sin embargo, si se considera el por-
centaje de niños y niñas que respondió en forma positiva a las tres preguntas 
de la Guía GES, la diferencia sigue siendo importante, ya que 26,8% de los NNA 
en los Centros de protección del Sename se encontrarían en esta situación.

Junto con lo anterior, llama la atención que de los niños y niñas que respondie-
ron positivamente a la sospecha de depresión (68,6% de la muestra de niños 
y niñas de 14 años o más), solo un poco más de la mitad ha hablado del tema 
con alguien (54,7%), pese a que 39,3% lleva seis meses o más sintiéndose así 
(13,1% entre seis meses y un año, y 26,2% más de un año). Se observa que 
son muchos los niños y niñas que a pesar de que pueden estar cursando un 
cuadro depresivo, no han podido acceder a adultos que los escuchen y ayuden. 
En este contexto, aproximadamente 28,3% de los niños y niñas con sospecha 
de depresión ha hablado con un psicólogo o psiquiatra del Centro. Esto refleja 
la escasez de acceso que tienen los niños y niñas de los Centros del Sename a 
profesionales de la salud mental. Esta escasez fue recientemente confirmada 
por el Ministerio de Justicia de Chile, el cual, durante octubre de 2017, afirmó 
que la brecha asistencial para problemas de salud mental en la Red Sename 
asciende a 88,9% (Matus, Rivera y Leiva, 2017). 

Resulta relevante considerar que los niños y niñas que respondieron positiva-
mente a las preguntas sobre sospecha de depresión y que accedieron a hablar 
con alguien, además de recurrir a psicólogos y psiquiatras del Centro, hablan 
con ETD (29,3%) y otro personal del Centro (22,8%). En este contexto, donde 
los profesionales del Centro cumplen una función de escucha para con los niños 
y niñas, específicamente en temas de salud mental, se considera fundamental 
el desarrollo de constantes capacitaciones respecto del manejo respetuoso de 
situaciones de crisis emocionales de los niños y niñas, comprensión y abordaje 
de las situaciones vitales traumáticas por las que habitualmente cursan los 
niñas y niñas en cuestión, reconocimiento de indicadores de abuso, depresión, 
consumo de drogas, estrés postraumático, etc., y otras temáticas que resulten 
necesarias de acuerdo con las realidades de cada Centro. 

Como se muestra en los resultados sobre la situación de los funcionarios y 
funcionarias señalados en este informe, solo un número reducido de personas 
trabajando en los Centros de protección del Sename cuentan con capacitaciones. 
Específicamente, de los 1.029 funcionarios que completaron el instrumento 
para funcionarios y funcionarias, 6,4% reportó que tuvo una capacitación en 
el último año en manejo psicológico, 4% en apego y estimulación temprana, 
3,2% en buen trato y relaciones entre pares y 0,6% en la administración de 
medicamentos. La falta de capacitación también se vio en las respuestas al 
instrumento institucional, donde de los 151 Centros que completaron la infor-
mación, 8,6% reportaron haber entregado capacitación durante el último año 
en manejo psicológico, 8,6% en apego y estimulación temprana, 8,6% en buen 
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trato y relaciones entre pares y 7,9% en la administración de medicamentos. Esta 
es un área donde es perentorio intervenir, ya que como se puede observar, los 
funcionarios de los Centros son referentes de algunos niños y niñas para hablar 
de cómo se están sintiendo y, sin embargo, carecen de las capacitaciones que 
les entreguen habilidades de manejo en temáticas de salud mental. Es así que 
sus reacciones pueden no ser las adecuadas a las necesidades de algunos niños 
o niñas y a su vez, el desgaste emocional de los mismos funcionarios puede 
aumentar al no contar con conocimientos que les permitan manejar algunas 
de las situaciones a las que se ven enfrentados. 

En relación con lo anterior, sería necesario junto con las capacitaciones en 
temas de salud mental, poner el foco en la estabilidad emocional de los cui-
dadores y profesionales que trabajan en los Centros, de modo que puedan 
cumplir la función de sostén y contención de los niños y niñas. La literatura 
señala que los equipos que trabajan con personas que han sufrido violencia, 
malos tratos o situaciones de estrés tienden a replicar esas conductas si es 
que no tienen un espacio para pensar o procesar las emociones que dicho 
trabajo les produce (Hinshelwood, 1998; Hinshelwood y Skogstad, 1998; Kaës, 
2004; Lindbom-Jakobson y Lindgren, 1997; Penot, 2007; Roussillon, 1998). 
Por lo tanto, para evitar que los trabajadores del Centro repliquen ambientes 
de violencia y poco sostén, se sugiere que tanto los profesionales de la salud 
como los educadores de trato directo de los niños y niñas, tengan espacios de 
autocuidado y de manejo de conflictos dentro de los equipos. Para esto, es 
recomendable la intervención de psicólogos externos con manejo en temáticas 
institucionales y experiencia clínica. 

En relación con la ayuda formal, de 68,6% de los niños y niñas que respon-
dieron positivamente a sospecha de depresión, 69,8% señaló no encontrarse 
en tratamiento formal fuera del Hogar (45,3% que no están en ningún tipo de 
tratamiento y 24,5% que han asistido solo una vez a ver a un profesional de la 
salud mental). El escaso acceso a tratamiento formal detectado en el presente 
diagnóstico es consistente con lo señalado en el llamado “Informe Jeldres” 
(2013) y en el Informe Nacional Visitas a Hogares y Residencias de Protección 
Red Sename y Privadas (Poder Judicial, 2016), en los que se señala que en el 
Sename existe una escasa oferta especializada para tratar a los niños y niñas 
con trastornos de la salud mental, una ausencia de planes y de residencias 
especializadas con diagnósticos psiquiátricos y pocas horas de atención en el 
sistema de salud mental público para esta población. 

En este contexto, es evidente que cada Centro debe contar con mecanismos 
de derivación directa a establecimientos especializados de salud mental, para 
aquellos casos en que surja una necesidad de los niñas y niñas que no pueda 
ser abordada por los y las profesionales del Centro. Específicamente, los niños 
y niñas que residen en Centros de la red de protección del Sename deben 
tener acceso al sistema de atención público de salud mental, debido a la alta 
prevalencia de trastornos mentales en esta población y su mayor riesgo de 
enfrentar este tipo de trastornos dadas las situaciones vitales vivenciadas por 
estos (Benjet, 2009;OMS, 2013; Warren, 1999).
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Respecto del consumo de medicamentos, se observa que un alto porcentaje 
(43,1%) de niños y niñas en los Centros de protección del Sename (incluyendo 
a niños y niñas de 8 a 17 años) reportan consumir psicofármacos diariamente. 
Más aún, llama la atención que una estimación conservadora (que solo toma 
en cuenta los medicamentos a los que los niños y niñas se refieren por su 
nombre) tenga como resultado que 40,4% de los niños y niñas que consumen 
medicamentos hace uso diario de antipsicóticos (lo que corresponde a 17,5% 
del total de 8 a 17 años con datos válidos para esta pregunta). La prevalencia 
del uso de psicofármacos en los niños y niñas en Chile no ha sido abordada 
por estudios que permitan contrastar los datos señalados. Se hace imperativo 
contar con dichas investigaciones a nivel país del consumo de fármacos, tanto 
en NNA institucionalizados como en la población general, de modo de diseñar 
políticas públicas adecuadas para el abordaje de estas problemáticas. Sería 
importante no solo realizar un diagnóstico de los mecanismos por los cuales 
los medicamentos son recetados y administrados a los NNA en los Centros de 
protección Sename, sino que también fomentar un mayor acceso a tratamientos 
psicoterapéuticos que sean estables en el tiempo y donde haya un foco en el 
vínculo entre el NNA y un adulto, algo que en muchos NNA se ha visto dañado 
y que requiere de tiempo para repararse. Esto no solo tendría un beneficio a 
corto plazo para el bienestar de los NNA, sino que también tendría un carácter 
preventivo de futuros problemas de salud mental y resultaría, en el largo plazo, 
en una reducción del gasto para el Estado (Ansoleaga y Valenzuela, 2014).

En relación con la prescripción del uso de psicofármacos a los niños y niñas 
en la red de protección del Sename, resulta positivo que de los que consumen 
medicamentos, 87,5% afirma saber quién se lo recetó. Junto con esto, 74,2% 
que reportan consumir psicofármacos indican que se les dio una explicación 
respecto de su uso al momento de recetárselos. Si bien estos resultados son 
positivos y reflejan una consideración por el derecho de los niños y niñas a la 
participación en las decisiones de salud que les incumben, también significan 
que hay 25,8% de niños y niñas a los que no se les dio explicación (o que no 
recuerdan que se les haya dado). Es responsabilidad del profesional explicar en 
palabras claras, adecuadas al desarrollo cognitivo del niño o niña, las decisio-
nes que se están tomando en su nombre (Alderson y Montgomery, 1996; Paul, 
2004), e idealmente hacerlo partícipe de dichas decisiones (Shaw, 1999). De 
hecho, el que los niños y niñas participen en las decisiones que les incumben, 
está establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño (Unicef, s.f.). 

Este diagnóstico refleja una necesidad de contar con mejor y mayor información 
respecto de la salud mental de los NNA en la red de protección del Sename. 
Al ser un diagnóstico preliminar y estar inserto dentro de un instrumento que 
abarcaba otras áreas de los derechos de la niñez, muchas de las preguntas ini-
ciales propuestas para la sección de salud mental no fueron incluidas, ya que 
se priorizó disminuir la extensión del instrumento para no exponer a los niños 
o niñas a una evaluación más larga. A modo de ejemplo, no fueron incluidas 
preguntas sobre ideación o intento suicida en el último año, sobre consumo 
de drogas y alcohol, sobre automutilación, sobre el proceso de detección de 
problemáticas de salud mental que llevan a cabo los Centros cuando los niños 
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o niñas ingresan, entre otras. Debido a esto, es necesario proyectar una eva-
luación completa e integral de la situación de salud mental de los niños y niñas 
en la Red Sename, donde se incluya un diagnóstico clínico, que proporcione 
datos actualizados sobre la prevalencia de los desórdenes mentales en dicha 
población. A su vez, sería relevante obtener información sobre los tratamientos 
proporcionados y la brecha existente entre la realidad de la atención entregada 
y la cantidad de niños y niñas que requieren de tratamiento. 

Esta falta de información no se da solo en la red de protección del Sename, 
sino que a nivel de la salud mental infanto-juvenil en Chile, por lo que también 
sería necesario un diagnóstico de la realidad de la salud mental de los niños y 
niñas que permita desarrollar un nuevo Plan Nacional de Salud Mental con un 
apartado específico en salud mental infanto-juvenil, donde puedan integrarse 
las guías y orientaciones existentes, y que incorpore las características y nece-
sidades propias de la población del Sename.

Por último, y a modo de reflexión, cabe la pregunta de cuál es la concepción 
de infancia y adolescencia que se sostendrá en el diseño de nuevas políticas 
públicas en salud mental infanto-juvenil, y particularmente las referentes a los 
niños y niñas residentes en la red de protección del Sename. Se requiere en 
primer lugar que las políticas públicas de salud mental reconozcan que estos 
son niños o niñas que en su gran mayoría han vivido o se encuentran viviendo 
experiencias traumáticas y que al estar institucionalizados viven una vulneración 
a veces invisible, que es la pérdida de su historia personal, de la memoria de 
sus vivencias y de sus vínculos (Marchant, 2015).

Por ello, se hace necesario incorporar en el diseño del Plan Nacional de Salud 
Mental Infanto-Juvenil, una concepción de los NNA como sujetos; sujetos con 
una historia particular que requiere ser escuchada e integrada, cuya palabra, 
creencias e interpretación de su padecer tienen un valor, sujetos que están 
en procesos de desarrollo cognitivo y emocional, que se están construyendo 
en vínculos sociales con otras personas, en resumen, sujetos que deben ser 
considerados, escuchados y respetados en su subjetividad.

Esta es una postura que incorpora una visión de derecho respecto de los 
NNA. Esto implica un posicionamiento distinto ante el tratamiento en salud 
mental, donde el foco no está en definir planes rígidos de tratamiento, en los 
que predominen los criterios administrativos de eficacia y eficiencia, sino 
más bien generar programas de salud mental infanto-juvenil que fomenten el 
establecimiento de una relación humana, flexible y confiable entre el NNA y un 
adulto, con el objetivo de implicarse “conjuntamente para el conocimiento de 
su sufrimiento y para intervenir sobre él” (Galende, 2008, p. 86). El centro de 
dichos programas debería estar enfocado en la escucha y reconocimiento de 
cada NNA, de su historia y su singularidad, donde se considere como central 
el no repetir las fallas ambientales que ya ocurrieron en la vida del NNA y se 
les proporcione algo que muchas veces nadie les ha entregado: el reconoci-
miento de su historia, un sostén frente a sus angustias y la posibilidad de salir 
enriquecido a partir del trabajo terapéutico (Winnicott, 1993).
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Capítulo 6: Violencia institucionalizada
Consultora: Sara Valdebenito

En este capítulo se analizan las medidas disciplinarias utilizadas en los Centros 
del área de protección de la red del Sename, así como también la prevalencia de 
las acciones que constituyen formas de violencia-maltrato hacia niños y niñas.
El capítulo se organiza en secciones. En la primera de ellas se presenta una 
introducción teórica sobre los dos tópicos integrados en este capítulo, esto 
es, el uso del castigo y las medidas disciplinarias, así como los malos tratos y 
su impacto en el desarrollo psicosocial de los individuos. La segunda sección 
aborda las normas nacionales e internacionales referidas a la disciplina y el 
buen trato, determinando las responsabilidades del Estado, las familias y el 
personal encargado de la protección de niños y niñas en instituciones de cuidado 
residencial, que complementa el capítulo sobre “normas y recomendaciones” 
al inicio de este informe. Las secciones siguientes describen los resultados 
obtenidos por medio del proceso de observación emprendido por el INDH 
mediante la presentación de datos estadísticos sobre una muestra de 401 niños 
y niñas y 1.029 trabajadores de los Centros visitados durante la observación 
desplegada por el INDH. En su parte final, este capítulo reflexiona sobre las 
políticas y la evidencia en la literatura que podrían desplegar medidas para 
facilitar el ejercicio pleno de derechos de los niños y niñas en los Centros de 
protección de Sename.

En este texto se entenderá genéricamente el cuidado residencial como un 
conjunto de arreglos domésticos para 10 o más niños y niñas que carecen o no 
pueden estar bajo cuidado de sus familias. En el cuidado residencial, los niños 
se encuentran a cargo de educadores o cuidadores que proveen protección y 
acceso a derechos básicos. La vida cotidiana se debería organizar basada en 
rutinas estandarizadas, con horarios para la alimentación, descanso y recrea-
ción, entre otros (Browne, 2009).

A.     USO DEL CASTIGO COMO MEDIDA DISCIPLINARIA Y SU IMPACTO 
EN LA CONDUCTA TRANSGRESORA

Los problemas disciplinarios son frecuentes en Centros de cuidado residencial. 
Es importante tener en cuenta que los Centros de protección donde se realizó 
esta observación albergan un número importante de niños con problemas de 
conducta, necesidades de atención en salud mental y experiencias de maltrato 
y victimización. Estas condiciones pueden agudizar la presencia de problemas 
conductuales, haciendo que la capacidad de controlar la disciplina interna se 
vuelva un desafío importante para los adultos a cargo. Los problemas disciplinarios 
involucran comportamientos que pueden organizarse en al menos tres niveles:

• Comportamientos disruptivos u oposicionistas con la autoridad.
• Comportamientos violentos (verbales o físicos).
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• Comportamientos ilegales, como robos, consumo o suministro de drogas, 
lesiones, entre otros.

Los espacios de cuidado caracterizados por la presencia de conductas disruptivas 
y problemas disciplinarios persistentes pueden ser altamente riesgosos para 
niños y niñas vulnerables. La investigación empírica sugiere que la indisciplina 
puede dar lugar a eventos de victimización, estrés postraumático y dificultades 
para adquirir habilidades sociales que son necesarias para la integración social 
futura (Gottfredson, Cook y Na, 2012; Petrowski, Cappa y Gross, 2017).

Los problemas disciplinarios también pueden poner en riesgo la integridad de 
los adultos que se encuentran al cuidado de menores de edad. La evidencia 
previa indica que la falta de disciplina puede redundar en educadores que 
deciden abandonar sus funciones, personal lesionado (Feng, 2005; Smith y 
Smith, 2006), además de cuadros severos de estrés y “burnout” (Aloe, Shisler, 
Norris, Nickerson y Rinker, 2014; Torres, 2014; Wilson, 2002).

Para hacer frente a los problemas disciplinarios, los Centros de cuidado residen-
cial suelen implementar una serie de estrategias punitivas (p.e. castigos) y no 
punitivas (p.e. incentivos) orientadas a modelar la conducta de niños y niñas. 
En particular, el uso del castigo se explica bajo el supuesto de que este tendrá 
un efecto correccional, tendiente a reducir la repetición del comportamiento 
no deseado (Valdebenito, 2017).

En efecto, la idea de que el castigo puede modelar la conducta futura se 
encuentra al centro de la teoría de la disuasión. Fundada en los principios de 
la elección racional y el utilitarismo, dicha teoría sugiere que la amenaza de 
castigo puede inhibir el comportamiento transgresor en dos niveles diferentes 
(Paternoster y Bachman, 2013). En primer lugar, la amenaza de castigo puede 
inhibir la transgresión futura en un sujeto que ha quebrantado las reglas (disua-
sión específica). En segundo lugar, el castigo puede tener un rol ejemplificador 
(disuasión general) para otros individuos que están considerando la transgre-
sión, pero que aún no han concretado tales conductas (Piquero, Paternoster, 
Pogarsky y Loughran, 2011).

No obstante la confianza depositada en el castigo como una medida disuasiva, 
la evidencia respecto de su impacto en la inhibición de la conducta disruptiva 
futura no es concluyente (Apel y Nagin, 2011; Nagin, 1998; Paternoster, 1987; 
Piquero et al., 2011). En efecto, un número no menor de teorías sobre el castigo 
sugieren que su uso no solo puede ser ineficiente (no logra modelar la conducta 
futura), sino que, bajo ciertas condiciones, puede aumentar la probabilidad de 
comportamientos disruptivos.

Por ejemplo, la teoría del etiquetamiento sugiere que el castigo puede incre-
mentar la conducta no deseada en la medida en que tiene el poder de rotular 
a los individuos como “desviados”. En palabras simples, la hipótesis causal de 
esta teoría indica que un sujeto que se percibe a sí mismo marginado de su 
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comunidad por causa del castigo, no se sentirá impulsado a cumplir con las nor-
mas de un colectivo del cual no se siente parte (Becker, 1963; Matsueda, 2014).
Sherman (1993, 2010), en el marco de su teoría sobre el comportamiento desa-
fiante, ha sugerido que el castigo, bajo ciertas condiciones, puede no solo ser 
inefectivo, sino que promover el comportamiento transgresor. En concreto, las 
condiciones para que el castigo desencadene un comportamiento desafiante son 
cuatro: i) el sujeto castigado define la sanción como injusta o ilegítima; ii) tiene 
un vínculo social débil con el agente sancionador iii) percibe la sanción como 
rechazo a su persona, no al acto, y iv) se niega a reconocer la responsabilidad 
que la sanción le demanda (Sherman, 1993, p. 460).

Tyler (1990), en una crítica al castigo como mecanismo para lograr el cumpli-
miento de las normas, ofrece un argumento alternativo: la idea de autoridad 
legítima. En palabras simples, Tyler sostiene que los individuos obedecerán de 
modo voluntario las reglas, sin necesidad de amenaza de castigo, si consideran 
que las autoridades que las hacen cumplir son legítimas. Consecuentemente, 
el autor indica que las autoridades son justas o legítimas cuando permiten la 
participación de los ciudadanos en los procedimientos legales (o el derecho a 
ser oídos por la autoridad competente), cuando las decisiones son percibidas 
como neutrales y cuando las autoridades tratan a los ciudadanos con respeto 
y la dignidad. A su juicio, estos factores son aún más importantes para los 
individuos que el resultado o la decisión de tal autoridad (Tyler, 2004).

Desde una perspectiva psicológica, algunos autores han señalado que el cas-
tigo se asocia con aumentos en los comportamientos agresivos de los niños 
(p.e. Patterson, 1982). La evidencia reportada por estudios previos indica que 
el castigo puede modelar la conducta futura (p.e. Bandura y Walters, 1959), 
promoviendo atribuciones hostiles, que posteriormente pueden desencadenar 
comportamientos violentos (p.e. Dodge, Pettit, McClaskey y Brown, 1986). En 
particular, la investigación de carácter longitudinal ha concluido que el uso de 
castigos corporales en la infancia es un predictor significativo de agresividad 
durante la adolescencia (Thompson y Gershoff, 2002).

B.     CONSIDERACIONES SOBRE LOS MALOS TRATOS EN CENTROS 
RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN

En este capítulo se hace referencia a situaciones de maltrato contra niños 
y niñas, acciones prohibidas por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos  y que afectan, entre otros, derechos como la integridad personal y 
seguridad de niños y niñas. Esto es, eventos de maltrato que se producen en 
el contexto del cuidado residencial y que son propinados por el personal, en 
contra de niños y niñas.

La evidencia empírica respecto de situaciones de maltrato y abuso en el con-
texto de Centros de cuidado residencial es escasa a nivel internacional. Para el 
caso de Chile, la información rigurosa sobre esta temática es casi nula. En ese 
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sentido, el aporte de esta misión de observación es de vital importancia para 
iniciativas futuras de la protección de la infancia en Chile.

Varias razones hacen imprescindible una observación detallada sobre malos tratos 
en el contexto de espacios de cuidado residencial. Primero, en comparación con 
la población general de niños y niñas, aquellos institucionalizados presentan 
un nivel más elevado de vulnerabilidad; ellos carecen de adultos que puedan 
ejercer un rol de protección y, a su vez, carecen de poder para determinar las 
condiciones de su cuidado futuro (Euser, Alink, Tharner, Ijzendoorn y Baker-
mans-Kranenburg, 2014; Segura, Pereda, Abad y Guilera, 2015). En segundo 
lugar, los niños y niñas bajo la tutela del Estado presentan múltiples eventos de 
victimización y vulneración de derechos en sus trayectorias de vida. En muchos 
casos son estos hechos los que han derivado en la separación del niño de su 
familia. Y tercero, la evidencia demuestra que los niños que presentan eventos 
de vulneración en sus biografías tienen una alta probabilidad de ser revictimi-
zados en Centros residenciales de protección (Euser, Alink, Tharner, Ijzendoorn 
y Bakermans-Kranenburg, 2013; Euser et al., 2014; Gilbert et al., 2009).

Conocer la magnitud de este fenómeno, puede ayudar a tomar medidas para 
reducir la frecuencia del maltrato y consecuentemente reducir los efectos 
negativos de este.

Tanto la literatura nacional como la internacional sugieren de manera consis-
tente que el maltrato, la negligencia y el abuso pueden tener consecuencias 
devastadoras en las trayectorias de vida de niños y niñas. Por ejemplo, los 
estudios empíricos han demostrado que estas consecuencias se correlacionan 
con resultados negativos en diferentes áreas del desarrollo (Greger, Myhre, 
Lydersen y Jozefiak, 2016; Naughton et al., 2016; Wang y Holton, 2007):

• Efectos en la salud física (p.e. migrañas, fatiga crónica, alteración de la fun-
ción inmune, hipertensión, enfermedades de transmisión sexual, obesidad).

• Salud mental (p.e. desórdenes psiquiátricos, trastornos depresivos, ansie-
dad, trastornos alimentarios, pensamientos e intentos suicidas, trastorno 
de estrés postraumático).

• Vínculos sociales (p.e. apegos inseguros con los cuidadores, dificultades 
para desarrollar relaciones de confianza con compañeros y adultos en 
etapas posteriores del desarrollo humano).

• Área cognitiva (p.e. déficit atencional, dificultades para el razonamiento 
abstracto, dificultades en el lenguaje y en las destrezas para resolver 
problemas).

• Comportamientos de riesgo, como conductas antisociales en el caso de 
varones (por ejemplo, agresión, delincuencia juvenil) y embarazo adoles-
cente o victimización general en el caso de las niñas.
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En este contexto, esta misión de observación indagó sobre situaciones de 
maltrato que ocurren en espacios de cuidado residencial.

C.     NORMAS Y RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 
ESPECIALMENTE APLICABLES

USO DE LA DISCIPLINA, CASTIGO Y COERCIÓN

En cuanto a las formas de disciplina y castigo, el artículo 34 de la CDN señala 
que ningún niño o niña podrá ser sometido a tortura, penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, a la pena capital, a la prisión perpetua y a la deten-
ción o encarcelación ilegales o arbitrarias. De igual modo, indica que todo niño 
privado de libertad  deberá ser tratado con humanidad, estar separado de los 
adultos, tener derecho a mantener contacto con su familia y a tener pronto 
acceso a la asistencia jurídica u otra asistencia adecuada.

En cuanto al uso de la fuerza y la coerción, “Las Directrices sobre las modalida-
des alternativas de cuidado de los niños” (en adelante las Directrices) señalan 
la prohibición de torturas y tratos crueles (núm. 96). Asimismo, indican que 
el uso de la fuerza y las medidas coercitivas (castigos) deben ser utilizados 
como último recurso, con restricciones severas en el uso de la fuerza (núm. 
97) y deben ser definidas conforme a lo que la ley y el derecho internacional 
indican. Es importante señalar que las directrices no prohíben de plano el uso 
de la fuerza y las medidas coercitivas, ni tampoco castigos en sentido amplio. 
En efecto indican “que existen ocasiones extremas en las que la fuerza y/o la 
coerción son necesarias para proteger a otros niños y a adultos en el entorno 
de acogimiento” (Cantwell, Davidson, Elsley, Milligan y Quinn, 2012, p. 86).

Las Directrices sugieren a los Estados parte proporcionar orientaciones ade-
cuadas relativas a la disciplina y al castigo en los siguientes términos:

• Prohibir, por ley, todas las formas de violencia en contra de los niños en 
modalidades alternativas de cuidado.

• Garantizar que todos los profesionales y cuidadores estén conscientes de 
las diferentes formas de violencia, incluyendo el abuso físico, psicológico 
y verbal.

• Establecer instrucciones claras y ejecutadas en todo el sistema de aco-
gimiento alternativo respecto de las técnicas aceptables de control del 
comportamiento y a las medidas disciplinarias.

• Contar con políticas de protección de los niños que garanticen que las 
necesidades de los niños sean satisfechas.



259PARTE 4  .  RESULTADOS POR TEMA

• Garantizar que se proporcionen a los profesionales y a los cuidadores 
capacitación y sensibilización relativas a los enfoques apropiados respecto 
de la disciplina y el castigo, de conformidad con la CDN, las Directrices y 
el derecho internacional de los derechos humanos.

• Exigir la formación de los cuidadores en materia de técnicas no violentas 
de desintensificación y, cuando sea necesario, del uso apropiado de la 
coerción física.

• Garantizar que los niños conozcan las políticas relativas a las medidas 
disciplinarias, al control del comportamiento y al uso de la fuerza y de la 
coerción, y que sepan manifestar sus preocupaciones y presentar quejas,

• Exigir que se mantengan y se monitoreen registros sobre el uso de la 
disciplina en general y de la coerción física.

• Garantizar que la aplicación de drogas y de medicación se utilice única-
mente para necesidades terapéuticas y bajo la supervisión de especialistas 
(Cantwell, Davidson, Elsley, Milligan y Quinn, 2012, p. 86).

MALOS TRATOS

La CDN establece un marco de derechos que especifica al deber de buen trato 
que corresponde a los Estados Parte. En particular, como ya fue destacado el 
artículo 19 de la CDN establece el deber de proteger a niños y niñas contra 
cualquier forma de maltrato (p.e. perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación) por parte de los adultos a su cargo, 
sean ellos sus padres o sus cuidadores, cuando la tutela del niño se encuentre 
en manos del Estado. Asimismo, el artículo 19 demanda acciones de prevención 
y tratamiento para las víctimas de violencia.

En el plano local, con fecha 6 de junio de 2017, el Estado chileno promulgó la 
Ley 21.013 que tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta la protección de 
personas en situación especial. Esta ley viene a corregir un vacío legal respecto 
del maltrato infantil. A diferencia de las leyes nacionales ya existentes, la Ley 
21.013 prohíbe toda forma de maltrato en el ámbito extrafamiliar, llámese 
jardines infantiles, escuelas, hospitales, residencias de protección de carácter 
públicos o administrados por terceros. Asimismo, sanciona agresiones no 
constitutivas de lesión, imponiendo penas y restricciones para quienes sean 
considerados culpables. Las penas corresponden a prisión en cualquiera de sus 
grados y a la inhabilitación en cargos que involucren la vinculación con niños, 
adultos mayores o personas con discapacidad, así como también otras penas 
accesorias dispuestas en la ley. Debido a que el maltrato es un delito de acción 
penal pública, toda persona está en condiciones de presentar una denuncia o 
querella para que el delito sea investigado.
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D.     DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS: DISCIPLINA Y CASTIGOS

PREVALENCIA

La observación llevada a cabo por el INDH abordó preguntas para identificar y 
cuantificar los castigos y medidas disciplinarias a las que son sometidos niños 
y niñas en Centros de protección de Sename. Para recabar dicha información, 
es importante recalcar que los profesionales participantes de la misión de 
observación sostuvieron una conversación privada con cada niño, en la cual 
formularon preguntas abiertas  respecto del trato recibido. Con posterioridad a 
ello, se formuló la siguiente pregunta: ¿Te ha castigado el personal del Centro? 
Para la construcción del índice de prevalencia, las respuestas fueron codificadas 
usando una escala dicotómica (p.e. sí/no).

De los 381 casos válidos para este ítem, 321 sujetos señalaron haber recibido 
algún tipo de castigo. Ello representa una  prevalencia igual a 84,3% (Figura 1). 
Dicho de otro modo, 8 de cada 10 niños en los Centros de protección de Sename 
reportaron ser castigados por parte del personal, durante los últimos 12 meses.

Cuando se analizó la prevalencia de castigo desagregada por sexo, los niños 
(83%) reportaron un porcentaje ligeramente más bajo de castigo que las niñas 
(85%). Debido a que la diferencia no resultó estadísticamente significativa,  es 
posible señalar que, en esta muestra, los castigos afectan de igual manera a 
niños y niñas.

En términos de edad, los niños y niñas que declararon ser objeto de castigos 
fueron agrupados en dos segmentos; menores de 14 años y 14 años y más. Los 
datos reportados por esta observación, indican que un 84,7% de los menores 
de 14 años indicaron haber sido objeto de castigo. Para el otro segmento, la 
prevalencia de castigo alcanzó a 83,6%. Esta diferencia nuevamente no resulta 
significativa en términos estadísticos,  lo que implica que, en esta muestra, el 
castigo afecta por igual a niños y niñas, con independencia de su edad.

FIGURA 1  Prevalencia de castigo durante los 
doce últimos meses. Porcentajes calculados 
sobre 321 casos de la muestra total.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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TIPOS DE CASTIGOS

El instrumento individual también indagó acerca de los tipos de castigo a los 
que habían sido sometidos los niños y niñas por parte de los funcionarios de 
los Centros de cuidado residencial. En particular, los observadores del INDH 
le indicaron a cada niño o niña consultado: “Quiero que me contestes si las 
personas que trabajan en este Hogar te han castigado a ti o a otros niños/as 
de las siguientes formas”. Se fijó como marco temporal los últimos 12 meses.

La Figura 2 presenta una descripción detallada de los castigos, considerados 
en la encuesta además del porcentaje de respuestas (sí/no) para cada opción. 
Los castigos más frecuentes corresponden a: “No los dejan ver televisión”, “Le 
quitan el computador o consola de juegos”, “No lo dejan salir a jugar” y “Lo 
mandan a una pieza u otro lugar”.

Para efectos de este análisis, los castigos señalados en las preguntas se agru-
paron en cinco tipos distintos de medidas disciplinarias, esto es; i) privación 
de bienes, ii) restricción de derechos, iii) exclusión, iv) contención física y v) 
ejecución de tareas domésticas. Cada uno de ellos son definidos y reportados 
en los párrafos siguientes.

Privación de bienes. En cuanto a los castigos que suponen privar al niño de 
ciertos bienes/ privilegios, se observaron sanciones como: “No los dejan ver 
televisión” (47,5%), “Le quitan el computador o consola de juegos” (45,3%), o 
en menor proporción, privación del “uso de sus celulares” (2,8%). La privación 
de bienes/ privilegios se trata, en general, del método más frecuente de castigo 
reportado por los niños y niñas.

Privación de derechos. En este subgrupo se incluyen castigos como “Privación 
de contacto con la familia” (16,8%), “No lo dejan salir a jugar” (45,7%), “No 
los dejan usar su lengua indígena” (3,7%) y la privación de alimentación; “Los 

FIGURA 2  Tipos de castigo: Porcentaje de 
NNA que señalan haber sido castigado de 
las siguientes formas durante el último año. 
Porcentajes calculados sobre 401 casos de la 
muestra total.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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dejan sin comida” (7,9%). Como lo indican la CDN y otros instrumentos jurídicos 
internacionales, estos son derechos fundamentales de quienes se encuentran 
bajo la tutela del Estado y resulta al menos llamativo su uso como medida 
disciplinaria en los Centros residenciales de protección del Sename. Desde 
una perspectiva de derechos estos castigos resultan del todo improcedentes y 
parece necesario explorar en detalle cual es la racionalidad de su uso.

Exclusión/segregación. Otros castigos suponen excluir al niño o niña del con-
tacto con otros, sean estos el personal del Centro o sus pares. Un porcentaje 
igual a 25,3% señaló que “el adulto del Centro no les habla”, como una forma 
de sanción por su mala conducta. El 7,7% de las respuestas correspondió a 
“encierros”, 7,9% a “cambio de Centro” y 3,4% indicó que “limitan las salidas 
fuera del Centro”. Un 3,7% indicó como castigo “llevarlos a una sala de con-
tención y dejarlos solos”. Los datos obtenidos por esta observación no son 
suficientes para determinar las consecuencias de las medidas disciplinarias 
centradas en la exclusión; sin embargo, es importante tener en cuenta que de 
acuerdo con la evidencia, el aislamiento, dependiendo de su duración, puede 
aumentar niveles de estrés, la agresividad, la desregulación emocional y con-
secuentemente incrementar la prevalencia de conductas transgresoras (De 
Valk, Kuiper, Van Der Helm, Maas y Stams, 2016). Según el mismo estudio, en 
contraste, cuanto más personalizado y legítimo es el ejercicio de control (p.e. 
el adolescente es tratado con respeto, se le ofrecen espacios de conversación 
que le permiten comprender la improcedencia de su conducta) más probable 
se hace el respeto a las normas y el ajuste conductual (De Valk, Kuiper, Van Der 
Helm, Maas y Stams, 2016; Tyler, 2004).

Contención física. El documento “Protocolos de actuación para Residencias de 
protección de la red colaboradora de Sename” establece ciertos lineamientos 
para enfrentar situaciones de crisis. En uno de sus puntos autoriza la contención 
física cuando la integridad del propio niño o niña o de sus pares se encuentre en 
riesgo. Al respecto indica que: “[…] la contención física que es posible realizar 
con un niño/a o adolescente, solo puede incorporar sujeción de extremidades 
(brazos y piernas), así como la cabeza, con el fin de evitar agresiones físicas 
hacia sí mismo o hacia los demás, por lo que debe ser realizada por dos o más 
funcionarios. Si es necesario efectuar maniobras que impliquen procedimientos 
más complejos, estos deben ser realizados únicamente por funcionarios de 
salud” (Sename, 2016, p. 29).

La observación del INDH preguntó a los niños y niñas si habían experimentado 
alguna contención física como medida de castigo. En particular se indicó a cada 
entrevistado: “Les hacen contención con su cuerpo o con sus manos de manera 
que los inmovilizan o les cuesta respirar”. Como puede apreciarse en la Figura 2, 
13,2% de las respuestas indicó como forma de castigo “la contención física” con 
características que parecen no ajustarse del todo a los protocolos de Sename.

Ejecución de tareas domésticas. Aunque en un porcentaje muy bajo, resulta 
llamativo que uno de los castigos reportados por los niños y niñas corresponda 
a “colaborar con la limpieza y aseo del Centro” (2%). La colaboración con el 
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trabajo doméstico, en general, corresponde más bien a un conjunto de habi-
lidades básicas para la vida independiente y para una convivencia sana con 
otros, y no una forma de castigar.

Otros castigos. El instrumento individual aplicado a los niños de la muestra 
ofreció la posibilidad de que estos mencionaran “otros castigos”, distintos 
a los indicados en las alternativas del instrumento individual. Con el fin de 
ofrecer un panorama amplio de las sanciones utilizadas, la Tabla 1 describe 
las respuestas de los entrevistados. Llama la atención el uso de medidas dis-
ciplinarias generalizadas (“cuando castigan a una niña, las castigan a todas”), 
visitas forzadas a la familia como castigo en el caso de un niño que no desea 
contactarse con sus progenitores, reducción del tiempo de visitas y prohibición 
de hacer educación física.

TABLA 1

Otros castigos hacia niños, niñas y adolescentes en Centros de 
protección de Sename

Otros Castigos hacia el NNA

Acortan el tiempo de las visitas si se portan mal, como medida disciplinaria.

Acostarse o bañarse.

Cabezazo, zamarreo en el baño. “Si te pones loco yo me pongo más loco, soy c… de la cabeza”.

Amenazas de dejarlas sin salida.

Cuando castigan a una niña, las castigan a todas.

Cuando M ya no quería ir a visitar a su familia, como castigo lo obligaban.

Dejar sin actividad.

Ducha fría.

La mandan a acostar.

La tía M ha enviado a las otras niñas a sacarle la ropa y meterla a la ducha para bañarla y la tía se mete al baño con ella para que se bañe.

Los mandan a la cama.

Los sacan al patio de noche por harto tiempo solos.

Mandaban a la cama.

No dejan fumar, cuando tienen permiso para hacerlo.

Nos cortan el internet.

Que lo manden a acostar, al momento que se porta mal. Me dejaron ver solo un cuarto de la película por pelear con un compañero el mismo día.

Quitan el DVD.

Quitan lo que te gusta hacer.

Sin hacer educación física.

Fuente: Instrumento Institucional INDH.

La amplia gama de castigos descrita en la Tabla 1 sugiere, por un lado, un uso 
bastante frecuente de las medidas restrictivas frente al incumplimiento de 
normas. Por otro, es indicativa de la amplia discrecionalidad para imponer 
sanciones con la que cuentan quienes se encuentran a cargo del cuidado de 
niños y niñas en los Centros de Sename.
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NIÑO O NIÑA TESTIGO DE CASTIGO (PERCEPCIÓN DE CASTIGO A TERCEROS)

El instrumento individual no solo recabó información sobre la experiencia 
personal de castigos de cada niño o niña (p.e. autorreporte), sino que también 
de aquellos eventos donde un niño o niña han sido testigo de los castigos 
impuestos a sus pares (p.e. percepción de castigo a terceros).

Como puede observarse en la Figura 3, la distribución de las respuestas indica 
que los porcentajes de “percepción” son en su mayoría más altos que el “auto-
rreporte”. Por ejemplo, en el caso del castigo “no lo dejan ver televisión”, el 
autorreporte corresponde a 45,5% y el reporte de percepción corresponde a 
62,2%. Es decir, alrededor de 16 puntos porcentuales por sobre el autorre-
porte. En el caso del castigo “Los dejan sin visita de su familia” el autorreporte 
corresponde a 15%, mientras que la percepción de castigo a terceros alcanza 
al 23,3%. Similar fenómeno se observa en el caso del castigo “Contención 
física”. El porcentaje de niños que indican haber sido objeto de esa sanción 
(autorreporte) es mucho más bajo (12,3%) del que indican los niños que han 
sido testigos de este castigo (percepción) a sus compañeros (23,3%).

Las diferencias entre autorreporte y percepción de castigo a terceros son 
frecuentes en estudios de victimización. Las disparidades obedecen a una 
tendencia bastante frecuente a subreportar situaciones dramáticas cuando 
se trata de experiencias personales, sea porque recobrar esas memorias pro-
voca sensaciones de dolor y malestar, o sea porque el niño o niña se resiste a 
revelar situaciones que reconoce como vulneradoras y vergonzosas (Wekerle 
y Kerig, 2017).
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FIGURA 3  Comparación de tipos de castigo basado en el autorreporte de niño o niña y la percepción de 
castigo a terceros. Porcentajes calculados sobre 401 casos de la muestra total.
Fuente: Instrumento Individual INDH
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E.     DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS: MALOS TRATOS HACIA NIÑOS Y 
NIÑAS BAJO LA TUTELA DEL ESTADO.

La observación llevada a cabo por el INDH abordó preguntas para identificar y 
cuantificar el maltrato perpetrado por funcionarios o funcionarias hacia niños 
o niñas en Centros de protección de Sename. Para definir los distintos tipos 
de maltrato incluidos en esta observación, se usó como base el estudio sobre 
el tema que ha venido desarrollando Unicef desde el año 2009 (Unicef, 2015). 
En concreto, se extrajo de este estudio la definición operacional de maltrato y 
las preguntas para detectar su prevalencia y características. Si bien algunos de 
los ítems fueron ajustados a la población estudiada (p.e. niños bajo la tutela 
de Sename), en general refieren a la medición de los mismos constructos (p.e. 
maltrato psicológico, físico leve y físico grave).

El maltrato psicológico fue definido como aquel que “se produce cuando un 
cuidador no brinda las condiciones apropiadas y propicias e incluye actos que 
tienen efectos adversos sobre la salud emocional y el desarrollo del niños y 
niñas. Tales actos incluyen la restricción de los movimientos del niño o niña, la 
denigración, la ridiculización, las amenazas e intimidación, la discriminación, 
el rechazo y otras formas no físicas de tratamiento hostil” (Unicef, 2015, p. 9).
El maltrato físico se dividió entre maltrato físico leve y grave. Se consideraron 
víctimas de maltrato física leve a todos aquellos niños y niñas que menciona-
ron al menos una vez haber sido agredidos físicamente con conductas como 
empujones o bofetadas. También, fueron considerados víctimas de maltrato 
físico grave los niños y niñas que reportaron haber sido objeto de golpizas, 
quemaduras, amenazas con armas por parte de los funcionarios del Centro 
(Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Unicef, 2015).

TABLA 2

Operacionalización de los constructos maltrato psicológico, maltrato físico leve y físico grave
Tipo de maltrato Ítems

Maltrato psicológico 1. Te gritan.

2. Te encierran.

3. Te dicen garabatos.

4. Te hacen burla frente a otras personas.

5. no te hablan por un largo tiempo.

6. Te amenazan con golpearte o tirarte un objeto.

Maltrato físico leve 7. Te tiran el pelo o las orejas.

8. Te empujan o te zamarrean.

9. Te dan cachetadas o palmadas.

Maltrato físico grave 10. Te patean, te muerden o te dan un puñetazo.

11. Te queman con algo (cigarro, objeto o agua caliente).

12. Te golpean o tratan de golpearte con objetos (cinturones, correas).

13. Te amenazan con cuchillos o armas.

Fuente: Instrumento Institucional INDH. 

Para cada ítem, las respuestas de los entrevistados fueron codificadas basadas en cuatro opciones, esto es, “Nunca”, “Una vez”,” “Varias veces” y “Muchas veces”.
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PREVALENCIA

La prevalencia reportada en este acápite corresponde a la proporción de sujetos 
de la muestra que indicaron haber sido víctimas de algún tipo de maltrato  por 
parte del personal del Centro de Sename, durante los últimos 12 meses.

En lo que respecta al maltrato psicológico, la Figura 4 indica que de un total 
de 373 casos válidos, 170 niños y niñas reportaron haber sido victimizados por 
parte del personal del Centro. Ello equivale a una prevalencia igual a 

45,6% durante los últimos 12 meses. Dicho de otro modo, casi la mitad de los 
niños y niñas en Centros de protección experimentó alguna forma de maltrato 
psicológico durante el último año.

Para poner en perspectiva estos resultados, la Tabla 3 compara las prevalencias 
de maltrato psicológico obtenidas por el estudio Unicef 2015 y la Observación 
del INDH 2017. Es importante señalar que ambos estudios se basan en similares 
definiciones operacionales sobre maltrato y comparten similares ítems o pre-
guntas. Si bien ello favorece la comparación, es importante mencionar que los 
estudios difieren en términos de su población objetivo. Mientras que el estudio 
de Unicef se focaliza en una población general de escolares en octavo año básico, 
el INDH se centra en niños y niñas que en promedio contaban con 13,1 años de 
edad al momento de la observación, pero que por diversas circunstancias se 
hallan bajo la tutela del Estado y no de sus progenitores.

Dicho esto, la Tabla 3 indica que la población general de niños y niñas presenta 
una prevalencia más alta que aquella reportada por los niños y niñas en Cen-
tros residenciales de Sename. Mientras que la población general reporta una 

En particular el instrumento individual de INDH les indicó a los participantes: 
“A continuación, hay una lista con las reacciones que pueden tener los adultos 
cuando se enojan o molestan con un niño. Dime con qué frecuencia han actuado 
así las personas que trabajan en el Hogar durante el último año”. La Tabla 2 
describe los ítems que se utilizaron para identificar cada tipo de maltrato.

FIGURA 4   Prevalencia de maltrato durante 
los últimos 12 meses, reportado por NNA. 
Porcentajes calculados sobre 373 casos de la 
muestra total.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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prevalencia de 56,1% en el período de un año, los niños y niñas en Centros de 
Sename reportan una prevalencia de 45,6% en similar rango de tiempo. 

TABLA 3

Tabla comparativa prevalencia de maltrato psicológico
Muestra Edad NNA (promedio) % NNA maltratado Medición

Unicef 2015 1.555 8° Básico 62,2%
56,1%

Violencia vida
Violencia año

INDH 2017 (NNA) 373 13,1 años 45,6% Violencia año

El cálculo de prevalencia para el caso del maltrato físico leve (Tabla 4) se basó 
en 371 casos que presentaron respuestas válidas en la Observación del INDH. 
De ese total, 45 individuos indicaron haber sido objeto de agresiones físicas 
de carácter leve, lo que equivale a una prevalencia igual a 12,2% durante los 
últimos 12 meses. Al comparar estos datos con el estudio publicado en 2015 por 
Unicef, las distancias entre ambos grupos se amplifican. La población general 
reporta una prevalencia año igual a 43%, mientras que los niños y niñas en 
unidades residenciales de Sename reportan solo 12,2%. Resulta paradójico que 
aquellos niños en situación de mayor vulnerabilidad reporten prevalencias de 
maltrato casi tres veces más bajas que la población general.

TABLA 4

Tabla comparativa prevalencia de maltrato físico leve
Muestra Edad NNA (promedio) % NNA maltratado Medición

Unicef 2015 1.555 8° Básico 50,4%
43%

Violencia vida
Violencia año

INDH 2017 (NNA) 371 12,8 años 12,2% Violencia año

A su turno, 22 entrevistados declararon haber sido objeto de maltrato físico 
grave (p.e. patear, quemar con cigarros). Los 22 casos reportados equivalen a 
una prevalencia de 5,9% durante el período de un año (Tabla 5).

TABLA 5.

Tabla comparativa prevalencia de maltrato físico grave
Muestra Edad NNA (promedio) % NNA maltratado Medición

Unicef 2015 1.555 8° Básico
28,2%
22,1%

Violencia vida
Violencia año

INDH 2017 (NNA) 371 12,9 años 5,9% Violencia año

La comparación con los datos de Unicef 2015 nuevamente resulta contraintuitiva. 
Niños y niñas que podrían presentar niveles más altos de riesgo, reportan niveles 
más bajos de maltrato grave que la población escolar general. En efecto, los 
niños entrevistados por el equipo del INDH (5,9%) muestran una prevalencia 
de maltrato físico grave cuatro veces menor a la observada en población general 
de estudiantes de octavo básico (22,1%).
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Las diferencias observadas en este ejercicio comparativo no son del todo sor-
prendentes. En efecto, determinar las tasas de maltrato entre niños y niñas no 
es una tarea sencilla y representa un desafío para aquellos que buscan entender 
el alcance del problema (Hambrick, Tunno, Gabrielli, Jackson y Belz, 2014). 
Múltiples estudios han advertido diferencias significativas a la hora de intentar 
capturar las prevalencias de maltrato (p.e. Hambrick, Tunno, Gabrielli, Jackson 
y Belz, 2014; McKinney, Harris y Caetano, 2009; Prevoo, Stoltenborgh, Alink, 
Bakermans-Kranenburg y Ijzendoorn, 2017). Los estudios previos indican que la 
variación en los resultados tiene su explicación en: i) aspectos relacionados con 
la fuente de información y con los métodos de recolección de datos y ii) aspectos 
relacionados con la naturaleza del fenómeno: silenciamiento de la violencia.

En particular, la fuente de información consultada puede explicar una extensa 
variación de las prevalencias. Por ejemplo Hambrick et al. (2014) observaron 
que, en un mismo estudio, el número de eventos reportados por los padres 
era ostensiblemente más bajo que el reportado por los niños y niñas. De igual 
manera, las cifras oficiales tendían a ser más bajas que las cifras de autorreporte. 
Por su parte, algunos autores han reparado en aspectos metodológicos para 
explicar la variación de las prevalencias. Aunque el debate permanece abierto, 
parece ser que los cuestionarios autoaplicados tienden a ofrecer mayor libertad 
al encuestado y ello redunda en que el reporte de eventos de victimización se 
vea facilitado.

Con el fin de entender las diferencias observadas, la Tabla 6 intenta resumir 
aspectos metodológicos del estudio sobre maltrato infantil realizado por Unicef 
y la observación del INDH.

TABLA 6

Tabla comparativa metodología estudio Unicef 2015 versus 
Observación INDH 2017

UNICEF 2015 INDH 2017

Muestra Estudiantes de 8º año básico NNA bajo la tutela del Estado (8-17 años)

Perpetrador de maltrato Padre/madre Funcionario de Centro Sename

Lugar de la entrevista Escuela Centro Sename

Método recolección de datos 1: instrumento Cuestionario autoaplicado Entrevista cara a cara

Número de preguntas 36 13

La primera columna de la tabla indica los cuatro aspectos considerados en 
esta comparación. El estudio de Unicef se basa en una muestra de estudiantes 
(población general) de octavo año básico e indaga sobre situaciones de abuso y 
maltrato perpetrados por los padres. La información se recoge por medio de un 
cuestionario autorreportado que se completa en la sala de clases. A diferencia 
de ello, la observación del INDH se focaliza en una población de alto riesgo e 
indaga por situaciones de maltrato perpetradas por los funcionarios del Centro. 
A este respecto cabe destacar que si bien las entrevistas fueron realizadas en 
un espacio privado, el hecho de que el reporte sea cara a cara y en el mismo 
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espacio donde el niño y el potencial agresor conviven diariamente, podría tener 
un efecto en la disponibilidad para revelar hechos de maltrato.

En lo que respecta al método de recolección de datos, el estudio Unicef 2015 
utilizó un cuestionario autoaplicado. Asimismo, la observación desarrollada 
por el INDH recogió información mediante el uso de una entrevista cara a 
cara. Prevoo et al. (2017) observaron diferencias en las tasas de prevalencia 
al comparar el uso de entrevistas cara a cara y cuestionarios autoaplicados. 
En sus conclusiones, la entrevista cara a cara fue más efectiva en la detección 
de la violencia psicológica, pero no de violencia física. Para este último caso, 
los niveles de prevalencia fueron más bajos cuando se recurrió a entrevistas 
cara a cara. Esto podría explicar en algún nivel las diferencias expresadas por 
ambos estudios.

Seguidamente, Prevoo et al. (2017) concluyeron que el número de preguntas 
realizadas por las encuestas de victimización podían tener un impacto en el 
reporte de prevalencias. En su opinión, estudios que utilizan más preguntas 
tienden a concluir prevalencias más altas. Como lo indica la Tabla 6, el estudio 
de Unicef utilizó 36 preguntas, 18 indagando acerca de la conducta paterna y 
las mismas 18 en referencia a la conducta materna. Para el caso del estudio del 
INDH, la encuesta abarcó solo 13 ítems, todo ellos referidos al personal del Centro.
Cuando se consultaron las fichas de observación complementarias de los 
profesionales del INDH en terreno, que contienen detalles cualitativos sobre 
la experiencia de la misión, varias de ellas relatan presencia de funcionarios 
en las actividades, actitudes de presión y niños y niñas indicando su preocu-
pación respecto de los alcances de sus respuestas. Si bien por el carácter de 
esta información no es posible hacer generalizaciones, se reportan algunas 
observaciones en distintas regiones del país que parecen indicar algún nivel 
de limitaciones para el reporte de conductas constitutivas de maltrato.

[los niños] comentan que a raíz de la visita anterior del INDH, los funcionarios 
les preguntaron acerca de las conversaciones que sostuvieron en privado con las 
psicólogas, queriendo indagar sobre qué cosas les preguntaron y qué cosas ellos 
dijeron, a lo que ellos contestaron que eran cosas personales (Región del Biobío).

Las ETD se acercan constantemente al lugar del trabajo grupal del equipo de 
apoyo del INDH. Se les indica que no es necesario que estén en ese lugar y que 
pueden dedicarse a sus labores habituales. Sin embargo, la conducta de las ETD 
es de intromisión y entorpecimiento (Región de Atacama).

Es importante señalar que un ETD hombre se mantuvo presente durante las 
dinámicas de juego que transcurrieron en el comedor y se dedicó a intervenir 
constantemente con instrucciones sobre cómo jugar y también con advertencias 
conductuales sobre cómo hablar y otras del tipo “no nos sapeen” o “no nos vayan 
a acusar”. Si bien eran en un tono de broma, llama la atención el contenido de 
estas intervenciones verbales, las que, de alguna u otra manera, presionan a los 
niños y adolescentes presentes a observar ciertos códigos de lealtad institucional 
(Región del Maule).
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Durante el desarrollo de la actividad y al convocar a conversar en forma individual 
a los NNA, presentes en el salón, uno de los adolescentes realiza un comentario en 
voz baja, indicando que “no espera ir, porque cada vez que vienen desde afuera 
y hacen preguntas después nos retan a nosotros”. Razón por la cual no querían 
hablar, mostrando desconfianza de cualquier intervención (Región de Antofagasta).

Se apreció una vigilancia permanente de una de las educadoras, durante el trabajo 
grupal ingresaba y contaba qué niñas estaban en trabajo y cuáles faltaban. Se 
apreció un control sobre las niñas, muy marcado en la disciplina (Región de La 
Araucanía).

Sobre los funcionarios en general, se vio una constante intención de parte de 
las ETD por estar en la zona de actividades y juegos, por más que se les solicitó 
retirarse. Las niñas expresaron quejas sobre algunas educadoras en cuanto a la 
falta de privacidad y exceso de vigilancia de parte de las educadoras (Región 
Metropolitana).

Durante el trabajo recreativo y lúdico del equipo de la misión, estuvo con vigilancia 
y supervisión permanente por parte de la Educadora que llevaba más tiempo en 
la Residencia y de la psicopedagoga. A pesar de solicitarles en reiteradas opor-
tunidades que pudieran salir de la sala, solo se iban un rato y volvían a instalarse 
a observar, además de que en un par de oportunidades fue también la Directora 
y daba instrucciones al oído a la ETD. Esta situación fue muy incómoda, ya que 
no permitió mayor interacción del equipo con las niñas, incluso obligó a salir en 
ratos que las niñas se acercaron a comentar alguna situación a los profesionales 
(Región de Los Lagos).

En otro plano, el hecho de que niños y niñas en Centros de Sename pudieran 
presentar más eventos de violencia y maltrato en sus trayectorias de vida, podría 
explicar una cierta “normalización” de las conductas de maltrato que pudiera 
explicar el subreporte. Si bien es una hipótesis plausible, la información con 
la que se cuenta no es suficiente para afirmar tal explicación.

PREVALENCIA DE MALTRATO DESAGREGADA POR SEXO DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 12 MESES

Con el fin de detectar diferencias en la prevalencia de maltrato entre los niños 
y niñas residentes en Centros de Sename, se analizó por separado cada tipo 
de maltrato ajustando los resultados por sexo.

Según indica la Figura 5, 44,2% de los niños y 32,8% de las niñas indicaron 
haber sido objeto de maltrato psicológico por parte de los adultos del Centro 
(p.e. “te encierran”, “te hacen burla frente a otras personas”, “no te hablan por 
un período largo”). Si bien la diferencia en prevalencia de maltrato psicológico 
entre niños y niñas supera los 10 puntos porcentuales, las pruebas de chi-cua-
drado indican que estas diferencias no son estadísticamente significativas. Es 
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decir, los datos levantados por la observación dan cuenta de que el maltrato 
psicológico afecta a niñas y niños por igual.

Paralelamente, los datos de la Figura 5 indican que la prevalencia de maltrato 
físico leve experimentada por la población de niños (18,1%) dobla la prevalencia 
reportada por las niñas (9,0%). Una vez aplicadas las pruebas de chi-cuadrado, 
se observa que estas diferencias resultan estadísticamente significativas.  Ello 
implica que en esta observación los niños son más vulnerables al maltrato físico 
leve (p.e. “Te tiran el pelo o las orejas”, “Te empujan o te zamarrean”, “Te dan 
cachetadas o palmadas”) que sus pares de sexo femenino.

En lo que respecta al maltrato físico grave, los datos de la Figura 5 señalan 
que estas conductas son las menos prevalentes entre los niños y niñas de 
la muestra. Mientras los niños reportan una prevalencia de 7,1%, las niñas 
indican una prevalencia relativamente más baja, correspondiente al 5,3%. Las 
diferencias no resultan estadísticamente significativas,  lo que implica que en 
esta muestra de niños y niñas, el sexo no parece ser un factor de riesgo para el 
caso de maltrato físico grave.

PREVALENCIA DE MALTRATO POR SEGMENTO DE EDAD (ÚLTIMOS 12 MESES)

En términos de edad, los datos recogidos por esta observación permiten calcular 
prevalencias de maltrato para dos grupos etarios: niños y niñas con menos de 
14 años al momento de la entrevista y también para aquellos que reportaron 
tener 14 años y más.

La Figura 6 desagrega las prevalencias de maltrato psicológico, maltrato físico 
leve y maltrato físico grave según tramo de edad. Como puede observarse, para 
todos los tipos de maltrato, las prevalencias resultan más altas en el segmento 
de mayores de 14 años. Sin embargo, esas diferencias no son estadísticamente 
significativas.  Ello indica que, para el caso de esta muestra, el maltrato afecta 
por igual a niños y niñas en los diferentes segmentos etarios.

FIGURA 5  Prevalencia de maltrato. 
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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F.     DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS: LA PERCEPCIÓN DE MALTRATO  
DE NIÑOS Y NIÑAS VERSUS LA PERCEPCIÓN DEL PERSONAL DE 
LOS CENTROS

En esta sección se detalla la percepción de prevalencia de maltrato reportada 
por niños y niñas y aquella reportada por el personal de los Centros. Debe indi-
carse que esta descripción incorpora el reporte de 401 niños y niñas y 1.029 
funcionarios que respondieron válidamente las preguntas referidas a situaciones 
de maltrato. A diferencia de lo que ocurrió en las preguntas formuladas a niños 
y niñas, el instrumento aplicado al personal de los Centros no determinó un 
horizonte temporal. Por esta razón, ambos resultados (niños y niñas versus 
funcionarios y funcionarias) no son comparables estadísticamente, pero se 
incluye aquí para graficar la opinión del personal respecto de la prevalencia 
del maltrato, desde su realidad.

MALTRATO PSICOLÓGICO

Al comparar la frecuencia de maltrato psicológico reportada por niños y niñas 
y por funcionarios, la Figura 7 muestra diferencias importantes. En casi todos 
los casos los porcentajes reportados por niños y niñas duplican o triplican la 
frecuencia reportada por los/las funcionarias. Particularmente en el caso de 
la conducta “lo encierra”, “lo insulta” y “no le habla por un período largo” las 
respuestas de los niños reportan frecuencias cinco o seis veces más altas que 
las de los funcionarios.

FIGURA 6  NNA que reportan algún tipo de 
maltrato. 
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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Como se aprecia en la Figura 7, los funcionarios encuestados señalaron que 
las formas de maltrato psicológico que han presenciado con mayor frecuencia 
corresponden a gritos (18,4%), castigos sin golpes (26,6%) y llamar a los niños 
por sobrenombres (6%).

En la percepción de los niños y niñas, las conductas de maltrato psicológico 
más frecuente corresponden a gritos (34,5%), castigos sin golpes (62%) y no 
hablar al niño/a durante un período largo (17,5%).

MALTRATO FÍSICO LEVE

Nuevamente el reporte de funcionarios respecto de la frecuencia de castigos, 
es más baja que aquella obtenida de las respuestas de niños y niñas.

Como se observa en la Figura 8, a pesar de las diferencias en términos de fre-
cuencia, funcionarios y niños/as coinciden en que las formas más habituales 
de maltrato físico leve corresponden a “empujones/zamarreos” y “tirar el pelo/
orejas”.

FIGURA 8  Percepción de niños versus percepción 
del personal. Porcentajes calculados sobre 401 
casos de la muestra total. Cuestionario INDH al 
Personal de los Centros . Los porcentajes están 
calculados sobre los 1.029 casos con datos 
válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH.

FIGURA 7  Maltrato psicológico: Percepción 
de niños versus percepción del personal. 
Porcentajes calculados sobre 401 casos 
de la muestra total. Cuestionario INDH al 
Personal de los Centros. Los porcentajes están 
calculados sobre los 1.029 casos con datos 
válidos. 
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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MALTRATO FÍSICO GRAVE

Cuando se preguntó a los funcionarios sobre la frecuencia con la que habían 
presenciado situaciones de maltrato físico grave, de las 1.029 respuestas 
válidas, ninguna fue distinta de cero (Figura 9). Los funcionarios encuestados 
señalaron no haber presenciado ningún hecho de violencia física grave de 
parte de alguno de sus pares en contra de algún niño o niña, a pesar de que se 
han conocido hechos en los cuales el INDH ha deducido acciones legales. Los 
hechos de violencia física grave preguntados indican la presencia de situa-
ciones como puntapiés, mordeduras, quemaduras, golpes y amenazas. Todos 
estos hechos son absolutamente contrarios a lo esperado para una unidad de 
cuidado residencial y se riñen con el marco jurídico del Estado chileno. Como se 
indicará en el último acápite de este texto, es de suma urgencia que los hechos 
detectados sean investigados y se proceda a su denuncia legal y pública cuando 
se comprueba la veracidad de los hechos.

G.     DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS: MALTRATO HACIA EL PERSONAL 
DE LOS CENTROS

La tarea de proteger a niños y niñas supone garantizar derechos y evitar cual-
quier clase de abuso. En muchos casos la tarea encargada al personal de los 
Centros, es preservar la vida de un niño o niña. Se trata de una tarea de suma 
relevancia, que se ejecuta en ambientes hostiles, con cargas emocionales 
importantes, provenientes de padres y niños que pueden no estar de acuerdo 
con la medida de internación. Los encargados del cuidado residencial –personal 
de los Centros de Sename– deben enfrentar a un número importante de niños 
gravemente vulnerados y que en general pueden presentar cuadros de estrés 
postraumático severo.

Adicionalmente, en algunos casos, los trabajadores de los Centros deben 
relacionarse con padres que en ocasiones pueden estar poco dispuestos a 
colaborar, o incluso ser desafiantes y hostiles. Estas condiciones de trabajo 
hacen que las funciones se ejecuten en un contexto de estrés importante. No 
es extraño que, en este escenario, las personas utilicen mecanismos defensivos 
y, como se ha observado en estudios recientes, tiendan a desentenderse de la 

FIGURA 9  Percepción de niños versus 
percepción del personal. Porcentajes 
calculados sobre 401 casos de la muestra 
total. Cuestionario INDH al Personal de los 
Centros. Los porcentajes están calculados 
sobre los 1.029 casos con datos válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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tarea de cuidado cotidiano y a abocarse a tareas de orden administrativo como 
una forma de escapar a la ansiedad y a la presión del trabajo (Ferguson, 2010; 
Hunt, Goddard, Cooper, Littlechild y Wild, 2016). A este respecto, el instrumento 
ficha de observación complementaria del trabajo en terreno permitió recolectar 
datos que ejemplifican esta idea:

Los funcionarios presentan conductas de pasividad respecto de las acciones de los 
menores, en los que son amedrentados e intimidados, observándose un fenómeno 
de traumatización de los equipos como una forma de adaptación a los grupos. 
(Región de Atacama, Copiapó).

Al momento de la visita, el personal refiere que los adolescentes “no les hacen 
caso” y nos piden esperar a que se despierten, ya que no los hacen levantarse, 
sino que ellos se incorporan cuando quieren a la rutina diaria. Las ETD se acercan 
constantemente al lugar del trabajo grupal del equipo de apoyo INDH. (Región 
de Atacama, Vallenar).

Con el fin de intentar dimensionar las situaciones hostiles que experimentan 
los encargados de la protección de niños y niñas, el cuestionario autoaplicado 
al personal de los Centros recabó información respecto de la existencia de 
eventos de maltrato hacia el personal, por parte de los niños y niñas del Centro. 
En particular, se le solicitó a cada uno de los 1.029 entrevistados indicar si 
“en este Centro usted ha sido objeto de alguna/s de las siguientes situaciones: 
agresiones verbales, agresiones físicas que resultan en heridas o agresiones 
físicas que no resultan en heridas”. Las respuestas fueron codificadas en una 
escala dicotómica (sí/no).

Como lo indica la Figura 10, la mayor parte de las agresiones reportadas por 
el personal se refiere a agresiones verbales (55,2%), seguido por agresiones 
físicas sin resultado de heridas (30,1%). Asimismo, las agresiones físicas con 
resultado de heridas alcanzan a 16,1%.

El personal del Centro también fue consultado sobre la experiencia de haber sido 
testigos de maltrato por parte de los niños y niñas hacia otros funcionarios. Las 

FIGURA 10  Maltrato hacia personal por parte 
de los NNA: Personal encuestado señala… 
Los porcentajes están calculados sobre los 
1.029 casos con datos válidos.
Fuente: Cuestionario INDH al Personal de los 
Centros.
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respuestas pueden observarse en la Figura 11. Al respecto, mientras 62,2% del 
personal declaró haber sido testigo de violencia verbal hacia los trabajadores 
del Centro, 44,2% indicó haber presenciado o ser testigo de agresiones físicas 
a otros funcionarios del Centro.

H.     EXPERIENCIAS Y RESULTADOS PARA ABORDAR EL MALTRATO 
BASADOS EN EVIDENCIAS

IMPLEMENTAR PROGRAMAS ALTERNATIVOS AL CUIDADO RESIDENCIAL 
MASIVO

Como se indicó al inicio de este capítulo, el cuidado residencial se define 
como un conjunto de arreglos domésticos para 10 o más niños que carecen o 
no pueden estar bajo cuidado parental. Dichos niños se encuentran a cargo de 
educadores o cuidadores que proveen una atención básica en el marco de rutinas 
de protección estandarizadas y muchas veces impersonales (Browne, 2009).

Las recomendaciones elaboradas por el Comité de los Derechos del Niño 
sugieren a los Estados que suscriben la CDN, ofrecer una gama de opciones de 
intervención alternativas al cuidado residencial (Cantwell et al., 2012), en el 
mismo sentido que la CIDH. Ello en tanto existe evidencia consistente que indica 
que el cuidado residencial impacta negativamente en el desarrollo de niños 
y niñas cuando se lo compara con el cuidado familiar. Por ejemplo, estudios 
previos indican que los niños y niñas en cuidado residencial son más propensos 
a presentar problemas de salud, retraso en el desarrollo físico, crecimiento 
cerebral disminuido y trastornos emocionales, entre otros (Browne, 2009). A su 
vez, como ha sido explicado en párrafos anteriores, las dinámicas del cuidado 
residencial intensifican los problemas disciplinarios y tornan complejo el rol de 
cuidadores, evidenciándose situaciones recurrentes de castigo y malos tratos.

En particular, en el caso de Chile, la gama de programas de protección para niños 
bajo tutela del Estado es bastante restringida. Sename cuenta con i) Cuidado 
Residencial para menores de 18 años; ii) programas de Acercamiento Familiar, 

FIGURA 11  Maltrato hacia personal por parte 
de los/as NNA: Personal encuestado que 
señala…
Los porcentajes están calculados sobre los 
1.029 casos con datos válidos.
Fuente: Cuestionario INDH al Personal de los 
Centros.
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que prepara a las familias para que el niño retorne a su familia de origen; y si bien 
algunas regiones  ejecutan los iii) programas Familias de Acogida, esta línea de 
atención es acotada y apunta principalmente a lactantes e infancia temprana.

En el marco de las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado 
de los niños de Naciones Unidas, parecería necesario que el Estado chileno 
explore la posibilidad de diversificar la oferta programática de Sename para 
niños que requieren ser separados de sus padres por un período determinado. 
En esa línea se podrían explorar los programas de Acogida Terapéutica. Se trata 
de programas similares a los de familias de acogida, pero que contienen un 
componente terapéutico específico que cubre las necesidades de niños y niñas 
que han sido víctimas de vulneraciones severas o que tienen necesidades de 
intervención especializada.

Programas de Acogida Terapéutica (AT). Es un tipo de programa similar a lo 
que se conoce en Chile como “Familias de Acogida”; sin embargo, se caracterizan 
por un nivel mucho más alto de especialización de aquellos que ejercen el rol 
de cuidadores. En particular, los cuidadores de AT poseen un alto estándar de 
habilidades para el cuidado/protección de niños y niñas y han sido entrenados 
para proveer intervención reparatoria a aquellos que han sufrido traumas o que 
se encuentran en situaciones de alto riesgo.

La Tabla 7 describe las características de los programas de Acogida Terapéutica, 
sus objetivos, profesionales a cargo del cuidado y el soporte que reciben para 
el desarrollo de su labor. A mayor abundamiento, la Tabla 7 ofrece elementos 
comparativos de la acogida terapéutica en relación con las Familias de Acogida 
y al cuidado residencial tradicional.

Los cuidadores en estos programas reciben entrenamiento específico y acom-
pañamiento permanente para la ejecución de su tarea. En algunos países los 
cuidadores suelen ser profesionales de la salud mental, como psicólogos, traba-
jadores sociales o terapeutas ocupacionales específicamente entrenados para 
desarrollar esta labor de cuidado. En otros casos, no resulta necesario contar 
con una profesión específica, pero sí es completamente necesario certificarse 
antes de comenzar a prestar estos servicios. En cualquier caso, las personas 
a cargo de AT deben recibir una capacitación y asesoría permanente, además 
de percibir una remuneración acorde por dichos servicios. Debido a que se 
los considera una parte fundamental en el proceso terapéutico, se hallan en 
condiciones de hacer intervenciones en crisis y tienen las herramientas para 
lidiar con niños que han atravesado por experiencias de vida traumáticas.
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TABLA 7

Cuadro comparativo de los modelos de atención a niños bajo la protección del Estado
Familias de Acogida Acogida Terapéutica Unidades residenciales de protección

Definición del servicio

Supone la ubicación de un niño 
gravemente vulnerado en el hogar 
de una familia guardadora. El 
niño es cuidado por esa familia 
en espera de que se produzca la 
reunificación con sus padres o 
se entregue el cuidado a algún 
miembro de su familia

Los aspectos positivos del 
cuidado familiar se combinan 
con un tratamiento terapéutico 
especializado y estructurado. Los 
cuidadores son parte elemental 
del tratamiento y trabajan 
para que el niño se recupere 
del trauma. El cuidador es el 
principal agente de cambio. En 
casos específicos, el programa 
puede prestar atención a NNA con 
necesidades médicas especiales

Unidades de protección masivas con un 
número importante de niños de diversas 
edades con diversas necesidades 
terapéuticas. Se trata de Centros en 
su mayoría cerrados, destinados a la 
guarda de un NNA que no puede estar al 
cuidado de sus progenitores

Encargado del cuidado 
directo

Familia de acogida Cuidador/a especializado en 
cuidado terapéutico

Educador

Capacitación de los 
encargados del cuidado

Entrenamiento básico en 
habilidades parentales para la 
familia de acogida

Entrenamiento básico en 
habilidades parentales y 
entrenamiento especializado en 
trauma y manejo de crisis

Educadores con escasa especialización 
en cuidados parentales efectivos y/o 
manejo de trauma

Objetivos

• Protección del NNA
• Reunificación familiar

• Seguridad y protección al NNA
• Proveer un espacio terapéutico 
especializado (cuidado 
terapéutico, acceso a salud 
mental y física) para el NNA

• Protección y restricción de movimiento
• Atención psicosocial, educacional y 
médica dependiendo de los recursos 
disponibles

Apoyo a los cuidadores

• Supervisión periódica de la 
familia de acogida
• Visitas domiciliarias
• Apoyo económico
• Apoyo psicosocial

• Un asistente social especializado 
en trauma y/o un psicólogo están 
a disposición del cuidador 24/7. 
Esto significa que los cuidadores 
cuentan con soporte para 
situaciones de emergencia

• Supervisión técnica del equipo técnico 
del Centro y de supervisores de Sename

Fuente: Este cuadro ha sido confeccionado sobre la base de un informe sobre cuidado terapéutico elaborado por Boyd (2013).

La evidencia reportada por estudios de metaanálisis sugiere que AT puede 
tener un efecto positivo cuando se lo compara con el cuidado residencial. En 
particular, la evidencia indica que las conductas externalizadas (p.e. agresivi-
dad, delincuencia, oposicionismo) e internalizadas (p.e. autoagresión, síntomas 
depresivos, ansiedad) tienden a ser menos severas que en el caso del cuidado 
residencial. Adicionalmente, en un metaanálisis realizado por Macdonald y 
Turner (2007) se evaluó el impacto de AT para niños de entre cero y 18 años 
que habían sido puestos bajo protección del Estado por presentar problemas 
severos de conducta y salud mental (víctimas de abuso, negligencia, consumo 
de drogas). Los resultados mostraron una disminución significativa en los delitos 
autorreportados, disminución de los problemas con la justicia, disminución en 
la frecuencia y número de fugas y una disminución del tiempo promedio que 
pasaron en Centros cerrados. También se observaron algunas mejoras en la 
asistencia escolar, el cumplimiento de deberes escolares y adhesión al sistema 
de empleo. Sin embargo, estos hallazgos deben ser interpretados con cierta 
precaución, ya que solo se incluyó un número reducido de estudios primarios 
(Averdijk, Eisner, Luciano, Valdebenito y Obsuth, 2014).
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GENERAR ESTUDIO DE COSTOS Y COSTO-EFECTIVIDAD

Estudios previos demuestran que el cuidado residencial puede alcanzar costos 
muy superiores a lo que significa la crianza en el contexto familiar o en el contexto 
de familias de acogida. Por ejemplo, Carter (2005), en un estudio realizado en 
países de Europa del Este, demostró que el cuidado residencial era seis veces 
más oneroso que la prestación de servicios sociales a familias en condiciones 
de pobreza; tres veces más caro que el cuidado temporal profesional y dos veces 
más elevado que los hogares de atención en pequeños grupos. Otros estudios 
han llegado a similares conclusiones, determinando que el cuidado residencial 
puede ser más costoso que el cuidado temporal en familias de acogida, incluso 
si se trata de niños con discapacidades. Ello, en gran parte, porque entre un 
33% y un 50% del personal en instituciones de cuidado residencial no tiene 
contacto directo con los niños y niñas (Browne, 2009). 

Antes de implementar nuevas líneas de programas para diversificar la oferta 
de protección, parece imprescindible que se ejecuten estudios de costo que 
permitan conocer, en el caso específico de Chile, el costo real de los programas 
de atención. Asimismo, es importante repensar si el financiamiento actual resulta 
suficiente para implementar programas del nivel de especialización y calidad 
requeridos. A este respecto, en el caso chileno, Ley 20.032 regula la subven-
ción entregada a las instituciones colaboradoras de Sename para ejecutar los 
programas de intervención. Como puede observarse en la Tabla 8, los montos 
de subvención son bastante bajos y se desconoce el costo real que tienen en 
la actualidad las atenciones ejecutadas por Centros de administración directa. 
Normalmente los costos son muy dispares y es importante que esas cifras se 
transparenten y se tomen decisiones racionales sobre el gasto guiadas por los 
objetivos de protección y resguardo de los derechos de la infancia.

TABLA 8

Costo de los programas de cuidado residencial y alternativas al cuidado residencial en Chile
Tipo de programa Valor según información pública expresada en USS Valor en Pesos (valor mes por NNA)

Centros residenciales administrados 
directamente por Sename

No informado No informado

Centros residenciales 8.5 – 15 USS $131.580 - $232.200

Fortalecimiento familiar 3 USS por NNA egresado a todo evento
+ 10 USS por NNA egresado exitosamente

$46.440
$150.480

Familias de acogida 6.5 – 9 USS $100.620 - $139.320

Nota: USS corresponde a la sigla de Unidad de Subvención Sename. Es una unidad de pago que en el caso de los programas descritos en esta tabla corresponde al pago 
mensual, por niño atendido, en cada programa. 
Los valores en USS fueron extraídos del texto de la Ley 20.032 que “Establece sistema de atención a la niñez y adolescencia mediante la red de colaboradores del Sename, 
y su régimen de subvención”. 
El valor de la USS para el año 2017 fue extraído de información publicada por Sename en su sitio web [http://www.sename.cl/ web/unidades-de-subvencion-sename/]

Si se implementan nuevos programas, como AT, o cualquier otro, es importante 
que la implementación sea gradual, incrementando en forma progresiva el 
número de regiones y las coberturas. Cualquier aumento debe estar supeditado 
a un estudio de evaluación de impacto y costo-efectividad. Esto es, estudios que 
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permitan determinar en qué medida las intervenciones ejecutadas permiten 
efectivamente proteger los derechos de niños y niñas y cuál es el costo que 
ellas tienen.

GENERAR CONDICIONES DE ADHERENCIA A LOS PROTOCOLOS 
ELABORADOS POR SENAME

Una revisión de los protocolos de Sename para actuar en situaciones de crisis 
demuestra que existen sugerencias específicas para actuar frente a la indisci-
plina o a hechos de violencia (ver Sename 2016, Protocolos de actuación para 
Residencias de protección de la red colaboradora de Sename en el acápite 
Referencias). Lo que parece más complejo es llevar a cabo las acciones suge-
ridas por dichos protocolos. Esto no es una situación que afecte únicamente 
a los funcionarios de Centros de Sename. Un estudio reciente publicado por 
Konijnendijk, Boere-Boonekamp, Fleuren, Haasnoot y Need (2016) indagó 
sobre la adherencia a los protocolos de actuación frente a casos de abuso y 
negligencia en población infantil. El estudio demostró que 83,7% del perso-
nal conocía las orientaciones para actuar; no obstante, la adherencia a estas 
orientaciones fluctuó entre 19,5% y 42,7%. En un análisis multivariado, la 
adherencia a las orientaciones se explicó por el hábito de uso y no por el 
mero hecho de conocer “lo que se debe hacer”. Para aumentar la adherencia, 
los esfuerzos deben centrarse principalmente en reforzar el hábito de seguir 
los protocolos y desarrollar tareas en el marco del respeto de los derechos de 
niños y niñas. Poner en práctica los protocolos de trabajo requiere energía 
no solo de quienes ejecutan directamente las funciones, sino que también de 
quienes supervisan la ejecución, esto es, jefaturas al interior de los Centros y 
autoridades regionales de Sename.

Una mención específica requiere la reciente promulgación de la Ley 21.013 que 
sanciona el maltrato a niños, niñas, adultos mayores y personas con discapacidad 
perpetrado por quienes tienen un deber de cuidado (sin vínculo de parentesco). 
Esta ley, que rige desde el año 2017, demanda un nuevo desafío para un servicio 
cuya tarea central es la protección de niños y niñas. Probablemente, sea per-
tinente discutir las implicancias de esta ley y generar protocolos de actuación 
internos con los funcionarios de los Centros y también con los supervisores 
regionales. A su vez, sería esperable que instituciones como las OPD (Oficinas 
de Protección de Derechos), por la naturaleza de su intervención, pudieran 
detectar o ser informadas de las situaciones de maltrato contempladas en esta 
ley. Parece también necesario esclarecer procedimientos y responsabilidades, 
así como “supervisar el uso” de este cuerpo normativo.

GENERAR CONOCIMIENTO PARA LA TOMA DE DECISIONES

Es importante que los Centros lleven un registro claro sobre las formas de dis-
ciplina/castigos ejecutados por el personal. Para el caso de situaciones graves, 
que involucren contención física, debería existir siempre un registro escrito que 
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describa los hechos y que cuente con una sección para que el propio niño los 
relate. Lo mismo debe ocurrir en el caso de situaciones de maltrato. Todas estas 
situaciones deben ser reportadas y ser de público conocimiento, acompañadas 
de las medidas administrativas y jurídicas que sean pertinentes. En el marco 
de la Ley 21.031 descrita en este capítulo, los hechos de maltrato deber ser 
puestos a disposición de la autoridad judicial correspondiente.

También es necesario saber qué porcentaje de la población infantil es usuaria del 
sistema residencial, por cuánto tiempo, debido a qué razones. Ello puede facilitar 
el monitoreo. Identificar, por ejemplo, qué regiones del país son más proclives a 
establecer estadías más largas en los sistemas de cuidados residenciales y por 
qué razones. Dicha información es esencial para los supervisores de Sename y 
también para desarrollar planes que permitan acortar los períodos de estadía.

NECESIDAD DE NUEVAS OBSERVACIONES, MANEJO DE LA 
CONFIDENCIALIDAD Y SEGUIMIENTO

La información reportada por esta observación tiene un valor en términos de 
conocimiento, pero principalmente como un punto de partida para la acción y 
la toma de decisiones del Estado chileno frente a situaciones de vulneración 
de derechos de niños y niñas bajo su tutela. Contar con datos como estos es 
vital para avanzar en el ejercicio de derechos infanto-juveniles. Funcionarios de 
Sename, instituciones colaboradoras y otros involucrados en la protección de 
niños y niñas deben comprender que la evidencia recolectada puede favorecer la 
calidad de sus funciones y contribuir a garantizar (y en ningún caso deteriorar) 
la condición de vida de los usuarios del sistema de protección de Sename. Es 
importante que aquellos que se encuentran al cuidado de niños a nivel central y 
local faciliten el acceso de observadores a los Centros y garanticen condiciones 
para la confidencialidad durante la recolección de información.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS LEGÍTIMAS Y EFECTIVAS

Algunos de los castigos mencionados por los entrevistados carecen de toda 
legalidad, por tratarse de medidas que atentan contra derechos que suponen 
deben ser resguardados por normas internacionales suscritas por el Estado 
chileno. Resulta de suma relevancia que las supervisiones técnicas de Sename 
observen estas medidas y que el castigo sea usado efectivamente como último 
recurso acompañado de alternativas no punitivas (p.e. incentivos, cultura del 
respeto). Parte de los protocolos de Sename deben solicitar a los Centros el 
registro permanente de situaciones de maltrato y medidas disciplinarias. Esa 
información debe ser usada para hacer las denuncias pertinentes cuando sea 
necesario y también para monitorear las medidas disciplinarias ejecutadas 
por los Centros.
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Capítulo 7: Violencia entre pares
Consultora: Sara Valdebenito

A.     INTRODUCCIÓN

La violencia entre pares es una de las formas más frecuentes de agresión entre 
niños y niñas. Implica una vulneración de sus derechos fundamentales y tiene 
consecuencias severas en su desarrollo psicosocial. 

En este capítulo se describe la prevalencia de violencia entre pares en una 
muestra de 401 niños y niñas en Centros de protección de Sename. Se identifica, 
por primera vez, la magnitud de este fenómeno en una población altamente 
vulnerable, como es aquella que se encuentra bajo la tutela del Estado. En la 
parte final de este capítulo se presentan reflexiones en torno a los resultados 
y a la evidencia en la literatura especializada.

B.     ANTECEDENTES

La violencia entre pares, también conocida como bullying, es una de las formas 
más prevalentes de violencia entre niños y niñas (Nansel et al., 2001). Aunque 
tradicionalmente ha sido vinculada al espacio escolar, la violencia entre pares 
puede observarse en distintos contextos, por ejemplo, entre hermanos, en 
espacios barriales, en cárceles (Monks et al., 2009), y en Centros residenciales 
de protección, como los referidos en este informe. 

La literatura define la violencia entre pares o bullying como una conducta hostil, 
reiterada en el tiempo, caracterizada por ser intencional y estar enmarcada en un 
contexto de asimetría de poder entre victimario y víctima (Olweus, 1993, 2011). 
Esta diferencia de poder puede estar determinada por la superioridad física del 
agresor, pero también puede tratarse de una cuestión de índole psicológica que 
permite a una de las partes ejercer control sobre la otra. La asimetría de poder 
limita las posibilidades de la víctima para solicitar ayuda y, en ese sentido, la 
convierte en un objeto pasivo de agresión (Espelage y Swearer, 2003). 

En palabras simples, el bullying no refiere a un hecho aislado de violencia, sino 
que a una forma de abuso de poder que se repite en el tiempo. El bullying incluye 
un rango bastante amplio de conductas ejecutadas de manera directa (p.e. 
violencia física, verbal, amenazas) e indirecta (p.e. rumores o rechazo). Otros 
autores prefieren clasificar este tipo de violencia en dos niveles, esto es, físico 
(p.e. golpes, peleas, daño a la propiedad de un niño o niña) y otro de carácter 
psicológico (p.e. amenazas, discriminación, rechazo, poner nombres, burlas). 
Algunos niños y niñas parecen más proclives a verse envueltos en situaciones 
de violencia, ya sea como víctimas o bien como perpetradores. Por ejemplo, los 
riesgos de ser victimizados son más altos para aquellos que manifiestan una 
conducta retraída, o que presentan dificultades para contactarse con sus pares, 
aquellos con baja autoestima y/o los que carecen de habilidades de liderazgo 
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(Menesini, Modena, y Tani, 2009; Olweus, 1993). En el caso de los perpetradores 
de violencia, algunos factores precipitantes se han relacionado con altos niveles 
de agresividad, habilidades sociales empobrecidas y dificultades escolares; 
académicas y/o conductuales (Menesini et al., 2009). 

En cuanto a las diferencias por sexo, DeSouza y Ribeiro (2005), así como Nansel 
(2001), observaron que los niños reportan mayores tasas de perpetración de 
violencia que las niñas. Las niñas, por su parte, muestran tasas más elevadas 
de victimización y un uso más recurrente de violencia verbal que el observado 
entre sus pares de sexo masculino (Olweus, 1993).

En términos de edad, Olweus (1993) afirmó que los niños más vulnerables son 
aquellos de menor edad y los que se muestran más frágiles a la presión de sus 
pares. Esta evidencia coincide con los datos reportados por Finkelhor, Ormrod, 
Turner y Hamby (2005), quienes encontraron que los niños de entre seis y 12 
años eran más victimizados (27%) que los adolescentes entre 13 y 17 años 
(14,7%). Por su parte, los estudiantes de mayor edad reportaron las tasas más 
altas de perpetración.

Adicionalmente, la literatura indica que existen factores contextuales que 
podrían aumentar los riesgos de conductas violentas entre pares. Los contextos 
desestructurados, con disciplinas pobres, que toleran la violencia como forma 
de interacción social, tienden a presentar mayor prevalencia de bullying. En 
particular, estudios previos también han llamado la atención sobre las carac-
terísticas estructurales y el tamaño de las instituciones que albergan niños 
y niñas. Por ejemplo, unidades de protección deterioradas, sin actividades 
estructuradas, vandalizadas y sobrepobladas parecen ser un terreno fértil para 
la victimización (Eisenbraun, 2007). 

La violencia entre pares ha sido el foco de los esfuerzos de intervención de 
escuelas, padres y profesores (p.e. programas anti-bullying, intervenciones 
para el control de la violencia en las escuelas, programas para el desarrollo 
de habilidades sociales), no solo por la naturaleza problemática del compor-
tamiento en sí, sino que también por sus efectos adversos en la salud física 
y mental de los niños (Fekkes, Pijpers, Fredriks, Vogels y Verloove-Vanhorick, 
2006; Gini y Pozzoli, 2009).

En particular, estudios previos sugieren que la victimización por bullying es 
un factor de riesgo relevante para el desarrollo de problemas de salud mental 
durante el trascurso de la vida. Por ejemplo, Ttofi, Farrington, Lösel y Loeber, 
(2011) concluyeron que las víctimas de bullying son dos veces más proclives 
a desarrollar síntomas depresivos durante los 36 meses posteriores a expe-
riencias de victimización sistemática. Asimismo, estudios transversales han 
demostrado que las víctimas de violencia presentan cuadros de comorbilidad 
que incluyen baja autoestima (Gruber y Fineran, 2007), ansiedad (McCabe et 
al., 2003), consumo de drogas (Valdebenito, Ttofi y Eisner, 2015), uso/ porte 
de armas como medida de protección personal (Valdebenito, Ttofi, Eisner y 
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Gaffney, 2017), trastornos alimentarios (Striegel-Moore, Dohm, Wilfley, Ph. y 
Fairburn, 2002) y conductas suicidas (Fleming y Jacobsen, 2009).

Los perpetradores de bullying resultan ser casi dos veces más proclives a 
desarrollar trayectorias delictuales. En particular, Farrington y Ttofi (2011) 
concluyeron que aquellos que ejercen violencia (bullying) a la edad de 14 años 
presentan dos veces más riesgos de ser detenidos por delitos violentos y usar 
drogas, que aquellos que no se han visto involucrados en este tipo de hechos.

Como se indica en el capítulo sobre normas y recomendaciones internacionales 
de derechos humanos, tanto la Convención sobre Derechos del Niño (CDN), 
como otros instrumentos internacionales de derechos humanos,  han explici-
tado no solo la prohibición de toda forma de violencia en contra de los niños y 
niñas, sino que también la obligación de los Estados parte de tomar medidas 
de prevención. En este sentido, la CDN, por ejemplo, establece la necesidad 
de proteger a los menores de edad de toda forma de discriminación, castigo 
(art. 2.2) y abuso (art. 19.1), además de hacer explícito el deber del Estado y 
sus organismos colaboradores de asegurar la protección integral de los niños 
y niñas (art. 3.2). 

A mayor abundamiento, un buen número de tratados y recomendaciones 
internacionales,    así como leyes locales,  prohíben toda forma de violencia 
contra niños y niñas. En particular, puede verse conculcada por el fenómeno 
descrito en este capítulo, la dignidad de la persona, que es un presupuesto 
básico de los derechos humanos, como la libertad personal, la integridad 
personal, la intimidad o vida privada, el honor, entre otros derechos y valores 
internacional y constitucionalmente protegidos. La violencia, dependiendo de 
sus características, puede llegar a ser un delito, en tanto que las conductas 
se encuentren tipificadas en el Código Penal (p.e. lesiones). Conforme a ello, 
el Estado en atención al deber especial de protección que tiene sobre niños y 
niñas tendrá que asegurar dicha protección inclusive respecto de relaciones 
interindividuales.

Es importante destacar que los resultados presentados en este capítulo corres-
ponden exclusivamente a Centros del área de protección del Sename y como 
tal, resultan ser la primera estimación de violencia entre pares en Centros 
residenciales chilenos. 

C.     DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS

 PREVALENCIA

Los niños y niñas pueden adquirir diferentes roles en las relaciones de violencia 
reiterada, por ejemplo, pueden ejercer el rol de perpetradores de violencia, 
víctimas o testigos de ella. Este informe se refiere exclusivamente a los niños 
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que reconocen haber sido víctimas de violencia en los Centros de protección 
del Sename. 

Del total de niños y niñas participantes de este estudio, 390 presentaron datos 
válidos. Basado en ese total, 189 reconocieron haber sido víctimas de violencia 
reiterada (“muchas veces”), por parte de sus pares, durante los últimos 12 meses.  
Esta cifra se traduce en una prevalencia igual a 48,4%. Dicho de otro modo, 
uno de cada dos niños bajo protección del Estado en Centros residenciales es 
objeto de violencia reiterada por parte de sus pares, sea esta de carácter físico 
o psicológico. 

Para poner estos datos en un contexto comparativo, la Tabla 1 presenta la pre-
valencia de bullying en el sistema escolar chileno. Como puede observarse, los 
datos reportados presentan una alta dispersión (van entre un 9% identificado 
por el Simce 2011 y un 33% identificado por el estudio Unicef 2004). Dicha 
dispersión puede ser explicada probablemente por las edades de los encuestados, 
así como también por los tipos de medición utilizados. En cualquier caso, los 
datos obtenidos por el INDH reportan un porcentaje más alto de victimización 
que el resto de los estudios en población escolar regular.

TABLA 1

Comparación de porcentajes de niños y niñas victimizados (bullying) en población general y muestra INDH
Muestra Edad % estudiantes victimizados Medición

UNICEF 2004 -- 7º básico a 4º medio 33% No especificada

TIMSS 2015 10,000 4º Básico a 8º Básico 24% 18% Incluye todas las formas de bullying, al 
menos una vez por mes

SIMCE 2011 228,883 8º Básico 9% Incluye violencia verbal, física y a través 
de las redes sociales, varias veces por 
mes, todos los días, varias veces a la 
semana

INDH 2017 401 8-17 años 48,4% Incluye todas las formas de bullying, 
“Muchas veces”

Cabe destacar que los resultados del estudio Simce 2011 recogieron el por-
centaje de victimización por bullying, desglosado por nivel socioeconómico de 
los encuestados. El porcentaje de victimización en estratos socioeconómicos 
medio-bajos alcanzó a 43%, cifra que resulta más cercana a los resultados 
obtenidos por esta observación. Este dato parece indicar que la población 
económicamente más vulnerable, es también lo es en términos de protección 
y exposición a la violencia. 

Cuando la prevalencia fue ajustada por sexo, los datos (Gráfico 1) indican que 
los niños reportan porcentajes más altos de victimización (50,7%) que las niñas 
(47,2%). Sin embargo, las diferencias entre los grupos no resultan significativas 
una vez aplicadas las pruebas de chi-cuadrado. Es decir, los datos levantados 
por la observación dan cuenta de que la violencia entre pares afecta a niñas 
y niños por igual. 
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En términos de edad, los niños y niñas que declararon ser víctimas fueron 
agrupados en dos segmentos; menores de 14 años y 14 años y más. Ello, con 
la idea de evaluar la hipótesis de que niños y niñas de menor edad parecen ser 
más vulnerables que los adolescentes. El Gráfico 2 indica una leve diferencia a 
favor de los niños mayores de 14 años (menos frecuencia de victimización) pero 
esta diferencia nuevamente no resulta significativa en términos estadísticos,  lo 
que implica que, en esta muestra, la violencia afecta por igual a niños y niñas, 
con independencia de su edad.

TIPOS DE VIOLENCIA

Los niños y niñas fueron consultados acerca de los tipos de violencia a los que 
eran sometidos por parte de sus compañeros/as de Centro. Más de la mitad 
(46,3%) de los participantes del diagnóstico indicó haber sido víctima de vio-
lencia psicológica por parte de sus pares “Muchas veces” (Tabla 2). 

GRÁFICO 1   Niños y niñas que reportan haber 
sufrido alguna de las formas de violencia 
entre pares “Muchas veces”. Porcentajes 
calculados sobre 392 casos con datos válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH.

GRÁFICO 2   Niños y niñas que reportan 
haber sufrido alguna de las formas de 
violencia entre pares “Muchas veces”. 
Porcentajes calculados sobre 390 casos con 
datos válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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Como lo indica el Gráfico 3, las formas más frecuentes de violencia psicológica 
corresponden a insultos, burlas, rechazo y amenazas. 

Al consultar por las situaciones de violencia física reiterada, 12,7% de los niños 
y niñas indicaron haber sido objeto de estas conductas.

PERCEPCIÓN SOBRE LAS RAZONES QUE PROVOCAN LA VIOLENCIA

En cuanto a la percepción sobre las razones que explican la violencia, los datos 
presentan algunas limitaciones que resulta relevante explicar al momento de 
interpretarlos. Como puede observarse en el Gráfico 4, un alto porcentaje de 
niños y niñas (33,9%) seleccionó la opción “otra”. La información obtenida 
no detalla las “otras razones” contenidas en esta categoría, por lo que se hace 
imposible interpretar su contenido. Es, además, la categoría que presenta mayor 
frecuencia de respuestas. De modo adicional 19,8% declaró no saber/ conocer 
las razones que gatillan violencia en su contra y 1,7% no respondió a la pregunta.

Dicho esto, los datos del Gráfico 4 señalan también que un porcentaje relevante 
de los participantes de la observación adjudicó como razones que provocan 
la violencia sus características de personalidad, esto es, ser callado, tímido o 
introvertido (19%); el hecho de ser físicamente diferente a sus compañeros 
(16,.4%); o el tener algún tipo de discapacidad (4,8%). Con menor frecuencia 
figuran las razones asociadas con cuestiones de orden étnico-culturales, como 

TABLA 2. 

Porcentajes de niños y niñas que declara haber sido víctima de violencia entre pares (psicológica), “muchas 
veces”

Frecuencia Porcentaje válido

Sin violencia psicológica 210 53.7

Con violencia psicológica 181 46.3

Total 390 100

Fuente: Instrumento Individual INDH. 

* Porcentajes calculados sobre los 390 casos válidos.

GRÁFICO 3   Tipos de victimización. 
Porcentajes calculados sobre 389 casos con 
datos válidos para el primer ítem; 388 casos 
válidos para el segundo ítem, 383 casos 
válidos para el tercer ítem, 384 casos válidos 
para el cuarto ítem; y 389 casos válidos para 
el quinto ítem.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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tener rasgos indígenas (0,6%) o por tener un acento particular (1,5%). Resulta 
llamativo que aun cuando el instrumento presentaba también las alternativas 
“por ser mujer”, “por su identidad sexual”, “por ser extranjero” y “por su color 
de piel”, ninguno de los entrevistados seleccionó esas alternativas.

A pesar de tratarse de un porcentaje menor, es importante destacar que 2% de 
los niños señaló como razón de la violencia la falta de control o disciplina por 
parte de los adultos para con aquellos que agreden.

ADULTOS Y VIOLENCIA ENTRE PARES

En términos del rol que juegan las personas adultas en la prevención del bullying, 
estudios previos destacan que padres/madres, profesores/as y/o cuidadores/as 
frecuentemente se encuentran desinformados de la situación de vulneración 
experimentada por los niños y niñas a su cuidado (Goldstein, 2016; Smith 
y Sharp, 1994). En otros casos, las personas adultas no están dispuestas a 
intervenir las dinámicas violentas entre niños, porque las agresiones han sido 
normalizadas y se entienden como una expresión más de la conducta infantil 
o adolescente (Joffre-Velázquez et al., 2011). Por ejemplo, en los registros de 
observación complementarios del personal de INDH que recolectó información 
en terreno se observó lo siguiente: 

XX fue entrevistada, tenía 17 años, y llevaba 10 años en el Centro. Comentaba 
situaciones graves en la historia del Centro. Sostenía que hace años, las [niñas] 
mayores les pedían a las menores que estuvieran en posición de cruz toda la noche, 
y las tías no hacían nada para evitarlo (Región del Biobío).

GRÁFICO 4   Razones que explican la 
violencia en contra de pares. Porcentajes 
calculados sobre los 189 casos de niños 
y niñas que señalaron “muchas veces” en 
alguna de las situaciones contenidas en 
la pregunta anterior, menos 19 casos sin 
información frente a esta pregunta.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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El personal demostraba indiferencia respecto de los “malos tratos” entre pares, 
agresiones o “mal” vocabulario. Es más, el personal desligaba las labores de 
cuidado y enseñanza a los adolescentes, otorgándoles responsabilidad de la con-
vivencia entre los “menores”. Dos niños de los pequeños (alrededor de 8-10 años) 
se involucraron en un conflicto entre ellos y terminando por intentar golpearse 
entre ellos. El equipo intentó mantenerlos separados, hasta que intervinieron los 
adolescentes quienes se llevaron ‘colgando’ a uno de los chicos. Se dio cuenta de 
que los adolescentes suelen dar término a las peleas de esa manera, mientras el 
personal de la Residencia observaba (Región Metropolitana).

En este contexto, se preguntó a los niños y niñas participantes en este diag-
nóstico si habían podido pedir ayuda a un adulto del Centro para resolver su 
situación de vulneración. Un 65,7% manifestó haber solicitado ayuda al personal 
del Centro, mientras que 34,3% indicó no haber podido hacerlo. Resulta, al 
menos, preocupante que más de un tercio de los niños y niñas no se sienta en 
condiciones de demandar protección de los adultos a su cuidado.

En lo que respecta a las demandas de ayuda, las diferencias entre niños (62,3%) 
y niñas (67,3%) no resultaron significativas. Si bien los niños y niñas menores 
de 14 años (86,1%) reportaron un porcentaje más alto en la demanda por 
ayuda que aquellos con 14 años y más (70%), las diferencias tampoco resultan 
estadísticamente significativas. Ello implica que las dificultades para solicitar 
ayuda a una persona adulta no están mediadas por el sexo o edad.

En cuanto a la efectividad de la ayuda prestada (segunda barra en el Gráfico 5), 
80,9% de los que demandaron ayuda a un adulto para poner fin a esta situación, 
indican haberla recibido. Es necesario reforzar la idea de que la participación 
de los adultos al cuidado de niños y niñas es de suma relevancia en lo que res-
pecta a detener situaciones de vulneración. El uso de la violencia para hostigar, 
amedrentar o vulnerar a otros niños es un fenómeno que puede ser mitigado 
cuando las condiciones de desigualdad de poder entre los involucrados son 
reorganizadas mediante la participación de las personas adultas a su cargo.
Las razones que explican la falta de demanda de ayuda no son absolutamente 
claras a partir de los datos recogidos. Ellas pueden abarcar diferentes aspectos 
como falta de personal, escasa vinculación entre el personal y los niños y niñas 

GRÁFICO 5  Porcentaje de niños y niñas que 
señalan…
La pregunta “¿Has podido pedir ayuda a algún 
adulto del hogar para resolver esta situación?” 
es respondida por los 189 casos de niños 
y niñas que señalaron “muchas veces” en 
alguna de las situaciones contenidas en la 
pregunta anterior. La pregunta “¿Esta persona 
te ayudó a poner fin a esta situación?” es 
respondida por los 112 casos de niños y niñas 
que señalaron que sí habían pedido ayuda.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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o bien la aceptación de la violencia como una forma de relación legítima. A 
este respecto, debe tenerse presente que la regla 126 de las Directrices sobre 
las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños indica que: “Los Estados 
deberían velar por que los entornos de acogimiento residencial dispongan de 
cuidadores suficientes para que el niño reciba una atención personalizada y, si 
corresponde, para dar al niño la oportunidad de crear vínculos con un cuidador 
determinado. Los cuidadores también deberían estar distribuidos en el entorno 
de acogimiento de tal modo que se alcancen efectivamente sus fines y objetivos 
y se logre la protección del niño”.

LAS ACCIONES DE LOS CENTROS

En lo relativo a situaciones de violencia entre pares, el Sename estipula que 
cada Centro debe contar con un protocolo de actuación en situaciones de 
crisis y conflicto (Sename, 2016). Los lineamientos entregados por el Sename 
especifican la necesidad de tomar acciones frente a hechos de violencia entre 
pares. Para prevenir estos hechos y también para detenerlos, el Sename indica 
que cada Centro debe: i) contar con un manual de convivencia interna, estable-
ciendo condiciones de respeto y deberes de buen trato para/entre los niños; 
ii) así como las consecuencias por incumplimiento de estos. Como lo indica la 
teoría, establecer manuales de convivencia interna, claros y de acceso público 
es un elemento básico para organizar la disciplina de un Centro residencial. 
Estos manuales de convivencia idealmente deben contar con la participación de 
niños y niñas (Averdijk, Eisner, Luciano, Valdebenito y Obsuth, 2014; Bradshaw, 
2015; D. Farrington y Ttofi, 2009). 

Como muestra el Gráfico 6, de los 151 Centros visitados que reportaron datos 
válidos al momento de la visita, 19,2% indicó “que no existía” dicho protocolo. 
Un 7,9% indicó contar con su propio protocolo, pero no tenerlo por escrito, y 
37,7% indicó únicamente contar con el protocolo de Sename, pero no uno propio.

Adicionalmente se indagó si los Centros habían realizado acciones para la 
prevención de la violencia entre pares y hacia quienes estaban dirigidas dichas 

GRÁFICO 6   Porcentaje de Centros que 
reportan contar con protocolo para el 
abordaje de violencia entre pares (2016-
2017). Los porcentajes están calculados sobre 
los 151 Centros con datos válidos. Para los 
datos del año 2017 se incluyen los casos hasta 
el momento de la visita (febrero/marzo 2017).
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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acciones. Como lo indica la Tabla 3, de los 151 Centros visitados 143 reporta-
ron alguna acción. Un 41,3% indicó haber desarrollado acciones preventivas 
dirigidas exclusivamente a los niños y niñas y 57,3% indicó acciones que 
involucraron tanto a niñas y niñas como al personal del Centro en cuestión. 
Un porcentaje muy marginal (1,4%) reconoció haber llevado a cabo acciones 
dirigidas exclusivamente al personal.

GRÁFICO 7. Personal encuestado que reporta haber recibido capacitación durante los últimos 12 meses, por área 
de capacitación. Los porcentajes están calculados sobre 1.029 casos válidos, correspondientes al personal que 
contestó la encuesta en 149 centros (hubo dos centros donde el personal no quiso participar de la encuesta).
Fuente: Cuestionario INDH al Personal de los Centros.

TABLA 3

Número de Centros que reportan haber realizado acciones para la prevención de violencia entre pares y hacia 
quienes estaban orientadas dichas acciones (2016 y enero-marzo 2017)

Frecuencia Porcentaje válido

NNA 59 41,3

Personal 2 1,4

Ambos 82 57,3

Total 143 100

Fuente: Instrumento Institucional INDH. 
* Los porcentajes están calculados sobre los 143 Centros que reportan realizar acciones para la prevención de violencia entre pares. Para los datos del año 2017 se incluyen 
los casos hasta el momento de la visita (febrero/marzo 2017).

Cuando el personal de los Centros fue consultado acerca de su acceso a capa-
citación (Gráfico 7), 60,4% indicó haber recibido algún tipo de formación 
durante los últimos 12 meses. Sin embargo, cuando se les solicitó indicar el 
contenido de la capacitación, solo 3,2% señaló haber obtenido algún nivel de 
formación relativo a buen trato y relaciones entre pares. Un 1% indicó haber 
sido capacitado en contenidos relativos a maltrato.
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A la luz de los hallazgos recogidos por estudios previos, parece imprescindible 
que Sename pueda abordar el desafío de capacitar y especializar a su personal 
en estas materias.

FACTORES CONTEXTUALES

Como se señaló anteriormente, hay factores de contexto que pueden entorpecer 
la prevención de la violencia. La evidencia previa sugiere que los centros que 
carecen de disciplina y estructura pueden ser más vulnerables a la aparición de 
interacciones violentas. Si bien ni el instrumento individual a niños y niñas ni el 
aplicado al personal de los centros recogieron elementos a este respecto, parece 
importante destacar aquí algunos ejemplos de las observaciones complemen-
tarias registradas durante las visitas en terreno por los profesionales del INDH:

Al momento de la visita, el personal refiere que los adolescentes “no les hacen caso” 
y nos piden esperar a que se despierten, ya que no los hacen levantarse, sino que 
ellos se incorporan cuando quieren a la rutina diaria (Región de Atacama). 

Los niños/as mostraron interés y disposición a participar, al parecer debido a la 
falta de ofertas de actividades. A las 11 horas se estaban levantando y algunos 
(particularmente varones adolescentes) tomaron desayuno al mediodía (Región 
de La Araucanía).

En general se aprecia un grado de desestructuración en el régimen de los niños, niñas 
y adolescentes, expresado sobre todo en comportamientos violentos entre pares 
en términos físicos y emocionales, juegos sexualizados, abusos de poder por parte 
de niños mayores hacia los de menor edad, entre otros (Región de Antofagasta).

Estos relatos parecen sugerir que, en los Centros visitados, las actividades diarias 
carecen de la estructura necesaria para organizar las rutinas de niños y niñas. 
Si bien estos relatos no son generalizables, parece importante destacarlos con 
el fin de considerar estos aspectos a la hora de pensar en estrategias para la 
prevención de la violencia.

D.     RESUMEN DE LOS RESULTADOS

• Como lo establece la CDN, todos los niños y niñas tienen derecho a crecer 
y desarrollarse en un ambiente de respeto y protección. Los datos presen-
tados en este capítulo sugieren que, a pesar de los esfuerzos desplegados 
por el Sename y sus instituciones colaboradoras, este ideal está aún lejos 
de ser alcanzado al menos en lo que respecta a la violencia entre pares. 

•  Los datos de este estudio indican que 48,4% de los 401 niños y niñas que 
participaron en este diagnóstico declara haber sido víctima de violencia 
reiterada por parte de sus pares durante los últimos 12 meses.
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• Hombres y mujeres reportan una prevalencia similar de victimización, 
cercana al 50%.

• Los niños y niñas menores de 14 años reportan un porcentaje levemente 
más bajo de victimización (46,6%) que aquellos con 14 años o más (51,3%). 
Esa diferencia, sin embargo, no resulta estadísticamente significativa para 
esta muestra de participantes.

• La violencia psicológica resulta ser la más frecuente entre los niños y niñas 
consultados (45%), incluyendo, por ejemplo, insultos, burlas, rechazo y 
amenazas.

• Un 12,7% de los niños y niñas indicó ser víctima de violencia física por 
parte de sus pares.

• Más de un tercio (34,3%) de los niños y niñas declaró no haber podido 
pedir ayuda a las personas adultas del Centro para resolver la situación 
de violencia. De aquellos que solicitaron ayuda, un porcentaje mayoritario 
(80,9%) indicó que esta persona le ayudó a resolver la situación.

• Un poco más de la mitad (57,3%) de los Centros visitados declaró haber 
realizado alguna acción preventiva involucrando a niños y niñas y a su 
personal. 

• Resulta preocupante que al menos 19,2% de los Centros indique no contar 
con protocolos de acción para enfrentar situaciones de violencia entre pares.

• Los datos reportados por el personal indican que la capacitación específica 
sobre maltrato y violencia entre pares es insuficiente. Sobre todo, si se 
tiene en cuenta la alta prevalencia de la violencia entre pares reportada 
por esta observación.

E.     EXPERIENCIAS Y RESULTADOS PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA ENTRE PARES BASADAS EN EVIDENCIA

En los siguientes párrafos se presentan algunas reflexiones dirigidas a la preven-
ción de la violencia entre pares. Ellas intentan abordar los desafíos y problemas 
detectados por esta observación. En particular, se pretende contribuir al pleno 
ejercicio de derechos de niños y niñas. 

Será responsabilidad del Estado, por medio de sus diferentes reparticiones, 
adoptar el modelo y medidas más adecuadas para la prevención de la violencia 
entre pares, sin embargo, para contribuir al debate, se hace necesario presentar 
los principales resultados de diversos estudios que han evaluado la efectividad 
de los programas de prevención de la violencia y que, por sus características 
metodológicas, logran distinguir aquellas acciones que funcionan, de las que 
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presentan escasa o nula efectividad. En particular, se recogen los resultados 
de evaluaciones de impacto y estudios de metaanálisis.

Las siguientes experiencias se organizan en dos niveles: a nivel de intervención 
directa con niños y niñas, dirigidas fundamentalmente a aquellos que diseñan y 
ejecutan programas y otras a nivel de gestión y política. Estas últimas dirigidas 
a quienes se hallan encargados de la supervisión y evaluación de la implemen-
tación de intervenciones y/o programas de prevención.

EXPERIENCIAS Y RESULTADOS A NIVEL DE INTERVENCIÓN DIRECTA
CON NIÑOS Y NIÑAS

Uno de los metaanálisis más consistentes en lo que respecta a evaluación de 
efectividad de los programas anti-bullying fue reportado por Farrington y Ttofi, 
(2009). Sus resultados indican que, en promedio, los programas de prevención 
consiguen una reducción de la violencia entre pares cercana al 20%. En los 
siguientes párrafos se describen algunas conclusiones para la intervención en 
centros de protección. Estas conclusiones integran los resultados de Farrington 
y Ttofi (2009) y de otras revisiones sistemáticas y/o metaanálisis, de similares 
características (Averdijk, Eisner, Luciano, Valdebenito y Obsuth, 2014; Ferguson 
et al., 2007; Merrell, Gueldner, Ross y Isava, 2008).

Definir lo que queremos lograr: ¿Cuáles deberían ser los objetivos básicos 
de un programa de prevención de violencia? Los programas para la preven-
ción de la violencia entre pares intentan introducir un cambio en las dinámicas 
que favorecen dichas formas de relación. Por esta razón, sus objetivos deben 
apuntar a distintos niveles: i) establecer un rechazo explícito a las dinámicas 
de interacción violenta, por medio del uso de códigos de convivencia y de una 
conducta del personal que sea coherente con el rechazo a la violencia ii) entrenar 
habilidades para detener situaciones de violencia reiterada o para reaccionar 
frente a estas iii) sensibilizar al personal, familia y/o profesores/as respecto de 
las consecuencias de la violencia y iv) proveer reglas claras sobre cómo proceder 
frente a estos eventos. Respecto de este último punto, resulta necesario destacar 
que la reacción frente a los hechos de violencia es solo un componente de los 
objetivos. En la práctica, muchas de las instituciones que se hallan al cuidado 
de niños establecen con claridad las estrategias para “reaccionar” a hechos de 
violencia (p.e. protocolos, normativas, etc.), pero carecen de alternativas para 
su “prevención”. Plantearse objetivos de prevención es fundamental si lo que 
se quiere es disminuir los índices de victimización.

Prevención basada en evidencia: Dirigir los recursos a aquellas interven-
ciones que “funcionan”. Es un hecho bastante claro que los niños y niñas en 
centros de protección (como los del Sename) requieren algún programa de 
intervención que permita reducir la alta prevalencia de victimización detectada 
durante esta Observación. En este plano, es muy importante tener en cuenta 
que no todas las acciones emprendidas para reducir la violencia entre pares son 
efectivas. Por ejemplo, Farrington y Ttofi (2009), en uno de los más completos 
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y exhaustivos estudios de metaanálisis concluyeron de manera consistente 
que las intervenciones que ponen el énfasis en el “trabajo con pares”, no solo 
no resultaron efectivas, sino que aumentaron los niveles de victimización. Las 
intervenciones bajo el rótulo “trabajo con pares” fueron identificadas como 
aquellas donde i) los niños y niñas son entrenados para mediar conflictos 
entre sus compañeros/as, ii) Niños y niñas son preparados para actuar como 
tutores de otros niños y niñas de menor edad, brindando apoyo y consejería, 
o iii) aquellos programas tendientes a que niños y niñas testigos de violencia, 
tomen parte en los conflictos y expresen conductas de rechazo a esta.
 
Por el contrario, los programas que mostraron mayor impacto se caracterizaron 
por involucrar directamente a las personas adultas al cuidado de niños y niñas, y 
usar métodos disciplinarios claros para prohibir y desincentivar la violencia entre 
pares. Adicionalmente, la duración (número de días) y la intensidad (número 
de horas por sesión) de las intervenciones demostraron ser un factor relevante 
para el logro de los objetivos. La evidencia indica que las intervenciones de 
prevención deben ser de larga duración y alta especialización. 

Identificar las necesidades de intervención de niños y niñas. Prevención en 
distintos niveles. Estudios previos señalan que los programas de intervención 
para reducir la violencia deben estar diseñados a la medida de las necesidades 
de los miembros de una comunidad en particular y adquirir un enfoque similar al 
de la salud pública (p.e. distintos niveles de intensidad en la oferta de atención).
 
Hay razones suficientes para pensar que los niños y niñas de alto riesgo corres-
ponden a un segmento minoritario de la población. En efecto, los problemas 
de comportamiento que interfieren con la experiencia educativa están concen-
trados en un pequeño número de sujetos (Flannery, Fenning, McGrath Kato y 
Bohanon, 2011; Sugai, Sprague, Horner y Walker, 2000). En particular, Sugai, 
Sprague et al. (2000), después de analizar los datos referentes a problemas 
disciplinarios en centros educativos (n=18.598 estudiantes), concluyeron que 
el 5% de los alumnos con conductas problemáticas graves representaron el 
60% de todos los incidentes reportados a las autoridades. Estas conclusiones 
son coherentes con las teorías del desarrollo y del curso de la vida, como 
las presentadas por Moffitt, Caspi, Dickson, Silva y Stanton, (1996) y Moffitt, 
(2006), sugiriendo que un pequeño número de individuos es responsable de 
los comportamientos más disruptivos (p.e. “el poder de unos pocos”), sean 
ellos violencia o infracciones de ley.

Teniendo en cuenta que no todos los niños y niñas tienen la misma necesidad 
de intervención, la literatura recomienda, entre otros modelos, una estrategia 
para reducir violencia entre pares debería contener en su conjunto al menos tres 
niveles de contenidos (Bradshaw, 2015). La Tabla 4 presenta un esquema con los 
niveles de intervención, su población objetivo y las acciones correspondientes.
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TABLA 4.

Modelo de prevención en tres niveles
Nivel Tipo de prevención Población objetivo Acciones

Nivel 1 Universal 80% de la población. Bajo nivel de 
riesgo. Por ejemplo, NNA que son 
testigos de violencia entre pares.

• Información para niños y niñas,  educadores, funcionarios, 
padres 
• Mejorar el clima disciplinario del centro educativo  (p.e. 
contar con actividades estructuradas, reducir  los incidentes de 
violencia) 
• Elaboración de un código de conducta que   establezca la 
improcedencia de la violencia  entre pares y sus consecuencias 
• Capacitación del personal.

Nivel 2 Selectiva 10-15% de la población • Identificar niños y niñas que se   encuentran en riesgo 
• Entrenar habilidades sociales para detener la  violencia entre 
pares y/o responder   adecuadamente una situación de vulnera-
ción.

Nivel 3 Indicada 5% de la población • Servicios de salud mental 
• Intervención con familias y adultos al cuidado 
• Intervenciones de reparación para  víctimas de violencia 
• Programas de control de la agresividad para  aquellos que 
actúan como perpetradores   de violencia.

Fuente: Elaboración propia, basado en Bradshaw, (2015); Sugai et al. (2000); Sugai y Horner (2008); Ttofi y Farrington (2011).

En el modelo de Bradshaw, en el nivel 1 –de prevención universal– el esfuerzo se 
focaliza en el centro de protección completo, incluyendo niños y niñas, directivos 
y funcionarios. Teniendo en cuenta que los centros desorganizados o tolerantes 
con la agresividad suelen presentar índices mayores de violencia entre pares, la 
intervención de nivel 1 debe tender a mejorar el clima disciplinario. Para ello, es 
pertinente establecer códigos de conducta claros y brindar información sobre 
las consecuencias nocivas de la violencia. Este tipo de estrategia apunta a la 
población general, a niños y niñas que son testigos de violencia, pero no nece-
sariamente víctimas o perpetradores de esta. Generalmente las intervenciones 
de nivel 1 son efectivas para el 80% de la población de un centro educativo. 

En el nivel 2 –prevención selectiva– las acciones deben ser más específicas e 
intensas. En primer lugar, se debe identificar a los niños y niñas que se hayan 
en situación de riesgo (víctimas y/o perpetradores), para luego ofrecer interven-
ciones que incrementen las habilidades para enfrentar y denunciar situaciones 
de violencia entre pares. Estas acciones se dirigen a pequeños grupos de niños 
y niñas que se identifican como “vulnerables” y para los cuáles la prevención 
universal no resulta suficiente. En este nivel de intervención se requiere contar 
no solo con personal informado sobre las consecuencias nocivas de la violencia, 
sino que también con personal capacitado y especializado. El nivel de prevención 
selectiva abarca entre un 10% y un 15% de la población. 

Finalmente, las intervenciones de nivel 3 –prevención indicada– abordan a un 
segmento minoritario de sujetos (alrededor de un 5%) que son aquellos que 
actúan concretamente como víctimas o perpetradores de la violencia entre pares. 
Las intervenciones suelen ser mucho más específicas, normalmente involucran 
servicios de salud mental y programas de control de la agresividad. En otras 
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palabras, la “dosis” y “especialización” de la intervención debe ser coherente 
con perfiles de niños que presentan problemas severos.
Puesto que los niños y niñas bajo protección del Estado presentan altos nive-
les de vulnerabilidad (p.e. sus padres carecen de las condiciones para ejercer 
tuición), es posible que los porcentajes descritos en este modelo desarrollado 
para espacios educativos generales deban ajustarse. En efecto, se debe tener 
presente que, en esta observación, 48,4% de los niños y niñas consultados 
declaró ser víctima de violencia entre pares de manera recurrente. Ello impli-
caría, si se decide adoptar este modelo por parte del Estado, que la necesidad 
de intervenciones de nivel 2 y 3 se hace aún más imperativa que en el caso de 
la población general. Es importante tener claro que la implementación de este 
modelo supone contar con contenidos de los tres niveles y no es su objetivo 
seleccionar solo uno o algunos de ellos. Los distintos niveles de intensidad 
son comunes para todas las unidades educativas, sin embargo, el porcentaje 
de niños y niñas en cada nivel podría variar.

Poner atención al contexto: prevención situacional. Como se indicó al principio 
de este capítulo, también existen factores contextuales (p.e. espacios vandali-
zados, zonas de escaso control visual o puntos ciegos en la infraestructura de 
un centro) que pueden aumentar la frecuencia de actos violentos (Eisenbraun, 
2007). El enfoque de prevención situacional apunta a crear “ambientes seguros” 
más que “individuos seguros”. Como tal, este tipo de prevención supone reducir 
las oportunidades de que un evento violento ocurra por medio del manejo ade-
cuado de las condiciones ambientales (Irenyi, Bromfield, Beyer y Higgins, 2006). 
Varios estudios han alertado sobre la importancia de supervisar los espacios 
físicos de las unidades educativas (p.e. baños, gimnasios, patios, espacios de 
baja visibilidad) e identificar aquellos lugares donde la conducta violenta se ve 
facilitada (geografía de la violencia). Este componente de prevención es uno de 
los que más se relaciona con la efectividad en el estudio de Farrington y Ttofi 
(2009) y destaca no solo por sus buenos resultados, sino que también por su 
bajo costo (Bradshaw, 2015). 

Adicionalmente, estudios recientes indica que aquellos niños y niñas que 
presentan historias previas de victimización en la escuela, el hogar u otros 
centros de protección, presentan una alta probabilidad de ser revictimizados 
(Sekol y Farrington, 2016). Por esta razón, resulta recomendable que los niños 
que ingresan a un centro y que presentan dicho historial sean supervisados 
con mayor atención y sean ubicados en espacios separados de niñas y niñas 
de mayor edad. 

EXPERIENCIAS Y RESULTADOS A NIVEL DE GESTIÓN Y POLÍTICA

La evaluación de impacto como un complemento a la política de calidad. Las 
acciones dirigidas a detener situaciones de violencia entre pares deben ser 
intervenciones de alta calidad y efectividad. Para determinar que un programa 
es de alta calidad y que cumple sus objetivos (efectivo), es necesario que haya 
sido testeado y evaluado con población local.
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A modo de ejemplo, Averdijk, Eisner, Luciano, Valdebenito y Obsuth, (2014) 
describen las características de KiVa, un programa para la reducción de vio-
lencia entre pares. El programa fue desarrollado en Finlandia y ha demostrado 
un impacto positivo en la reducción de la violencia por medio de reiteradas 
evaluaciones. Como ocurre con otros programas que demuestran efectividad, 
KiVa es una intervención estructurada y sistemática. Cuenta con materiales y 
talleres para niños y profesores, juegos de computación y guías y sitios web 
de apoyo para los adultos. En cada centro educativo, KiVa prepara a un equipo 
de tres adultos que son entrenados para interactuar eficazmente con víctimas 
y perpetradores de violencia. En cuanto a los niños y niñas, KiVa prepara a 
los estudiantes en tres niveles: 1) “Yo sé” – El programa entrega herramientas 
para desnaturalizar la violencia, comprendiendo su impacto en la vida de las 
personas; 2) “Yo puedo” – los estudiantes pueden tomar acciones concretas, y 
3) “Yo actúo”, entregando la motivación para actuar y contribuir a minimizar el 
problema. Este programa actualmente se encuentra en evaluación de efectivi-
dad en Chile (Gaete et al., 2017). Si el programa presenta resultados positivos 
podría ser una alternativa a testear con población bajo la protección del Estado.

Todas las acciones de prevención deben ser idealmente evaluadas para detectar 
su nivel de impacto. La evaluación, idealmente, debe ser desarrollada por inves-
tigadores independientes, que no hayan estado involucrados ni en el diseño, ni 
en la implementación de la intervención y por lo tanto no presentar conflictos de 
interés para desarrollar su labor (Eisner, Humphreys, Wilson y Gardner, 2015).
 
Es importante destacar que la metodología más confiable para evaluar el impacto 
de una intervención corresponde a los ensayos controlados y aleatorios. Instalar 
una cultura de evaluación rigurosa es un desafío para todas las instituciones de 
protección de niños y en general para todos los programas de inversión pública. 
Los recursos de Estado son siempre escasos y deben destinarse a aquellas 
formas de trabajo que logran los objetivos perseguidos.

Implementación y monitoreo. Las intervenciones para desincentivar la vio-
lencia entre pares, deben estar orientadas por objetivos claros, deben contar 
con recursos humanos y económicos para su implementación y también definir 
indicadores de logro que permitan evaluar la efectividad de los esfuerzos desple-
gados. El monitoreo implica estar atento a los eventos de violencia. Puesto que 
las consecuencias nocivas de la violencia afectan a víctimas y perpetradores, el 
foco debe estar en ambos actores. Es necesario llevar un registro de los casos 
de violencia y tener datos que permitan detectar y anticipar nuevos eventos. 
La falta de registro muchas veces solo facilita el ocultamiento de los hechos de 
violencia y limita las posibilidades de proteger los derechos de niños y niñas.

Al respecto, el Comité de Derechos del Niño en la Observación General 5, señala: 
[la] obligación de no discriminación [del artículo 2º de la CDN] exige que los 
Estados identifiquen activamente a los niños y grupos de niños cuando el reco-
nocimiento y la efectividad de sus derechos pueda exigir la adopción de medidas 
especiales”. Por ejemplo, el Comité subraya en particular, la necesidad de que 
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los datos que se reúnan se desglosen para poder identificar las discriminaciones 
existentes o potenciales. La lucha contra la discriminación puede exigir que se 
modifique la legislación, que se introduzcan cambios en la administración, que 
se modifique la asignación de recursos y que se adopten medidas educativas 
para hacer que cambien las actitudes. Hay que poner de relieve que la aplica-
ción del principio no discriminatorio de la igualdad de acceso a los derechos 
no significa que haya que dar un trato idéntico ni a todos/as por igual.

Capacitación. Los datos reportados por esta observación indican, en términos 
generales, que la formación del personal en materia de violencia (durante los 
últimos 12 meses) es más bien escasa. Una comprensión de la violencia, sus 
efectos, así como también el entrenamiento de habilidades prácticas para su 
abordaje, son fundamentales entre el personal que trabaja con niños y niñas 
vulnerables. La violencia no solo tiene efectos negativos para las víctimas, 
sino que también para los perpetradores y los testigos de ella (niños y niñas y 
trabajadores/as). La capacitación del personal de los centros debe ser realizada 
por expertos y no puede restringirse solo a la entrega de información. Una vez 
capacitado el personal es necesario desplegar un monitoreo de la implemen-
tación de acciones concretas en terreno. Además de capacitar, es importante 
que ese nuevo input produzca cambios concretos en las dinámicas relacionales 
de los Centros.
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Capítulo 8: Abuso sexual 
Carolina Navarro

A.     INTRODUCCIÓN

El presente capítulo analiza la situación de los niños y niñas en los Centros 
del área de protección del Sename en lo referente a la existencia de abusos 
sexuales ocurridos en el último año al interior de los Centros. Estas situaciones 
consideran la ocurrencia de abusos por parte de pares, constituyan o no delito 
y abusos contra niños y niñas por parte del personal de los Centros. De modo 
adicional se analizan también cuestiones relacionadas con la existencia de 
procedimientos de abordaje frente a situaciones de abuso sexual al interior 
de los Centros, así como con la capacitación del personal de los Centros en 
materias preventivas. El análisis se presenta en particular desde la perspectiva 
de la detección y la prevención de dichas situaciones.

B.     ANTECEDENTES

A continuación, previo al análisis de los resultados, se presenta una revisión de 
los antecedentes teóricos del abuso sexual contra niños y niñas, una revisión 
de la normativa vigente en nuestro país en esta materia, así como un breve 
panorama de la situación de derechos de la infancia en torno al tema.

ANTECEDENTES CONCEPTUALES Y EMPÍRICOS

En todo el mundo, la violencia sexual es un problema que afecta principalmente 
a niños y niñas (ONU, 1999). El abuso sexual infantil es uno de los problemas 
de salud más prevalentes que enfrentan niños y niñas y con la variedad de 
consecuencias más graves para su bienestar (Cantón y Cortés, 2000). Aunque 
resulta difícil precisar su prevalencia, debido a que la mayoría de los casos no 
se divulgan o se hace en forma tardía, se estima que cerca de uno de cada 10 
niños o niñas es abusado sexualmente (Townsend y Rheingold, 2013).

En Chile, la situación de los niños y niñas que sufren violencia sexual es similar 
a la del resto del mundo. Según los resultados del Cuarto Estudio de Maltrato 
Infantil (Unicef, 2012), se estima que 71% de los niños y niñas chilenos han 
sufrido algún tipo de maltrato, 8,7% de los cuales correspondería a alguna 
forma de violencia sexual. La mayoría de estas situaciones permanecen des-
conocidas por las autoridades judiciales debido a las bajas tasas de denuncia 
que caracterizan este tipo de delitos en Chile, al igual que en otros países. Al 
respecto, en las últimas décadas se observó en Chile un aumento sustancial y 
progresivo de la tasa de denuncia por delitos sexuales, especialmente contra 
menores de edad. Esta tendencia ha tendido a estabilizarse en cifras cercanas 
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a las 15 mil denuncias por delitos sexuales contra menores de edad al año 
(Ministerio Público, 2016).
 
Respecto de las consecuencias del abuso, la investigación en este campo ha 
demostrado que no existen conductas o trastornos específicos que permitan 
diferenciar las víctimas de abuso sexual de otro tipo de víctimas (Kendall-Tackett, 
Williams y Finkelhor, 1993). Por el contrario, la violencia sexual contra niños y 
niñas produce reacciones diversas de corto y largo plazo en parte importante de 
quienes la sufren, asociándose a cuadros que incluyen desde síntomas ansiosos 
y/o conductuales, hasta alteraciones permanentes de la personalidad y aumento 
de riesgo de múltiples desórdenes psiquiátricos (Chen et al., 2010; Ramírez y 
Fernández, 2011; Foster y Carson, 2013 en Navarro, Gallardo y Weinstein, en 
prensa). No obstante esta variabilidad sintomática, los expertos coinciden en 
que las experiencias de abuso sexual, así como otras formas de trauma en la 
niñez, tienden a afectar todos los dominios del desarrollo y resultan en niveles 
significativamente altos de problemas emocionales y conductuales en los niños 
y niñas que las sufren (Moroz, 2005).

Junto con lo anterior, los especialistas coinciden también en que el daño que 
sufren los niños y niñas víctimas de abusos sexuales no se explica únicamente por 
la experiencia primaria de abuso. Han sido identificadas una serie de variables 
que median la experiencia primaria de abuso provocando un daño específico 
en la víctima según su edad, tipo de abuso, vínculo con el agresor, reacción de 
la madre frente a la develación, entre otros (Ramírez y Fernández, 2011; Foster 
y Carson, 2013 en Navarro, Gallardo y Weinstein, en prensa). 

Respecto de las variables que caracterizan el abuso sexual contra niños y niñas, 
este ha sido reconocido como un fenómeno no homogéneo (Navarro, 2011). Una 
de las primeras distinciones fenomenológicas sobre el abuso sexual infantil, 
es la clasificación según el vínculo entre víctima y persona que comente el 
abuso. Se distingue así el abuso por parte de agresor desconocido o conocido, 
subdividiéndose este último en abuso extrafamiliar e intrafamiliar. Dentro de 
los abusos intrafamiliares se incluyen los abusos incestuosos, aquellos en que 
el agresor ocupa un rol parental para la víctima (Navarro, 2011). Esta distinción 
básica se expresa en diferencias tanto en el tipo de abuso, las estrategias utili-
zadas por el agresor, las características de la víctima y su agresor, así como las 
consecuencias del abuso para la víctima (Navarro et al., en prensa).

El grado de cercanía del niño o niña víctima con su agresor ha sido también 
considerado como una de las variables que determinan las dificultades que 
presentan niños y niñas para develar la situación que les afecta. Al respecto, 
la literatura especializada estima que conocemos solo entre 15% y 20% de 
los abusos sexuales contra niños y niñas y que la tasa de abusos que no llegan 
a divulgarse aumenta en directa relación con el vínculo entre la víctima y su 
agresor. Así, en el caso de los abusos en que el agresor es un desconocido para la 
víctima, la relación entre casos conocidos y los que se mantienen en el silencio 
se estima es de 1:3, relación que se da en 1:7 en los abusos por agresor conocido, 
llegando a ser 1:12 cuando se trata de un familiar de la víctima (Cavas, 2003).
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Esta variable y otras propias del fenómeno y su dinámica determinan que la 
mayoría de las víctimas no develen el abuso durante la niñez o que presenten 
una gran demora en hacerlo (Coulborn, 2007), haciendo del abuso sexual contra 
niños y niñas un problema que tiende hacia la invisibilidad y el silenciamiento 
por parte de quienes lo sufren. Así lo demuestra, por ejemplo, un estudio rea-
lizado con niños hospitalizados como medida de protección tras haber sido 
diagnosticados con gonorrea; al ser consultados por los médicos respecto 
de contactos sexuales abusivos, menos del 50% develó inicialmente haber 
sufrido abusos (Lyon, 2014). Lo anterior da cuenta de las grandes dificultades 
que presentan los niños y niñas víctimas para dar cuenta de lo que les ocurre, 
haciendo del abuso sexual un fenómeno de difícil detección.

Respecto de las características del fenómeno del abuso sexual contra niños y niñas 
en nuestro país, el Cuarto Estudio de Maltrato Infantil (Unicef, 2012) identificó 
variables de riesgo para la ocurrencia de esta forma de violencia hacia NNA. 
De acuerdo con este estudio, el ser niña, la existencia de agresión física entre 
los padres y la pertenencia al nivel socioeconómico bajo aumentan el riesgo 
de sufrir abuso sexual. Respecto de este último factor, si bien el estudio reveló 
que el abuso sexual contra niños y niñas es transversal a todos los estratos 
sociales en Chile, los niños y niñas del nivel socioeconómico bajo presentan 
un riesgo aumentado de sufrir este tipo de abusos, el que llega casi a doblar el 
riesgo estimado para el nivel socioeconómico alto. Así lo demuestra el 10,8% 
de los niños y niñas de nivel socioeconómico bajo incluidos en el estudio que 
declararon haber sufrido abuso sexual, cifra superior a 6,7% que se observó 
en los niveles medios y a 5,9% del nivel socioeconómico alto.

La identificación de los tres principales factores de riesgo que presentan los NNA 
en nuestro país frente al abuso sexual, resulta preocupante cuando se consideran 
las características de la población de niños y niñas atendidos en los Centros 
residenciales del Sename. Esta población se caracteriza por presentar condición 
de pobreza, alto consumo de drogas, alcoholismo, escaso nivel educacional, 
desempleo, abandono, resquebrajamiento familiar, ausencia paterna, falta de 
redes de protección, violencia física y emocional, abuso sexual, antecedentes 
delictuales y experiencia carcelaria (Martínez, 2010). Adicionalmente, la población 
de niños y niñas residentes en los Centros del Sename tiene una composición 
por sexo con dominancia femenina, lo que permite perfilar una feminización de 
la institucionalización con fines proteccionales en nuestro país. A esto se añade 
el antecedente develado en el Informe Mundial sobre Violencia contra los Niños 
de la Unicef (Pinheiro, 2006) que señala que la niñez institucionalizada tiene 
una probabilidad casi cuatro veces mayor de sufrir violencia sexual que aquella 
que tiene acceso a alternativas de protección basadas en el cuidado familiar.
 
En conjunto, estos antecedentes permiten caracterizar a los niños y niñas 
en situación de internación en Centros residenciales del Sename como una 
población altamente vulnerable frente al abuso sexual infantil y en alto riesgo 
de sufrir este tipo de abusos. 
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La existencia de situaciones de abuso sexual al interior de los Centros del Sename 
ha sido específicamente abordada en dos informes anteriores: el informe “Mi 
derecho a ser escuchado” elaborado como resultado de la primera consulta 
nacional a niños y niñas de Centros residenciales realizada el año 2011 por el 
Sename, y el Informe de la llamada “Comisión Jeldres” realizado el año 2013 
tras un acuerdo de colaboración entre el Poder Judicial y la Unicef Chile para 
el levantamiento y unificación de información de los niños y niñas en sistema 
residencial. 

Más allá de las críticas y polémicas que levantaron dichos informes, estos 
reportes constituyen la primera descripción empírica de un fenómeno antes 
no visibilizado. Ambos informes recogieron reportes de niños y niñas sobre 
la existencia de abusos sexuales intrarresidenciales en Centros de distintas 
regiones del país. En el caso del llamado “Informe Jeldres” se recogieron relatos 
sobre abusos sexuales por parte del personal de los Centros, así como también 
de situaciones abusivas de carácter sexual entre pares. Específicamente, este 
informe reportó que 10% de los niños y niñas consultados participó de algún 
tipo de abuso sexual, como víctima o agresor, dándose cuenta también de situa-
ciones gravísimas que en un caso involucraba una posible red de explotación 
sexual (Comisión de Familia de la Cámara de Diputados, 2013). La gravedad 
de los antecedentes reportados en los informes previos sobre la situación que 
viven niños y niñas al interior de los Centros residenciales del Sename, particu-
larmente respecto de situaciones de abuso sexual, requiere de un diagnóstico 
en profundidad que supere los problemas metodológicos presentados por los 
anteriores abordajes del tema, así como de decididas medidas que pongan fin 
a dichas situaciones.

ANÁLISIS DE LA NORMATIVA VIGENTE 

Conforme lo ya expresado, el Comité de Derechos del Niño (o el Comité) indica 
que abuso sexual es toda actividad sexual impuesta por un adulto a un NNA, 
contra la que este tiene derecho a la protección del derecho penal.  También 
se consideran abuso las actividades sexuales impuestas por un niño o niña a 
otro, si el primero es considerablemente mayor que la víctima o utiliza la fuerza, 
amenazas u otros medios de presión. Conforme se señaló con anterioridad, el 
artículo 19.1 de la Convención Sobre los Derechos del Niño (CDN) señala que 
los Estados Parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para dar protección a los niños y niñas frente 
a “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual”. 

Según el Comité, se entiende por abuso y explotación sexuales, entre otras cosas:
 
1. La incitación o la coacción para que un niño o niña se dedique a cualquier 

actividad sexual ilegal o psicológicamente perjudicial;
2. la utilización de un niño o niña con fines de explotación sexual comercial;



311PARTE 4  .  RESULTADOS POR TEMA

3. la utilización de un niño o niña para la producción de imágenes o grabaciones 
sonoras de abusos sexuales a niños; y,

4. la prostitución infantil, la esclavitud sexual, la explotación sexual en el turismo 
y la industria de viajes, la trata (dentro de los países y entre ellos) y la venta 
de niños y niñas con fines sexuales.

Es importante enfatizar que el Código Penal chileno establece distintos tipos 
para los delitos sexuales,  pero especial atención merecen los ilícitos sexuales en 
contra de un niño o niña cuando el sujeto activo es otro niño o niña. Al respecto, 
la Ley 20.084 en su artículo 4° establece una regla especial para los delitos 
sexuales, indicando que “[…] No podrá procederse penalmente respecto de los 
delitos previstos en los artículos 362, 365, 366 bis, 366 quáter y 366 quinquies 
del Código Penal, cuando la conducta se hubiere realizado con una persona 
menor de 14 años y no concurra ninguna de las circunstancias enumeradas en 
los artículos 361 o 363 de dicho Código, según sea el caso, a menos que exista 
entre aquella y el imputado una diferencia de, a lo menos, dos años de edad, 
tratándose de la conducta descrita en el artículo 362, o de tres años en los 
demás casos”. De este modo, tratándose de los delitos de violación impropia, 
sodomía, abuso sexual impropio, exposición a actos de significación sexual y 
producción de material pornográfico, no podrá procederse penalmente contra 
un NNA mayor de 14 años, si la conducta (acceso carnal, actos de significación 
sexual, exposición o producción) se realiza sin que concurran las circunstancias 
constitutivas de violación o estupro, esto es, cuando el acto es consentido por 
el menor de 14 años.

Sin embargo, si el niño o niña que comete la conducta reprochada tiene una 
diferencia de edad de a lo menos 3 años con el menor de 14, podrá ser respon-
sable penalmente por los delitos señalados; o solo de la violación impropia, si 
la diferencia de edad no supera los 2 años.

Asimismo, las actividades sexuales entre niños y niñas no se consideran abuso 
sexual constitutivo de delito cuando no superan el límite de edad establecido 
por el Estado para ser responsables penalmente, esto es, los 14 años.

DERECHOS DE LA INFANCIA Y ABUSO SEXUAL INFANTIL (ASI)

En este subapartado se analiza el problema de la detección de situaciones de 
abuso sexual que pudieran afectar a niños y niñas al interior de los Centros 
residenciales de Sename, desde la perspectiva de sus derechos. Específicamente, 
se considera el derecho a ser oído, pues este constituye un marco normativo 
de referencia para cualquier acción destinada a favorecer la narración de expe-
riencias de vulneración por parte de los niños y niñas víctimas de abusos. Los 
análisis aquí presentados fueron desarrollados en su momento por el equipo 
del Núcleo de Investigación Infancia y Justicia de la Universidad de Chile en el 
marco de la discusión y desarrollo de la fundamentación técnica del proyecto 
de ley sobre entrevista videograbada para niños, niñas y adolescentes víctimas 
de delitos sexuales (Navarro et al., 2012).
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El derecho a ser oído, establecido en el artículo 12 de la CDN, es un derecho 
reconocido también a nivel constitucional y legal, en el artículo 19 N° 12 de la 
Constitución Política de la República, y en el artículo 16 de la Ley 19.968, que 
crea los Tribunales de Familia. Es, por tanto, la manifestación más potente del 
reconocimiento de la calidad de sujeto de derechos y de ciudadanía, de los 
niños y niñas. Si bien el pronunciamiento de la CDN aludiría especialmente a 
procesos administrativos y judiciales que involucren a niños y niñas, debería ser 
considerado como un derecho aplicable a cualquiera instancia que le requiera 
relatar una situación abusiva que pudiera aquejarle, involucrando en esto 
cualquier esfuerzo orientado hacia la detección de abuso sexual que involucre 
preguntar directamente al niño o niña.

El derecho a ser oído, establecido en el artículo 12 de la CIDN, debe ser leído en 
consonancia con los artículos 3°, 4°, 13, 14 y 15 de la misma Convención, que 
aseguran el derecho de los niños y niñas a expresarse y su libertad de pensa-
miento, e imponen al Estado Parte adoptar todas las medidas administrativas, 
legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en 
la CDN, teniendo siempre como consideración primordial el interés superior 
del niño. 

El artículo 12, entendido como el referido al respeto por las opiniones del niño 
(Unicef, 2004), señala que “Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en 
condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión en 
forma libre en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente 
en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño” 
(Unicef, 2004, p. 109); se reafirma de este modo que estamos frente a un sujeto 
activo de derechos, los que deben ser ejercidos. Más aún, el artículo 12 señala 
que este derecho debe ser ejercido atendiendo a condiciones específicas: “Con 
tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo pro-
cedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente 
o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia 
con las normas de procedimiento de la ley nacional” (Unicef, 2004, p. 109). 
De este modo, queda claro que no se trata meramente de enunciar el derecho 
en cuestión, sino que de establecer su obligatoriedad a través de medios u 
órganos apropiados.

En consonancia con lo anterior, el Comité de Derechos del Niño en la Observa-
ción General 12, junto con realizar un análisis jurídico de las implicancias del 
artículo 12 de la CDN sobre el derecho del niño o niña a ser oído, explica cuáles 
son las condiciones que considera imprescindibles para que este derecho sea 
efectivo plenamente (Corporación Opción, 2010), en donde se establecen los 
tipos de procedimiento judicial pertinentes en este sentido y expresamente 
refieren a “niños víctimas de violencia física o psicológica, abusos sexuales u 
otros delitos” (Corporación Opción, 2010, p. 246).

En relación específicamente con la temática de las entrevistas que se realizan 
a los niños y niñas, se señala que “El comité hace hincapié en que el niño no 
debe ser entrevistado con más frecuencia de la necesaria, en particular cuando 
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se investiguen acontecimientos dañinos. El proceso de ‘escuchar’ a un niño es 
difícil y puede causar efectos traumáticos en el niño” (Corporación Opción, 
2010, p. 245). 

De manera aún más clara y directa, el Comité de Derechos del Niño refiere la 
necesidad de establecer cuáles serían las consideraciones necesarias de esta 
escucha. Al respecto, se indica que “No se puede escuchar eficazmente a un niño 
cuando el entorno sea intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado para su 
edad. Debe prestarse especial atención al suministro y la transmisión de infor-
mación adaptada a los niños, la prestación de apoyo adecuado para la defensa 
de los intereses propios, la debida capacitación del personal, el diseño de las 
salas del tribunal, la vestimenta de los jueces y abogados y la disponibilidad 
de pantallas de protección visual y salas de espera separadas”. No se trata solo 
de que los mensajes verbales dirigidos al niño o niña sean realizados en un 
lenguaje entendible y comprensible para él, sino que el entorno “hable” por 
sí mismo y genere un espacio que recoja en forma eficaz la opinión del niño o 
niña y ello requiere de ciertas condiciones. En este sentido el Comité señala 
que “El contexto en que el niño ejerza su derecho a ser escuchado tiene que 
ser propicio e inspirar confianza, de modo que el niño pueda estar seguro de 
que el adulto responsable de la audiencia está dispuesto a escuchar y tomar 
en consideración seriamente lo que el niño haya decidido comunicar…La expe-
riencia indica que la situación puede adoptar forma de conversación en lugar 
de examen unilateral” (Corporación Opción, 2010, p. 247).

A partir de estos antecedentes, podemos establecer que el derecho del niño o 
niña a ser oído debiese ser uno de los principales referentes a la hora de diseñar 
intervenciones orientadas a la detección de abuso sexual, particularmente en 
cuanto al modo de recoger el relato del niño o niña respecto de la situación 
del que fue víctima.

En este diagnóstico, y con la finalidad de identificar situaciones individuales 
de maltrato o abuso sexual que pudieran estar afectando a los niños y niñas de 
los Centros incluidos en la observación, la detección se abordó a partir de un 
enfoque metodológico cuidadoso y restrictivo, que pusiera el bienestar de los 
niños y niñas por sobre la necesidad de obtener información. Esto fue resultado 
de un proceso sistemático de consulta a expertos en infancia vulnerada, trauma 
y abuso sexual infantil, quienes aportaron lineamientos para la construcción de 
instrumentos y el diseño de protocolos que limitaran los posibles riesgos, dieran 
garantías de voluntariedad de participación, al mismo tiempo que resguardaran 
la validez de la información obtenida. 

Los procedimientos diseñados para la recolección de la información de parte de 
niños y niñas incluyeron la aplicación de instrumentos por psicólogas clínicas con 
experiencia en el tema, la implementación de actividades con toda la población 
de los Centros de manera de limitar la posibilidad de identificación de los niños 
y niñas que respondieron el instrumento individual, la identificación de perfiles 
de riesgo y exclusión de niños y niñas de la aplicación del instrumento, y el uso 
de protocolos de actuación frente a situaciones de crisis y frente a la toma de 
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conocimiento de situaciones de vulneración de derechos y/o constitutivas de 
delito. Específicamente respecto de la petición de información a niños y niñas 
mediante la aplicación del instrumento, se privilegió la participación voluntaria 
e informada de niños y niñas, la confidencialidad limitada, el uso de espacios 
físicos adecuados que garantizaran privacidad y el cuidado del bienestar emo-
cional del niño o niña al momento de la entrevista.

C.     PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

Los datos que se presentan en este apartado fueron recogidos de cuatro fuentes 
primarias: 1) la información entregada por los niños y niñas encuestadas a las 
preguntas contenidas en el instrumento individual relativas a experiencias de 
abuso sexual en Centros de Sename el último año; 2) la información contenida 
en las fichas de seguimiento  abiertas por situaciones de abuso sexual iden-
tificadas durante la observación; 3) las respuestas del personal directivo de 
los Centros a las preguntas del instrumento institucional relativas a reporte, 
denuncia y sanción de personal por situaciones de abuso sexual, así como 
información sobre la capacitación del personal en temáticas relacionadas; y 4) 
las respuestas obtenidas a partir del cuestionario autoaplicado respondido por 
el personal presente al momento de las visitas en los Centros, las cuales están 
referidas a capacitaciones recibidas en el último año en temáticas relaciona-
das. Adicionalmente, se analizó información documental disponible relativa a 
normativa y protocolos sobre manejo de situaciones de abuso sexual al interior 
de los Centros de Sename.

A continuación, se analiza la información recopilada agrupada en tres ejes 
temáticos: abusos sexuales reportados por niños y niñas, abusos sexuales contra 
niños y niñas reportados por los Centros, acciones preventivas y promocionales 
en la materia.

SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL REPORTADOS POR NIÑOS Y NIÑAS 

La información sobre situaciones de abuso sexual al interior de los Centros 
reportados por los propios niños y niñas, que será analizada en este capítulo, 
fue recogida en 101 de los 119 Centros de niños y niñas mayores en los que 
correspondía aplicar el instrumento individual, Cabe recordar que en otros 18 
Centros visitados no fue posible aplicar este instrumento individual debido 
a que no se contaba con el número mínimo de niños y niñas para asegurar la 
confidencialidad de la aplicación del instrumento. En el marco de esta muestra 
general, un total de 401 niños y niñas fueron entrevistados y respondieron el 
instrumento individual, 358 de los cuales cuentan con datos válidos para el 
módulo de abuso sexual. 

Específicamente, se analizan las respuestas de los niños y niñas a las preguntas 
sobre situaciones de abuso sexual ocurridas en el último año (preguntas 8.6 
a 8.11 del instrumento individual, ver Anexos). Adicionalmente se realizó un 



315PARTE 4  .  RESULTADOS POR TEMA

análisis de contenido del total de fichas de seguimiento de casos de maltrato 
activados como resultado de la observación (28 fichas individuales y una 
ficha institucional). Estas fichas fueron activadas por develaciones originadas 
a partir de la aplicación del instrumento individual respecto de situaciones 
que afectaban tanto al niño o niña en cuestión, como a otros niños o niñas, 
por develaciones espontáneas que surgieron en las entrevistas breves y por 
develaciones realizadas por funcionarios del Centro. Específicamente se analizó 
la descripción de los relatos entregados por los niños y niñas, con la finalidad 
de identificar mayores elementos respecto de la naturaleza de las situaciones 
de abuso sexual detectadas. 

Identificación de abuso sexual en niños y niñas durante el último año. A partir 
de la aplicación del instrumento individual, se identificó un total de 23 casos 
de abuso sexual relatados por los propios niños y niñas entrevistadas. Estos 
casos corresponden a los niños y niñas que fueron víctimas de abuso sexual en 
el Hogar actual o anterior dentro del último año (pregunta 8.6 del instrumento 
individual) y que representan 6,8% del total de casos con datos válidos (Gráfico 
1). De estos, 17 dieron lugar a la apertura de fichas de seguimiento de casos 
de maltrato, mientras que en los seis restantes esto no se hizo, ya que el caso 
ya había sido judicializado o el Centro había tomado las medidas necesarias 
para resolver el tema.

Adicionalmente, otros cuatro casos de abusos sexuales ocurridos en el Centro 
actual o anterior fueron identificados, ya sea en las entrevistas breves o a partir 
del instrumento institucional, además de un caso que fue identificado en una 
visita especial (fuera de la muestra) llevada a cabo en un CREAD. Por último, 
a partir de la aplicación del instrumento individual se tomó conocimiento de 
otros cinco casos de abusos sexuales, pero que tuvieron lugar con anterioridad 
al período considerado en la pregunta 8.6 y otro caso que tuvo lugar fuera del 
Centro (en el colegio). Pese a que estos casos no fueron incluidos en el análisis 
estadístico que se presenta a continuación, el que se limitó a la información 
reportada por los niños y niñas en respuesta a las preguntas del instrumento 

GRÁFICO 1   Niños y niñas que han sido 
víctimas de algún tipo de abuso sexual 
durante el último año. Porcentajes calculados 
sobre 358 casos con datos válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH.



316 INFORME MISIÓN DE OBSERVACIÓN .  CENTROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN DE LA RED SENAME

individual, en todos aquellos en que no existieran acciones judiciales previas se 
abrió una ficha de seguimiento de casos de maltrato y se siguió el protocolo de 
actuación judicial definido en esta observación. 

Los niños y niñas que reportaron situaciones de abuso sexual pertenecían a un total 
de 20 Centros de Sename ubicados en nueve regiones del país. La mayor frecuencia 
se dio con cuatro casos no ponderados cada una, en la Región de Valparaíso y en 
la de Los Lagos. Le siguen con tres casos no ponderados cada una, la Región del 
Maule, del Biobío y de La Araucanía. Las situaciones de abuso sexual consignadas 
correspondieron de manera mayoritaria a eventos ocurridos en el actual Centro de 
residencia del niño o niña (91,5%) y solo en 8,5% fueron abusos ocurridos en un 
Centro anterior. Del total de situaciones de abuso sexual identificadas por medio del 
instrumento individual, 79,7% correspondieron a abusos sufridos por niñas, mien-
tras que 20,3% fueron situaciones de abuso sexual reportados por niños (Tabla 1). 

TABLA 1

Niños y niñas que han sido víctimas de algún tipo de abuso sexual durante el último año. (%)
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Niño 5 20,3 20,3 20,3

Niña 19 79,7 79,7 100

Total 24 100 100

Fuente: Instrumento Institucional INDH.

Respecto de la edad actual de los niños y niñas que reportaron haber sufrido alguna 
forma de abuso sexual en el instrumento individual, como se observa en la Tabla 
2, la edad que presentó mayor frecuencia de casos fue la de 8, 10 y 14 años (con 
18,1% cada edad).

TABLA 2

Niños y niñas que han sido víctimas de algún tipo de abuso sexual durante el último año (%)
Edad Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

8 4 18,1 18,1 18,1

9 1 4,7 4,7 22,8

10 4 15,6 15,6 38,4

11 2 8,2 8,2 46,7

12 3 12,2 12,2 58,9

13 1 3,4 3,4 62,2

14 4 16,4 16,4 78,7

15 2 9,4 9,4 88,1

16 1 2,6 2,6 90,6

17 2 9,4 9,4 100

Total 24 100,0 100

Fuente: Instrumento Institucional INDH.

Figura del agresor o agresora. El análisis de las respuestas al instrumento 
individual de los niños y niñas que reportaron abuso sexual en el último año 
señala que en 78,2% de los casos, es decir, muy mayoritariamente, los abusos 
habrían sido cometidos por otro/a menor de edad que vive o no en su Centro 
actual (Gráfico 2). Asimismo, 6,8% de los niños y niñas que reportaron abuso 
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sexual señalan que este fue cometido por adultos que trabajaban en ese momento 
en el Centro, mientras que una cifra similar corresponde a niños y niñas que, 
habiendo referido haber sido víctimas de abuso sexual, no pudieron especificar 
la figura del agresor durante la aplicación del instrumento (“no sé”). 

Cabe destacar el alto porcentaje de niños y niñas que reportan estar actualmente 
en contacto con la persona que habría cometido el abuso (69,1%), al ser resi-
dente o personal del Centro. Al respecto, la información recopilada por medio 
de la aplicación del instrumento individual no permitió analizar el número de 
casos en que el abuso podría estar actualmente ocurriendo; sin embargo, dicha 
situación sí fue considerada dentro del protocolo de seguimiento activado en 
los casos en que se detectó maltrato.

Tipos de abuso sexual. Respecto de la forma de los abusos sexuales detectados, 
el Gráfico 3 muestra los resultados de las respuestas de los niños y niñas a las 
seis preguntas del instrumento individual que abordaban específicamente este 
aspecto. En su mayoría los niños y niñas que reportaron abuso sexual describieron 
haber sufrido tocaciones en sus partes íntimas (55,3% de los casos), seguido 
de voyerismo (16,7%) e insinuaciones de carácter sexual (16%). 

GRÁFICO 2   Relación con la persona que 
habría cometido el abuso. Porcentajes 
calculados sobre los 24 casos que reportaron 
abuso sexual frente a la pregunta: “¿Qué 
relación tienes o tenías con esa persona o 
personas?”
Fuente: Instrumento Individual INDH.

GRÁFICO 3   Tipo de abuso sexual que el niño 
o niña ha sido víctima. Porcentajes calculados 
sobre 24 casos que reportaron abuso sexual.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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Frecuencia del abuso y tiempo desde que ocurre. Respecto de la frecuencia 
de los abusos sexuales en los casos identificados a partir del instrumento 
individual, como se observa en el Gráfico 4, un número mayoritario de niños 
y niñas (52,4%) reportaron haber sufrido abusos en reiteradas oportunidades 
(varias veces o muchas veces), mientras que un poco menos de la mitad señaló 
haber sufrido un solo episodio de abuso.

Asimismo, estos abusos habrían afectado principalmente a niños y niñas de 
menor edad (Gráfico 5). Así, 66,1% de los niños y niñas que reportaron abusos 
que se habrían producido o iniciado cuando tenían menos de 14 años, mientras 
que un número también mayoritario de los niños y niñas que reportó abuso 
sexual (57,5%) señaló que tenía menos de 14 años la última vez que habría 
sufrido este tipo de abuso. 

Niño o niña testigo de otro abuso sexual. La aplicación del instrumento indi-
vidual permitió también identificar el número de niños y niñas entrevistados 
que reportaron haber sido testigos de abusos sexuales cometidos hacia compa-
ñeros o compañeras de Centro en el último año. Como es posible de observar 
en el Gráfico 6, esta situación fue identificada en un total de 42 niños y niñas 
entrevistados, lo que corresponde a 12,3% de los casos válidos.

GRÁFICO 4   Frecuencia del abuso. 
Porcentajes calculados sobre los 24 casos que 
han sufrido abuso sexual, menos un caso con 
datos no válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH.

GRÁFICO 5  Edad de inicio y de término del 
abuso. Porcentajes calculados sobre 19 casos 
válidos en la edad del primer abuso y 17 casos 
válidos en la edad del último abuso.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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Cabe señalar que esta cifra aparece aumentada respecto del total de casos 
directamente reportados por los niños y niñas de la muestra y que solo llega a 
6,8% de los casos entrevistados. Lo anterior ofrece un dato concreto que per-
mite pensar que la incidencia de abusos sexuales al interior de los Centros de 
Sename en el último año podría ser mayor que la referida de manera individual 
por los niños y niñas entrevistadas.

SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL CONTRA NIÑOS Y NIÑAS REPORTADAS 
POR LOS CENTROS 

Junto con la información recabada directamente de los niños y niñas a partir 
de la aplicación del Instrumento Individual, los resultados de la aplicación del 
Instrumento Institucional entregan datos que complementan el diagnóstico 
sobre las situaciones de abuso sexual al interior de los Centros incluidos en 
la observación (preguntas 2.6 a 2.11). Esta información abarca el año 2016 y 
hasta febrero/marzo de 2017.

A partir de la información proporcionada por los Centros se encontró que de 
un total de 150 Centros de los que se obtuvo datos válidos (un Centro con 
datos perdidos), 6% (nueve Centros) reportaron la existencia de denuncias 
a su personal por abusos sexuales cometidos al interior del Centro. De estos, 
ocho Centros reportan una denuncia contra el personal del Centro y un Centro 
reporta dos denuncias por esta causa, lo que equivale a un total de 10 denuncias 
contra el personal de los Centros en los últimos 15 meses. 

Asimismo, el número de residencias que reporta personal judicializado por 
denuncias por abuso sexual contra niños y niñas del Centro en el mismo 
período alcanza a tres, destacando un Centro que informa de nueve personas 
judicializadas por abuso sexual. Este Centro corresponde a una Residencia 
especializada de protección (RSP), con 16 plazas ocupadas, con niños o niñas 
entre los 8 y los 17 años.

GRÁFICO 6   Niños o niñas que han sido 
testigo de algún tipo de abuso sexual a otros 
NNA durante el último año. Porcentajes 
calculados sobre 346 casos con datos válidos.
Fuente: Instrumento Individual INDH.
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Por último, solo tres Centros (2% del total válido) reportan desvinculación de 
personal (una sola persona en todos los casos) por situaciones de abuso sexual 
contra niños o niñas al interior del Hogar.

ABORDAJE PREVENTIVO O PROMOCIONAL EN ABUSO SEXUAL INFANTIL 

La aplicación del instrumento institucional y del cuestionario autoaplicado al 
personal de las Residencias proporcionó relevante información sobre la exis-
tencia de medidas, protocolos y procedimientos para el abordaje preventivo o 
manejo de situaciones relacionadas con abuso sexual al interior de los Centros. 
A continuación, se analizará en primer lugar la información relacionada con la 
existencia y uso de protocolos institucionales, para luego revisar las acciones 
de formación o capacitación al personal en esta materia.

Protocolos de actuación frente a situaciones de abuso sexual al interior 
de los Centros. La información respecto de la existencia y utilización de pro-
tocolos de actuación ante situaciones de abuso sexual detectadas al interior 
de los Centros se obtuvo de las respuestas proporcionadas por la Dirección 
de los Centros frente a las preguntas del Instrumento Institucional (preguntas 
2.19 a 2.22, ver Anexos). De manera complementaria, se incluyó un análisis 
de contenido de los protocolos disponibles para las distintas modalidades 
residenciales de la Red Sename.

Se analizó un total de 10 documentos que contenían: 10 protocolos de actua-
ción para residencias de protección de la red colaboradora de Sename;  seis 
documentos de bases técnicas para Centros residenciales en sus distintas 
modalidades (REM PER,  RLP PER,  REN,  RPM,  RPP  y RSP PER ); un docu-
mento de orientaciones técnicas generales para los CREAD;  y dos documentos 
de orientaciones técnicas específicas según modalidad para CREAD.  Todos 
estos corresponden a documentos públicos emanados del Departamento de 
Protección y Restitución de Derechos de Sename entre abril de 2011 y abril de 
2016. Adicionalmente, se tuvo acceso a dos circulares internas emanadas por 
la Dirección Nacional del Sename. 

En primer lugar, a partir de la revisión realizada, no se identificó la existencia 
de algún protocolo específico que contengan directrices en materia de manejo 
y/o prevención de situaciones de abuso sexual al interior de los Centros. Esta 
materia más bien aparece mencionada de manera secundaria en algunos de 
los documentos de normativa general revisados. Específicamente, tres de 
los 19 protocolos y guías técnicas revisados mencionan procedimientos a 
seguir en situaciones que, entre otras, incluyen abusos de carácter sexual que 
involucren a funcionarios , mientras que solo dos hacen referencia al manejo 
de situaciones conflictivas entre niños y niñas que incluyen actos abusivos 
de connotación sexual.  Destaca el hecho de que en ocho de las nueve guías 
técnicas revisadas, la posibilidad de que un niño o niña sea víctima de abusos 
sexuales aparece asociada exclusivamente a experiencias previas vividas por 
este/a referidas como causal de ingreso, de manera que las acciones técnicas 
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que se señalan al respecto dicen relación con el diagnóstico al momento del 
ingreso y luego con el diseño de la intervención en el ámbito reparatorio. De 
este modo, los documentos de lineamientos técnicos tienden a invisibilizar 
las situaciones de victimización que los niños y niñas pueden sufrir durante la 
estadía en el Centro. Dichas situaciones aparecen reconocidas principalmente 
en circulares internas (Oficio Circular 25 y Ordinario 2308) que informan los 
procedimientos administrativos que deben seguir los Centros ante posibles 
hechos constitutivos de maltrato físico, psicológico o de delitos en contra de 
niños y niñas bajo cuidado o atención del Sename o de sus colaboradores acre-
ditados. En el caso de situaciones abusivas que involucren a personal de los 
Centros, las directrices van en la línea de procedimientos formales de actuación 
a seguir cuando se tome conocimiento de una situación de esta naturaleza en 
contra de un niño o niña (por ejemplo, canalización de denuncias a Fiscalía y 
notificación de la situación a autoridades del Centro, familia del NNA agredido 
y Tribunales de Familia).

Asimismo, los lineamientos para abordar situaciones de agresión entre niños 
y niñas al interior de los Centros y que pudieran incluir abuso sexual están 
establecidos en el “Protocolo de actuación en situaciones de crisis y/o con-
flictos” contenido en el documento “Protocolos de actuación para residencias 
de protección de la red colaboradora de Sename” (Abril 2016). Este protocolo 
incluye una intervención más integral que la definida en los procedimientos para 
abordar situaciones de vulneración de derechos que involucren al personal de 
los Centros. La intervención descrita en dicho protocolo se basa en un enfoque 
de intervención en crisis e involucra a los y las educadoras de trato directo, la 
dupla psicosocial y la Dirección de los Centros. Estos lineamientos incluyen, 
además de procedimientos formales (activación de circulares y protocolos, 
informar a la autoridad respectiva, a la familia de ambos niños y/o niñas y al 
Tribunal de Familia, constatación de lesiones en el Servicio de Salud Pública), 
acciones orientadas a detener la situación, ofrecer protección y apoyo de los 
afectados, evaluar las consecuencias psicosociales, así como implementar 
intervenciones con el niño o niña afectada, el o la agresora, el grupo y los/las 
educadoras.

La única normativa que define intervenciones específicas ante situaciones de 
violencia sexual entre pares se encontró en el documento “Orientaciones Técnicas 
Generales Centros de Administración Directa Área de Protección de Derechos 
CREAD” (Marzo 2013). Los lineamientos técnicos contenidos en este documento 
definen un modelo de intervención basado sólidamente en la identificación de 
niños y niñas con antecedentes de conductas abusivas hacia otros niños y niñas, 
la supervisión y control de sus comportamientos, así como a la sanción de la 
conducta desajustada. Al mismo tiempo, este documento establece dominios 
de competencias en los cuales los funcionarios de los Centros debiesen contar 
con formación y habilidades para un adecuado manejo de dichas situaciones. 
Un aspecto preocupante de esta normativa es el requerimiento de obtener 
detallada información respecto de la situación ocurrida y sus causas, sin que 
se establezcan procedimientos, competencias personales ni profesionales de 
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los/ las funcionarias que debieren hacer dicha indagación. Esto podría dar lugar 
a manejos inadecuados o a sobreexposición de los niños y niñas involucrados:

Si a pesar de haberse cumplido con todas las acciones antes señaladas se produce 
una situación de abuso sexual es necesario indagar si se realizó en un contexto 
de juego o de sometimiento pasivo, si el sindicado como agresor(a) presenta 
niveles de culpa, la cronicidad del o los episodios, si el agresorha sido víctima de 
abuso sexual previamente y si esta agresión podría corresponder a una réplica de 
su estrés postraumático, si existe o no coerción grave hacia la víctima, etc. Esto 
es importante contrastarlo con otras acciones que podrían ser consideradas de 
mayor riesgo (validación de la conducta, deseos de poder y control, entre otros) 
(pp. 38-39).

De este modo, es posible concluir que los protocolos generales elaborados por 
Sename con el fin de normar el funcionamiento de los Centros residenciales 
contienen algún grado de directrices sobre cómo abordar situaciones de abuso 
sexual al interior de los Centros. En el caso de los protocolos de actuación para 
los equipos a cargo de las residencias administradas por Organismos Colabo-
radores Acreditados del Sename (OCA), se incorporan de manera inespecífica 
lineamientos sobre acciones a seguir frente a la detección de situaciones de 
abuso por parte de personal de los Centros o entre niños y niñas, dentro de las 
cuales se incluyen posibles abusos sexuales. De manera específica, únicamente 
los lineamientos técnicos generales que regulan el funcionamiento de los CREAD 
incluyen la descripción de procedimientos a desarrollar frente a situaciones 
de violencia sexual entre niños y niñas. Todas estas se tratan de normativas 
que se suponen conocidas y de aplicación plena. Sin embargo, los resultados 
de la aplicación del instrumento institucional muestran una realidad distinta.

Como se aprecia en el Gráfico 7, solo 64,9% de los Centros incluidos en la 
observación reportan contar con un protocolo del Sename para abuso sexual, 
mientras que 35,1% restante no reporta o desconoce la existencia de dichos 
protocolos. Un porcentaje adicional (33,8%) señala contar con un protocolo 
propio del Centro (escrito o no escrito) solo o en combinación con el protocolo 
del Sename, mientras que 12,5% refiere no contar con ningún tipo de proto-
colo sobre abuso sexual o no saber de su existencia. Respecto de estos datos, 
cabe recordar que la mayor parte de la muestra y del universo de residencias 
de Sename corresponde a los OCA, por lo que la referencia al conocimiento 
de un protocolo de abuso sexual del Sename informada en esta observación, 
corresponde principalmente, de acuerdo con el análisis de los protocolos y guías 
antes descrito, a los lineamientos inespecíficos de abordaje que ha establecido 
el Sename para dichos organismos. En otras palabras, en la práctica, la mayor 
parte de las Residencias no cuenta con protocolos que definan lineamientos 
técnicos específicos para abordar situaciones de abuso sexual al interior de 
los Centros.
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Un análisis cruzado de los 20 Centros de pertenencia de los niños y niñas que 
refirieron haber sufrido abuso sexual en el último año, y la existencia y uso de 
algún protocolo de abuso sexual (del Sename y/o propio) muestra que 95% 
de estos Centros señaló contar con algún protocolo en esta materia, pero, sin 
embargo, solo 78,9% reporta haberlo aplicado (Gráfico 8).

Respecto de los protocolos propios reportados por los Centros para el manejo 
de situaciones de abuso sexual en su interior, no se contó con información 
adicional que permitiera analizar su naturaleza o contenidos.

Capacitaciones. En congruencia con la escasa referencia a protocolos especí-
ficos, para el manejo de situaciones de abuso sexual al interior de los Centros 
observada en los documentos sobre lineamientos técnicos para los Centros 
residenciales generados por Sename, la mención al desarrollo de competen-
cias en el personal de los Centros en esta materia es igualmente limitada. Al 
respecto, el único de los protocolos y guías revisados que hace mención a esta 
necesidad es el documento de orientaciones técnicas generales para los CREAD. 
Este documento señala:

GRÁFICO 7   Centros que reportan contar con 
protocolo de abuso sexual. Los porcentajes 
están calculados sobre los 151 Centros con 
datos válidos.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.

GRÁFICO 8  Centros que reportan contar/
haber aplicado un protocolo de abuso sexual 
según existencia de reportes de abuso sexual 
por parte de niños y niñas. Los porcentajes 
están calculados sobre los 131 Centros que 
señalaron contar con un protocolo de abuso 
sexual, excluyendo un caso perdido. Se 
agruparon los Centros según si se registraron 
en ellos develaciones de abuso sexual por 
medio de la aplicación del Instrumento 
Individual a niños y niñas en el marco de la 
observación.
Fuente: Instrumento Institucional INDH.
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[T]odos los funcionarios que se desempeñan en los Centros, deben contar con 
formación y habilidades, que ayudarán en este proceso y ser capaces de garantizar 
las respuestas adecuadas ante situaciones de violencia sexual que se pudieran 
presentar en la atención diaria de los NNyA.

Los funcionarios de los Centros deben contar con conocimientos sobre el tema de 
violencia sexual infanto-adolescente y desarrollar estrategias que permitan ade-
lantarse a posibles situaciones de vulneración al interior de estos Centros (p. 37).

Por su parte, ni los documentos de directrices generales para residencias de 
protección, ni los específicos para las otras modalidades residenciales, entre-
gan lineamientos respecto de competencias exigibles en el personal para un 
adecuado abordaje de situaciones de esta naturaleza o de su necesidad de 
desarrollo como objetivo institucional. Al respecto, la existencia de un enfoque 
de desarrollo de capital humano dirigido a los equipos que trabajan en los Cen-
tros observados resulta clave a la hora de evaluar las acciones implementadas. 
Específicamente en cuanto a la temática del abuso sexual, la aplicación tanto 
del instrumento institucional como el cuestionario autoaplicado al personal de 
los Centros entregó información de interés respecto de la existencia de acciones 
de capacitación a trabajadores/as de los Centros.

En primer lugar, un bajo número de Centros reporta haber realizado capacita-
ciones en el área protocolo Sename durante 2016 y los tres primeros meses 
de 2017, cifra que alcanza solo al 6,6% (10 de los 151 Centros incluidos en la 
observación). Esta situación, detectada a partir de la información entregada 
por los directivos de los Centros por medio del Instrumento Institucional, se 
ve confirmada con lo señalado por el personal que contestó el cuestionario 
autoaplicado, quienes en 98% señalaron no haber recibido capacitación en 
este tema en los últimos 12 meses.

Asimismo, como se presenta en la sección “características de los Centros y sus 
funcionarios” en el capítulo de caracterización de los Centros, los porcentajes 
de Centros que reportaron haber realizado capacitaciones durante 2016 y 
hasta marzo de 2017 y las áreas que cubrieron dichas capacitaciones, solo un 
15,9% de los Centros reportó haber realizado alguna capacitación en el área de 
sexualidad y prevención de abuso sexual. Por su parte, solo un 6,6% del personal 
encuestado reporta haber recibido capacitaciones en el área de sexualidad y 
prevención de abuso sexual durante los últimos 12 meses. Respecto del cargo 
de las personas capacitadas, 8,8% de personal encuestado perteneciente a los 
equipos técnicos recibió este tipo de capacitación, mientras que este porcentaje 
alcanza a 7,4% entre educadores/as de trato directo y a 3,5% entre el personal 
administrativo u otros cargos.

Dentro de la temática de abuso sexual, las capacitaciones habrían abordado 
temas como conceptualización sobre abuso sexual infantil, explotación sexual 
infantil, acoso laboral y sexual, detección, prevención y reparación del abuso 
sexual, entre otras. En sexualidad, se habrían realizado capacitaciones relati-
vas a sexualidad infantil y adolescente, identificación y manejo de conductas 
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sexualizadas, enfermedades de transmisión sexual, manejo con niños y niñas 
en temas de sexualidad, diversidad sexual y transgénero, conductas sexuales 
problemáticas, uso de preservativos y anticonceptivos, por mencionar algunas.
Respecto de otras temáticas relacionadas, tanto los directivos de los Centros 
como el personal encuestado reportaron la implementación de capacitaciones 
en el área de maltrato en un número limitado de los Centros durante 2016 y los 
primeros tres meses de 2017 (2,6% de los Centros), mientras que en el mismo 
periodo se desarrollaron capacitaciones sobre buen trato y relaciones entre 
pares en 8,6% de los Centros.

En relación con los contenidos de las capacitaciones reportadas tanto en el 
Instrumento Institucional como en el instrumento respondido por personal de 
los Centros, un análisis limitado de sus títulos permite identificar el predominio 
de una perspectiva informativa respecto del abuso sexual contra niños y niñas, 
la que tiende a promover una mayor comprensión del fenómeno y sus variables 
asociadas. En materia de sexualidad, las capacitaciones abordan principalmente 
problemas relativos a la sexualidad con una perspectiva biomédica, observán-
dose la falta de un enfoque promocional.

D.     CONCLUSIONES 

Los resultados presentados en este capítulo permiten establecer un primer 
diagnóstico en relación con situaciones de abuso sexual que pudiesen afectar o 
haber afectado a los niños y niñas en el último año al interior de los Centros del 
área de protección del Sename. Los datos aportan elementos que contribuyen 
a dimensionar la magnitud de esta problemática, así como a caracterizar su 
naturaleza.

DIMENSIÓN DEL PROBLEMA 

La primera gran conclusión que se desprende de esta observación, es que 
efectivamente están ocurriendo situaciones reiteradas de abusos sexuales que 
afectan a niños y niñas al interior de los Centros residenciales del Sename. Las 
respuestas de los niños y niñas a las preguntas específicas sobre situaciones 
de abuso sexual que pudieran haberles afectado directamente, muestran que 
7,1% de los/las encuestadas reportó haber sufrido esta experiencia en el último 
año. Pese a que la muestra de niños y niñas entrevistados no es representativa 
de la población general de niños y niñas chilenas, la cifra de abusos sexuales 
reportados se acerca a la estimación realizada por el Cuarto Estudio de Maltrato 
Infantil (Unicef, 2012), el cual señala que 8,7% de niños y niñas en Chile habría 
sufrido alguna forma de violencia sexual. 

Sin embargo, el estudio de Unicef se refiere a la prevalencia del abuso sexual 
en niños y niñas chilenas sin limitar un período de ocurrencia, mientras que 
los datos analizados en este capítulo solo dan cuenta de la incidencia de situa-
ciones de abuso sexual al interior de los Centros de protección del Sename en 
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el último año, por lo que la cifra encontrada resulta elevada. En este sentido, 
datos arrojados por la propia medición realizada en esta observación indican 
que el número de casos podría ser mayor e incluso superar la estimación de 
prevalencia para la población general.

Un hallazgo que apuntaría en esa dirección es el número de niños y niñas que 
reportaron haber sido testigos de situaciones de abuso sexual hacia otros 
menores de edad al interior de los Centros en el último año (12,3%), cifra que 
supera los abusos que los niños y niñas reportan haber sufrido directamente. 
Un segundo elemento se relaciona con las características de la muestra de 
niños y niñas encuestados y que limita el valor de los datos de niños y niñas 
que reportaron haber sido víctimas de abuso en el último año, como estimación 
de la incidencia de este tipo de abusos al interior de los Centros residenciales 
de Sename en dicho periodo. 

Como ya fue señalado, existen importantes dificultades para establecer la real 
prevalencia del fenómeno de la violencia sexual contra niños y niñas en la 
población general; los desafíos metodológicos y éticos que el fenómeno impone 
obstaculizan la posibilidad de hacer diagnósticos precisos. En este informe, y con 
la finalidad de identificar situaciones individuales de maltrato o abuso sexual 
que pudieran estar afectando a los niños y niñas de los Centros incluidos en la 
observación, se implementaron una serie de medidas orientadas a resguardar 
el bienestar de los niños y niñas por sobre la necesidad de obtener información. 
Si bien las medidas adoptadas permitieron asegurar las condiciones éticas 
necesarias para la realización de la consulta, tuvieron también un impacto 
directo en el tamaño y características de la muestra consultada. 

Al respecto, no solo la muestra obtenida fue menor a la esperada, sino que su 
composición presentó sesgos derivados de la exclusión de casos que correspon-
dieran a perfiles de riesgo. De particular relevancia para el análisis desarrollado 
en este capítulo, es la indicación a los entrevistadores de suspender la apli-
cación del instrumento individual o no aplicar las preguntas sobre maltrato y 
abuso sexual a niños o niñas excesivamente pasivos, frágiles o que presentaran 
excesiva angustia. Esta medida, totalmente pertinente desde el punto de vista 
del resguardo de la integridad de los niños y niñas, impidió conocer la realidad 
de aquellos que justamente podrían presentar mayor vulnerabilidad frente a 
ocurrencias de situaciones de abuso sexual, elemento que podría explicar la 
brecha entre tasa de niños y niñas que refirieron haber sido testigos de abuso 
sexual y tasa de niños y niñas que reportaron este tipo de abuso. Junto con lo 
anterior es importante recordar que la medición excluyó a la población de niños 
y niñas menores de 8 años, grupo que presenta vulnerabilidades especiales 
para la ocurrencia de abusos sexuales y para quienes la develación representa 
dificultades adicionales.

Estos elementos llevan a pensar que las cifras aportadas por la aplicación del 
instrumento individual podrían representar una subestimación de la realidad 
de las situaciones de casos de abuso sexual sufridos por niños y niñas en los 
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Centros de Sename, siendo necesarios otros marcos de acercamiento que per-
mitan un diagnóstico y detección más precisos.

No obstante estas limitaciones, los resultados de la observación realizada 
aportan valiosa información que permite caracterizar las particularidades de las 
formas de abuso que más comúnmente se detectaron, así como la identificación 
de variables institucionales relacionadas con el manejo de dichas situaciones.

Conductas abusivas entre niños y niñas. Las respuestas de los niños y niñas 
a las preguntas sobre abuso sexual al interior de los Centros residenciales de 
Sename, permiten perfilar la forma en que dichas situaciones se manifiestan. Al 
respecto, se observan peculiaridades que se alejan de la descripción del fenó-
meno en la población general, lo que parece dar cuenta de rasgos propios de las 
situaciones abusivas que ocurrirían al interior de los Centros. 

En primer lugar, de manera similar a los reportes nacionales e internacionales 
que describen los tipos de abusos que más frecuentemente sufrirían niños y 
niñas, las situaciones de abuso sexual referidas por niños y niñas de la muestra 
corresponderían en su mayoría a acciones menos invasivas, como tocaciones e 
insinuaciones. Sin embargo, y de manera peculiar, estas situaciones correspon-
dieron de modo predominante a formas abusivas no constitutivas de delito. Este 
dato aparece en directa relación con un segundo elemento característico, y que 
es la relación con la persona que comete el abuso en las situaciones reportadas. 
A diferencia de los datos de la literatura especializada que describen que los 
agresores corresponden en la mayoría de los casos a adultos conocidos por la 
víctima (Cavas, 2003), los niños y niñas encuestadas relataron situaciones abusivas 
de naturaleza sexual mayoritariamente relacionadas con otros menores de edad 
compañeros/as actuales o del anterior Centro. Estas situaciones muchas veces 
tomaban la forma de conductas sexualizadas y/o abusivas entre pares (niños y 
niñas de edad similar), pero también se presentaron en el contexto de dinámicas 
de sometimiento de parte de niños y niñas mayores hacia más pequeños en el 
marco de relaciones abusivas que incluían maltrato físico y bullying. 

Al respecto, estudios previos realizados en Chile con la finalidad de estimar la 
prevalencia de maltrato y abuso sexual contra niños y niñas en nuestro país han 
considerado situaciones de abuso entre menores de edad solo cuando existían 
cinco años de diferencia entre el abusador o abusadora; y la víctima y el abu-
sador o abusadora tenían 12 años o más (Unicef, 2012). En esta observación no 
se consignó en forma sistemática la edad de los niños y niñas señalados como 
agresoras, por lo que no se utilizó un criterio etario para discriminar los casos 
incluidos. Además por la diversidad y complejidad de casos reportados, dicho 
criterio no permitía una distinción satisfactoria.  El criterio que se utilizó para 
calificar las situaciones descritas por los niños y niñas encuestados, y que incluían 
a otros menores de edad como agresores dentro de los casos de abuso, fue la 
correspondencia de dichas descripciones con las conductas consideradas como 
abusivas en el instrumento. El análisis de contenido de los registros que recogen 
los relatos de los niños y niñas, consignados en las fichas de judicialización de 
los casos permitió constatar que dichas situaciones no podrían considerarse 
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conductas de exploración entre pares propias y necesarias del desarrollo psi-
cosexual en la infancia, ni considerarían la vivencia negativa de las víctimas.

Estos hallazgos de la observación resultan preocupantes en dos direcciones. 
Una de ellas se relaciona con las descripciones con que los niños y niñas dan 
cuenta de problemas en la dinámica relacional entre pares, la que incluye, 
muchas veces, patrones abusivos de interacción. La otra es la hipersexualiza-
ción del comportamiento instalado en la dinámica relacional entre pares a la 
que hacen alusión niños y niñas, muchas veces con escasa regulación por parte 
del mundo adulto. En ambos casos, la alteración del comportamiento sexual 
descrita remite a problemas en el desarrollo psicosexual, los que pueden ser 
resultado de diversos factores no excluyentes. 

Por una parte, las conductas sexuales desajustadas descritas podrían ser reflejo 
de una alteración de otro orden, es decir, podrían corresponder a un síntoma. 
Más precisamente, dichas conductas podrían ser una expresión conductual de 
alteraciones emocionales importantes en estos niños y niñas. Agravado con 
que los niños y niñas a quienes se refiere este estudio presentan en su mayoría 
múltiples carencias y severos traumas en su biografía. Al respecto, la literatura 
ha descrito ampliamente cómo las experiencias de trauma en la niñez resultan 
en niveles significativamente altos de problemas emocionales y conductuales 
en los niños y niñas que las sufren (Lanius, Vermetten, y Pain, 2010). Dentro de 
estos, se encuentran las conductas sexualizadas y la actividad sexual temprana 
en adolescentes (Harris, Putnam y Fairbank, 2004 en Moroz, 2005). En estos 
casos, la conducta de carácter sexual hacia pares, abusiva o no, sería una forma 
de canalización (acting) de ansiedad y de montos elevados de angustia que no 
encuentran expresión elaborada. La descarga impulsiva que acompaña la con-
ducta sexual podría ofrecer una sensación transitoria de alivio a niños y niñas 
con altas carencias afectivas que se encuentran emocionalmente constreñidos.

Al mismo tiempo, las conductas sexuales desajustadas podrían estar reflejando 
una alteración del desarrollo en el ámbito vincular. Al respecto, Crittenden (1989) 
plantea que los niños y niñas que han sufrido carencias y traumas tempranos, 
en especial aquellos con experiencias de abuso sexual, son condicionados a 
exhibir conductas sexuales y despliegan estas conductas en un esfuerzo por 
permanecer a salvo, disminuir su ansiedad, o negociar sus necesidades de afecto 
o atención. Así, la sexualización del comportamiento cumple una función vincular 
en tanto se convierte en un mecanismo que busca desencadenar protección y 
afecto, cuando estas necesidades no son cubiertas por medio de los canales 
convencionales, generando así una alta vulnerabilidad para la revictimización 
sexual. Por el contrario, si el niño o niña tiene acceso a una relación de apego 
viable y adecuada, la sexualización de la infancia de la manera descrita no 
debería presentarse (Navarro y Huerta, 2002).

El desborde del impulso sexual en la forma de erotización de las interacciones 
entre pares o del despliegue de conductas abusivas podría estar también 
asociado a dificultades de púberes y adolescentes para abordar las tareas 
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evolutivas propias de la adolescencia en el ámbito del desarrollo psicosexual. 
Estas dificultades surgirían de la tensión provocada por los cambios en el 
desarrollo físico y psicológico característico de esta etapa, pero que no estaría 
recibiendo adecuada contención y acompañamiento del entorno. Al respecto, en 
la población de niños y niñas con experiencias traumáticas tempranas se han 
descrito efectos de largo plazo expresados en hiperreactividad generalizada y 
dificultad para modular la excitación, agresión hacia sí mismo y los demás, así 
como incapacidad para modular los impulsos sexuales (Van der Kolk et al., 1996b 
en Moroz, 2005). Estos niños y niñas parecen presentar dificultades adicionales 
para lidiar con los factores biológicos de esta etapa del desarrollo altamente 
determinados por la semejanza de los mediadores neuronales y hormonales 
responsables de la conducta sexual y de la agresividad, de los que resulta una 
relativa inespecificidad del impulso sexual innato (Marshall y Barbaree, 1989). 
Así, un ajuste sexual adecuado exige que el individuo sea capaz de inhibir las 
tendencias agresivas y seleccionar las parejas apropiadas, constituyendo este 
ajuste específico una meta del desarrollo. 

Al ser el desarrollo humano un proceso asistido (Brunner, 1988), el logro de esta 
y todas las tareas evolutivas requiere de asistencia externa. Esto quiere decir que 
para alcanzar los logros en cada etapa del desarrollo se requiere contar con un 
entorno que favorezca y posibilite dicha adquisición. En particular, los logros de 
inhibición y autorregulación que exige el desarrollo psicosexual requieren que 
el individuo se encuentre inserto en una organización social básica, que provea 
de una estructura que, además de entregar contención y soporte emocional, al 
mismo tiempo regule la sexualidad y la reproducción (Arriagada, 2007). Esta 
función, en el mejor de los casos, ha sido tradicionalmente –en cualquiera de 
sus formas– cumplida por la familia. 

La necesidad de una estructura externa que favorezca la organización y la 
estructuración del desarrollo de niños y niñas, particularmente en el ámbito 
de la sexualidad, representa desafíos adicionales para los niños y niñas de los 
que habla este informe. La pregunta que aquí cabe, entonces, es respecto de 
qué tipo de recursos de estructuración externa o, en otras palabras, con qué 
recursos de acompañamiento y contención cuentan los niños y niñas institu-
cionalizados en los Centros de protección del Sename para hacer frente a las 
tensiones internas que surgen de su desarrollo. Al respecto, ya en el año 2005 
la Unicef señalaba en el documento “Desinternación en Chile. Algunas lecciones 
aprendidas” (Unicef, 2005) que el recurso de la internación de niños y niñas 
en Centros proteccionales “representa un obstáculo en su integración social, 
principalmente por la imposibilidad de recibir un trato personalizado y por la 
ruptura de sus vínculos con los espacios normales para su desarrollo, como la 
familia, el barrio, la escuela y sus amigos” (p. 6).

Por último, una adecuada interpretación de las conductas sexuales desajustadas 
entre niños y niñas que se estarían presentando al interior de los Centros de 
residencia de Sename requiere además la consideración de las condiciones de 
institucionalización en que se encuentran. Al respecto, los Centros residenciales 
de niños y niñas han sido incluidos dentro de las así llamadas “instituciones 
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totales”, concepto acuñado por Goffman (1961). Dichas instituciones tenderían, 
entre otras cosas, a invisibilizar la condición de sujetos sexuales de los internos 
y, al mismo tiempo, a producir una reorganización de las prácticas sexuales como 
ha sido descrito en poblaciones penitenciarias, psiquiátricas y proteccionales 
(Calvo, 2014; Martínez, 2006; Peña, 2011; Vitale, Travnik, C., y Maiello, 2015).

Todo lo anterior apunta a que la sexualidad, y su expresión en la relación entre 
pares, sería una dimensión de alta vulnerabilidad en los Centros residenciales 
observados. En estos se daría la convergencia de tres variables de riesgo que 
se conjugan: 1) Niños y niñas con carencias emocionales diversas y trauma 
temprano, 2) que se encuentran enfrentando una etapa del desarrollo crítica y 
desafiante en el ámbito de la sexualidad, 3) y en un contexto de institucionalización 
con pérdida de pertenencia a una organización social básica estructurante. Lo 
anterior determina que las conductas sexuales desajustadas entre pares serían 
esperables en estos contextos y que requerirían de una política especialmente 
diseñada para abordar esta condición de vulnerabilidad inherente. 

Abusos sexuales por parte del personal de los Centros. En la consulta reali-
zada, los niños y niñas refirieron un número limitado de situaciones abusivas 
cometidas por personal de la actual o anterior residencia del Sename en el 
último año (cuatro casos). De manera similar, la información aportada por los 
directivos de los Centros en respuesta al instrumento institucional da cuenta 
de que, salvo una excepción (un Centro con nueve trabajadores/as acusados 
por abuso sexual), las denuncias contra el personal por situaciones de abuso 
sexual no parecen ser un fenómeno predominante en los Centros observados.

Sin embargo, este primer análisis requiere una segunda mirada a la luz de 
otras informaciones levantadas también en la observación. En primer lugar, 
respecto de la cifra real de casos que pudiesen involucrar a personal de los 
Centros, el bajo número de casos que reportaron los niños y niñas contrasta 
con el número de denuncias contra el personal en el último año, el que resultó 
ser más del doble que el anterior (10 denuncias). Aunque no se esperaría 
necesariamente que existiera una convergencia entre ambas informaciones, 
ya que los/las entrevistadas corresponden solo a una muestra de la población 
total de niños y niñas pertenecientes a los Centros observados, la discrepancia 
entre ambas cifras alude a que el número de abusos por personal de los Centros 
sería mayor al referido directamente por las niñas y niños entrevistados. Este 
hecho se confirma en un hallazgo secundario observado, en que tres niños y 
niñas adicionalmente y de manera espontánea, relataron situaciones de abuso 
sexual en el contexto de actividades no estructuradas desarrolladas con toda 
la población de los niños y niñas de los Centros, como parte de la metodología 
de la visita a la Residencia de la observación. Asimismo, debemos considerar 
que 7% de niños y niñas que describieron haber sufrido abusos sexuales, no 
pudieron identificar la figura del agresor o agresora, parte de los cuales pudieran 
corresponder a abusos de personal de los Centros. 
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Al igual que ocurre con la proporción de casos de abuso sexual detectado por 
medio de la aplicación del Instrumento Individual, la tasa de abusos por parte 
de personal de los Centros estaría subdimensionada en la medición realizada.
En segundo lugar, la información recabada de parte de los niños y niñas en rela-
ción con la gravedad de las situaciones reportadas, aporta también elementos 
a considerar respecto del abuso por parte del personal de los Centros. En ese 
sentido todas las situaciones de abuso sexual referidas por los niños y niñas, 
y que involucraron a personal de los Centros, corresponden a transgresiones 
graves que constituyen delitos sexuales como abuso sexual y violación. 

Lo anterior indica que la ocurrencia de situaciones abusivas contra niños y 
niñas por parte del personal de los Centros es una realidad que, aunque apa-
rece menos preponderante que las situaciones abusivas entre niños y niñas, 
no debiera ser desestimada como problemática. 

La importancia del abordaje. Los estudios sobre daño asociado al abuso 
sexual hacia niños y niñas señalan que su magnitud depende de diversas 
variables que actúan mediando el impacto de la experiencia primaria de abuso 
(Navarro et al., en prensa). Una de esas variables es la reacción del entorno 
frente al conocimiento de la situación abusiva. En este marco, la victimología 
ha descrito la victimización secundaria, es decir, las reacciones inadecuadas 
del entorno a la situación de la víctima, las que tienen el potencial de agravar 
el efecto nocivo de la experiencia primaria de victimización (Gutiérrez de 
Piñeres Botero, Coronel y Pérez, 2009). Este fenómeno agudiza su potencial 
de daño, cuando afecta a víctimas vulnerables, como es el caso de los niños y 
niñas quienes, por su condición evolutiva y su situación de indefensión, se ven 
mayormente expuestos a sufrir el efecto adverso provocado por las respuestas 
inapropiadas del sistema social.

Estas ideas provenientes del conocimiento actual sobre el fenómeno del abuso 
sexual y sus consecuencias para las víctimas, conducen necesariamente a 
preguntarnos sobre la naturaleza y adecuación de la reacción del entorno, 
que los niños y niñas que han sido víctimas de abuso sexual al interior de los 
Centros de Sename están recibiendo de parte de la institución, y de las figuras 
de su entorno inmediato. Los resultados de la observación realizada permiten 
esbozar algunas respuestas y al mismo tiempo levantan nuevas inquietudes.

En primer lugar, el análisis de protocolos y guías técnicas existentes que regulan 
el funcionamiento de los Centros residenciales del Sename reveló que existe 
una tendencia a invisibilizar las situaciones de victimización que los niños 
y niñas pueden sufrir durante la estadía en los Centros. El análisis mostró 
también una falta de protocolos específicos para prevenir y responder frente 
a situaciones de abuso sexual que pudieran afectar a niños y niñas al interior 
de los Centros, y que los protocolos que son aplicables a estas situaciones son 
principalmente administrativos y no técnicos. Lo anterior señala la ausencia 
de un enfoque técnico unificado para el abordaje de situaciones de vulneración 
que incluyen el abuso sexual, y que pueden sufrir niños y niñas como parte de 
su experiencia de internación. 
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Esta omisión resulta grave considerando los datos disponibles a nivel inter-
nacional que señalan que los niños y niñas institucionalizados tienen una 
probabilidad casi cuatro veces mayor de sufrir violencia sexual que aquellos 
que tienen acceso a modalidades alternativas de protección (Pinheiro, 2006). 
A partir de estos datos, se esperaría que la institucionalidad proteccional de 
nuestro país tuviera una política de prevención y abordaje de una condición de 
riesgo inherente a la institucionalización de niños y niñas, como son los abusos 
sexuales al interior de los Centros proteccionales.

El alto porcentaje de niños y niñas que reportaron haber sufrido abusos sexua-
les en el último año en los Centros del Sename que señalan estar en contacto 
actual con su agresor o agresora (más de 60%) releva como aspecto sensible 
el manejo inadecuado que se pueda estar presentando de dichas situaciones. 
Al respecto, los datos que señalan la falta de orientaciones técnicas específicas 
hacia los equipos, junto al desconocimiento o no aplicación de los lineamientos 
existentes por parte de los Centros, llevan a suponer que pese a su relevancia en 
relación al daño, la respuesta frente a situaciones de abuso sexual al interior de 
los Centros queda actualmente al criterio de cada uno de ellos y, en particular, 
de los educadores y profesionales que tratan directamente tanto con los niños 
y niñas víctimas, como con los niños y niñas que pudiesen estar cometiendo 
acciones abusivas. Lo anterior particularmente respecto de las situaciones 
entre pares, mientras que el manejo de situaciones que pudiesen involucrar a 
personal de los Centros pareciera estar más regulado, aunque desde un punto 
de vista puramente administrativo, en tanto se trataría de situaciones graves 
constitutivas de delito.

La carencia de una línea consistente de orientaciones técnicas específicas 
para el abordaje de conductas sexualmente disruptivas entre niños y niñas, así 
como de acciones de formación dirigidas hacia los equipos de los proyectos, 
hace suponer que no existen condiciones que aseguren que los equipos de los 
distintos Centros utilicen criterios homogéneos y adecuados de respuesta frente 
a dichas situaciones. El análisis de los relatos de los niños y niñas consignados 
en las fichas de judicialización de casos de maltrato, que involucraron abuso 
sexual, abunda en descripciones que acusan minimización o desconsideración 
de reportes hechos por los NNA a profesionales y educadores, negligencia frente 
a abusos reportados o intervenciones iatrogénicas.

Respecto del abordaje de acusaciones contra el personal, pese a la existencia 
de procedimientos formales claros, solo tres Centros (2% del total válido) 
reportan desvinculación de personal por situaciones de abuso sexual contra 
niños y niñas en su interior. Lo anterior levanta dudas sobre cómo se están 
efectivamente canalizando los reportes de los niños y niñas, qué efecto está 
teniendo estas develaciones sobre su protección, y cómo se han resuelto las 
situaciones reportadas que no terminaron en desvinculación de las/los acusados.
 
Por último, el hecho de que casi la mitad de las situaciones abusivas reportadas 
(47,8%) se refieran a eventos reiterados, alerta sobre el posible daño en los 
niños y niñas víctimas. Esto, ya que como lo señalan los estudios en la materia, 
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la reiteración y particularmente su cronicidad es uno de los factores más prepon-
derantes en cuanto al impacto en las víctimas (Huerta, Maric y Navarro, 2002). 
Lo anterior conlleva a la necesidad de asegurar condiciones para la reparación 
del daño en estos niños y niñas, previniendo así el desarrollo de alteraciones 
de largo alcance. Esto significa la necesidad de asegurar y facilitar el acceso a 
intervención profesional especializada.
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Recomendaciones generales

1. El Estado debe adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, judicia-
les o de cualquier otra índole, que sean necesarias para el respeto y garantía 
de los derechos humanos de niños y niñas, especialmente, aquellos que han 
sufrido vulneraciones y se encuentran institucionalizados.

2. Toda medida en materia de infancia, que se adopte por las instituciones del 
Estado, o por organismos privados ejerciendo una función pública, deben 
considerar siempre el interés superior del niño o niña.

3. La separación de los niños o niñas de sus familias, debe ser adoptada por 
una autoridad judicial, solamente cuando sea estrictamente necesario para 
proteger su interés superior. En este sentido, la institucionalización debe ser 
una medida excepcional y transitoria.

4. Implementar programas alternativos al cuidado en Centros masivos, con 
modalidades que garanticen atención de calidad, ambientes seguros y per-
tinencia cultural. 

5. Evaluar los programas existentes en el Sename, así como los nuevos programas 
que se proyecten, sobre la base de estudios de costos, beneficios e impactos, 
a fin de cautelar el buen uso de los recursos públicos y la efectividad de las 
intervenciones.

6. Desarrollar medidas de prevención, y no solamente medidas reactivas, ante 
las posibles vulneraciones de derechos que ocurran al interior de los Centros 
de la Red Sename, tomando en cuenta, entre otros ámbitos, el problema de la 
polivictimización de niños y niñas.

7. Mejorar las condiciones laborales y de seguridad de los trabajadores y traba-
jadoras de los Centros de la Red Sename, propiciando, además, su profesiona-
lización y capacitación para abordar las diferentes realidades y necesidades 
de los niños y niñas a su cuidado.

8. Establecimiento de procesos de selección y de evaluación de los y las trabaja-
doras de los Centros, a partir de criterios unificados y transparentes.

9. Los Centros de la Red Sename, públicas y privadas, deben contar con orientacio-
nes técnicas uniformes, que permitan abordar adecuadamente las necesidades 
de niños y niñas mediante intervenciones que aseguren calidad, independien-
temente de la región en que se ubique dicho Centro.

10. Fortalecer la colaboración interinstitucional del Sename, los Centros, los ser-
vicios educativos y de salud, así como oficinas municipales, a fin de que los 
niños y niñas que se institucionalicen mantengan participación en las redes 
de protección del Estado.
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Recomendaciones específicas

A.     CONDICIONES DE VIDA Y DE CUIDADO

CORTO PLAZO 

1. Remediar el sobrecupo en los Centros y las situaciones de hacinamiento.

2. Resolver la carencia de espacio suficiente para que los niños y niñas desarrollen 
juegos y se recreen, en todos aquellos Centros que lo requieran.

3.  La seguridad física y emocional de los niños y niñas, debe ser motivo de la 
mayor preocupación por parte de las autoridades competentes, y transformarse 
en uno de los ejes centrales de las prácticas de cuidado.

MEDIANO PLAZO 

1. El Estado debe supervisar permanentemente que la infraestructura de los 
Centros sea adecuada para promover el desarrollo integral de los niños y niñas 
que allí habitan y para garantizar sus derechos.

2. Los Centros deben poseer entornos e implementos que faciliten las actividades 
lúdicas, artísticas y culturales. Asimismo, los y las trabajadoras de los Centros 
deben propiciarlas.

3. Se debe evaluar y corregir la proporción de educadores de trato directo y de 
profesionales en relación a los niños y niñas institucionalizadas, para asegurar 
prácticas de cuidado personalizadas y de calidad, así como la seguridad física de 
los niños, niñas, trabajadores y trabajadoras al interior de los establecimientos.

B.     VINCULACIÓN CON EL MEDIO

CORTO PLAZO 

1. Los Centros deben contar con diversos mecanismos que aseguren la confi-
dencialidad, para permitir e incentivar que niños y niñas expresen su opinión 
en los asuntos que les afectan, de acuerdo a su edad y a su nivel de madurez.

2. Los niños y niñas residentes, deben tener la posibilidad de participar de 
actividades artísticas, sociales, deportivas, culturales y recreativas que se 
desarrollan en escuelas y centros comunitarios fuera de los Centros, y con 
grupos de amigos o amigas distintos a los compañeros o compañeras de los 
Centros, de acuerdo a su edad y situación particular.
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MEDIANO PLAZO 

1. Desarrollar estrategias concretas para la integración social de los niños y 
niñas en la comunidad y su participación en diversos espacios y actividades 
que estimulen su desarrollo emocional, físico, mental y que permitan ejercer 
el derecho a la recreación, la cultura y las artes.

2. Se debe buscar la integración social, y el combate contra la estigmatización, 
de los niños y niñas que habitan en los Centros, involucrando esfuerzos para 
sensibilizar y hacer partícipes a otras instituciones, grupos o sectores.

3. Desarrollar programas de apoyo, orientación y/o asesorías para los niños y 
niñas que se encuentran próximos a egresar de los Centros, ya sea a otros 
programas, a su familia o cuando cumplan su mayoría de edad.

C.     EDUCACIÓN

CORTO PLAZO 

1. Generar medidas de nivelación de estudios, para remediar situaciones de 
retraso escolar de niños y niñas institucionalizadas.

2. Evitar los cambios de escuela de los niños o niñas que se institucionalizan. 
Cuando esto no sea posible, la nueva escuela y los equipos técnicos deberían 
hacer un esfuerzo especial para la adaptación del niño o niña al nuevo entorno 
escolar.

MEDIANO PLAZO 

1. El sistema educacional debe reconocer y adaptarse a las necesidades educa-
tivas especiales de niños y niñas institucionalizadas. En ese sentido, se debe 
evaluar la creación de programas especiales de apoyo y reforzamiento, proveer 
tutorías o apoyos individualizados, que compensen la mayor vulnerabilidad 
que enfrentan.

2. Supervisar rigurosamente, a través de educadores responsables y significativos, 
el desempeño escolar de los niños y niñas institucionalizadas, a fin de poder 
activar medidas en caso de inasistencias o dificultades en el aprendizaje.

3. La orientación vocacional debe comenzar tempranamente, y se debe alentar 
a los niños y niñas a tener altas y variadas expectativas educacionales en las 
alternativas que provee el sistema.
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D.     FAMILIA E IDENTIDAD

CORTO PLAZO 

1. La preservación de los vínculos familiares, así como la revinculación familiar 
de los niños y niñas institucionalizadas, debe ser un objetivo central en las 
orientaciones técnicas a observar por los Centros. Toda prohibición de relación 
entre un familiar y el niño o niña bajo protección del Estado debe estar fundada 
en una resolución de la autoridad judicial, justificada en su interés superior.

2. El Estado debe establecer criterios uniformes, dirigidos a los Centros, en la 
regulación de los días, horarios y frecuencias de las visitas de familiares u otros 
adultos significativos a niños o niñas residentes, así como de las actividades a 
realizar, la supervisión y desarrollo de las mismas. Los criterios para regular 
las visitas, deben atender siempre el interés superior del niño o niña por sobre 
necesidades propias del Centro en la cual habita.

3. Todo niño o niña institucionalizada, así como sus familiares sin medidas de 
alejamiento, deben tener información completa por parte de los equipos 
profesionales, sobre sus derechos y deberes, así como de los programas de 
intervención, los objetivos buscados y los plazos propuestos.

4. No se debe establecer como sanción la prohibición de visitas a niños o niñas 
o su comunicación con familiares o adultos significativos, ya sea por mala 
conducta del o la residente, o por atrasos de los familiares. Cualquier medida 
que limite las visitas o las comunicaciones, debe ser decretada por la autoridad 
judicial y justificadas en su interés superior.

MEDIANO PLAZO 

1. Establecer procedimientos para preservar las pertenencias materiales e 
inmateriales de los niños o niñas acogidos en el sistema de protección, cuanto 
esto sea posible.

2. El Centro debe brindar espacios de encuentro entre los niños y niñas con su 
familia al interior y exterior de la institución, permitiendo siempre que sea 
posible, la participación de los familiares en la vida y rutina de los niños o 
niñas, y contar con espacios para un encuentro cercano y afectivo. Los momen-
tos de visita deberían estar claramente diferenciados de los momentos de 
intervención profesional.

3. Considerar, dentro de las intervenciones del sistema residencial, la protección 
y fortalecimiento del lazo entre hermanos o hermanas tanto para facilitar las 
visitas en caso de que uno no se encuentre institucionalizado o para procurar 
la institucionalización en el mismo Centro o Centros cercanos. Favorecer el 
contacto permanente entre ellos y armonizar los objetivos de trabajo en sus 
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diferentes planes de intervención. Este contacto debe fomentarse siempre y 
cuando no exista una medida judicial que lo impida.

4. La infraestructura de los Centros, así como su mobiliario y espacios deben 
brindar oportunidades de apropiación para los niños y niñas que habitan aquel 
Hogar transitorio. Debería procurarse individualizar la cama, habitaciones, 
pertenencias y objetos de los niños y niñas, y no mantener sistemas de usos 
comunes de prendas y calzado.

5. Desarrollar medidas para preservar la identidad de los niños y niñas residentes, 
como, por ejemplo, la existencia de un libro de vida que permita la reconstruc-
ción de su pasado y el registro de su experiencia en el Centro.

E.     SALUD MENTAL

CORTO PLAZO 

1. Evaluar los diagnósticos y tratamientos con los que ingresan y la procedencia 
de la prescripción de medicamentos administrados a los niños y niñas en 
los Centros de protección del Sename. Se deben evitar las interrupciones a 
los tratamientos, sin evaluaciones médicas previas y éstos deben tener una 
supervisión de un trabajador o trabajadora responsable.

2. Mejorar la información a los niños y niñas que utilizan medicamentos, a fin 
de que conozcan y se le explique, de acuerdo con su nivel de desarrollo, el 
tratamiento y sus efectos.

MEDIANO PLAZO 

1. Mejorar y asegurar el acceso a la salud mental para niños y niñas institucio-
nalizadas en la Red Sename, a través del aumento de la oferta en el sistema 
de salud y de la creación de procesos eficaces de derivación.

2. Atender la estabilidad emocional de los y las cuidadoras y profesionales que 
trabajan en los Centros, de modo que puedan cumplir la función de sostén y 
contención de niños y niñas.
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F.     VIOLENCIA ENTRE PARES

CORTO PLAZO 

1. Desarrollar al interior de las instituciones estrategias para la generación de una 
cultura de la no violencia e implementar programas efectivos de prevención 
de la violencia entre pares, complementarios a los programas reactivos a los 
hechos. En el diseño de los programas de prevención, se debe considerar ele-
mentos culturales y comunitarios, así como otros factores contextuales tales 
como los espacios donde se ve aumentada la frecuencia de hechos violentos.

MEDIANO PLAZO 

1. Supervisar y evaluar constantemente los programas de prevención y reacción a 
la violencia entre pares, a fin de tener datos que permitan detectar o anticipar 
nuevos eventos, así como realizar mejoras en las intervenciones.

2. Supervisar y evaluar la actuación de los trabajadores y trabajadoras en su 
intervención ante hechos de violencia, para corregir y perfeccionar sus habi-
lidades, a partir de capacitaciones eficaces.

3. Instalar una cultura de evaluación rigurosa de todos los programas en materia 
de violencia entre pares. Los recursos del Estado, al ser siempre escasos, deben 
destinarse a aquellas formas de trabajo que logran los objetivos perseguidos.

G.     USO DE LA DISCIPLINA, CASTIGO Y MALOS TRATOS

CORTO PLAZO 

1. Se debe promover el conocimiento y observancia de los protocolos existentes 
elaborados por el Sename, por parte de los y las trabajadoras, en materia de 
maltrato. Asimismo, se debe promover el conocimiento y observancia de la Ley 
21.013 que sanciona el maltrato a niños y niñas, adultos mayores y personas 
con discapacidad perpetrado por quienes tienen un deber de cuidado.

2. Establecer criterios uniformes para la procedencia de formas de disciplina o 
castigos ejecutados por los y las trabajadoras de las residencias sobre niños 
o niñas bajo su custodia. Asimismo, se debe instaurar un sistema de registro 
de la aplicación de estas medidas, especialmente para intervenciones que 
impliquen contención física u otras formas severas de castigo. Este sistema de 
registro debe ser objeto de revisiones periódicas por parte de las autoridades 
competentes.
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3. Establecer que las supervisiones técnicas del Sename verifiquen y cautelen que 
los castigos se atengan a las normas, no atenten contra los derechos de niños y 
niñas y que sean usados efectivamente como último recurso, acompañado de 
alternativas no punitivas para remediar conductas inapropiadas en los Centros.

4. En el caso de maltrato o castigos que excedan lo permitido, debe establecerse un 
mecanismo eficaz para que el niño o niña afectado, así como otros trabajadores 
o trabajadoras, denuncien los hechos. Estas situaciones deben ser reportadas 
a las autoridades competentes, especialmente a los Tribunales de Familia, 
acompañadas de las medidas administrativas y jurídicas que sean pertinentes.

H.     DEVELACIONES DE ABUSO SEXUAL

CORTO PLAZO 

1. Con el fin de permitir a niños y niñas residentes el derecho a ser oídos y denun-
ciar hechos de abuso sexual, resulta imprescindible generar las condiciones 
que garanticen efectivamente su ejercicio. Entre otras medidas pertinentes, 
según el Comité de Derechos del Niño, se deberían garantizar “vías accesi-
bles, confidenciales, eficaces y adaptadas a las necesidades de los niños para 
denunciar esos hechos”. El mecanismo de denuncia no debería ser una sola 
pregunta dirigida a los niños y niñas, ya que no necesariamente una pregunta 
será suficiente para una develación de abuso. 

2. Generar protocolos, y difundirlos entre todos los y las trabajadoras de la red 
residencial del Sename, que establezcan pautas de actuación claras, oportu-
nas y uniformes ante situaciones que revistan abuso sexual, pues este tipo de 
delito tiene la obligatoriedad de ser denunciado por los funcionarios púbicos 
que tomen conocimiento.

3. Creación de mecanismos, protocolos y condiciones que promuevan la detección 
permanente y temprana de situaciones de vulneración. La detección y detención 
temprana del abuso es en sí misma una medida preventiva. 

MEDIANO PLAZO 

1. Se recomienda abordar integralmente las situaciones de abuso sexual al interior 
de la red residencial del Sename, que incorpore su prevención y manejo y que 
supere una mirada exclusivamente reactiva. Se hace presente lo ya señalado 
por el Comité de los Derechos del Niño, el que el año 2015 recomendó que se 
“garantice un acceso rápido y oportuno a programas y políticas coordinados de 
prevención, recuperación y reintegración social de los niños y niñas víctimas, 
a nivel nacional, regional y local”.
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2. Impulsar medidas o campañas de prevención en abuso sexual dirigidas a los 
niños y niñas residentes. Específicamente, se deberían focalizar medidas o 
campañas destinadas a los niños o niñas de menor edad, por su particular 
estado de vulnerabilidad.

3. Específicamente a fin de contribuir a la prevención y detección de abuso sexual, 
se debe buscar cambiar las prácticas y dinámicas al interior de los Centros, 
teniendo como eje un enfoque preventivo y de promoción. Los destinatarios 
de estas campañas no solo deben ser los niños y niñas, sino también estar 
dirigidas hacia los y las trabajadoras del Centro.

4. Especialmente en materia de abuso sexual, los y las trabajadoras de los Cen-
tros deben estar capacitadas y contar con las competencias para una escucha 
efectiva a los niños o niñas, a fin de identificar situaciones de riesgo o de 
abusos sexuales consumados.
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